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Solicita No Objeción al Cumplimiento en la Presentación del Informe Semestral de 
Progreso correspondiente al SEGUNDO SEMESTRE 2020 del Programa.

De mi consideración:

En el marco del Artículo 7.03. Informes del Capítulo VII (Sistema de Información Financiera y Control Interno, 
Inspecciones, Informes y Auditoría Externa) de las Nomas Generales del Contrato de Préstamo BID-3797/BL-BO, 
adjunto se presenta a consideración del Banco, el Reporte Semestral de Progreso, correspondiente al Segundo 
Semestre de la Gestión 2020; documento que en el contexto de la Cláusula 5.01 de las Estipulaciones 
Especiales del Contrato, incluye el reporte sobre: (i) el estado de la ejecución de las actividades del Programa, sus 
productos y efectos directos conforme se van realizando, los problemas de ejecución y/o riesgos identificados, y las 
acciones propuestas para mitigarlos; (ii) el grado de cumplimiento de los requisitos sociales y medioambientales; y 
(iii) la consecución de los productos e hitos tal y como se establecen en la Matriz de Resultados; así como (iv) el Plan 
de Ejecución del Programa actualizado (PEP), (v) Plan Operativo Anual 2020, (vi) Reporte del Estado del Plan de 
Adquisiciones, entre otros documentos de respaldo sobre los avances logrados por la Operación.

Al respecto y sobre la documentación enviada se solicita respetuosamente al Banco, la manifestación de No Objeción 
al cumplimiento de la obligación contractual antes citada.

Con este motivo, reiteramos nuestra consideración más distinguida.
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INFORME SEMESTRAL 
RESUMEN EJECUTIVO

1. INTRODUCCIÓN

En el marco del artículo 405 parágrafo I de la Constitución Política del Estado, se establece 
que "El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, 
programas y proyectos integrales de fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al 
turismo, con el objetivo de obtener el mejor aprovechamiento, transformación, industrialización y 
comercialización de los recursos naturales renovables"

El Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 aprobado por la ley 786 de 10 marzo 
de 2016, considera entre sus metas vinculadas al Pilar 6: Soberanía productiva con 
diversificación, las referidas Meta 4: Sistemas Productivos Óptimos; Meta 6: Sistemas productivos 
eficientes y meta 7: Sistemas universales de acceso a insumos, tecnología, asistencia técnica y otros 
servicios de apoyo a la producción.

En este contexto, en el marco del parágrafo II del artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, mediante Ley N° 896 de 26 de enero de 2017, aprueba el Contrato de Préstamo N° 
3797/BL-BO, suscrito en fecha 20 diciembre de 2016, entre el Estado Plurinacional de 
Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento y la ejecución 
del programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II, por hasta 
$us.25.000.000,00 (Veinticinco Millones de Dólares Estadounidenses).

En cumplimiento de lo establecido en el CAPÍTULO V, CLÁUSULA 5.01. Supervisión de 
la ejecución del Programa inciso c) del Contrato de Préstamo 3797/BL-BO, suscrito entre el 
Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se emite el 
presente informe relativo a la ejecución, correspondiente al Segundo Semestre de la 
Gestión 2020 del "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II".
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

2.1. Objetivo General

El objetivo general del programa es contribuir al incremento de la productividad del 
sector agropecuario. Siendo los objetivos específicos: (i) reducir pérdidas en la 
producción por efecto de plagas y/o enfermedades; (ii) facilitar el acceso a mercados 
internacionales; y (iii) mejorar la atención a los usuarios de los servicios.

2.2. Costos del Programa y Plan de Financiamiento
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CUADRO 1. COSTO Y FINANCIAMIENTO (en $us)
Categoría de Inversión BID %
1. Costos directos 23.600.000,00 94,40
Sistema del Servicio de A tención al Usuario 2.700.000,00 10,80
Sistema de Sanidad Anim al 7.800.000,00 31,20
Sistema de Sanidad Vegetal 8.100.000,00 32,40
Sistema de Inocuidad A lim en ta ria 5.000.000,00 20,00
II. Administración 800.000,00 3,20
III. Monitoreo y Evaluación 300.000,00 1,20
IV. Auditorias Externas 300.000,00 1,20
Total 25.000.000,00 100,00

Fuente: Contrato de Préstam o No. 3797/BL-BO

2.3. Componentes 

Componente 1. Sistema del Servicio de Atención al Usuario (US$2,70 millones).

El componente busca mejorar la atención a los usuarios de los servicios de sanidad 
agropecuaria e inocuidad alimentaria. Para esto se financiará: (i) equipamiento 
informático y desarrollo de aplicativos para aumentar la capacidad del Sistema 
Informático Gran PAITITI, incorporar una mayor cantidad de servicios en línea e 
implementar la firma digital; (ii) readecuación del edificio de la Distrital Santa Cruz 
la cual atiende a aproximadamente un 50% de los usuarios del país), a fin de 
incorporar nuevas oficinas y mejorar el área de atención al usuario; y (iii) capacitación 
de funcionarios el SENASAG en Gerencia Pública y Atención al Cliente.



Componente 2. Sistema de Sanidad Animal (US$7,80 millones)

Este componente busca mejorar el estatus zoosanitario del país mediante el fortalecimiento 
de las capacidades de los laboratorios, para el diagnóstico de enfermedades y el control de 
insumos veterinarios. Se financiará: (i) el fortalecimiento del laboratorio de LIDIVECO; (ii) 
la construcción y equipamiento del laboratorio de referencia nacional para el diagnóstico 
animal y control de insumos veterinarios; y (iii) el Fortalecimiento de la Unidad de Sanidad 
Animal del SENASAG, a través de la adquisición de equipos, kits y materiales para la toma 
y revisión de muestras, equipamiento para mejorar los servicios veterinarios, entre otros". 
Para los cuatro programas zoosanitarios se financiarán las acciones de vigilancia 
epidemiológica, simulacros de emergencia y capacitación del personal técnico.

Componente 3. Sistema de Sanidad Vegetal (US$8,10 millones).

Este componente busca mejorar el estatus fitosanitario del país mediante la creación de 
capacidad de diagnóstico de plagas de la agricultura y de control de calidad de insumos 
agrícolas. Se financiará: (i) la construcción y equipamiento del laboratorio de referencia 
nacional; (ii) la certificación de un método de diagnóstico en sanidad vegetal (Biotecnología 
e identificación de Huanglongbing - HLB) en el laboratorio de referencia nacional; y, (iii) 
el fortalecimiento de la Unidad de Sanidad Vegetal.

Componente 4. Sistema de inocuidad alim entaria (US$5 millones)

Este componente se enfoca en el mejoramiento de la inocuidad de los alimentos de 
producción primaria. Se financiará: (i) la adecuación y equipamiento del laboratorio 
LIDIVECO en la ciudad de Cochabamba; (ii) la construcción y equipamiento del 
laboratorio de referencia nacional, para ampliar su capacidad analítica en identificación 
de residuos en productos agropecuarios y alimentos; y (ii) el fortalecimiento a las 
actividades del sistema de vigilancia de residuos químicos y contaminantes en 
alimentos siguiendo lo establecido en el Código de Normas Internacionales de los 
Alimentos (Codex).

3. IMPACTOS

• Exportaciones de productos agropecuarios incrementadas.
• Valor económico de la producción del sector pecuario incrementada.
• Rendimientos agropecuarios incrementados.
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Los impactos establecidos para el "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria II". En función a la línea base de año 2015, serán medidos en la gestión 2021; 
que corresponde al año de la finalización del mismo, previa evaluación para la ampliación 
de Plazo de Ultimo Desembolso.

RESULTADOS ESPERADOS

Los resultados previstos con la ejecución del Programa, se refieren a continuación:

Resultado 1: Disminución de las mermas en la producción agropecuaria ocasionadas por plagas.

Este resultado se obtiene a partir de la diferencia entre las pérdidas en la producción 
ocasionadas por la mosca de los frutos entre beneficiarios (B) y (NB) en Proyecto Piloto; 
donde parte la Línea Base en 30% para alcanzar la disminución al 15%, hasta la gestión 
2021.

Los avances alcanzados con la ejecución del Programa, serán evaluados con la intervención 
de una Firma Consultora externa; sin embargo, importante mencionar que, en virtud del 
Contrato Modificatorio N° 1 de fecha 24/04/2019; muchas de las acciones previstas para 
lograr el resultado, se realizarán con recursos propios.

Resultado 2: Reducción de las restricciones sanitarias que condicionan el acceso a mercados de 
exportación de productos agropecuarios y agro-alimentos.

Este resultado se mide con base en la suscripción de nuevos acuerdos internacionales que 
validan la condición sanitaria y de inocuidad de productos bolivianos de origen agropecuario.

Al respecto, durante la ejecución del Programa, el SENASAG, concretó la suscripción de 
los siguientes acuerdos:

(i) 2018: Protocolo para la exportación de Quinua y granos de café de Bolivia a China.
(ii) 26/04/2019: Protocolo entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la Administración General 

de Aduanas de la República Popular China sobre los Requisitos de Inspección, Cuarentena 
y Sanidad Veterinaria para exportación Carne Bovina desde Bolivia a China.

(iii) 2018: Protocolo entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la Administración General de 
Aduanas de la República Popular China para exportación de Soya.



(iv) 01/08/2019: Memorándum de Entendimiento interinstitucional para el Fortalecimiento y 
Cooperación Técnica fronteriza el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
de la República de Argentina; el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria del Estado Plurinacional de Bolivia y el Servicio Nacional de Calidad y Salud 
de la República de Paraguay.

(v) Acuerdo Internacional con Rusia para la exportación de carne bovina. Aceptación por 
parte de la Federación Rusa y la Unión Euroasiática para el ingreso de la carne bovina y 
subproductos (menudos). Se adjunta certificado homologado por las autoridades sanitarias 
competentes.

(vi) En gestiones finales para concretar Acuerdos para la Exportación de carne bovina a Chile y 
Hong Kong.

Finalmente, cabe señalar que las exportaciones a de varios productos como: Azúcar,
Leche y otros no requieren acuerdos como el palmito, carne bovina y otros solo a un
análisis de riegos y/o auditorias para su envío a diferentes países.

Resultado 3: Mejora en la condición zoosanitaria del país

Este resultado se mide a través del "Mantenimiento estatus de país libre de fiebre aftosa" y la 
"Auto declaración de zonas libres de enfermedad Newcastle".

Se presenta Resolución de la Asamblea General de la P IE  sobre el mantenimiento del 
estatus sanitario de Bolivia. Se debe aclarar que en el año 2019 Bolivia obtiene 
reconocimiento de una nueva zona libre de fiebre aftosa sin vacunación al Departamento 
de Pando; progresando de un estatus con vacunación a uno sin vacunación; aspecto que 
debe ser considerado como un avance en los propósitos y metas del PRONEFA.

Con relación a la enfermedad "Encefalopatía Espongiforme Bovina" EEB (mal de la vaca 
loca), en 2019 se presentó una solicitud de reconocimiento a la OIE para estatus de país con 
riesgo insignificante de EEB. En mayo de 2020, Bolivia recibió el reconocimiento de la 
Asamblea General de la OIE con dicho estatus. Se adjunta resolución.

Perineumonía contagiosa bovina (PCB): En el año 2020 la Asamblea General de la OIE 
reconoció el estatus de Bolivia como país libre de PCB. Se adjunta resolución.

El país mantiene el estatus de zona libre de enfermedad de Newcastle. Por otra parte, sobre 
la Influencia Aviar, la solicitud fue presentada ante la OIE para la publicación de auto 
declaración, la cual fue aceptada y publicada en la página oficial de la OIE en 2019.
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Al respecto, se están efectuando gestiones para declarar zonas libres de enfermedad 
Newcastle a los departamentos de Cochabamba y Santa Cruz para el año 2021, mediante 
la metodología de la OIE.

Resultado 4: Mejora en la condición fitosanitaria del país

Este resultado se mide con la Declaración de zonas de baja prevalencia de plagas para mosca de 
la fruta; por lo que para su cumplimiento se considera como base las normas internacionales 
de medidas fitosanitarias de la CIPF (Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria).

Asimismo, se aclara que en fecha 24 de abril de 2019 se suscribió el contrato Modificatorio 
N° 1 al Contrato de Préstamo; razón por la cual, el SENASAG, encara las acciones con 
recursos propios.

Resultado 5: Mejora de la atención al usuario con incorporación de Oficina Virtual y Firma 
Electrónica.

Este resultado se mide a través de la reducción del tiempo de espera en ventanilla para 
inicio de trámites y reducción en términos de días, para la emisión de la certificación que 
emite el SENASAG.

Al respecto, con la intervención del Programa, se desarrolla 62 sistemas para mejora de 
atención al usuario; cuyo avance es del 80 %. Se tiene desarrollado el módulo de pago por 
servicios en línea a través de UNINET y UNIMOVIL. En la gestión 2021, se adquirirá Firma 
Digital para que el usuario acceda al certificado y permiso, a través de la Oficina Virtual 
del SENASAG, validado por Firma Digital.

5. PRODUCTOS

A partir de esta sección se presentan los avances en el desarrollo del Programa, resultados 
y productos logrados; deficiencias y acciones para minimizar riesgos, en cada uno de los 
Componentes que hacen parte de la estructura de la Operación.
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El reporte se presenta a nivel de Productos, incluyendo los avances alcanzados hasta el 
Segundo semestre de la Gestión 2020, los cuales se encuentran además reportados en las 
herramientas de gestión del Programa, tales como la Matriz de Resultados - PMR, Matriz 
de Riesgos - GRP, Plan de Adquisiciones -  SEPA; entre otros, que hacen parte de este 
Informe y acompañan en anexos.

Al respecto, se aclara que los avances reportados sobre Productos/Metas y 
Productos/Costos, se reflejan en la Matriz de Resultados PMR y los Riesgos y Acciones para 
superar cualquier desviación derivadas de éstas, en la Matriz de Gestión de Riesgos; por lo 
que este documento de Resumen Ejecutivo, describe los aspectos más relevantes.

La estructura de Productos por Componente que se presenta a continuación, corresponde a 
las incluidas en el Contrato Modificatorio N° 1 del Programa, el mismo que fue suscrito en 
fecha 24 de abril de 2019.

Componente 1. Sistema de servicio de Atención al Usuario 

Productos:
1.1. Capacidad del sistema Gran PAITITI incrementada.
1.2. Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y construido.
1.3. Personal del SENASAG capacitado en gerencia pública y atención al usuario.

Componente 2. Fortalecimiento de Sanidad Animal 

Productos:
2.1. LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Sanidad Animal.
2.2. Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos de Sanidad 
Animal.
2.3. Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos de Sanidad 
Animal.
2.4. Fortalecimiento al Proceso de Emisión de GMA y Vigilancia epidemiológica, de 
la Unidad de Sanidad Animal del SENASAG.



ESTADO PLU R IN A C IO N A L DE

BOLIVIA DESARROLU

ESTADO PLURINACIONAL DE
MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

Componente 3. Fortalecimiento de Sanidad Vegetal 

Productos:
3.1. Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos de Sanidad 
Vegetal.
3.2. Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos de Sanidad 
Vegetal.
3.3. Métodos de diagnóstico acreditados bajo Norma ISO 17025 (Biotecnología, 
identificación HLB).
3.4. Fortalecimiento de las Acciones de Prevención del HLB de los cítricos a Nivel 
Nacional.

Componente 4. Fortalecimiento de Inocuidad Alimentaria 

Productos:
4.1. LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Inocuidad Alimentaria.
4.2 Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria.
4.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria.
4.4. Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia y Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos.

Componente 5. Administración y Evaluación

5.1. Administración (Consultores unidad ejecutara, Equipos de oficina y muebles y gastos 
operativos).

5.2. Auditoria.
5.3. Monitoreo y Evaluación.

En ese contexto, se presenta a continuación la relación de las actividades y avances 
generados durante el segundo semestre 2020, detallado por Componente y Producto,
considerando la nueva estructura prevista en el Contrato Modificatorio N° 1.



Como producto de las gestiones iniciadas por el Programa durante la gestión 2018, en 
fecha 24 de abril de 2019, se suscribió el Contrato Modificatorio N° 1 de la Operación, el 
cual contempla la reestructuración de los productos esperados por cada Componente 
previsto en la Matriz de Resultados Inicial. Este ajuste a la estructura y definición de 
Productos, tuvo incidencia en el costo previsto para cada uno de ellos; sin embargo, es 
importante señalar que los costos totales por cada Componente, no fueron afectados; es 
decir, se mantuvo el Costo inicial previsto en el Contrato de Préstamo.

5.1. Componente 1. Sistema del Servicio de Atención al Usuario

Al respecto, sobre el Componente 1, su estructura de productos fue sujeta a ajuste, en el 
marco del Contrato Modificatorio N °l; por lo que a la fecha presenta la siguiente:

CUADRO 2. COMPONENTE. SISTEMA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
USUARIO
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N°
CO STO

$US

1 Capacidad del sistema Gran PAITITI incrementada 1.416.892,87

2 Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y construido 1.198.107,13

3
Personal del SENASAG capacitado en gerencia pública y 
atención al usuario

85.000,00

Total 2.700.000,00
Fuente: Contrato m odificatorio, 24/04/2019

(i) Producto 1.1 Capacidad del sistema Gran PAITITI incrementada

EL GRAN PAITITÍ, es un sistema informático desarrollado para llevar la gestión de cada 
uno de los servicios que brinda el SENASAG a nivel nacional, con el único objetivo de 
elevar la calidad de servicios y atención hacia los usuarios. Varios son los actores que 
intervienen en el uso del sistema y que van desde las unidades técnicas en Sanidad 
Animal, Sanidad Vegetal e Inocuidad Alimentaria; así como el área Administrativa y 
Financiera del SENASAG, tomando en cuenta también al usuario final que es la misma 
población que día a día requiere un servicio más eficiente, rápido y ordenado.



Según la programación establecida en el PMR, se prevé para la gestión 2021, el desarrollo 
de servicios sistematizados orientados a incrementar la capacidad del Sistema GRAN 
PAITITI, en un número reprogramado de 51 (cincuenta y un) servicios, para tal efecto 
se mantienen los contratos suscritos con seis (6) consultores para el Componente 1; así 
como el equipamiento informático destinado a este fin; sin embargo, del análisis integral 
realizado para el logro de este producto, como resultado de las acciones de seguimiento 
del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, esta instancia recomendó se incorpore la 
contratación de firmas especializadas para lograr el desarrollo de los servicios 
mencionados; por cuanto, se incorporó esta actividad en la Programación Plurianual de 
la Operación (PEP), para el Desarrollo de Software Registro sanitario y fitosanitario de 
Empresas y Productos del SENASAG.

Al respecto, iniciado el proceso de contratación respectivo; y, en virtud de las 
restricciones sanitarias derivadas del COVID-19, el proceso de contratación de las firmas 
encargadas del desarrollo de sistemas; fue declarado desierto.

En ese sentido, la unidad solicitante, consideró pertinente que para la gestión 2021, se 
mantenga la estructura inicialmente planteada para el desarrollo de los 62; a través de 
consultorías individuales; cuyos procesos fueron registrados en PEP-POA y SEPA para 
la gestión 2021.

Los servicios, que se encuentran vigentes a la fecha de emisión del presente informe, 
son:

(i) Un Administrador de base de datos y servidores;
(ii) Dos Soportes y Mesas de Ayuda;
(iii) Tres Soporte de Sistemas para las Distritales de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz

Al segundo semestre de la gestión 2020, se cuenta con un total de 11 (once) sistemas 
informáticos desarrollados, que corresponde al 17,74% en relación a los 62 sistemas 
esperados a la conclusión de la ejecución del Producto 1.1. Estos sistemas, se mencionan 
a continuación:
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CUADRO 3. SISTEMAS INFORMATICOS DESARROLLADOS
SERVICIOS SEGÚN LEY 830 Y RECLAMENTO DE FORMAS, MEDIOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE TASAS (R.A.139/2017)
SISTEMA GRAN PAITITI

N2
Unidad/Area

Codigo
Servicio

Nombre Servicio
Sistematizado Aplicación o 

módulo

1 SA 33
Registro, Sanitario de personas naturales y 
jurídicas que exportan animales.

Si

Pservicios WEB
2 SA 34

Registro, Sanitario de personas naturales y 
jurídicas que exportan productos y 
subproductos, de origen animal.

Si

3 SA 35
Registro, Sanitario de personas naturales y 
jurídicas que exportan productos de uso 
veterinario.

Si

4 SV 79

Registro fitosanitarios único nacional de 
productores Agrícolas de organizaciones 
Económicas Campesinas, Indígenas 
Originarias (OECAS)

Si

Siringa

5 SV 80
Registro fitosanitario único nacional de 
productores Agrícolas de Organizaciones 
Económicas Comunitarias (OECOM)

SI

6 IA 158
Certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura

Si Pservicios web

7 SA 182
Permiso de importación productos de 
pelambres en kg.

Si
Pservicios web

8 SA 183
Permiso de importación productos de 
pelambres en piezas.

Si

9 SA 193 Permiso de importación de semen Si
Pservicios Web

10 SA 194 Permiso de importación de embriones. Si

11 SV 201
Guía de movimiento vegetal de materiales de 
propagación por unidad de transporte

SI GMVWeb

Fuente: Unidad Nacional de Sistem as

En el marco de lo previsto en el Componente con el fin de consolidar las acciones 
complementarias del producto esperado, se reporta el estado de las siguientes 
contrataciones:

a) Adquisición de Equipos Informáticos y de Comunicación por un monto total 
pagado de $US. 242.024,20 (Doscientos Cuarenta y Dos Mil, Veinticuatro con 20/100 
Dólares Americanos), cuyo proceso fue llevado a cabo durante el segundo semestre de 
la gestión 2019, y adjudicado a las empresas: (i) ESC. SRL., (ii) TECNOLOGIA DE ALTO 
RENDIMIENTO y (iii) CAMWAVE SRL, contratación realizada mediante la modalidad 
de LPI. La ejecución del contrato, incluyendo pago, se concretó hasta el segundo 
semestre 2020.
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b) Contratación Firma Consultora Desarrollo de un Datawarehouse y Business 
Intelligence para SENASAG (SCC). La Institución cuenta con una gran cantidad de 
información producto de los diferentes servicios brindados a los usuarios en sus 
diferentes Unidades Técnicas; así como administrativas; en virtud de la cual, surge la 
necesidad de crear un mega reservorio estructurado de datos, con la finalidad de la 
obtención de reportes individualizados y a detalle, conforme de requerimiento de 
necesidades específicas, que coadyuven con una oportuna toma de decisiones.

En ese sentido, el proceso de contratación concluyó con la adjudicación del servicio, en 
favor de la empresa IPROJECT PARHNERS BOLIVIA SRL, por un monto de $us 45.000 
(Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 Dólares Americanos). La provisión del servicio y 
posterior pago, se concretó durante el semestre de 2020.

(ii) Producto 1.2 Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y construido

El costo del diseño de la Distrital Santa Cruz, fue incluido en el Desarrollo del Plan 
Maestro del Campus de laboratorios de SENASAG integrando el Programa de 
Requerimiento de Infraestructuras para la Sede del Laboratorio de Referencia Nacional, 
mediante la participación consultiva de los científicos, técnicos y administrativos del 
SENASAG, con una proyección de expansión para 20 años, estudios topográficos, 
diseños de construcción, estudios de impacto ambiental, actividades de Comissioning 
para los Laboratorios Modulares de Bioseguridad, y otros.

El Diseño de la Construcción para la Sede Regional Administrativa de SENASAG 
incluye entre otros, los diseños arquitectónicos, eléctricos, mecánicos, estructurales, 
seguridad, protección contra incendios, hidráulica, paisajismo y la sostenibilidad 
ambiental para las edificaciones de necesidad inmediata, también incorpora la conexión 
a las edificaciones de apoyo (edificio de utilidades, plantas de tratamiento de efluentes, 
planta de tratamiento de agua potable, etc.) y las infraestructuras requeridas (calles, 
estacionamientos, alumbrado, alcantarillado, red de agua potable e incendio, etc.).

Durante el segundo semestre de la gestión 2020, se dio continuidad a la consultoría con 
la Firma Consultora MERRICK & COMPANY, la que inició formalmente los servicios, a 
partir del 9 de mayo de 2019; sin embargo, en cuanto al desarrollo del estudio de 
inversión específico para la construcción del Edificio Distrital; recién dará inicio durante 
el primer trimestre 2021.
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El monto total del servicio contratado corresponde, que incluye, en su producto 4, el 
estudio para la construcción de la Distrital Santa Cruz, corresponde a $u sl.791.965, 80 
(Un Millón, Setecientos Noventa y Un Mil, Novecientos Sesenta y Cinco con 80/100 
Dólares Americanos); es decir, superior en 30,66% al monto inicialmente previsto por el 
Programa.

Conforme la programación de entregables actualizada y estipulada en el contrato de 
servicios mencionado, en lo que corresponde al estudio concluido para dar inicio a la 
fase de Construcción de la Oficina de la Distrital Santa Cruz, este se prevé para el 
segundo semestre de 2021; en consecuencia, el proceso de contratación para la 
construcción dará inicio durante el segundo semestre de 2021.

(iii) Producto 1.3 Personal del SENASAG capacitado en gerencia pública y atención 
al usuario

a) Curso de capacitación en Gerencia Pública

Capacitación a servidores públicos en Gerencia Pública, los resultados de este producto, 
se tenían previstos a partir de la gestión 2018; sin embargo, para su inicio se presentaron 
algunos contratiempos externos, finalmente el proceso de contratación de la empresa 
proveedora de servicios, fue iniciado en el último trimestre de la gestión 2018, mediante 
el método de Contratación Directa por recomendación del Banco, por un monto de $us. 
6.195,34 (Seis Mil, Ciento Noventa y Cinco con 34/100 Dólares Americanos). En 
consecuencia, esta actividad se reporta como cumplida y pagada en la gestión 2019; 
alcanzando un total de 56 servidores públicos, capacitados.

b) Curso de capacitación en Atención al Público

Durante el primer semestre de 2020, se llevó adelante los eventos de capacitación en 
Atención al Usuario, habiendo alcanzado a un total de 330 personas capacitadas de las 
6 distritales del SENASAG; en primera instancia (La Paz, Santa Cruz, Beni, 
Cochabamba, Potosí y Oruro) con un costo de $us. 23.323.61 (Veintitrés Mil Trescientos 
veintitrés con 61/100 Dólares Americanos).
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Durante el primer semestre de la gestión 2021, se estima cumplir con la totalidad de 
personas capacitados, previstas en el Producto 1.3.2, establecida en la Matriz de 
Resultados, logrando cumplir con la planificación actualizada, abarcando a los 
departamentos de Chuquisaca, Pando y Tarija respectivamente; esto debido a las 
restricciones sanitarias derivadas del decreto de cuarentena vigente en el país, que limita 
la presencia de más de diez personas en un ambiente; y, optar por una capacitación 
virtual, no tendría el mismo efecto esperado.

c) Curso de capacitación en TICs (CP)

En el segundo semestre, de la gestión 2020, se ha efectuado la capacitación en TICs, en 
la modalidad presencial dictando los cursos de Mirkrotik y Phyton a funcionarios de 
área de tecnología y Sistemas del SENASAG de trinidad -  Beni, en un total de 13 
participantes, pago efectuado a la empresa Comercial de servicios COGNOS, 
CAPACITACION TECNOLOGICA, por un monto de 3.061,22 $us (Tres Mil Sesenta y 
Uno con 22/100 Dólares Americanos).

Con referencia al Personal del SENASAG capacitado en gerencia pública y atención al 
usuario se tiene un avance en resultados del 67%.

5.2. Componente 2. Sistema de Sanidad Animal

Al respecto, sobre el Componente 2 y la integralidad del Contrato de Préstamo, 
corresponde reportar que, en virtud de la priorización de actividades identificadas por 
el Programa, en la gestión 2019, se iniciaron las acciones para formalizar la suscripción 
de un Contrato Modificatorio, en el que se concentra la inversión en el fortalecimiento 
para la construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional; documento que 
fue suscrito en fecha 24 de abril de 2019.

El Contrato Modificatorio N °l, antes mencionado, identifica en la estructura de este 
Componente, 4 (cuatro) Productos en lugar de los 7 (siete) inicialmente previstos. El 
ajuste a la estructura también tuvo incidencia en un ajuste al costo de cada uno de ellos, 
conforme la siguiente relación:
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CUADRO 4. COMPONENTE. SISTEMA DE SANIDAD ANIMAL
N° PRODUCTOS CO STO  $US

2.1.
LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para 
atender requerimientos de la Unidad de Sanidad Animal

637.752,00

2.2.
Laboratorio de Referencia construido para atender 
requerimientos de Sanidad Animal

4.830.945,60

2.3.
Laboratorio de Referencia equipado para atender 
requerimientos de Sanidad Animal

1.502.499,00

2.4.
Fortalecimiento al Proceso de Emisión de GMA y Vigilancia 
epidemiológica, de la Unidad de Sanidad Animal del 
SENASAG

828.803,40

Total 7.800.000,00
Fuente: Contrato m odificatorio, 24/04/2019

En el contexto de los ajustes mencionados, se reporta el avance de la ejecución por 
productos del componente, de acuerdo al siguiente detalle:

(i) Producto 2.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender 
requerimientos de la Unidad de Sanidad Animal

Está orientado a mejorar las condiciones de uso de la actual infraestructura del 
Laboratorio LIDIVECO, ubicado en Cochabamba; por tanto, se tomaron las previsiones 
para garantizar el cumplimiento del mismo, cuya programación actualizada se 
consideró para la gestión 2020.

Al respecto, en fecha 2 de julio de 2019, se contrató los servicios de la empresa 
constructora contratada TADE SRL., por un monto total de $us. 279.201,86 (Doscientos 
Setenta y Nueve Mil Doscientos Un con 86/100 Dólares americanos), incluyendo el 
contrato modificatorio de incremento de costo.

Al 31 de diciembre de 2020, se reporta la Obra en estatus concluido y entregado; 
habiéndose concretado la última planilla por $us40.964 (Cuarenta Mil Novecientos 
Sesenta y Cuatro 00/100 Dólares Americanos).

En cuanto a la supervisión de la obra, el estatus se encuentra en concluido y entregado; 
y, el proceso de pago de la totalidad del servicio brindado, se hizo efectivo en los últimos 
días del mes de diciembre 2020.
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Con relación al equipamiento del Laboratorio LIDIVECO, las acciones vinculadas a la 
contratación fueron iniciadas en la gestión 2019; habiéndose adjudicado la provisión de 
equipamiento a 4 (cuatro) empresas: (i) IMPLELAB SRL., (ii) CONTEC SRL., (iii) 
CORIMEX SRL y (iv) SISTEMAS ANALITICOS SRL.; las mencionadas empresas 
cumplieron con la entrega de los bienes adjudicados, encontrándose a la fecha en estatus 
pagado, la suma total de $us333.524.76 (Trescientos Treinta y Tres Mil Quinientos 
Veinticuatro con 76/100 Dólares Americanos). Asimismo, con relación a los ítems no 
adjudicados, se reprogramó una contratación para la gestión 2021.

(ii) Producto 2.2 Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos de 
Sanidad Animal

Las acciones y programación inherente al Producto 2.2., se encuentra interrelacionadas 
con el Producto 1.2. Del Componente 1, el Producto 3.1 del Componente 3 y el Producto
4.2. Del Componente 4, debido a la complejidad del estudio, la que considera en primera 
instancia la delimitación del área de intervención de un Campus de Laboratorio, con 
proyección de crecimiento de 20 años.

Para hacer efectivo el cumplimiento del Producto 2.2. y los mencionados en párrafo 
anterior, el Programa cumplió con las formalidades previas relativas al registro de un 
proyecto de inversión Pública en el VIPFE, con código SISIN: 1300475033200000 
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS MODULARES DE 
BIOSEGURIDAD EN SANTA CRUZ.

El Estudio contratado, contempla la entrega de 7 productos: (i) Plan de Trabajo, (ii) Plan 
Maestro del Campus del Laboratorio del SENASAG - Proyección 20 años, (iii) Estudio 
del Proyecto a Diseño Final para la Construcción del Laboratorio Modular de Referencia 
Nacional del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - 
SENASAG, (iv) Desarrollo del Estudio del Proyecto a Diseño Final para la Construcción 
del Edificio de la Distrital Santa Cruz del SENASAG, (v) Plan Estratégico de 
Intervención para la Verificación de la Puesta en Marcha (Commissioning) del Proyecto 
de Construcción de Laboratorios Modulares e Implementación Inicial, (vi) Plan General 
de Operación y Mantenimiento y (vii) Plan de Capacitación y Entrenamiento 
Especializado.
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Al segundo semestre de la gestión 2020, se dio continuidad con la ejecución del contrato 
suscrito con la Firma Consultora MERRICK & COMPANY, la que inició formalmente 
los servicios, a partir del 9 de mayo de 2019.

De acuerdo al avance del servicio, se reporta el cumplimiento de plazos establecidos en 
el contrato suscrito con MERRICK & COMPANY; por lo que, al segundo semestre de 
2020, se encuentra en estatus entregado, aprobado y pagado, los Productos 1 -  Plan de 
Trabajo (2019) y Producto 2 -  "Plan Maestro de Laboratorios de Referencia Nacional 
del SENASAG - 2019 - 2039" al 100%, incluyendo sus 6 (seis) subproductos. El pago 
final del Producto 2, se ha concretado el mes de noviembre de 2020, acumulando un total 
pagado de $us327.033,76 (Trescientos Veintisiete Mil, Treinta y Tres con 76/100 
Dólares Americanos); cuya ejecución física del contrato sobre el estudio, representa el 
28,57%

A partir del segundo semestre de 2020, se continuaron las gestiones para la ejecución 
del Producto 3 - Estudio del Proyecto a Diseño Final para la Construcción del 
Laboratorio Modular de Referencia Nacional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria -  SENASAG, cuyo costo previsto 
contractualmente, corresponde a $us.900.462,81 (Novecientos Mil, Cuatrocientos 
Sesenta y Dos con 81/100 Dólares Americanos).

El Producto 3 mencionado, contempla 9 (nueve) subproductos; y, a la fecha de emisión 
del presente informe, el estudio se encuentra en fase inicial, sujeto al análisis técnico e 
institucionales sobre el alcance del mismo; por cuanto, se prevé que estudio se concluya 
durante el segundo semestre 2021.

Asimismo, durante el primer semestre 2021, se iniciará el desarrollo del Producto 4 - 
Desarrollo del Estudio del Proyecto a Diseño Final para la Construcción del Edificio 
de la Distrital Santa Cruz del SENASAG, que comprende 9 (nueve) subproductos, 
cuyo costo total corresponde a $us. 170.236,75 (Ciento Setenta Mil, Doscientos Treinta 
y Seis con 75/100 Dólares Americanos).

Con base en los estudios mencionados, vinculados a los Productos 3 y 4, 
respectivamente; se estima que la fase de licitación para posterior construcción, dará 
inicio en el segundo semestre 2021.



(iii) Producto 2.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos 
de Sanidad Animal

Conforme estipula el Contrato de Préstamo del Programa; así como la Matriz de 
Resultados actualizada, en el marco del Contrato Modificatorio N° 1, este producto está 
previsto para la gestión 2021, considerando que se encuentra condicionado a la 
construcción del Laboratorio de Referencia Nacional; en consecuencia, no se reporta 
avance alguno, por no corresponder a la fecha de corte del presente informe.

(iv) Producto 2.4 Fortalecimiento al Proceso de Emisión de GMA y Vigilancia 
epidemiológica de la Unidad de Sanidad Animal del SENASAG

Como parte de las acciones de fortalecimiento previstas, con relación al Producto 2.4, el 
Programa efectuó pagos a las empresas CORIMEX SRL, IMPLELAB S.R.L, COMAGRO 
SRL, NUTREX SRL, SPAIN SRL y PROBOL SRL , por la compra de reactivos insumos 
de laboratorios que son para la detección de componentes de origen animal y vegetal 
prohibidos ensayos relativamente para ofertar servicios de Programas de vigilancia s 
Nivel Nacional y Pago a la empresa Comercial S&S IMPORTACIONES SRL por la 
compra de material instrumental menor médico quirúrgico por total de: $us!27.580,14 
(Ciento Veintisiete Mil, Quinientos Ochenta 00/100 Dólares Americanos).

De manera complementaria a las acciones de fortalecimiento, que lleva adelante el 
Programa, en favor del SENASAG; la Unidad de Sanidad Animal, viene realizando los 
registros de predios RUNSA, el cual alcanza a la fecha un total de 6.895; esto, en el marco 
del sistema de trazabilidad, cuyo alcance es nacional. Sobre la información reportada, se 
emitió el respectivo boletín informativo.

Asimismo, las acciones de fortalecimiento que lleva adelante el Programa, apoyan en los 
procesos de Registro del Movimiento Animal a nivel nacional; sobre la cual, a la fecha se 
reportan 307.960 guías emitidas. Sobre este movimiento, se emiten boletines 
informativos.
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5.3. Componente 3. Fortalecimiento de Sanidad Vegetal

Al respecto, sobre el Componente 3, al igual que los componentes mencionados de 
manera previa, su estructura fue sujeta a ajuste, en el marco del Contrato Modificatorio 

N °l; por lo que a la fecha presenta la siguiente:

CUADRO 5. COMPONENTE. SISTEMA DE SANIDAD ANIMAL
N° PRODUCTOS CO STO  $US

3.1.
Laboratorio de Referencia construido para atender 
requerimientos de Sanidad Vegetal

2.582.544,84

3.2,
Laboratorio de Referencia equipado para atender 
requerimientos de Sanidad Vegetal

5.083.528,00

3.3.
Métodos de diagnóstico acreditados bajo Norma ISO 
17025

71.000,00

3.4.
Fortalecimiento de las Acciones de Prevención del HLB de 
los cítricos a Nivel Nacional

362.927,16

8.100.000,00
Fuente: Contrato m odificatorio, 24/04/2019

(i) Producto 3.1 Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos 
de Sanidad Vegetal

Para hacer efectivo el cumplimiento del Producto 3.1., el Programa efectuó las 
formalidades previas relativas al registro de un proyecto de inversión pública ante el 
VIPFE, con código SISIN: 1300475033200000 CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE 
LABORATORIOS MODULARES DE BIOSEGURIDAD EN SANTA CRUZ.

En ese contexto, se contrató a la Firma Consultora MERRICK & COMPANY, para llevar 
el estudio integral para el Laboratorio Modular de Referencia Nacional, cuyos detalles 
se describen en el Componente 2.

El Estudio contratado, contempla la entrega de 7 productos: (i) Plan de Trabajo, (ii) Plan 
Maestro del Campus del Laboratorio del SENASAG - Proyección 20 años, (iii) Estudio 
del Proyecto a Diseño Final para la Construcción del Laboratorio Modular de Referencia 
Nacional del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - 
SENASAG, (iv) Desarrollo del Estudio del Proyecto a Diseño Final para la Construcción 
del Edificio de la Distrital Santa Cruz del SENASAG, (v) Plan Estratégico de 
Intervención para la Verificación de la Puesta en Marcha (Commissioning) del Proyecto



de Construcción de Laboratorios Modulares e Implementación Inicial, (vi) Plan General 
de Operación y Mantenimiento y (vii) Plan de Capacitación y Entrenamiento 
Especializado.

Durante el segundo semestre de la gestión 2020, se dio continuidad con la ejecución del 
contrato suscrito con la Firma Consultora MERRICK & COMPANY, la que inició 
formalmente los servicios, a partir del 9 de mayo de 2019.

De acuerdo al avance del servicio, se reporta el cumplimiento de plazos establecidos en 
el contrato suscrito con MERRICK & COMPANY; por lo que, hasta el segundo semestre 
de 2020, se encuentra en estatus entregado y aprobado, los Productos 1 -  Plan de Trabajo 
(2019) y Producto 2 -  "Plan Maestro de Laboratorios de Referencia Nacional del 
SENASAG - 2019 - 2039" al 100%, incluyendo sus 6 (seis) subproductos.

En la gestión 2021, se estima iniciar desarrollo del Producto 3 - Estudio del Proyecto a 
Diseño Final para la Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional del 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria -  SENASAG, cuyo 
costo previsto contractualmente, corresponde a $us.900.462,81 (Novecientos Mil, 
Cuatrocientos Sesenta y Dos con 81/100 Dólares Americanos).

El Producto 3 mencionado, contempla 9 (nueve) subproductos; cuyo primer y segundo 
subproducto corresponde a (i) los Estudios comparativo de la situación "con proyecto" 
y la situación "sin proyecto" al 50% y 100%, respectivamente; cuyo costo corresponde a 
$us.71.678,63 (Setenta y Un Mil, Seiscientos Setenta y Ocho con 63/100 Dólares 
Americanos).

(ii) Producto 3.2 Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos de 

Sanidad Vegetal

El cumplimiento de este producto, se encuentra condicionado al cumplimiento del 
Producto 3.1., previsto además para la gestión 2021; en consecuencia no corresponde 
reportar avance alguno.

(iii) Producto 3.3 Métodos de diagnóstico acreditados bajo Norma ISO 17025

Este producto se encuentra condicionado al cumplimiento del producto 3.1, en 
consecuencia, no corresponde reportar avance alguno a la fecha; ya que la entrega del 
mismo se encuentra previsto para la gestión 2021.
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(iv) Producto 3.4 Fortalecimiento de las Acciones de Prevención del HLB de los 

Cítricos a Nivel Nacional

Las acciones vinculadas a este Producto, se orientan al fortalecimiento de la Unidad de 
Sanidad Vegetal; por cuanto, se efectuaron adquisiciones por una suma de $usl50.557 
(Ciento Cincuenta Mil Quinientos Cincuenta y Siete 00/100 Dólares Americanos) 
vinculadas a la misma, conforme la siguiente relación:

(a) Adquisición sistemas informáticos integrados (QR), hace parte de la adquisición 
prevista en el Componente 1; por lo que se reporta que el mismo se encuentra en 
estado recibido y pagado.

(b) Consultoría por Producto Desarrollo Plan de Contingencia para el HLB; en virtud 
de las características del Servicio, el proceso de contratación directa fue rechazada y 
se devolvió el proceso a la unidad solicitante para una adecuación de los TDRs y su 
posterior proceso de competitividad, por la complejidad y especialidad en su 
alcance. En consecuencia, se remitirán TDRS ajustados a consideración del 
Organismo Financiador, para concretar la contratación durante el segundo 
semestre 2021, a través de convocatoria pública.

El Programa cumplió con el fortalecimiento de 2 (dos) Puestos de Control 
Internacionales en La Paz y en Tarija, respectivamente; a través de la asignación de 
Maquinaria Pesada destinada a sus operaciones, por un monto de 131.489,21 $us. 
(Ciento Treinta un Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 21/100 Dólares 
Americanos).

5.4. Componente 4. Sistema de Inocuidad Alimentaria

Al respecto, sobre el Componente 4, al igual que los anteriores componentes, estos 
fueron sujetos a los ajustes del Contrato Modificatorio N °l, antes mencionado, identifica 
en la estructura de este Componente, 4 (cuatro) Productos en lugar de los 6 (seis) 
inicialmente previstos. El ajuste a la estructura también tuvo incidencia en un ajuste al 
costo de cada uno de ellos, conforme la siguiente relación:
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CUADRO 6. COMPONENTE. SISTEMA DE INOCUIDAD ALIMENTARIA

N° PRODUCTOS CO STO  $US

4.1.
LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para 
atender requerimientos de la Unidad de Inocuidad 
Alimentaria

907.846,00

4.2.
Laboratorio de Referencia Construido para atender 
requerimientos de Inocuidad Alimentaria 2.015.292,00

4.3.
Laboratorio de Referencia equipado para atender 
requerimientos de Inocuidad Alimentaria 1.947.418,00

4.4
Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia y Control de 
Residuos Químicos y Contaminantes en Alimentos 129.444,00

Total 5.000.000,00
Fuente: Contrato m odificatorio, 24/04/2019

(i) Producto 4.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender 
requerimientos de la Unidad de Inocuidad Alimentaria

Está orientado a mejorar las condiciones de uso de la actual infraestructura del 
Laboratorio LIDIVECO, ubicado en Cochabamba; por tanto, se tomaron las previsiones 
para garantizar el cumplimiento del mismo, cuya programación actualizada se 
consideró para la gestión 2020.

Al respecto, en fecha 2 de julio de 2019, se contrató los servicios de la empresa 
constructora contratada TADE SRL., por un monto total de 279.201,86 (Doscientos 
Setenta y Nueve Mil Doscientos Un con 86/100 Dólares americanos), incluyendo el 
contrato modificatorio de incremento de costo.

La Obra se encuentra en estatus concluido y entregado; cuya última planilla de avance 
fue de $us69.320,60 (Sesenta y Nueve Mil Trescientos Veinte con 60/100) se efectuó en 
el mes de septiembre de 2020. La planilla N° 5, es la última planilla pagada de todo el 
contrato, que involucró a las Unidades de Sanidad Animal y de Inocuidad Alimentaria, 
respectivamente.

En cuanto a la supervisión de la obra, el estatus se encuentra en concluido, entregado y 
pagado, con el componente se canceló una planilla de pago.
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Con relación al equipamiento del Laboratorio LIDIVECO, las acciones vinculadas a la 
contratación fueron iniciadas en la gestión 2019; habiéndose adjudicado la provisión de 
equipamiento a 4 (cuatro) empresas: IMPLELAB SRL., CONTEC SRL., CORIMEX SRL 
y SISTEMAS ANALITICOS SRL por un monto de $us630.094,29 (Seiscientos Treinta Mil, 
Noventa y Cuatro con 29/100 Dólares Americanos). Durante el segundo semestre 2020, 
las empresas cumplieron con la entrega a conformidad de los bienes adjudicados, 
encontrándose a la fecha en estatus pagado. Asimismo, con relación a los ítems no 
adjudicados, se reprogramará una contratación para la gestión 2021.

(ii) Producto 4.2 Laboratorio de Referencia construido para atender requerimientos de 
Inocuidad Alimentaria

Se encuentra vinculado al Producto 2.2. Del Componente 2. Este producto hace parte de 
las acciones llevadas adelante por el Programa; en virtud de la contratación de la firma 
consultora MERRICK & COMPANY; por lo que la situación del mismo, se encuentra 
descrito en el Producto 2.2.

(iii) 4.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

Condicionado al cumplimiento del Producto 4.2.; en consecuencia, no corresponde 
reportar avance alguno.

(iv) 4.4. Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia y Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos

Se tiene prevista la realización de esta actividad de "Capacitación en temas técnicos y 
analíticos sobre los métodos aplicados en el laboratorio LIDIVECO", para la gestión 2021.

6. SITUACIÓN FINANCIERA

6.1. Ejecución presupuestaria al Segundo Semestre 2020 respecto al presupuesto asignado 
por la vida del proyecto.

El siguiente cuadro muestra la ejecución presupuestaria efectiva con recursos del Crédito 
BID-3797/BL-BO al Segundo Semestre 2020; incluyendo pagos efectuados en el mes de 
diciembre de 2020, respecto al presupuesto total del Programa.
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CUADRO  7. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GESTIONES 2017 - 2020

CATEGORIA DE INVERSION SEGUN 

CONTRATO
PRODUCTO

PRESUPUESTO

VIGENTE
TOTAL %

INVERSIONES

ACUMULADAS

GESTIONES

ANTERIORES

INVERSIONES

ALSEGUNDO

SEMESTRE

2020

TOTAL

ACUMULADO

SALDO 

DISPONIBLE (POR 

EJECUTAR)

INVERSIONES 

AL CIERRE DEL 

SEMESTRE Y 

PENDIENTES 

DE JUSTIFICAR

Costos Directos 23.600.000,00 23.600.000,00 95% 1.456.516,39 1.860.823,83 3.317.340,22 20.282.659,78 6.779,59

Componente 1. Sistema de 
servicio de Atención al Usuario Del 1.1 al 1.3 2.700.000,00 2.700.000,00 11% 434.920,26 348.891,45 783.811,71 1.916.188,29 6.779,59

Componente 2. Sistema de 
Sanidad Animal Del 2.1 a 12.4 7.800.000,00 7.800.000,00 31% 876.671,94 588.371,08 1.465.043,02 6.334.956,98

Componente 3. Sistema de 
Sanidad Vegetal Del 3.1 a 13.4 8.100.000,00 8.100.000,00 32% 125.842,57 221.614,58 347.457,15 7.752.542,85

Componente 4. Sistema de 
Inocuidad Alimenta ría Del 4.1 a 14.4 5.000.000,00 5.000.000,00 20% 19.081,63 701.946,72 721.028,35 4.278.971,65

Administración, monitoreo y control 1.400.000,00 1.400.000,00 5% 214.516,16 73.246,97 287.763,13 1.112.236,87 6.258,16

Administración a 800.000,00 800.000,00 4% 201.032,77 61.439,39 262.472,16 537.527,84 6.258,16

Monitoreo y Evaluación b 300.000,00 300.000,00 1% - - 300.000,00

Auditorías Externas c 300.000,00 300.000,00 1% 13.483,39 11.807,58 25.290,97 274.709,03 -

TOTAL 25.000.000,00 25.000.000,00 100% 1.671.032,55 1.934.070,80 3.605.103,35 21.394.896,65 13.037,75

Porcentaje 100% 100% 6,68% 7,74% 14,42% 85,58% 0,05%

Fuente: Reporte de M onitoreo. PMR.
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FONDO ROTATORIO O ANTICIPO DE FONDOS

7.1. Desembolsos del Crédito

Durante el segundo Semestre de 2020, el Programa no solicitó Anticipo de Fondos. Se
presentaron dos justificaciones de gastos efectuados; la primera, con corte al 28 de
octubre de 2020; y, la segunda con corte al 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

7.2. Conciliación del Anticipo de Fondos

(i) Primer Desembolso: En fecha 14 de noviembre de 2017, fueron desembolsados $us 
900.000 (Novecientos Mil 00/100 Dólares Americanos) por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, equivalentes a Bs 6.174.000,00 (Seis Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil 
00/100 bolivianos), al tipo de cambio de Bs 6,86 por dólar americano; monto que permite 
dar inicio a las operaciones del "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria II".

(ii) Segundo Desembolso: En fecha 16 de abril de 2019, por $us851.013 (Ochocientos 
Cincuenta y Un Mil, Trece 00/100 Dólares Americanos).

(iii) Tercer Desembolso: En fecha 19 de diciembre de por $us3.100.000.00 (Tres Millones 
Cien Mil 00/100 Dólares Americanos).
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CUADRO 8. CONCILIACION DE ANTICIPO DE FONDOS

DETALLLE MONTO
$us BOLIVIANOS

1. EN EFECTIVO RECIBIDO
Del sec to r e x te rn o 4.851.013,00 33.277.949,18
O tros ingresos po r c las ifica r 3.054,11 20.951,14
Total fondos recibidos 4.854.067,11 33.298.900,32

II. DESEMBOLSOS EFECTUADOS
Servic io  de a tenc ión  al Usuario 783.811,71 5.376.948,35
Sistem a de Sanidad A n im a l 1.465.043,02 10.050.194,93
Sistem a de Sanidad V ege ta l 347.457,15 2.383.556,09
Sistem a de Inocu idad  A lim e n ta r ia 721.028,35 4.946.254,45
A d m in is tra c ió n 262.472,15 1.800.559,62
A u d ito r ia s  Externas 25.290,97 1.734.963,00
Ejecución acumulada al 31/12/2020 3.605.103,35 24.731.009,44
Mas (M enos)
Cuentas po r cob ra r SENASAG 2.852,98 19.571,44
Fondos en Avance 540,30 3.706,46
S ub to ta l desem bo lsos 2.312,68 15.864,98
Total desembolsos 3.602.790,67 24.715.144,46

Aumento(disminución) de fondos 1.251.276,44 8.583.755,86

III. SALDOS AL FINAL 1.251.276,44 8.583.755,86
Saldo disponible al 31/12/2021 1.251.276,44 8.583.755,86
Fuente: SIA P-BID

CUADRO 9. SALDOS LIBRETAS BANCARIAS

DETALLE MONTO
$US BOLIVIANOS

Saldo en Libreta CTA- 00047087002 Bolivianos 24.957,04 171.205,29
Saldo en Libreta CTA- 00047087002 En dolares 1.226.319,24 8.412.549,99

Totales 1.251.276,28 8.583.755,28
Fuente: SIG EP

7.3. Proyección de desembolsos gestión 2021

CUADRO 10. PROYECCION DE DESEMBO LSOS 2021
PRIM ER S E G U N D O TERCER C U A R TO

TR IM E STR E TR IM ESTR E TR IM ESTR E TR IM ESTR E

USD USD USD USD

_ _ 3.422.793,05 16.726.193,95
Fuente: U EP-BID



8. CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA

8.1. Se identificaron las partidas presupuestarias conciliatorias y se identificó una 
diferencia por $us2852.98; y, sobre esta diferencia, realizó el ajuste correspondiente; sin 
embargo, a pesar de los ajustes efectuados, todavía en el reporte del Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolsos efectuados; se refleja diferencia por $us2.312,68 Con el fin de 
efectuar los ajustes respectivos, se autorización para poder habilitar el sistema e 
incorporar los ajustes necesarios, en gestiones pasadas.

8.2. Las partidas conciliatorias deben ser ajustadas oportunamente en las cuentas 
respectivas al cierre de cada gestión; considerando que la contabilidad en base de 
efectivo, es la que aplica para fines del Programa.

8.3. A la fecha, se encuentra en vigencia el Reglamento Operativo del Programa en su 
versión (V4).

8.4. Para el cumplimiento de los plazos establecidos en el Programa, se efectuó 
actualización de plazos previstos, para las intervenciones en los procesos de 
contrataciones.

8.5. Si bien, existe un comentario sobre el Plan de Mitigación de Riegos, por parte de la 
instancia de control posterior; sin embargo, corresponde aclarar que esta herramienta de 
gestión fue presentada oportunamente a conocimiento del Organismo Financiador, 
debidamente y oportuna actualizada, conforme estipula la Cláusula 5,01 (c) de las 
Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 3797/BL-BO. En ese sentido, se 
aclaró este aspecto a la Firma Auditora.

8.6. Se ha efectuado, la Gestión de acciones oportunas para el adecuado uso y 
distribución de los activos fijos, de manera que permita al programa cumplir con sus 
objetivos dando, de esa forma, cumplimiento a su ROP. Encargado del Almacenes 
Nacional procedió a la revisión del material ingresado y subsanó el registro de 
inventario.
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9. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS INTRA E INTERINSTITUCIONALES ()

Durante el periodo de 1 de enero al 30 de junio de 2020, se ha realizado una modificación 
intrainstitucional para reforzar partidas y ejecutar los compromisos asumidos en los 
cuatro componentes del proyecto" Programa de Sanidad Agropecuaria e inocuidad 
Alimentaria II". De igual forma se efectuó la modificación presupuestaria 
interinstitucional incrementando recursos al proyecto" Remodelación, Ampliación y 
equipamiento del Laboratorio de LIDIVECO en Cochabamba, trámites gestionados e 
inscritos ante instancias correspondientes para su ejecución.

10. RENDICION DE CUENTAS (JUSTIFICACION) ANTE EL BID

Conforme a las condiciones del Contrato del Préstamo BID-3797/BL-BO, en su artículo
4.03, durante la gestión 2020, se efectuaron dos justificaciones una el 28 de octubre de 
2020 y la segunda en el 31 de diciembre de 2020 donde se presentó Justificación de 
Recursos, las mismas que se detallan a continuación:

lO.lComponente 1, Sistema de servicio al usuario.
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Se ha efectuado una justificación por una cantidad de $us348.891,44 (Trescientos 
Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Un con 44/100 Dólares Americanos), 
conforme la siguiente relación:

CUADRO 11. COMPONENTE SISTEMA SERVICIO AL USUARIO
GESTION MONTO ($US)

G e stió n  2 0 1 9 1 3 .0 3 7 ,8 6

G e stió n  2 0 2 0 7 3 .9 6 3 ,4 8

TOTAL 87.001,34

Fuente: UEP-BID

Por otro lado, queda pendiente de justificación la suma de $us6.779.59 (Seis Mil 
Setecientos Setenta y Nueve con 59/100 Dólares Americanos).
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Componente 2. Sistema de sanidad Animal

En las dos Justificaciones efectuadas en el componente Sistema de Sanidad Animal, se 
tiene un monto en la presente gestión de $us647.169,96 (Seiscientos Cuarenta Siete Mil 
Ciento Sesenta y Nueve con 96/100 Dólares Americanos).

Componente 3. Sistema de Sanidad Vegetal

La suma justificada, en la gestión 2020 en el Sistema de Sanidad Vegetal es de: 
$us221.614,58 (Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Catorce con 58/100 Dólares 
Americanos).

Componente 4. Sistema Inocuidad Alimentaria

Se efectuaron dos justificaciones en el componente de Sistema de Inocuidad 
Alimentaria, la suma es de: $us701.946,72 (Setecientos Un Mil Novecientos Cuarenta y 
Seis con 72/100 Dólares Americanos).

Componente 5. Administración y auditoria externas

En el siguiente cuadro, se tiene una justificación solo de consultoría de la UEP de:

CUADRO 12. COMPON ENTE ADMINISTRACION
GESTION MONTO ($US)

G e stió n  2 0 1 9 2 0 .7 0 8 ,2 0

G e stió n  2 0 2 0 5 0 .8 7 4 ,0 3

TOTAL 71.582,24

Fuente: UEP-BID

Queda pendiente de justificación, la suma de $us6.258,16 (Seis Mil Doscientos 
Cincuenta y Ocho con 16/100 Dólares Americanos), relacionado a honorarios de 
consultores, correspondiente al mes de diciembre 2020.
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Se tiene a la fecha un total Justificado acumulado del 2017 al 31 de diciembre de 2020:

CUADRO 13. TOTAL ETECUTADO POR COMPO NENTE AL 31/12/2020

Categorías y Subcategorías de 
Inversión según Contrato

Presupuesto 
BID Vigente

Ejecución Saldo

(OPS1) (OPS 1) BID BID

01.00.00-Servicio Atención al Usuario 2.700.000,00 783.811,71 1.916.188,29

02.00.00-Sistema de Sanidad Animal 7.800.000,00 1.455.082,72 6.344.917,28

03.00.00-Sistema de Sanidad Vegetal 8.100.000,00 347.457,15 7.752.542,85

04.00.00-Sistema Inocuidad Alimentaria 5.000.000,00 730.988,65 4.269.011,35

05.00.00-Administración 800.000,00 262.472,15 537.527,85

06.00.00-Monitoreo y Evaluación 300.000,00 300.000,00

07.00.00-Auditorías Externas 300.000,00 25.290,97 274.709,03

TOTAL BID 25.000.000,00 3.605.103,35 21.394.896,65

Fuente: SIA P-BID

A pesar de las limitaciones que se atravesó durante la gestión 2020, el Programa logró 
llevar adelante las actividades previstas, habiéndose concretado una ejecución financiera 
por componentes por $us3.605.103,35 (Tres Millones Seiscientos cinco Mil Ciento Tres 
con 35/100 Dólares Americanos), conforme cuadro N° 13.

Asimismo, se reporta que con las acciones de apoyo y fortalecimiento a las Unidades 
Funcionales del SENASAG, éstas han coadyuvado en las actividades previstas en cada 
Unidad.

11. EJECUCION PROGRAMA

Para la ejecución del contrato de préstamo BID 3797/BL-BO y el convenio subsidiario, 
la Unidad Ejecutora del Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II, 
ha inscrito los recursos ante el VIPFE (Viceministerio de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo), en tres registros de Código SISIN para incorporar en el Sistema 
Nacional de Inversión Pública, a continuación, se detallan un resumen de los dictámenes 
emitidos por el ente rector:
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CUADRO 14. PRESUPUESTO P1LURIANUAL EN EL VIPFE

PROYECTO INICIO CONCLUSIÓN
COSTO ACTUAL 

EN Bs.-SISIN

COSTO ACTUAL 
$us.-SISIN

IMPLEM. PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA 

E INOCUIDAD AUMENTARIA II EN EL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

01/08/2017 31/12/2021 153.750.879 22.412.665

CONST. Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS 

MODULARES DE BIOSEGURIDAD EN SANTA CRUZ
03/09/2018 31/10/2021 9.588.451 1.397.733

REMOD. AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL 

LABORATORIO LIDIVECO EN COCHABAMBA
01/03/2019 30/11/2021 8.160.670 1.189.602

TOTAL EN.- 171.500.000 25.000.000

Fuente: Elaboración propia

Con relación a la ejecución de los recursos del Programa, se presentan reportes 
mensuales. De la misma manera se han elaborado e inscrito en los sistemas SISIN; 
PLANEA, SIGEP y SISIGER de la unidad ejecutora SENASAG. Para la ejecución 
presupuestaria y financiera del programa; los cuales corresponde a los Sistemas de 
Inversión Pública Nacional.

12. TEMAS GENERALES

i. Unidad Ejecutora del Programa

(a) A pesar de las restricciones sanitarias vinculadas al Covid-19 y otros, la Unidad 
Ejecutora llevó adelante las acciones previstas en la Operación; sin embargo, éstas 
fueron realizadas con las complicaciones, que afectaron sobre todo la ejecución del 
Contrato suscrito con MERRICK & COMPANY;

(b) Los procesos de contratación de la totalidad de los profesionales previstos en el ROP, 
se iniciaron el mes de marzo de la gestión 2020; esto con el fin de completar la 
totalidad de las posiciones dentro de la Estructura de la Unidad Ejecutora; sin 
embargo, estos procesos fueron afectados sustancialmente, en virtud de las 
restricciones sanitarias, mencionadas; por tanto, se retomaron acciones durante el 
segundo semestre 2020; de la cual, en fecha 17 de agosto de la gestión 2020, se 
concretó la contratación del Profesional en Planificación, Monitoreo y Evaluación. Al 
cierre de la gestión 2020, quedaron pendiente de contratación los siguientes servicios:
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(1) Coordinador del Programa, se declaró desierta en fecha 29 de diciembre 
de 2020, siendo importante su contratación para mejorar los niveles de 
seguimiento del contrato con MERRICK & COMPANY; ya que esta 
posición se constituye a su vez en la Gerencia del Provecto.

(2) Profesional Administrativo Financiero, se encuentra en estado para inicio del 
proceso de contratación debido a declaratoria desierta; el requerimiento fue 
remitido para No Objeción a instancias del Organismo Financiador. Se estima 
que, durante el primer semestre de 2021, se concretará la contratación requerida.

13) Profesional en Gestión Ambiental, ante la necesidad de ajuste a TDRS, el nuevo
requerimiento fue remitido al Banco para No Objeción^en consecuencia y en caso 
favorable, se contará con el servicio contratado el primer trimestre de la gestión 
2021; este servicio es de suma importancia para fines de ejecución del contrato 
con MERRICK & COMPANY; ya que debe acompañar las intervenciones de 
manera directa, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
normativas vigentes en la materia para inversiones de la naturaleza del 
Laboratorio de Referencia Nacional.

(4) Asistente administrativo, para nuevo inicio de proceso.

ii. Reglamento Operativo del Programa

Después de discrepancias en la interpretación del Contrato de Préstamo con el 
Ministerio Cabeza de Sector y el Organismo Ejecutor, referentes a las atribuciones del 
Coordinador y la forma de aprobación del ROP, se aplazó el trámite hasta llegar a un 
consenso, el cual, finalmente en fecha 16 de agosto de 2019, en el marco de los acuerdos 
alcanzado con el VIPFE, MDRyT y SENASAG, se establece la independencia legal 
administrativa y financiera del Organismo Ejecutor para la Unidad Ejecutora del 
Programa UEP, con el propósito de agilizar la ejecución de recursos, lo que implica la 
modificación algunos preceptos relacionados con las atribuciones del Coordinador 
como responsable de los procesos de contratación con recursos BID.

El alcance mencionado, amparado en el marco normativo vigente, fueron presentados a 
consideración MDRyT, instancia que dio su conformidad en el mes de diciembre 2019, 
posterior a la convulsión de social (elecciones presidenciales y cambio de administración 
gubernamental), y puesta a conocimiento del banco, el 18 de diciembre de 2019; 
Organismo que hace conocer las observaciones 1 04 de febrero de 2020, subsanadas que 
fueran las observaciones el banco otorga su no objeción el 11 de marzo de 2020, cuyo 
trámite de aprobación se posterga hasta el 22 de mayo de 2020, mediante R.A. N° 
067/2020; demora atribuida a la incidencia de la emergencia sanitaria, derivada del 
COVID-19.
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iii. Propuesta de Programación Ampliada para la Ejecución de la Operación

Como es de conocimiento general, al igual que diferentes instancias públicas y privadas, 
el Programa, se vio sustancialmente afectado en sus intervenciones previstas para la 
gestión 2020 y posteriores; debido a las restricciones derivadas de la emergencia 
sanitaria decretada en el Estado Plurinacional de Bolivia, en virtud del COVID-19; 
principalmente en lo que concierne a los llamamientos públicos vinculados a procesos 
de contratación, que limitaron la conformación oportuna del equipo multidisciplinario 
de la Unidad Ejecutora del Programa; así como la posibilidad de entrega de equipos, 
maquinarias y otros, por parte de empresas adjudicadas para provisión de bienes, obras 
y servicios de los diferentes Componentes.

Ante las circunstancias mencionadas; y, considerando que el Contrato de Préstamo BID- 
3797/BL-BO, incorpora obligaciones de las partes, en el contexto del Crédito Externo 
adquirido por el Estado Plurinacional de Bolivia, las que se traducen en el logro de 
metas, resultados e impactos, derivados de sus intervenciones; es que, como parte del 
presente Reporte Semestral de Progreso, se presenta en Anexo N° 12 -  Propuesta de 
Programación Ampliada para la ejecución de la Operación; la que considera ajustes en 
las siguientes herramientas de Gestión:

(1) PMR (Matriz de Resultados): La programación original del Programa, contempla 
una ejecución por cinco años, considerando los períodos del 2017 al 2021; puesto que 
el Plazo de Ultimo Desembolso vigente, está previsto para el mes de enero de 2022; 
sin embargo, tomando en cuenta los argumentos señalados precedentemente, en esta 
propuesta de Programación ampliada del PMR, se incorporó la Gestión 2022*; en los 
reportes relacionados a Productos/Metas y Productos/Costos;

(2) Plan de Ejecución Plurianual (PEP) complementaria: De igual manera, el Plan de 
Ejecución Plurianual (PEP) del Programa, originalmente considera los períodos del 
2017 al 2021; por lo que, en esta propuesta de programación ampliada 
complementaria, se consideran las gestiones 2021 -  2022 y 2023, tomando en 
consideración el análisis sobre los plazos iniciales de intervención afectados; 
incorporando plazos reales para el cumplimiento del logro de metas y resultados 
previstos en el PMR;
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Al respecto, es importante señalar, que las propuestas de programación ampliadas, se 
encuentran condicionadas a la aceptación de la instancia competente, como es el caso 
del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE), entre otros; 
y, sea cumpliendo las formalidades establecidas en los procedimientos y normativa 
vigente, en cuanto a Inversión Pública, refiere.

iv. Ejecución del contrato con MERRICK & COMPANY

El escenario de restricción sanitaria, antes mencionada, refiere a la ejecución del contrato 
suscrito con la Empresa MERRICK & COMPANY; ya que, sus intervenciones también 
se encuentran previstas para su desarrollo en campo. Teniéndose un retraso de un año 
lo cual dificultan el normal desenvolvimiento de las actividades a nivel nacional e 
internacional. A partir del mes de octubre 2020 se mantiene las reuniones de análisis 
sobre el alcance de los productos pendientes de entrega; sobre la base del requerimiento 
de la empresa, que solicita ajustes al alcance del contrato, para cuyo efecto planteó 
opciones respecto a los Productos 3 y 4, respectivamente. La determinación final de este 
alcance, corresponde a la Entidad Ejecutora, a través de las instancias competentes.

v. Propiedad Legal de los Terrenos - Usufructo de los terrenos

DERECHO PROPIETARIO QUILLACOLLO - AYACUCHO (PORONGO); Conforme lo 
establecido en el CONTRATO de CRÉDITO 3797/BL-BO, Clausula 4.02, El Organismo 
Ejecutor debía obtener la Posesión Legal de los predios donde se construirán los 
laboratorios, modular LIDIVET y la ampliación del Laboratorio LIDIVECO.

Respecto al Laboratorio LIDIVET, se realizó el trámite de USUFRUCTO a nombre del 
SENASAG, sin embargo, se hace pertinente que dicho trámite se formalice con el 
Derecho Propietario a nombre del Organismo Ejecutor. En ese entendido se inició el 
trámite de solicitud de Derecho Propietario, ante el Ministerio Cabeza de Sector; sin 
embargo, en virtud de los cambios de Gobierno y las restricciones sanitarias derivadas 
del COVID-19; así como la reestructuración administrativa del MDRyT, afectaron 
sustancialmente las gestiones iniciadas en el año 2018; incluyendo el extravío de los 
documentos que respaldaron este trámite.

En cuanto, al Laboratorio LIDIVECO, se cuenta con el derecho propietario a nombre de 
SENASAG; sin embargo, esta no se puede ejercer a plenitud debido a una sesión previa 
que debe realizar el SENASAG al Gobierno Municipal de Quillacollo o pagar su
equivalente.



vi. Acuerdos Interinstitucionales

Se reporta que el Organismo Ejecutor, concretó la suscripción de los Acuerdos 
Interinstitucionales que se mencionan a continuación, cuyas acciones iniciales 
enmarcadas en las mismas, están siendo llevadas adelante por el SENASAG; y, las que 
demuestran que a nivel de Institución, se vienen efectuando los esfuerzos por dar 
cumplimiento a las obligaciones adquiridas con el Organismo Financiador.

a. Acuerdo Interinstitucional Internacional de Medidas Sanitarias y Fitosanitaria 
con China.

b. Convenio suscrito con la República de Argentina.
c. Protocolo para Exportación de Soja a China.
d. Protocolos Fitosanitarios de Quinua y Café con China
e. Acuerdo sanitario de exportación de carne Bovina deshuesada con la Unión 

económica Euroasiática.

13. LECCIONES APRENDIDAS

Durante la ejecución inicial del Programa, se identificaron lecciones aprendidas, que 
deben ser tomadas en cuenta para evitar la desviación de objetivos, incumplimiento de 
procedimientos y normas de obligatoria aplicación; y, en el peor de los casos la 
inelegibilidad de los recursos.

i. Por las experiencias asumidas, es importante que el Programa cuente con 
los consultores especializados que deben asumir la responsabilidad de 
garantizar el cumplimiento de las condiciones previas a la elegibilidad y 
de la misma ejecución del Programa.

ii. El tiempo de ejecución para la contratación de consultores de la UEP, con 
la aprobación del Reglamento de Operaciones del Programa se ha 
disminuido.

ESTADO PLURINACIONAL DE
n m  I A T I  \  M IN IS TER IO  DE
D U L 1  V  1 / 1  DESARROLLO R U RAL Y TIERRAS
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14. PROXIMOS PASOS

Considerando que en fecha 24 de abril de 2019, se concretó la aprobación del Contrato 
Modificatorio del Programa, el cual prioriza la construcción y equipamiento del 
Laboratorio Modular de Referencia Nacional, vinculado con los cuatro Componentes 
que hacen parte de su estructura, para el primer semestre de la gestión 2021, se llevarán 
adelante las siguientes acciones priorizadas, orientadas al logro de los productos y 
resultados esperados por la Operación:

i. A la fecha, se cuenta con la posesión legal en calidad de USUFRUCTO de los predios 
donde se tiene previsto el emplazamiento de la Construcción del Laboratorio de 
Referencia Nacional, registrado en DDRR; sin embargo, se deben continuar con las 
gestiones necesarias a efectos de obtener el DERECHO PROPIETARIO de los predios 
antes mencionados, cuyo titular necesariamente debe ser el SENASAG, 
específicamente de los predios ubicados en el Municipio de Porongo.

Dentro de las acciones a corto plazo, el Organismo Ejecutor y la Unidad Ejecutora del 
Programa vienen gestionando el trámite de derecho propietario ante el INRA, por 
intermedio del Ministerio Cabeza de Sector, además del seguimiento constante a 
ambos y tramites a objeto de lograr su titularidad en cumplimiento de lo previsto en 
el CONTRATO DE PRÉSTAMO 3797/BL-BO, Clausula 4.02, Inciso f).

ii. Se tiene concluido el Plan Maestro de "Construcción y equipamiento de 
laboratorios modulares de bioseguridad en Santa Cruz"; por lo que la Comisión de 
Seguimiento del estudio, debe elevar un informe al consejo técnico de coordinación 
de Programas, para la toma de decisiones gerenciales para la inmediata realización 
del estudio a Diseño Final, en el marco del contrato administrativo suscrito por las 
partes;

iii. Con el fin de fortalecer el desarrollo adecuado del Estudio del Laboratorio Modular 
de Referencia Nacional, realizado a través de la Empresa MERRICK & COMPANY, 
se tiene previsto la contratación de un equipo técnico multidisciplinario de 
profesionales especializados en el Área de Biocontención, Biotecnología y 
construcción y diseño arquitectónico; quienes actuarán en calidad de Supervisores 
del Serví rio .

31
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iv. Con relación a la Ejecución del Contrato Suscrito con la Compañía MERRICK &
COMPANY, es necesario, a su vez, contar con el Cronograma de Intervenciones del 
Contrato, incluyendo plazos reales y perentorios; toda vez que derivada de las 
restricciones sanitarias vigentes en el país, en virtud del COVID-19; el mismo, fue 
afectado. Este cronograma está siendo actualizado, con el fin de proseguir con las 
acciones respectivas, en plazos perentorios.

v. Se debe concluir el fortalecimiento del Comité técnico y consolidar la Comisión de 
Seguimiento y Recepción de Entregables con los nuevos actores designados en la presente 
gestión. Lo cual nos permitirá lograr los objetivos previstos por el Programa.

vi. De acuerdo a las necesidades identificadas en la Entidad, se programó en el Plan de 
Ejecución Plurianual del Programa (PEP-POA) y PMR, correspondiente a la gestión 
2021, continuar con el fortalecimiento de las unidades ejecutoras en los cuatro 
componentes, con la compra de equipos informáticos y de comunicación, equipo 
mobiliario para la distritales, la contratación de consultores para el fortalecimiento 
del Sistema Gran PAITITI, efectuar compras de reactivos y equipos menores, realizar 
el estudio de contingencias y culminar con el equipamiento del laboratorio de 
LIDIVECO (UNALAB).

vii. Con referencia al proyecto "Remodelación , ampliación y equipamiento del 
laboratorio LIDIVECO en C o c h a b a m b a se reporta que el mismo se encuentra en 
estado entregado y aprobado. En virtud de los saldos existentes para este producto, 
se analizará la pertinencia de complementar el equipamiento del Laboratorio 
intervenido. Una vez que se cuente con el Informe de Cierre del Proyecto, se 
gestionará ante instancia competente, el cambio de dictamen respectivo.

viii. Durante el primer trimestre 2021, se tiene previsto la contratación del 100% de los 
consultores de la UEP-BID, con la aplicación del nuevo Reglamento de Operativo del

ix. Coordinar con planificación del SENASAG para efectuar los ajustes respectivos en 
los proyectos de inversión y componentes en el POA y plurianual gestión 2021.

Programa.

X
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x. En vista de que la ejecución del Programa, se vio afectada sustancialmente por las 
restricciones de la emergencia sanitaria, derivada del COVID-19; y, con el fin de dar 
cumplimiento a los productos establecidos en la Matriz de Resultados y otras 
obligaciones contractuales; durante el segundo semestre de la gestión 2021, se 
analizará la pertinencia de gestionar la Ampliación de Plazo de Ultimo Desembolso 
de la Operación, condicionado a la ejecución del Diseño del Laboratorio Modular, 
entre otros; en virtud de la cual, se presenta adjunto a este Reporte Semestral de 
Progreso, la propuesta de Cronograma Ampliado; así como el PMR, incorporando 
una gestión adicional (2022):

xi. Considerando las restricciones señaladas en punto anterior; se realizarán las 
gestiones respectivas, ante instancia competente para contar con la excepción a la 
prórroga para presentación del Informe de Evaluación de Medio Término; sin
embargo, se iniciarán las acciones previas al proceso, para contar la Lista Corta,
respectiva;

xii. Continuar con la contratación de la firma auditora KPMG, para auditar los Estados 
Financieros de la gestión 2020.

15. ANEXOS
(1) Reporte de Progreso de Monitoreo - PMR
(2) Matriz Gestión de Riesgos - GRP
(3) Estado de Inversiones Acumuladas
(4) Libretas de Banco y Planificación Financiera
(5) Sistema de Ejecución de Planes de adquisiciones actualizado - SEPA
(6) PEP-POA actualizado
(7) Acuerdos internacionales suscritos por la entidad
(8) Certificaciones y resoluciones
(9) Plan de acción (auditoria de EFAs 2019)
(10) POA-2020
(11) Registro fotográfico inversión LIDIVECO
(12) Propuesta de Programación Ampliada para la Ejecución de la Operación
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REPORTE DE 
MONITOREO

DATOS UM1DAD EJECUTORA 
Persona! Clave

Coordinadora, i.
Profesional en Planificación, Seguimiento y Eva!. 
Profesional en Adquisiciones

Dirección 
Av. José Naíuseh Esq. Félix Sattori

i .  d a t o s  g e n e r a l e s

Nombre Proyecto
N2 de Proyecto
N9 Contrato de Préstamo
Prestatario
Ejecutor

Fecha de ia Firma del Contrato

Fecha de Aprobación por le y
Fecha de Elegibilidad
Fecha de Expiración
Fecha de Firma dei Contrato fVlodíf 1
Fecha de Evaluación Intermedia
Fecha U ltim o Desembolso
Costo Total del Proyecto
M onto  dei Préstamo
Recursos de Contraparte
Otros recursos
Fecha Presentación dei inform e 
Periodo dei Informe

Nombre
Lic. America Julio Coimbra
Ing. Eduardo Guido Rolfano Vüíaiba
Lic. Erika Suarez Heinrich

Teléfonos 
3-4628105 - 3-4528683
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Programa de Sanidad Agropecuaria e inocuidad A lim entaria H
BO - L1179
3797/BL-BO
Estado Plurinacional do Bolivia
SENASAG

16 Noviembre 2016

26 Enero 2.017
27 Enero 2017
27 Enero 2.022
24 Abril de 2019

26 de Enero de 2022
25.000.000,00
25.000.000,00

0
0

19 de Febrero de 2020
Del 1 de ju lio al 31 de diciembre de 2020

Teléfono - Correo electrónico
67271219 - ajuSio@senasag.gob.bo
74430336 - edguirovi77@gmaii.com
75899430 - eshbra@botmaif.com

Correo electrónico institucional
www.senasagjgob.bo

mailto:ajuSio@senasag.gob.bo
mailto:edguirovi77@gmaii.com
mailto:eshbra@botmaif.com
http://www.senasagjgob.bo
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2. IMPACTOS

impacto Supuestos Observaciones
1: Exportaciones de productos agropecuarios increm entadas

Linea 8ase Fin del Proyecto Actual
# Indicador

Medida j Valo?
( a )

Fecha /  Año ]
i

Valor
l'a)

fecha /  Año Valor
ÍC j

fecha /  Año Medios de Verificación Observaciones

1.1 Vslor de exportación anual áe 
producios agropecuarios

í Millones de j 

| $us 1

i 1

1.488 2015 i 
1
i
i

1.963,00 2021 1.693,00 31/12/2020 Datos IBCE Meta: Resulta de proyectar ía tas3 de promedio de crecimiento del 
periodo 201G-2015 hada el periodo 2016-2021. Según IBCE incorpora 
exportaciones de productos: azúcar, palmito, cacao, leche, carne bovina, 
í:'Ui.................  ........................... ......  .

im p acto Supuestos Observaciones
2]Vsíor económico de la producción dei sector pecuario increm entada

¡
# j Indicador

i

Unidad de 
Medida

linea Base fin dei Proyecto Actual
Medios de Verificación ObservacionesValor

( a i
Fecha /  Año Valer

( b i
Fecha /  Año Valor

¡ o
Fecha /  Año

2.1 (Valor bruto de producción anua! del 
¡sector pecuario (Bovino, aviar y 
j porcino)

Millones de
Sus

1.293 2015 1.815,00 2021 Datos IBCE e INE M eta: Estimación de crecimiento en base a tendencia 2010 a 2015 y 

proyección referentes sectoriales.

im p a c to Supuestos Observaciones
Si Rendimientos agropecuarios increm entados

# i Indicador
Unidad de 

Medida

Linea Base Fin dei Proyecto Actual
Medios de Verificación ObservacionesValor

(a )
Fecha /  Año Valor

(bS
Fecha /  Año Valor 

1 c ’
Fecha /  Año

3,l|Diferencia sr.tre los rendimientos 
¡agrícolas promedio por hectárea 
1 entre beneficiarios (B) y no 
¡beneficiarios (NB) de Programa 
jPiloto de Mosca de los frutos 
j(MANDARINA)

KG/Ha 8.174 2015 9.809,00 2021 Evaluación de Im pacto a 

desarrollar con e! Programa
El valor surge de los estudios del Gobierno D epartam enta l y  SENASAG 

Serán revisados a oartir de las encuestas de Línea base. No existe 

información desagregada entre los datos de Línea de base de los etudos 

de tratam ien to  v de control. El valor de la m eta surge ce las estimaciones 

técnicas

3,2 jDiferencia entre los rendimientos 
¡agrícolas promedio por hectárea 
jentre beneficiarios (B) y  no 
¡beneficiarios (NB) de Programa 
¡Piloto de Mosca da los frutos 
¡(NARANJA]
i

i

KG/Ba 7.630 2015 9.156,00 2021 Evaluación de Im pacto a 

desarrollar con el Programa
Ei valor surge de los estudios del Gobierno D epartam enta l y  SENASAG. 
Serán revisados a partir de las encuestas de Línea base. No existe 

información desaeregada en tre los datos de Linea de base de ios gruoos 

de tratam ien to  v de control. Ei valor de ía m eta  surge de las estimaciones 

técnicas.
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3, RESULTADOS

Resultados
1 Disminución de las mermas en la psoducción agropecuaria ocasionadas per plagas

Indicador Unidad de M edida Linea Base Fin del Proyecto Actual
i

M edios de Verificación j Observaciones
Valor

___ UÚ ................

Fecha /  Año Valor

( b )

Fecha /  Año Valor ¡ Fecha /  Año 

i c i  !

1,1

Diferencia entre las pérdidas en la producción ocasionadas por ia mosca 

de ios frutos entre beneficiarios (8) y (NB) en Proyecto Piloto.
Porcentaje /  Cosecha 30% 2016 15% 2021 N/A ! dic-20

i

|
i
1
j
¡

Encuesta ?.productores de Línea 3aso ReportesjPérdidas de producción. Línea de base: 20% (Santa Cruz) 
anuales de SENASAG en base a informe técnico !v 36% ÍLa Paz). Meta: 15% ( Santa Cruz) v 18% ÍLa Pa2). 
de sejíuimlento - ejecución del Programa. ¡LB: Evaluación técnica SENASAG en base a datos 
Encuesta a productores para Evaluación de ¡departamentales . QP: Mermas de producción en 
Impacto al finalizar el Programa. ¡volumen. En fcchs 2& de abril de 2019 se suscribió el 

¡contrato Modificatorio N° 1 ai Contrato de Préstamo 
1

Resultados
fiecucción de las restricciones sanitarias que condicionan el acceso a mercados de exportación de productos agropecuarios y agro-alimentos.

Indicador
| Unidad de M edida

Linea Base

Fecha /  Año
Fin dei Proyecto

Valor

—Olí_
Fecha /  Añc j Valor i Fecha /  Arte

_____ i__ lü__ 1______
M edios de Verificación Observaciones

¡Nuevos acuerdos internacionales que validan la condición sanitaria y de ¡ Acuerdo 
{inocuidad de productos bolivianos de origen agropecuario

SENASAG en base a reporte fundado en 
información sectorial y estadística IBCA e INE. 
Evidencia: Acuerdos internacionales firmados 
por SENASAG

Ei concepto Acuerdos Internacionales involucra 
instrumentos como Acuerdos Bilaterales o Multilaterales, 
Protocolos entre países o instrumentos similares. 

¡Implican la apertura de un nuevo país para la exportador 
¡de una producción agropecuaria {ejemplo: Carne de pollc 
la Ecuador, fruías cítricas a Brasil).
¡(1)2018: Protocolo cara ía exportación deQuinua v 
¡granos de café de Bolivia a China.
¡(2) 26/04/2019: Protocolo entro ei Estado Plurinacional 
¡de Bolivia y la Administración General de Aduanas de la 
¡República Popular China sobre los Requisitos de 
¡Inspección, Cuarentena y Sanidad Veterinaria para 
¡ exportación Carne Bovina desdo Solivia a China.
¡(3) 2013: protocolo entre e! Estado Plurinacional de 
¡Bolivia y la Administración General de Aduanasdela 
«República Pop'jlar China oaraexportación de Sc-va.
1(4) 01/08/201S: Memorándum do Entondiraionto 
jinterinst'tucional para el Fortalecimiento v Cooperación
¡Técnica fronteriza el Servido Nacional de Sanidad y 
¡Calidad Agroalimentaria de la República deArzentina: ei 
¡Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria o Inocuidad 
•Alimentaria dei Estado Plurinacional de Solivia y el 
¡Servicio Nacional de Calidad y Salud de la República de
j£ancis&
}(5) Acuerdo internacional ccn Rusia para ia exportación 
¡de carne bovina. Aceptación por parte de la Federación 
¡Rusa y la Union EuroAsioKca para el ingreso de la carne
Ibovina v subproductos (menudos). Se adjunta 
¡certificado homologado por las autoridades sanitarias 
¡competentes.
¡(6) En gestiones finales para concretar Acuerdos para la 
{Exportación de carne bovina a Chile y Hong Kong.______

Lic. Elvi
\

PR,



) )

3, RESULTADOS

R e s t t e c o s
i Disminución de las mermas en ia producción agropecuaria ocasionadas per plagas

índica cor Unidad de M edido Linea Base Fin de3 Proyecto Actual

Medios de Verificación Observaciones
Valor
(9)

Fecha /  Año Valor

< b i

Fecha /  Año Valor
( c )

Fecha /  Año

1,1

Diferencia entre ias pérdidas en la producción ocasionadas por ia mosca 
de los frutos entre beneficiarios (B) y(NB) en Proyecto Piloto.

Porcentaje /  Cosecha 30%

...........

2016 15% 2021 N/A dic-20 Encuesta a Droductores do Línea Base. Reportes 
anuales de SENASAG en base a informe técnico 
de seguimiento - elecución dei Programa. 
Encuesta a productores para Evaluación de 
Impacto al finalizar el Programa.

Pérdidas de producción. Línea de base: 30% (Santa Cru2} 
y 36% (La Paz). Meta: 15% ( Santa Cruz) y 18% (La Paz). 
LB: Evaluación técnica SENASAG en base a datos 
departamentales. QP: Mermas de producción en 
volumen. En fecha ?A o» abril de 2019 se suscribió el 
contrato Modificatorio N® 1 ei Contrato ¿e Préstamo

R e s u lta d o s

2 Reducción de las restricciones sanitarias que condicionan el acceso a mercados de exportación de productos agropecuarios y agro-alimentos.

indicador Linea Base Fin dei Proyecto Actual
Unidad de M edida Vale? 

Í 3 i

Fecha /  Año Valor
i b )

Fecha /  Añc } Fecha /  Añc M edios de Verificación Observaciones

2,1

Nuevos acuerdos internacionales qut validan la condición sanitaria y de 
inocuidad de productos bolivianos de origen agropecuario

Acuerdo 0 2016 20 2021 1

|

I

|

!

j

|

5 dic-20 SENASAG en base a reporte fundado en 
información sectorial y estadística I3CA e INE. 
Evidencia: Acuerdos internacionales firmados 
por SENASAG

T i l  concepto Acuerdos internacionales Involucra 
Sinstrumentos como Acuerdos Bilaterales o Multilaterales, 
| Protocolos entre países o instrumentos similares. 
‘ Implican la apertura de un nuevo país para la exportador 
jde una produedón agropecuaria (ejemplo: Carne de poSI< 
la Ecuador, frutas cítricas a Brasil).
’ í l l  2018: Protocolo cara «a exoortsción de Quinas v 
1 granos de café de Bolivia a China.
»(2) 26/04/2019: Protocole entre ul Estado Plurinacional 
jde Bolivia y la Administración General de Aduanas de la 
jRepública Popular Chine sobre ios Requisitos de 
«Inspección, Cuarentena y Sanidad Veterinaria para 
i excoriación Carne Bovina desdo Bolivia a China.
|{3) 2013: Protocolo entre e! Estado Plurinacional de 
ÍBoliviay la Administración General de Aduanas de la 
«República Pooular China cara excoriación de Sova.
5(4} 01/08/2019: Memorándum co Entendimiento

íTécnica fronteriza el Servicio Nacional desanidad v 
¡Calidad Agroalimentaria de la República deArgentina: ei 
¡Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
'■Alimentaria dei Estado Plurinacional de Solivia y el 
{Servicio Nacional de Calidad y Salud de la República de 
jP«rMU«v.
5(5) Acuerdo Internacional con Rusia para la expoliación 
¡de carne bovina. Aceptación por parte de la Federación 
i Rusa v la Union EuroAsiatica cara el ingreso de la carne 
¡bovina v subproductos ¿menudos). Se adjunta 
(certificado homologado por las autoridades sanitarias 
‘competentes.
1(6} En gestiones finales para concretar Acuerdos para la 
¡Exportación de carne bovina a Chile y Hong Kong.



) )

R e a t a d o s
3 M ejora er, la condición zoosanitaria dei país

Indicador Unidad ce M edida Linea Base Fin de! Proyecte- Actual
M edios de Verificación ObservacionesValor 

. . .  La.)____

Fecha /  Ano Valor j Fecha /  Año 
í b |  |

Valor
l e )

Fecha /  Año

3,1

Mantenimiento estatus de país libre de fiebre aftosa Publicación oficial 
OIE

2016 1 | 2021

!

j

s

dic-20 Reportes del SENASAG en base a evaluaciones, 
resoluciones y/o metodología OIE.

Se presenta Resolución de la Asamblea General de la CIE 
sobre el mantenimiento de? estatus sanitario de Bolivia. 
Se debe aclarar que en el año 2019 Bolivia obtiene 
reconocimiento de una nueva zona libre de fiebre aftosa 
sin vacunación al Departamento de Pando, progresando 
de un estatus con vacunación a uno sin vacunación, 
aspecto que debe ser considerado como un avance en lo: 
propositosy metas del PRONEFA.
Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB (mal de la vaca 
loca): En 2019 se presento una solicitud de 
reconocimiento a la OIE para estatus de paiscon riesgo 
insignificante de EEB. En mayo de 2020, Bolivia recibió el 
reconocimiento de la Asamblea Genera! de la CIE con 
dicho estatus. Se adjunta resolución.
Perineumonía contagiosa bovina (PCB): En el año 2020 la 
asamblea general de la OIE reconoció el estatus de 
Bolivia como país libre de PCB. Se adjunta resolución.

3,2

Auto declaración de zonas libres de enfermedad Newcastle Resolución
Administrativa

SENASAG

0 2017 2 i 2022

i

dic-20 Reportes del SENASAG en base a evaluaciones, 
resoluciones y/o metodología OIE.

EEB: Solicitud presentada ante OIE. Se mantiene la 
gestión 2020. Se estima Influenza Aviar: Solicitud 
presentada ante CIE para la publicación de

asnina oficial d© la Ole cr¡ 2019. Se adjunta ía 
publicación:
https://www.oie.int/fileadmln/Home/esp/Animal_Health 
Jn the Warld/docs/adí/Salf-............... ,........................  —

https://www.oie.int/fileadmln/Home/esp/Animal_Health


)  )

Resultados
* M ejora en la condición fitosanitaria del país

Indicador Unidad de M edida Linea Base F:n de? Proyecto ......... *<*««' ... i
Valor
(a1.

Fecha / Año Valor
í b i

Fecha / Año Valor
íc )

Fecha / Año • M edios de Verificación | Observaciones

i 1

«,i

Declaración de zonas de baja prevaíencia de plagas para mosca de la 
fruta.

Resolución o

________

2G16 2 2021 dic-20 ¡Resolución SENASAG en base a estudios í Basado en normas internacionales de medidads
jtécnicos de avances del Proyecto Piloto de jfitosanitarias de la CiPF. En fecha 24 de abril de 2019 se 
{mosca de !a fruta. «suscribió el contrato Modificatorio N° 1 a! Contrato de 

{Préstamo. Se encara con recursos dei SENASAG.

! i
_______I....................... .....-...-..i_________________ ____ _
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Resultados
s M ejora de ¡a atención al usuario con incorporación de Oficina Virtual y  Firma Electrónica

indicador Unidad de M edida Linea Base Fin ¿el Proyecto Actual

M edios de Verificación Observaciones
Valor Fecha /  Año Valor

ib',
Fecha /  Año l Valor 

1 (O
Fecha /  Año

5,1

Tiempo promedio de espera para atención presencial {entrega de 

requisitos y retiro de permiso/certificado) de 2 servicios seleccionados 
(Permiso de Inocuidad Alimentaria d« Importación, Certificado 

Fitosanitario de Exportación}

M inutos 36 2016 2021 1 36

1

j

dic-20 Reporte UEP con informe detallado de registros 
administrativos en base a Sistema de Trámites 
Gran Paititi y mesas de ayuda.

Tiempo promedio incluye la espera para la atención por 
parte del usuario. Este tiempo no incluye el insumido 
para integrar los formularios. Se encuentra en proceso 
de desarrollo 62 sistemas para mejora de atención:
El avance de este producto es del 80 %, se tiene 
desarrollado este moduio, los usuarios realizan los pagos 
por estos servicios en linea (uninet, unimovil). En la

usuario va no recoia el certificado v Dermiso fisico de las 
oficinas del SENASAG. en lugar de ello tendrá el 
certificado y permiso con firma digital disponible en la

5,2

Tiempo promedio de aprobación de trámite de registro de empresas Días 32 2016 20 2021 | 32

i

díc-21 Reporte UEP con informe detallado de registros 
administrativos en base a Sistema de Trámites 
Gran Paititi y mesas de ayuda.

Tiempo promedio incluye la espera para la atención por 
parte del usuario. Este tiempo no incluye el insumido 
para integrar los formularios. Se encuentra en proceso 
de desarrollo de sistemas para mejora de atención. 
Durante la gestión 2021, se concluirá con e! darroUo de 
los sistemas. Se están concretando gestiones y llevando 
acciones para habilitar Oficina Virtual, en el que en la 
oficina virtual de tramites, mediante el cual el tiempo del 
trámite de registro disminuirá sustancialmeníe.
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4. PRODUCIOS - METAS

 Componente i :  Fortalecimiento de ios Servicias ai Usuario

# Productos Unidad de
Medida Pin del Proyecto Real

2.017 2018 2019 2020 2021

1.1 Capacidad del sistema Gran Paititi 
incrementada

Número de 
servicios 62 11

P. Inicial 17 16 15
Planeado 14 18 19 51
Real - 6 5 -

1,2 Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y 
construido Edificio 1 -

P. inicial 1
Planeado 1
Real

1,3 Persona! de! SENASAG capacitado en 
gerencia pública y atención ai usuario Personas 600 399

P. inicial 340 120 65 75
Planeado 340 220 350 201
Real - 56 343
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# Productos Unidad de 
fvledida Fin dei Proyecto Real 2017 2018 2019 2020 2021

3,1
Laboratorio ds Referencia construido para • 
atender requerimientos de Sanidad Vegeta!

Laboratorio
1

P. Inicial 1 !
Planeado 1
Rea i

3,2
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal

Laboratorio
1

P. Inicial 1
Planeado
Rea!

3,3-:'
Métodos de diagnóstico acreditados bajo 
Norma ISO 17025

Acreditación
1

P. Inicial 1
Planeado I
Rea!

3,4
Fortalecimiento de las Acciones de 
Prevención del HLB de ios cítricos a Nivei 
Baaonal

Unidad
Fortalecida 1

P. Inicial [ 1 1 1 1 1
Planeado I 1 1 1 1 1
Rea! 1 i 1

U Productos Unidad de 
Medida Fm dei Provecto Real j

2017 2018 2019 2020 2021 j

4,1
LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
ce ia Unidad de inocuidad Alimentaria

Laboratorio ........  .....
1

P. Inicial í j

Planeado 1 1
Reai 1

¡

4,2
Laboratorio dé Referencia construido para 
atender requerimientos de Inocuidad

Laboratorio
1

P. Inicial 1 |
Planeado 1 lí

Alimentaria Rea! “ ........1

4,3
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentarla.......................................

Laboratorio
1

P. Inicial 1
Planeado i
Real

4,4
Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia 
y Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos

Unidad
Fortalecida 1

P. Inicial 1 1 1 1 1
Planeado 1 1 -¡ 1 ii
Rea! 1 1 1



5. PRODUCTOS - COSTOS
 Componente 1: Pórtalecimientode_ios Servícios al Usuario

# Productos Fin de! Proyecto Real 201? 2018 2019 2020 2021

1,1
Capacidad de! sistema Gran Paititi 
incrementada 1.416.892,87 746.231,53

P. inicial 693,710,13 339.605,29 220.755,29 344.130,29
Planeado 693.710,00 655.400,00 645.376,76 670.661,34
Rea! 136.269,17 287.455,75 322.506,61

1,2
Edificio de !a Distrital Santa Cruz diseñado y 
construido 1.198.107,13 -

P. Inicial 50.000,00 475.967,00 490.832,00
Planeado 50.000,00 60.716,69 366.127,03 1.198.107,13
Reai

1,3
Personal del SENASAG capacitado en 
gerencia pública y atención ai usuario 85,000,00 37.580,18

P. inicia! 42.250,00 32.250,00 5.250,00 5.250,00
Planeado 42.250,00 39.851,67 29.000,00 47.419,82
Reai 11.195,34 26.384,84

2.700.000,00 783.811,71
P. inicial 0,00 785.960,13 847.822,29 716.837,29 349.380,29
Planeado 0,00 785.950,00 766.968,36 1.040.503,79 1.916.288,29
Reai 0,00 136.269,17 298.651,09 348.891,45 0,00

Componente 2; Fortalecimiento de Sanidad Animal

# Productos Fin deS Proyecto Real 2017 2018 20.19 2020 2021

2,1
LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad desanidad Anima! 637.752,00 459.721,42

P. Inicial 150.000,00 487.752,00
Planeado 94.550,00 150.000,00 325.000,00 138.030,58
Reai 166.196,66 333.524,76

2,2
Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Animal 4.830.945,60 261.663,64

P. inicial 917.639,54 2.739.314,24 1.173.991,82
Planeado 917,638,54 75.000,00 4.569.281,95
Rea! 134.397,46 127.266,18

2,3
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Animal 1.502.499,00 -

P. inicial 1.502.499,00
Planeado 1.502,499,00
Rea!

2,4
Fortalecimiento al Proceso de Emisión de 
GMA y Vigilancia epidemiológica, de la 
Unidad de Sanidad Animal de! SENASAG

828.803,40 703.657,96
P. inicial 39.752,21 415.125,00 200.000,00 173.916,19
Planeado 39.762,21 415.125,00 615.125,00 128.000,00 125.145,45
Reai 39.762,21 0,00 536.315,61 127.580,14

7.800.000,00 1.455.043,02
P. inicial 39.762,21 415.125,00 1.267.639,54 3.400.982,43 2.676.490,82
Planeado 39.752,21 509.775,00 1.682.763,54 528.000,00 6.334.956,98
Real 39.752,21 0,00 836.909,73 588.371,08 0,00



Componente 3: Fortalecimiento de Sanidad Vegetal

# Productos Fin del Proyecto Reai 2017 2018 2013 2020 2G21

3,1
Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Vegeta! 2.582.544,84 68.178,23

P. inicial 490.555,15 1.464.392,78 627.596,91
Planeado 490.555,15 145.000,00 2.514.366,55
Real 68.178,29

3,2
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal 5.083.528,00 -

P. Inicial 5.083.528,00
Planeado 5,083.528,00
Rea!

3,3
Métodos de diagnóstico acreditados bajo 
Norma ISO 17025 71.000,00 -

P. inicia! 71.000,00
Planeado 71.000,00
Real

3,4
Fortalecimiento tíe ias Acciones de 
Prevención dei HLB de ios cítricos a Nivel 
Nacional

362.927,16 279.278,86
P. inicia! 87.920,00 150.000,00 125.007,16
Planeado 87.919,83 150.000,00 155.000,00 83.648,30
Reai 125.842,57 153.436,29

8.100.000,00 347.457,15
P. Inicia! 0,00 87.920,00 640.555,15 1.589,399,94 5.782.124,91
Planeado 0,00 87.919,83 640.555,15 300.000,00 7.752.542,85
Real 0,00 0,00 125.842,57 221.614,58 0,00

Componente 4: inocuidad Alimentaria

# Productos Fin dei Proyecto Real
.......... ......... 2017 2018 2019 2020 2021

4,1
LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de ia Unidad de inocuidad Alimentaria 907.846,00 701.947

P. inicial 10.000,00 200.000,00 356.622,00 341.224,00
Planeado d4.142,00 254.142,00 631,000,00 205.899,28
Real 701.946,72

4,2
Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

2.015.292,00 -
P. inicial 382.805,31 1.142.740,68 489.746,01
Planeado 382.805,31 2.015.292,00
Reai

4,3
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de inocuidad 
Alimentaria

1.947.418,00
P. Inicia! 1.947.418,00
Planeado 1,947.418,00
Real

4,4
Fortalecimiento a ias Acciones de Vigilancia 
y Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos

129.444,00 19.082
P. Inicial 100.000,00 29.444,00
Planeado 100.000,00 110,362,00..........................
Reai 19.081,63

5.000.000,00 721.028,35
P. inicial 0,00 10,000,00 682.805,31 1.528.806,68 2.778.388,01
Planeado 0,00 54.142,00 736.947,31 741.362,00 4.278.971,28
Real 0,00 0,00 19.081,63 701.946,72 0,00
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Componente 5: Administración def Programa

# Productos Fin deS Proyecto
..................  í—..................................... ................................. ............ ... ........... .............................  .......

i 2017 2018 2019 2020 2021
Administración jp. inicial 16.157,00 211.488,00 Í¿8.761,00¡ 180.000,00 203.594,00

3 800.000,00 262.472 | Planeado 16.157,00 171,394,90 180.248,981 222.550,00 537.527,84
\{ «\€dt 0,00 81.212,22 119.820,55 [ 61.439,39

Auditorías ¡P. Inicial 50.000,00 50.000,00| 50.000,00 150.000,00
b 300.000,00 25.290,37 | Planeado 25.000,00 13.483,38 11.807,58 274,709,04

i Reai 13.483,391 11.807,58
Monitoreo y evaluación |P. Inicial ioo.ooo, oo{ 50.000,00 150.000,00

c 300.000,00 - I Planeado 0,00 j 40.000,00 300.000,00
[~Reai

_________________________ í ____________________ ...

jp. Inicial 15.157,00 261.488,00 338.761,00j 280.000,00 503.594,00
1.400.000,00 287.763,13 í Planeado 16.157,00 196.394,90 193.732,36: 274.357,58 1.112.236,88

1 1 Real 0,00 81.212,22 133.303,94j 73.246,97 0,00

i jp. inicial 55.919,21 3,777.5S3,29j 7.516.026,34 12.089.978,03:
TOTAL 25.000.000,00 3.605.103,35 j Planeado 55.919,21 1.634.191,73 4.020.966,72[ 2.884.223,37 21.394.896,28j

[ Reai 39.762,21 217.481,39 1.413.788,951 1.934.070,80 0,00;
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6. SITUACION FINANCIERA

CATEGORÍA DE INVERSION SEGUN CONTRATO PRODUCTO

Presupuesto
Original

Presupuesto
Vigente

TOTAL %

Inversiones 
Acumuladas al 

cierre dei 
ejercicio anterior 

{*)

inversiones dei 
segundo 

Semestre 2020 

{**)

TOTAL
ACUMULADO

SALDO 
DISPONIBLE (POR 

EJECUTAR)

inversiones ai cierre 
del semestre y 

pendientes de justificar 
a! Banco{* * * •

BID BID BID BID BSD BID BID

(1¡ !?.) (3) W (5 = 3+4) <2)-{ 5) (6)

i Costos Directos 23.603.000,00 23.600.000,00 23.600.000,00 95% 1.456.516,39 1.860.823,83 3.317.340,22 20.282.659,78 5.779,59

¡Componente 1. Sistema de servicio de Atención al Usuario Del 1.1 a! 1.3 2.700.000,00 2.700.000,00 2.700.000,00 11% 434.920,26 348.891,45 783.811,71 1.915.188,29 6.779,59

¡Componente 2. Sistema de Sanidad Animal De! 2.1 al 2.4 7.300.000,00 7.800.000,00 7.800.000,00 31% 876.671,24 5SS.371,03 1.465.043,02 6.334.956,98

¡Componente 3. Sistema de Sanidad Vegetal Del 3.1 ai 3.4 8.100.000,00 8.100.000,00 8.100.000,00 32% 12.5.842,57 221.614,58 347.457,15 7.752.542,85

¡Componente 4. Sistema de Inocuidad Alimentaria Del 4.1 a! 4.4 5.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00 20% 19.081,63 701.945,72 721.028,35 4.278.971,65

i Administración, monitoreo y control 1,400.000,00 1.400,000,00 1.400-000,00 5% 214.516,16 73.246,97 237.763,13 1.112.236,87 6.258,16

| Administración a 800.000,00 800.000,00 800.000,00 4% 201.032,77 61.439,39 262.472,16 537.527,84 6.258,15

¡Monitoreo y Evaluación b 300.000,00 300.000,00 300.000,00 1% . 300.000,00

¡
¡Auditorías Externas c 300.000.00 300.000,00 300.000,00 1% 13.433,39 11.807,58 25 290,97 274.709,03

ÍTGTAL 25.000.000,00 25.000.000,00 25.000.000,00 100% 1.571.032,55 1.934.070,80 3.605.103,35 21.394.836,65 13.037.75

1 Porcentaje 100% 100% 100% 6,68% 7,74% 14,42% 85,58% 0,05%

{*) Inversiones al cierre dei ejercicio anterior debe reflejar lo reportado en los Estados Financieros Auditados e irseiuir las inversiones pendientes de justificar ai cierre de ese ejercicio.
{**) inversiones del año representa gastos efectuados en el 2020, siendo en su totalidad justificados.

{ * * * )  Las inversiones pendientes de justificar son gastos efectuados al cierre dei ejercicio, incluidas en el Total Acumulado, y no justificados al Banco a esa fecha. Estos montos deben reconciliar con lo presentado en el Informe Semestral del Fondo
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7. CUMPLIMIENTO RECOMENDACIONES AUDITORIA EXTERNA

PERIODO AUDITADO: 
FIRMA AUDITORA:

Del 1 de enero 2020.a! 31 óe Diciembre 2020 
KPMG SRL.

Asumo/Problema Identificado Posible) Efectos/Riesgos Acciones Recomendadas Comentarios del ejecutor Acciones a Desarrollar

Recursos 
requeridos para 

ejecutar las
— acciones. .

Focha de Ejecución ó 
Cronograma de 

ejecución

1 SALVE PAPES a JE CALIFICAN EL DICTAMEN DE AUDITORIA

2 SALVEDADESQJE CALIFICAN LA INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA

3 HALLAZGOS FCft INCUMPLIMIENTO DE CLÁUSULAS CONTRACTUALES CONTABLES • FINANCIERAS, LEYES Y REGULACIONES APLICABLES Y REGLAMENTO OPERATIVO.
Incumplimiento a cláusulas del Contrato 

Préffimo N*3797 BL/BO 
(Incumplimiento a la Clausula 4.02. del 
Anexo Único, cláusula 2.04 "Plazo para 
desembolso'*, del Contrato de Préstamo 
y 5.01 Supervisión en la ejecución del 
programa). a) Retraso en la 

conformación de la 
Unidad Ejecutora del 
Programa -  UEP.
Siendo conformada de la 
siguiente manera:_______

BID 18/2019 23/09/2019
Profesional en Medio 
Ambiente y Gestión Social

BID 09/2019 31/05/2019
Profesional en Planificad

BID 14/2019 08/07/2019
Profesional Administrativo 
y Financiero

b) Incumplimiento al plazo 
para desembolsos. Al 31 de 
diciembre de 2019, 
Programa ha alcanzado 
ejecución acumulada con 
recursos del 8anco 
Interamericano de
Desarrollo (BID) de USD, 
1.671.033, que representa 
el 7% sobre el total de 
financiamiento del 
este nivel de ejecucíó 
responde al periodo de 
ejecución del Programa. Al 
momento de nuestro 
informe se desconoce de 
tramite o gestiones para 
una posible adenda de 
tiempo al contrato suscrito 
que permitan 
cumplimiento de 
objetivos.

administración del Programa debe 
cumplir con las cláusulas establecidas 

Contrato de Préstamo del 
Programa.

a) La conformación del Equipo de la UEP estuvo completa en la 
gestión 2018. sin embargo por por decisión ejecutiva, el 
Profesional en Gestión Ambiental y Social, no se lo recontrató el 
31/12/2018 porque aún estaba en el inicio de la contratación del 
Estudio de Laboratorio de Referencia Nacional y quedo 
postergado hasta cuando se inicie se iba a proceder con la 
contratación de un Profesional en Gestión Ambiental y Social para 
que acompañe el Estudio (inició en agosto 2019); y también por 
decisión Ejecutiva se instruyó el traslado de la Unidad Ejecutora 
de la ciudad de Trinidad a la ciudad de La Paz, el personal tuvo 
que renunciar: Profesional Administrativo y Financiero y 
Profesional en Planificación, Monitoreo y Evaluación, quedando en 
acefalia los 3 cargos en enero, abril y mayo/2019 
respectivamente. Y el tiempo que demoró las contrataciones son 
los plazos establecidos en las políticas del Banco.

b) El plazo del desembolso está más ligado a la Elaboración del 
Estudio del Laboratorio de referencia, que al flujo de desembolsos 
proporcional de años vs ejecución, ya que no pueden ejecutarse 
más del 30% en el fortalecimiento, administración y el Estudio del 
Laboratorio de Referencia Nacional, en razón que el desembolso 
más fuerte corresponde a la Construcción del Laboratorio de 
Referencia de aproximadamente el 70% que está estimado su 
desembolso en los dos últimos años del Proyecto, y que está 
previsto su inicio una vez se entregue el Estudio a Diseño final.
La ejecución de la gestión 2019, se vió perjudicada por 3 factores 
importantes a destacar;
1) Traslado parcial de la Oficina de la UEP de Trinidad a la ciudad 
de La Paz, que generó acefalias del personal de la Unidad 
Ejecutora del Programa, tal como se aprecia en el anterior punto.
2) El anterior ROP versión 3. establecía que el Ejecutivo del 
SENASAG sea el responsable de las contrataciones, los cuales 
por sus funciones se ausentaba y los procesos se estancaban, asi 
como las disposiciones de solicitar autorización al MDRyT de 
certificaciones presupuestarias por cada proceso de compra., y
3) Convulsión social en el mes de octubre 2019, que perjudicó a 
las instituciones públicas y privadas, traduciéndose en retrasos en 
la ejecución de Consultoría y que derivaron en solicitudes de 
ampliaciones de plazo de las empresas en las entregas de los 
bienes y servicios que pasaron para la gestión 2020. Y además 
los cambio de autoridades en la administración pública.

Se tiene previsto iniciar los trámites para solicitar ampliación del 
contrato de préstamo para poder cumplir con los objetivos del 
contrato, ya que por todo lo antes mencionado existen demoras

Publicar Convocatoria para la nueva 
contratación, previa no Objeción del 
Banco (a la fecha se encuentra en No 
Objeción

Contrato er 
17/08/2020

Ejecución desde el

Publicar Convocatoria para la nueva 
contratación, previa no Objeción del 
Banco (a la fecha se encuentra en No 
Objeción

Revisar de la situación financiera ; 
gestión 2020 y efectuar 
actualizaciones pertinentes a 
instrumentos de gestión.

Efectuar los ajustes al Cronograma de 
entregables de la consultoría de Plan 
Maestro y Diseño de los laboratorios, 
con miras a gestionar la ampliación de 
plazo de ejecución del Contrato de 
Préstamo 3797/BL - BO.

Erika Suárez : 
Heinrich, Profesional « 
Adquisiciones

Publicación
convocatoria

Contrato
Ejecución

Erika Suárez : 
Heinrich, Profesional < 
Adquisiciones

Publicación
convocatoria

Lic. Elvia America Julio ! 
Coimbra, Coordinadora 
general a.i del Programa 
SENASAG II;
Eduardo Guido Rollano 
Villalba, Profesional en 
Planificación, Monitoreo 

Evaluación d 
Programa SENASAG II

Formularios 
enviados al 
Informe 
Progreso Segundo 
Semestre 2020 < 
actualización 
estado y 
Financiero.

Plan

6̂ Guido Roilano Villalba
íl& tíA L  EN PLANIFICACIÓN

ÜÓNÍTOREO Y EVALUACION
i-SAO UíCül ORA PROGRAMA - BID

Lic. Elvia
COORDIN

PRO,
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No. Asunts/Problema Identificado Posible* Efectos/Riesgos Acciones Recomendadas Comentarios del ejecutor Acciones a Desarrollar requeridos pera 
ejecutar tas

Responsable
(Persona/Unidad/Entldad)

Fechá de Ejecución ó 
Cronograma de 

ejecución

Medios de
Verificación Seguimiento

c) Plan de mitigaciones 
de Riesgos no actualizados, 
toda vez que en el país se 
sufrió hechos políticos 
sociales el ultimo trimestre 
de la gestión, y afecto la 
ejecución regular del 
programa.

Se tomará en cuenta la actualización en los próximos documentos

Se Actualizó el Plan de Mitigación de 
Riegos, mismo que fue puesto a 
conocimiento del BID en documentos 
anexos al Informe Semestral de 
Progreso Primer Semestre de Progreso 
2020 (Habiéndose cumplido la 
Cláusula S,01 (c) de las Estipulaciones 
Especiales del Contrato de Préstamo 
3797/BL-BO)

Se reactualizará el Plan de Mitigación 
de Riesgos, con los últimos 
acontencimientos y estado de 
situación del programa; informe que 
será expuesto en el Segundo Informe 
Semestral de Progreso 2020.

Lic. Elvia América Julio 
Coimbra - Coordinadora 
General a.i. del 
PROGRAMA SENASAG II; 
Ing. Eduardo Guido 
Rollano Villalba, 
Profesional en 
Planificación, monitoreo 
y evaluación del 
Programa SENASAG II 1S/2/2021

Plan de Mitigación 
de Riesgo 
actualizado

4 HALLAZGOS CUE CALIFICAN AL SISTEMA OE CONTROL INTERNO

Partidas cosciliatorias no ajustadas 
oportuna m<nte

De la revisten del estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados, 
identifícame s, partidas conciliatorias por 
(USD2.313),que no cumplen con la base 
contable deefectivo, de acuerdo con el 
siguiente detalle: Depósitos SENASAG 
(USD 2.313]

Partidas conciliatorias 
del efectivo que no 
cumplen con la política 
contable de la Unidad 
Ejecutora y no ajustadas 
oportunamente

Las partidas conciliatorias deben 
ser ajustadas oportunamente en 
las cuentas respectivas al cierre de 
cada año, considerando que la 
contabilidad del programa es base 
contable de efectivo.

Se identificaron las partidas presupuestarias conciliatorias y se realizó el 
ajuste correspondiente, sin embargo, sigue apareciendo en el reporte 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos efectuados; durante la 
próxima auditoria se demostrará que no se ha subsanado la observación 
y se solicitará las autorizaciones para efectuar los ajustes en gestiones 
anteriores, previo conocimiento del BID.

Se solicitará las autorizaciones pertinentes 
y se comunicará al 8i0 los ajustes a 
efectuar en gestiones anteriores.

Informe de 
Auditoria con 
recomendación 
de ajuste 
Notas/lnstruccio 
nes de Ajustes 
2020

Director Nacional del 
SENASAG - Coordinador (o) 
Técnica del Programa BID 
3797/BL-BO y Equipo 
Ejecutor

may-20

Reportes Estado de 
Efectivo Recibido y 
Dosomboisos

Incumplimñnto al Reglamento Operativo 
(ROP) -  Infirmes

De la reviso*! a los informes semestrales 
presentada al BID Identificamos las 
siguientes faénelas:
a.) Informt Semestral de Fin de Año 
Incompleto No adjunta Actualización de 
POA
b.) Ausencii de Informe Anual.
c.) Reglam*nto Operativo Ajustado con 
demora deaprobación y No Objeción de 
BID mayor j 5 meses.
El numeral l.F de las Notas a Estados 
Financieros ¿el Programa hacen mención 
al ajuste di 1 Reglamento Operativo para 
el cual se ib  a conocer al BID el 18 de 
Agosto <e 2019 solicitando su 
aprobación teniendo el resultado de 
aprobacióny No Objeción en fecha 11 de 
marzo de 2520.

Incumplimiento al 
reglamento operativo en el 
párrafo 8.18, 8,21 y 8.04.

La administración del programa 
debe realizar decisiones y acciones 
oportunas que permitan el 
cumplimiento a lo suscrito en el 
reglamento operativo.

Se tomaran las acciones necesarias para efectuar el control de calidad 
de la información que se genere, tanto de informes semestrales con sus 
contenidos, como los informes anuales.

En el inciso c, se hace seguimiento constante sea entre el BIO y la UEP, 
aunque no se tenga la constancia correspondiente, sin embargo se 
mantiene una coordinación permanente vía telefónica, y con los 
reportes tanto financiera como de seguimiento a las contrataciones y 
adquisiciones que se ejecutan en el Programa SENASAG II.

Control de calidad de la Información a 
Archivar y sujeta a auditar, los 
documentos referidos siempre 
estuvieron contenidos en el Informe 
Semestral y remitidos ai BID.

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General del Programa 
SENASAG II a.i.
Ing. Eduardo Guido 
Rollano Villalba, 
Profesional en 
Planificación, monitoreo 
y evaluación del 
Programa SENASAG II

Informes
semestrales y final 
completos (2do 
informe semestral 
2019, presentado 
según nota cite 
MDRYT/SENASAG/U 
EP/-BID N* 22/2020 
28/02/2020) y 
cumplimiento a 
clausula contractual 
5,01 (c).

Informe Semestral con POA 
actualizado y adjunto al informe 
remitido al Financiador.

En lo sucesivo, el Informe Semestral 
de Progreso Primer Semestre 2020 
presentado al BID adjunta el POA 
actualizado y en estado de 
actualizacón el POA del Segundo 
Semestre 2020, el que será 
presentado máximo el 15/02/2021

a) Informt Semestral de fin de años 
incompleto • No adjunta actualización de 
POA.

Controlar la calidad de la 
documentación de forma oportuna 
y adecuada a los Informes 
semestrales con sus contenidos, 
como los informes anuales.

Informe anual 
completo

b) Ausencii de Informe Anual.

k U i

Reglamento 
Operativo del 
Programa ROP, 
aprobado en su 
versión 4 y en 
vigencia a partir del 
22/05/2020

observación subsanada.

LiL dViu V.ímL ;l
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Asunta/Problema identificado

c) Regíame*to Operativo Ajustado 
demora de »probación y No Objeción 
BID mayor a5 meses.

Activos fijos en Almacén - Sin uso

En la inspección realizada a Activos Fijos 
Adquiridos en la gestión 2019
identificamos que no han sido 
redistribuidas a las correspondientes 

5 para ¡t debido uso; encontrándose 
las mismas en cajas cerradas desde el 
momento de su adquisición, siguientes 

s obsedidos:
- GPS {Codito 05-1547)
- KID DRON(Codigo 05-1583)

Posibles Efectos/Riesgos

Activos fijos 
almacenes sin uso desde 

momento de 
compra.

Acciones Recomendadas Comentarlos del ejecutor

nás acciones y agilidad por parte de la UEP en la relización de los 
ajustes al ROP desde inicios de la gestión 2019, y la aprobación por el 
BID según nota CITE CAN/CBO/CA-5S0/2020 del 11/03/2020 la 
aprobación del documento se prolongó demasiado a raiz de las 
intervensiones efectuadas por el MDRyT, llegándose a aprobar en fecha 
22/05/2020

Gestionar acciones oportunas 
para el adecuado uso 
distribución de los activos fijos, 
de manera que permita al 
programa cumplir con sus 
objetivos dando, de esa forma, 
cumplimiento a su ROP.

La Unidad Ejecutora como encargada de llevar a delante el 
cumplimiento de objetivos y la disposición de los bienes 
solicitados por las Unidades Técnicas, en su debida oportunidad 
ha cursado notas a las Unidades solicitantes a objeto de dar u 
los bienes adquiridos. Sin embargo, pese a acciones algunas 
unidades técnicas han hecho caso omiso a nuestras sugerencias 
atribución que tiene limitantes a más de emitir una nota.

Accfoitos a Desarrollar requeridos para 
ejecutor las

Responsable 
(Persona/Uniddd/EntMod)

Fecha de Ejecución ó 
Cronograma de 

ejecución

Informe emitido por 
Técnico de 

Activos Fijos, en 
COMUNICACIÓN 
INTERNA/CI/NAl/U 
NAAF/ANByS/AF 
N*061/2020 H.R. N' 
SENASAG 
04805/2020 
(INFORMACIÓN 
SOBRE LA ENTREGA 
DE LOS GPS)

observación subsanada.

Por parte de la UEP, el Técnico 
Administrativo efectuará
seguimiento y control de los bienes 
adquirios.

Ing. Víctor Lazarte 
Terceros, Encargado 
de Activos Fijos 
SENASAG Y

Reporetes 
i Sistema 

Activos
• observación subsanada.

Error de flegistro en Cantidad 
Almacén
De la inacc ión  realizada por

tra d* auditoria a los pagos del 
programa dentificamos error de registro 
de cantidac entro el acta de roccpci 
almacenes <36 frascos de Tetrathionate 
broth basei y la factura de remisión del 
proveedor (35 frascos de Tetrathionate 
broth base|.

Error entre registro de 
almacenes y factura de 
proveedor.

La administración debe corregir el 
tro de inventario y 

seguimiento constante 
inventario para que el hecho 
vuelva a suceder.

Respecto al error encontrado en el inventario se hace conocer que los 
encargados de Almacenes pertenecen al Organismo Ejecutor y no as 
Unidad Ejecutora del Programa y tomando en cuenta que la Auditoria es 

ésta Unidad Ejecutora, dicha observación no debería ser tomada 
cuenta. Sin embargo para lo futuro esta Unidad pretende contratar los 
servicios de un Técnico Administrativo que tendrá como funciones el 
registro y enajenación de Bienes, y activos fijos del Programa.

Por otra parte la Unidad ejecutora realizará una solicitud al Organismo 
Ejecutar a objeto de que corrija el registro erróneo en sus almacenes.

Incumplimento a contrato de consultoría 
- Pago de neldos posterior a 10 dias

En la revisión de pagos del programa 
identificarrcs el retraso en el pago de 
sueldos a consultores se adjunta cuadro 
comparativo.

Incumplimiento 
contrato suscrito
generando pago 
sueldos posterios a los 
10 dias convenidos en 
cada contrato.

El supervisor del programa debe 
dar seguimiento y monitoreo 
informes a los informes mensuales 
presentados por los consultores y 
los Formularios de AFP Y 110 RC 
IVA o facturas de descargo que 
habilita el pago, para que 
encuentren dentro de los plazos 
previstos y pueda generarse el 
pago en los días que menciona su 
contrato.

Se tomaran medidas correctivas a partir de la presente recomendación, 
la Unidad Ejecutora del Programa tomara acciones respectivas para 
procurar el pago de sueldos dentro de los 10 días de cada mes.

Encargado del Almacenes Nacional 
procedió a la revisión del materia! 
ingresado y subsanó el registro de 
inventario.

Asi también, la UEP coadyuvará 
ejercer el control interno con relación 
a los registros e ingresos en sistema 
de Almacenes.

Se instruyó al Personal Consultor de la 
UEP - BID, que deben presentar sus 
informes al tecer día hábil del
siguiente mes, para de esta manera n 
volver a incurrir en la demora de las 
cancelación de los sueldos. Tal c 
se demostró en el Informe de
Auditoria.

Se emitirá instructivo recordatorio y 
complementado que incluya a todos 
los consultores de línea 
financiamiento BID, respecto a plazos, 
formalidades y contenido de los
informes de actividades mensuales 
para efecto de pagos oportunos.

Lic. Mario Soliz Salcedo, 
Encargado Nacional de 
Almacenes.

Por parte de la UEP, el 
Técnico Administrativo 
efectuará seguimiento v 
control de ingresos y 
salidas de almacenes.

Informe del
Encargado de
Almacenes, en
COMUNICACIÓN 
INTERNA/CI/NAL/U 
NAF/ALM/0023/202 
0 H.R. N* SENASAG 
07923/20; 
21/08/2020

observación subsanada.

INSTRUCTIVO 
SENASAG/ UEP 
BID/N* 01/2020 de 
fecha 06/10/2020.

INSTRUCTIVO 
SENASAG/ UEP 
BID/N* 02/2021 de 
fecha 29/01/2021

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General a.i d 
Programa SENASAG II

Vjl í , .  -F* PURIFICACIÓN 
i evaluación

■'•V-L;.: wRA PROGRAMA-BID
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No. Atunt>,'Problema identificado Posible* Efectos/Riesgos Accione* Recomendadas Comentarlos del ejecutor Accione* .* Desarrollar

Recursos 
requeridos para 

ejecutar las
Responsable

(Persona/UnkJad/Entfdad)

Fecha do Ejecución ó 
Cronograma de 

ejecución

Medios de 
Verificación Seguimiento

Oportunidaces de Mejora (observaciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2017-2018

1

Baja ejecución Presupuestaria en el 
periodo del Lfl de noviembre de 2017 al 
31 de dicientre de 2018

Efectuar seguimiento a la ejecución del Programa, debiendo asegurar el 
cumplimiento efectivo de las responsabilidades directamente ligadas a 
la planificación y ejecución técnica del Programa

SENASAG - UEP

Reportes de 
ejecución físico y 
financiero

Para levantar la obervación de 13 
auditoria financiera al 31/12/2018 se 
toma las siguientes acciones en los 
diferentes puntos a) y b) Ajustes en el 
diseño del programa.
Realizar una modificación 
presupuestaria del contrato de 
préstamo, con el fin de distribuir los 
recursos del contrato de préstamo 
según la reasignación emitida por 
técnicos del 810 y e SENASAG y realizar 
los procesos de contratación necesarios, 
asi poder ejecutar los recuros del 
contrato de préstamo, 
c) Otras causas que también afectaron 
en la ejeucción física y presupuestaria 
Realizar la contratación de los diferentes 
consultores de linea con el fin de 
completar el equipo ejecutor según el 
Reglamento Operativo Anual

2

a) Oeficienca encontradas en la 
inspección isica de activos fijos; casos 
¡dentificadcssin codificación asignada.

Primera Acción- Realizar las codificaciones de los activos fijos según 
corresponda del VSIAF,previa revisión de las mismas (Hacer seguimiento 
por la parte administrativa del programa por lo menos 4 veces al año). 
Segunda Acción- Designar los activos fijos al area y o responsable según 
asignación de Coordinación Técnica del programa y proposito por el cual 
se adquirió, (hacer seguimiento por lo menos 4 veces al año)

SENASAG - UEP

Memorándums, 
instructivos, actas 
de designación, 
reportes de VSIAF

La observación fue subsanada. 
Según la inspección al 31/12/2019 
los activos se encuentran con su 
debida codificación.

b) Activo fipque no cuenta con código y 
serie que cencida con el detallado de la 
lista de asignación de activo fijo

Seguimiento y control permanente a la inventariación/codificación de 
Activos fijos del Programa

Técnico Administrativo 
del Programa SENASAG 
II

Reporte de activos 
fijos (Inventario de 
Activo al 
31/12/2020)-

Durante la inspección se reportó un 
nuevo caso, mismo que fue 
susbsanado de manera inmediata.

c) Activo fijo que no se encuentran en la 
ubicación detallada en el acta de 
asignación f e Activos Fijos Muebles 
individual

Seguimiento y control permanente a la inventariación/codificación de 
Activos fijos del Programa

Técnico Administrativo 
del Programa SENASAG 
II

Reportes de activos observación subsanada.
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Éjijk ara» »3  BID

Banco Interamericano 
de Desarrollo

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
GESTION DE RIESGO EN PROYECTOS
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No. Componente Tipo de Riesgo Riesgos Factores de Probabilidad

2.1 El Director Nacional dei SENASAG, en calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva ¡MAE) es designado por el 
Ministro de Desarrollo Rural y Tierras y, de esta manera, puede ser susceptible a cambios de carácter, 
institucional y político a nivel de Ministerio.

2 Programa
Gestión Pública y 
Gobernabiiidad

Potenciales cambios en la 
dirección general dei SENASAG

2.2 Posibles cambios da orden político oueden resultar en cambios en prioridades sectoriales del Gobierno, 
institucionales a nivel de ministerio y de dirección en organismos desconcentrados y descentralizados afines.

2.3 Cambios institucionaíes pueden tener implicancias técnicas y de correspondiente priorización de 
programas sectoriales de inversión, incluyendo al presente Programa.

2
Componente 2 
Componente 3

Gestión Pública y 
Gobernabiiidad

Retos en la concreción de 
convenios con gobiernos

2,4 Cambios de orden político e institucional pueden afectar la dotación/asignación de recursos al SENASAG 
por parte de las gobernaciones y municipalidades incluyendo iniciativas como el Programa Nacional de 
Erradicación de la Fiebre Aftosa (PRONEFA), el Programa Nacional de Control de Moscas de Fruta 
(PROMOSCA) y el Programa de Sanidad de Camélidos (PROSACA).

departamentales y municipales 2.S Dichas acciones pueden afectar de manera adversa el alcance de las actividades del SENASAG y su 
complementariedad y sinergia con nuevos programas de inversión en sanidad animal y sanidad vegetal como 
ei presente.
5.1 Transferencias presupuestarlas corrientes dePíesoro éenerai ele la Fíadán (fSfiyai StNASÁS no 
garantizadas y sujetas de definiciones y decisiones del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP) y

Limitaciones en ia asignación de 
presupuesto nacional al 

SENASAG

3.2 Condiciones fiscales adversas de acuerdo a las proyecciones de mediano plazo, pueden afectar la 
asignación anual de recursos al SENASAG por parte del TGN.

3 Programa
Macroeconómicos y 
Sostenibilidad Fiscal 3,3 1.a aprobación de la nueva Ley de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria contiene los elementos 

necesarios para la expansión dei nivel de servicios e ingresos del SENASAG. No obstante, puede crear una 
errónea interpretación sobre los requerimientos presupuestarios de recursos del TGN, los cuales hacen 
frente a las obligaciones salariales del personal permanente y mantienen una asignación del Estado para el 
costo del "bien oúblico" de ia sanidad e inocuidad agroalimentaria. De tal manera, los recursos del TGN 
pueden bajar si se continúa con el discurso de !a "sostenibilidad" de SENASAG.

Componente 2 
Componente 3 
Componente 4

3.1 Los" mayores niveles cíe operación del nuevo laborátoríó cónilevaráñ á üñ mayor ñivéí y volumen de 
operaciones (procesos, muestras, otros) y, consecuentemente, con incrementos en cantidades de residuos 
químicos.

4
Sostenibilidad 

Ambiental y Social
Mayor nivel de residuos

4.2 Las iniciativas tíe Sanidad Vegetal comprendidas en el Programa incluyendo el programa de moscas de ¡a 
fruta y HLB comprenden la aplicación de productos químicos a ias plantaciones y, correspondientemente, el 
posible incremento de residuos en suelos y cauces.
4.3 ubicación del Laboratorio puede tener impactos adversos para los pobladores o propietarios de predios 
adyacentes o aledaños por contaminación (olor y visual principalmente).

5 Programa Reputación

Expectativas no cumplidas en 
relación a los ser/icios de 
sanidad e inocuidad dei 

SENASAG

5.1 5ENASAG no logra traducir efectivamente las nuevas inversiones del Programa (fortalecimiento de los 
servicios ai cliente y de ia sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad alimentaria) en mejoras concretas y 
tangibles en el nivel y calidad de servicios privados, asi como de beneficios de orden público para el sector 
agropecuario y en última instancia para el consumidor.
5.2 En base al punto anterior, las inversiones en infraestructura de laboratorios, equipamiento y otros no 
van acompañados de la capacidad administrativa y técnica necesaria del SENASAG para gestionarlos y 
operarlos.

S .l La ejecución del Programa representará en promedio un 40% de incremento en los montos anuales a ser 
administrados por el SENASAG en relación a su presupuesto actual. Esta situación implica un incremento 
considerable en las funciones del equipo de planificación y gestión financiera (presupuesto, contabilidad y 
tesorería) en la Oficina! Central de Trinidad, ei cual desde ya presenta una considerable carga de trabajo.

6 Programa
Monitoreo y Rendición 

de Cuentas

Retrasos en la presentación y 
calidad de ia información

6.2 Resoluciones recientes dei MEFP implican procedimientos/requerimientos adicionales aplicabies a la 
compra de activos fijos, los cuaies requieren dei envío de las actas de recepción y facturas al MEFP como 
filtro y control adicional para efectivizar dichos pagos.

financiera del Programa 6.3 Requerimientos increméntales de control interno por parte de! Banco, podrán afectar el volumen de 
funciones de la distintas dependencias administrativas, financieras y técnicas del SENASAG durante la 
¡mplementación dei Programa. ...........__________ _
6.4 Eri ias operaciones anteriores de préstamo incluyendo al "Programa de Servicios Agropecuarios" 
(1057/SF-BO) y el "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria" (2061/BL-BO), existieron 
algunos retrasos en los procesos de supervisión por parte del Banco, los cuaies se sumaron a los tiempos y 
retrasos de la propia administración de la institución en los pagos/desembolsos y toma de acciones 
correctivas.
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Programa

Factores de Probabilidad

Retrasos en io procesos de 
compras y contrataciones

7.1 El Programa abarca un plan de adquisiciones de magnitud incluyendo un significativo número de 
compras y contrataciones en cada uno de los componentes, hecho que incrementará de sobremanera el 
actual volumen de operaciones y responsabilidades del Area de Bienes y Servicios.

7.2 Las nuevas instalaciones de Laboratorio requerirán de equipos complejos y no antes adquiridos por el 
SENASAG, hecho que podrá representar tiempos adicionales en el establecimiento de precios de referencia, 
así como en el desarrollo de especificaciones técnicas, términos de referencia, pliegos de contrataciones y 
otros, tanto por parte de las Jefaturas Técnicas corno de Asuntos Administrativos y Financieros.

7.3 Existen limitaciones de proveedores nacionales para la dotación de materiales, insumos y equipos 
especializados de Laboratorio. De tal manera y, de acuerdo al monto de los llamados, podría llegarse a 
situaciones de licitaciones públicas nacionales declaradas desiertas.

7.4 De igual manera, licitaciones internacionales podrían ser declaradas desiertas porfaita de interés de 
proveedores internacionales debido a montos menores, costos y logística.



de Oeserrolio

GESTION DE RIESGO EN PROYECTOS

M A T R IZ  DE E V A LU A C IO N  DE RIESGOS

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
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Nivel de Severidad
Calllio» clón Valor Riesgo !

9 3 I

fe 3 B B Ü I j

4 2 Medio 1

3 2 Medio !

2 1 Bajo |
1 l Safo i

Evaluación dei Riesgo
Severidad

Valor

Medio

Medio

Medio

Medio

Medio

Medio

Medio

Medio

Probabilidadimpacto CalificaciónTipo de Riesgo Riesgos

Calificación General del Riesgo

Desarrollo

Desarrollo

Desarrollo

Desarrolio

Desarrollo

Desarrollo

Gestión Pública y Gobernabiiidad

Gestión Pública y Gobernabiiidad

Macroeconómicos y Sostenibilidad Fiscal

Sostenibilidad Ambiental y Social

Reputación

Monitoreo y Rendición de Cuentas

Fiduciarios

Limitaciones contractuales del personal de SENASAG

Debilidades en la gestión técnica del Laboratorio

Falta de interés por parte de los potenciales beneficiarios de

M tlAClr.?.g.?.LPXQSf.§.!I!3____________________ _____ __________

Potenciales cambios en la dirección general del SENASAG 

Retos en ¡a concreción de convenios con gobiernos
departamentales v municipales___________________________
Limitaciones en la asignación de presupuesto nacional al

r C y ..........................

Mayor nivel de residuos

Expectativas no cumplidas en relación a los servicios de
sanidad e inocuidad del SENASAG____________________
Retrasos en la presentación y calidad de la información 

!■ :;;|V : i;;.;;1.:' ■-]

Retrasos en lo procesos de compras y contrataciones

Limitaciones de oferta labora! técnica especializada en la
Oficina Central del SENASAG en Trinidad_________________
Inscripción de Derecho Propietario del terreno para la 
Construcción dei laboratorio de Referencia del SENASAG.
Demoras en la construcción dei laboratorio y desarrollo de 

sus funciones__________________________________________
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BANCO INTERAM ERICANO DE DESARROLLO

GESTION DE RIESGO EN PROYECTOS

PLAN DE MITIGACION DE RIESGOS

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA: "PROGRAM A DE SANIDAD AGROPECUARIA E INO CUIDAD A UM EN TARIA  Si"
(BO-L1179)

Tipo de Rieses Riesgos
Acciones da Mitigación

Presupuesto Fecho de inicio Responsahie

Indicador Verlficable 
Objetivamente

Fecha del Monitores

Limitaciones contractuales de! 
personal de SENASAG

1.1 El SENASAG ha Iniciado un proceso 
estructurado de gestión ante el Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) y el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
(MEFP) para la institucionaiización gradual 
de ios careos y su correspondiente
conversión a posiciones permanentes ya ser
financiados con recursos de! Tesoro General 
de !a Nación (TGN); sin embargo, en virtud 
de ias restricciones presupuestarias 
sugeridas por e! MEFP, a partir de la gestión 
2019 y posterior, emergencia sanitaria por 
COViD-19 de ia gestión 2020, esa acción 
iniciada por el SENASAG, no pudo cumplirse 
dentro del cronograma inicialmente 
establecido. A pesar de estas restricciones, (a 
entidad continúa ¡levando llevando adelante 
las gestiones respectivas, para ei 
cumplimiento del compromiso.

Presupuesto institucional 
inscrito en el MEFP

SemestraSmente

1.2 Con la aprobación de la nueva Ley de 
Sanidad e Inocuidad Alimentaria y el 
correspondiente crecimiento esperado de ios 
ingresos propios de! SENASAG, se 
consolidará una mayor capacidad financiera 
de ia Institución que permita ilevar a cabo 
una gestión sólida de conversión los 
contratos del personal hacia condiciones 
permanentes. La Ley 806 de Sanidad e 
Inocuidad Alimentaria, fue promulgada en 
septiembre de 2016. A partir de cuyo 
alcance, la entidad, inicio acciones para 
concretar la gestión da instiíucionaiización, a 
través de la conversión; sin embargo, estas 
¡acciones fueron afectadas, en virtud de las 
restricciones presupuestarias del MEFP, a 
partir de ia gestión 2019 y posterior, 
emergencia sanitaria de la gestión 2020. A 
pesar de estas restricciones, la entidad 
continúa llevando llevando adelante las 
gestiones respectivas, para e! cumplimiento 
del compromiso.

Estados financieros de la 
institución

Semestraimente

RP- Mairiz de Evaluación de Riesgos AJUSTADO al 20 02 2021 FINAL



Tip o  de  Riesgos Riesgos
Nivel

Acciones d e  M itig ac ió n

Presupuesto Fecha de Inicio Fecha Fin Responsable

In d ica d o r V erific ad le
O b je t iv a m e n te

Fecha tíe l M o n ito re o

1.3 El Programa contribuirá a una mayor 
especialización técnica de los recursos 
humanos del SENASAG en sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, incluyendo 
laboratorios y, de esta manera, el potencial 
de retención de dicho personal se dará sobre

ase de los esfuerzos en ia 
institucionaíización de dichos cargos y ias 
correspondientes gestiones salariales acorde 
¡a los mayores niveles técnicos. Conforme la 
programación establecida en el Plan de 
Ejecución Plurianual dei Programa (PEP) y la 
Matriz de Resultados {PMR}, la entidad, 
ícumpüó con capacitar a 339 funcionarios del 
SENASAG, en diferentes especialidades, con 
relación a la meta de 600 funcionarios 
capacitados. Este número se logró hasta la 
gestión 2020.

1.4 La Unidad Nacional de Tecnología y 
Sistemas (Unidad de Informática) del 
SENASAG llevará a cabo el desarrollo de 
software en ei marco del Programa en la 
Oficina Central de Trinidad, sobre la base de 
la actual infraestructura de conectivitíad y 
comunicaciones de la Institución. Al 
respecto, durante las gestiones 2018, 2019 y 
2020, se incrementó el número de 
funcionarios que apoyan a la Unidad de 
Tecnología. Asimismo, se cuenta con 
consultores contratados con recursos dei 
¡Crédito para fortalecer la Unidad, para el 
¡desarrollo de 62 sistemas, durante e! tiempo 
itíe ejecución de ia Operación.

SENASAG
Programa

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa

Limitaciones de oferta labora!
técnica especializada en ia 

Oficina Central del SENASAG en 
Trinidad

Comoonente 1
informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

1.5 E¡ Programa permitirá incrementar y 
profundizarlas actividades de 
entrenamiento técnico del persona! de! 
SENASAG {talleres y cursos y 
especializaciones), de manera de crear una 
base institucional y profesional sólida que le 
permita hacer frente al crecimiento y 
modernización institucional y de sus servicios 
en ios siguientes años. Ai respecto, durante 
la gestiones 2018, 2019 y 2020, se cumplió 
con el cronograma de intervenciones de 
eventos de capacitación en diferentes 
especialidades, dirigido al persona! de 
diferentes Unidades Técnicas, lográndose un 
total de 399 personas capacitadas.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3 
Componente 4

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

RP- Matriz de Evaluación de Riesgos AJUSTADO al 20 02 2021 FINAL



Acciones de  M itigac ión

Presupuesto

Componente 2 
Componente 3 
Comoonente 4

Fecha de inicio Fecha Fin Respon sable

SENASAG
MDRyT

In d icad o r V erificad le
O b je t iv a m e n te

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Notas informativas dei 
Director Nacional al Banco

Notas informativas dei 
Director Nacional al Banco

Notas informativas dei 
Director Nacional al Banco

Fecha de l M o n ito re o

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

T ip o  de Riesgos

Desarrolla

Riesgos
Actividad

1.6 Se fortalecerá ía capacidad de gestión 
técnica, coordinación y seguimiento del 
personal de las jefaturas técnicas de sanidad 
animal, sanidad vegetal e inocuidad 
alimentaria de ia Oficina Central en Trinidad 
y, ai mismo tiempo, la capacidad de gestión 
de programas de controi, campañas 
sanitarias, operación de laboratorios y otras 
a nivel de oficinas
distritales/departamentales. A! respecto, 
durante la gestiones 2018,2019 y 2020, se 
cumpiió con el cronograma de 
intervenciones de eventos de capacitación 
en diferentes especialidades, dirigido al 
persona! de diferentes Unidades Técnicas, 
lográndose un total de 399 personas 
capacitadas.

1.7 El SENASAG, a través ds su Director 
Nacional, ha gestionado ante el MDRyT y el 
INRA ía identificación dei predio para la 
construcción dei nuevo Laboratorio da 
sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad 
alimentaria, eí mismos que esta ubicado en 
la Localidad de Porongo, cuenta con una 
superficie de 4,3 Has aproximadamente y se 
encuentra en proceso de inscripción en las 
oficinas de Derechos Reales de ¡a Ciudad de 
¡Santa Cruz de ia Sierra; condicionado a la 
presentación del estudio final para la 
¡Construcción del Laboratorio de Referencia! 
ÍNacional, según informe legal deí SENASAG. 
¡Sin embargo, se aclara que al 19/02/2021. e! 
¡SENASAG cuenta con Derecho de Usufructo 
¡registrado en DDRR.

¡1.8 Para esto, y de manera conjunta con ei 
¡MDRyT, se ha gestionado ante eí instituto 
ÍNacional de Reforma Agraria {SNRA) las 
¡condiciones de saneamiento y titulación del 
¡predio para eí laboratorio. Se ingresó trámite 
¡ante ei INRA, cuya emisión de la respectiva 
¡resolución está prevista hasta el 30/12/2020

¡1.9 Asimismo, se han realizadogestiones 
ícon municipios aledaños s la ciudad de Santa 
¡Cruz de la Sierra, y el municipio de Porongo 
¡ha apoyado la cesión de! terreno de ia 
¡propiedad al SEN.ASAG para la edificación del 
¡Laboratorio. Este requerimiento no aplica; ya 
aque el predio es de propiedad del MDRYT y 
se encuentra en gestiones la emíisión de la

RP- Matriz de Evaluación de Riesgos AJUSTADO al 20 02 2021 FiNAL

inscripción de Derecho 
Propietario del terreno para la 

Construcción del Laboratorio de 
Referencia de! SENASAG.



Severidad
Riesgos

Acciones de Mitigación

Valor

Demoras en la construcción del 
laboratorio y desarrollo de sus 

funciones

1.10 Dado que las obras de construcción de 
la nueva infraestructura de laboratorio en los 
módulos de sanidad animal, sanidad vegetal 
e inocuidad alimentarla recién se iniciará en 
el quinto año, de acuerdo a la planificación 
del Programa, ei SENASAG, conjuntamente 
con el MDRyT (según sea necesario) iniciará 
be manera temprana las gestiones para la 
obtención de las fichas/permisos 
ambientales ante autoridades nacionales, 
departamentales y locales pertinentes, 
presentando oportunamente los pianos, 
proyectos e información necesaria para el 
desarrollo de las obras de infraestructura.

1.11 Como parte de las actividades de 
gestión ambiental del proyecto, la Unidad 
Ejecutora (UEP) del Programa, 
conjuntamente con las jefaturas nacionales 
técnicas correspondientes del SENASAG, 
llevarán a cabo un análisis profundo de los 
servicios de laboratorio a ser prestados por 
la institución, as! como de los usos esperados 
de sustancias químicas especificas. Sobre la 
base de dichas evaluaciones, se realzarán las 
gestiones necesarias ante autoridades 
nacionales pertinentes para la obtención de 
permisos de importación, compra y manejo 
oportuno de las mismas.

1.12 El Plan de Gestión Ambiental y Social 
del Programa (PGAS; contiene los elementos 
necesarios para colaborar a la UEP y eí 
SENASAG—de manera conjunta—en la 
provisión de las guías y medidas ambientales 
necesarias, tanto en la etapa de construcción 
Icomo de operación de los laboratorios, de 
manera de garantizar, por un lado, el 
cumplimiento con las normativas nacionales 
pertinentes y, por otro lado, ayudar a tomar 
acciones preventivas y correctivas oportunas 
Ide gestión técnica-ambiental. Se reprogramó 
el Plan de Contingencia coherente con el 
inicio de estudio de! Laboratorio

1.13. Con re'acción a las restricciones 
sanitarias debido al COVID-19, el Programa 
sufrió una afectación en sus intervenciones y 
:la programación de sus actividades 
vinculadas a 13 construcción del Laboratorio 
de Referencia; sin embargo, se tomaran 
acciones para ajustar los mecanismos de 
Intervención, con el fin de minimizar 
cualquier posible demora

Presupuesto

SENASAG 
Administración del 

Programa

SENASAG 
Administración del 

Programa

SENASAG 
Administración del 

Programa

Componente 1 
Componente 2 
Comoonente 3

Pecha de inicio Responsable

Desarrollo informes de ejecución física 
y financiera del Programa
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informes del PGAS
Semestralmente durante I; 

ejecución del Programa

Informes de Ejecución y 
Semestral

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

Indicador Verificadle 
Objetivamente

Pecha del MonitoresTipo de Riesgos
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T ip o  d e  RÍ4!S|OS Riesgos

Severidad 

Valor Nivel

Acciones de M itig a c ió n

Presupuesto Fecha de inicio Responsable

in d ica d o r V erific ad le
O b je t iv a m e n te

Fecha de l M o n ito re o

1.13 Cada uno de los componentes técnicos 
del Programa en sanidad animal, sanidad, 
vegetal e inocuidad alimentaria, comprenden 
acciones concretas de capacitación y 
entrenamiento para el personal del 
SENASAG, tanto en materia de prestación de 
servicios, ejecución de campañas y otros, 
como propiamente de gestión sostenible de 
laboratorios.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

nformes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante lí 
ejecución del Programa

Debilidades en la gestión técnica 
del Laboratorio

1.14 Las acciones de desarrollo y mejora de 
la infraestructura y capacidad de gestión de 
laboratorio del SENASAG, van acompañadas 
de acciones concretas de capacitación 
técnica en materia de gestión de la calidad, 
aplicación de métodos aceptados 
internacionalmente y otros, a lo que se 
añade la provisión de herramientas de 
■gestión técnica-administrativa incluyendo, 
entre otros, sistemas de gestión e 
información (v.gr. aplicaciones especializadas 
Ide "software").

Componente i  
Componente 2 
Componente 3

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

Falta de interés por parte de los 
potenciales beneficiarios de 

adherirse al Programa

1.15 La puesta en marcha de ios laboratorios 
(nuevo y LIDIVET) irá acompañada de 
acciones concretas de seguimiento y 
evaluación técnica periódica, ias cuaies 
constituirán en condiciones necesarias para 
su buen desenvolvimiento y posterior 
acreditación con las normas ISO 
correspondientes.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

Informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

'1.16 El diseño y preparación de los 
componentes técnicos del Programa se ha 
llevado a cabo sobre la base de consultas, 
encuestas, visitas de campo y entrevistas con 
productores, empresarios y otros dei sector 
agropecuario y agroindustrial, de manera de 
Contar con insumos fundamentales para el 
fortalecimiento de las funciones de carácter 
de "bien público" como de "bien privado” del 
SENASAG.

Preparación del 
Programa

Informes de consultoría y 
encuestas

1.17 Las jornadas de capacitación y 
iconcientización con/de productores 
agropecuarios contribuirán a un mayor 
conocimiento y conciencia en materia de 
gestión de riesgos y de sanidad e inocuidad 
¡y, de esta manera, generar los incentivos de 
[adherencia ai Programa, sus 
Recomendaciones y acciones, con eí directo 
[apoyo dei SENASAG.

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante k 
ejecución del Programa
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No. Tipo do Riesgos
Severidad Acciones de Mitigación Indicador Verificable 

Objetivamente
Fecha del Monitoreo

Valor Nivel Actividad Presupuesto Fecha de inicio Fecha Fin Responsable

1.18 A dichos factores se suma el 
fortalecimiento institucional de ¡a plataforma 
de servicios del SENASAG (v.gr. Bajo el 
paraguas del “Gran Paititi", to que ayudará a 
generar una mayor confianza e incentivos de 
acceso a los servicios prestados por la 
Institución. Estas acciones de capacitación se 
encuentran en proceso, conforme 
programación.

Componente 1 201S 2021 SENASAG
Informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa

2
Gestión Pública y 
Gobernabiiidad

Potenciaies cambios eri ia 
dirección genera! dei SENASAG

2 Medio

2.1 La actual Dirección General del SENASAG 
cuenta con un sólido y probado respaldo por 
parte de las autoridades de! MDRyT, hecho 
que se ha venido consolidando de manera 
sostenible en ya varias gestiones. En este 
contexto de gobernabiiidad, el Programa 
contribuirá al SENASAG en la consolidación 
de modelos de gestión pública basados en 
objetivos, tanto a nivel de Dirección Nacional 
como de Jefaturas Departamentales, 
unidades y áreas institucionales. Cabe 
resaltar; sin embargo, que durante las 
gestiones 2019 >/ 2020, en virtud de las 
elecciones nacionales de Presidente y 
Vicepresidente del Estado Piurinaciona'e de 
Bolivia, y restricciones sanitarias 2020, esta 
Gobernabiiidad, se vio afectada, 
sustanciaírnente.

Componente 1 2017 2022 SENASAG
informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa

2.2 las acciones dei Programa se dirigen, 
entre otras, al fortalecimiento y 
especialización de los recursos humanos dei 
SENASAG en materia de sanidad 
agropecuaria e inocuidad alimentaria y 
gestión de laboratorios, lo que debe generar 
una instituclonalidad basada en liderazgo y 
capacidad técnica y no así política, hecho que 
continuará incidiendo favorablemente en la 
estabilidad laborai-institucíonal y su 
correspondiente liderazgo.

Programa 2018 2021 SENASAG
informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa

2.3 Toda medida de carácter fitosanitario 
como de contro! de plagas y pestes irá 
acompañado de campañas especificas y 
acciones de extensión agrícola en apoyo a los 
productores, como medidas de mitigación de 
riesgos y, correspondientemente, como 
instrumentos de gobernabiiidad conjunta 
entre e! SENASAG, el sector público 
agropecuario y los productores.

SENASAG 2019 2021 SENASAG
Informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa



Tipo de Riesgos

Gestión Púbfca y 
Gobernabiiidad

Retos en la concreción de 
convenios con gobiernos 

departamentales y municipales

Acciones de Mitigación

Actividad

2.4 La aprobación de la Ley de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, busca, 
entre otros, el fortalecimiento de la función 
del SENASA.G como ente responsable del 
sistema nacional de sanidad agropecuaria e 
inocuidad alimentaria, incluyendo la 
coordinación de acciones, cuando asi se 
requiera, con los sistemas de sanidad 
agroalimentaria departamentales y 
municipales, en ei marco de los regímenes 
de autonomia.

2.5 Las acciones de extensión y capacitación 
comprendidas en ios componentes técnicos 
del Programa en materia de sanidad anima!, 
sanidad vegetal e inocuidad alimentaria, 
Contemplan ei trabajo conjunto con los 
municipios en comunidades participantes, 
itomando en cuenta aspectos de "bienes 
públicos” locales como la gestión de riesgos 
fitosanitarios y controi de pestes y plagas.

2.6 El SENASAG contribuiré fortaleciendo su 
capacidad de gestión inter-instituciona!, 
buscando apalancar los recursos públicos 
financieros y técnicos para la ejecución de 
acciones de Inversión concretos existentes 
(p.ej. PRONEFA, PROMOSCA, PROSACA, 
TRIGO, FRUTAS A NIVEL NACIONAL, CACAO, 
:CAFE,), nuevos en proceso de aprobación 
Producción y comercialización de Granos 
Andinos a Niveí Nacional; Programa Nal. de 
Hortalizas a Nivel Nacional, Prog. Nal. a la 
Producción de Papa; Programa de 
Intervención para Mejorar la Producción de 
Piña en e! Trópico; y ios del presente 
préstamo, buscando expandir los mismos a 
varios departamentos de Bolivia. Esta acción 
logró alcanzar ei 90% de lo esperado.

Presupuesto

SENASAG 
obierno Nacional

Componente i  
Componente 2 
Componente 3

Fecha de inicio Responsable

SENASAG

indicador Verificadle 
Objetivamente

Ley aprobada y 
reglamentada

informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Memorias institucionales o 
informes anuales

Fecha del Monitoreo

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa

3.1 Como se indica en el punto 1.1 arriba, el 
SENASAG, conjuntamente con e! MDRyT, 
continuará de manera ardua con los 
esfuerzos de institucionallzación de sus 
recursos humanos, definiendo claramente el 
componente de "bien público” de los 
servicios de sanidad agropecuaria y, 
específicamente, buscando consolidar ante 
el MEFP una base sólida de personal 
financiado con transferencias corrientes 
permanentes comprometidas dei TGN bajo la 
partida 117 de Personal Permanente del 
clasificador presupuestario nacional. El 
horizonte de cumplimiento de esta acción se 
amplia hasta e! 2020; ya que se encuentra en 
proceso.

SENASAG
MDRyT

Memorias institucionales o 
informes anuales

RP- Matriz de Evaluación de Riesgos AJUSTADO al 20 02 2021 FINAL
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NO. Tipo de Riesgos

Severidad Acciones de Mitigación Indicador Veriflcabie 
Objetivamente

Fecha del Monitoreo jRiesgos
Valor Nivel Actividad Presupuesto Fecha de Inicio Fecha Fin Responsable

3 Macroeconómitos y 
Sostenibilidad Fiscal

Limitaciones en la asignación de 
presupuesto nacional al 

SENASAG
■
:VÍ;';i

I? s a i,

' ■ ■ . '

3.2 Se fortalecerá ie estrategia de gestión 
ante e! MEFP de manera de demostrar ia 
"recurrencia" de los gastos financiados con 
transferencias del TGN y. de esta manera, 
buscando garantizar la asignación 
presupuestaria correspondiente, inclusive en 
situaciones de limitaciones de caja en el 
TGN, durante las cuaies se prioriza e¡ 
cumplimiento de obligaciones por servicios 
personales. Esta acción tiene un avance 
estimado del 90% para su logro, hasta la 
gestión 2018.

SENASAG
MDRyT

2016 2022 SENASAG
Memorias institucionales o 

informes anuales
Anualmente

3.3 Se llevarán a cabo proyecciones 
financieras detalladas de los recursos 
increméntales a ser generados como 
resultado de la aprobación de la Ley de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria, y su respectiva asignación plena 
para ei fortalecimiento de ¡os servicios que 
presta el SENASAG al sector privado, ¡a 
expansión de ios servicios de laboratorio y 
otros. Ce tal manera, se haré énfasis en ia 
importancia de los recursos dei TGN como 
pilar de la función pública de sanidad e 
inocuidad, y de la capacidad de gestión de 
recursos propios para financiar sus servicios 
de manera sostenible como función privada. 
Esta acción fue alcanzada por el SENASAG, 
en un 90% estimado; y, se encuentra 
encaminado a alcanzar el 100% hasta el 
2020.

SENASAG 2016 2022 SENASAG
Memorias institucionales o 

informes anuales
Anualmente

4.1 El Programa trae consigo una serie de 
elementos que contribuirán a ia capacidad 
de gestión técnica del SENASAG, incluyendo 
el desarrollo de materiales de capacitación y 
ejecución de jornadas de entrenamiento, 
tanto dei personal de ia institución como de 
sectores productivos que permitan un 
mejoramiento tíel uso del sueio y de los 
procesos de producción y procesamiento a 
través de las BPAs y otros Esto, incluyendo 
el uso sostenible y ambientalmente 
adecuado de pesticidas, agroqulmicos y 
otros s nivel de predio. Este aspecto se ha 
considerado dentro del estudio integral del 
Laboratorio de Referencia Nacionaí.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

2017 2021 SENASAG
informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

RP- Matriz de Evaluación de Riesgos AJUSTfflO al 20 02 2021 RNAL 8



NO. Tipo de Riesgos Riesgos
Severidad Acciones de Mitigación Indicador Verificable 

Objetivamente

----------------------------------------

Fecha del Monitoreo
Valor Nivel Actividad Presupuesto Fecha de Inicio Fecha Fin Responsable

4 Sostenibilidad Ambiental y 
Social

Mayor nivel de residuos 2 Medio 4.2 La ejecución de los programas concretos 
de sanidad animal y 'vegetal se llevarán a 
cabo de acuerdo a prácticas 
¡níernacicnaimente aceptadas, tanto de 
gestión como de implementación de las 
medidas de control y disposición adecuada 
de residuos sólidos y líquidos que se generen 
de ias actividades de erradicación de plagas y 
pestes. Acción incluida dentro dei estudio del 
Laboratorio para posterior construcción

Componente 2 
Componente 3

2017 2021 SENASAG
Informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

4.3 La aplicación del PGAS asegurará ia 
aplicación de capacidades de gestión tíe 
residuos químicos y otros sólidos y líquidos 
tanto en los programas de erradicación y 
control como en la construcción y operación 
de !os laboratorios Acción incluida dentro 
del estudio dei Laboratorio para posterior 
construcción

Administración del 
Programa 

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

2017 2021 SENASAG
Informes de ejecución física 
y financiera del Programa 

informes del PGAS

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

5 Reputación

Expectativas no cumplidas en 
relación a los servicios de 
sanidad e inocuidad del 

SENASAG

2 Medio

S.l El Programa contiene un pían de 
seguimiento y evaluación que abarca tanto 
las actividades de la UEP como de 
evaluaciones externas, las cuaies apuntan a 
un monitoreo permanente dei nivel de 
cumplimiento tíe los objetivos del Programa, 
asi como de los niveles de satisfacción de los 
usuarios y beneficiarios del mismo. Esto 
como insumos para la toma de decisiones y 
acciones correctivas, tanto durante la 
ejecución del Programa como posterior a la 
misma.

Administración del 
Programa

2017 2021 SENASAG

informes de ejecución física 
y financiera del Programa 
Informe de evaluación de 

medio término 
Informe de evaluación final

Continuo Diciembre 
de 2019 Diciembre de 2021

5.2 Tanto ias acciones de capacitación y 
entrenamiento, como de fortalecimiento de 
la gestión Institucional por resultados, 
permitirán una implementación del 
Programa de acuerdo a las metas 
establecidas de atención e impacto a/en 
actores internos como externos.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

2017 2021 SENASAG
informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

|-Í6.I Con cargo al presupuesto administrativo 
Riijlfdel Programa, se ha incorporado a la Unidad 
HfflEjecutora del Programa (UEP) una 
■¡especialista financiero, con 
Irresponsabilidades específicas y a tiempo 
|||}completo, en materia contable, 
sjjfSjpresupuestaria y de tesorería del Programa,
: i i ¡incluyendo el desarrollo de estados y 
|iljreportes financieros. La contratación se 

{concretó a partir de la gestión 2018; por lo 
iliijQ ue la gestión fiduciaria - financiera, se 
HSencuentra garantizada de manera adecuada.

E É M K W i J S — L  __ -..... ....................................- ________

Administración del 
Programa

2018 2021 SENASAG

Informes de ejecución física 
y financiera del Programa 

Estados financieros del 
Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa



T ip o  de  Ricsjos Riesgos
Acciones de Mitigación

Actividad Presupuesto Fecha de inicio Responsable

Indicador Verificadle 
Objetivamente

Fecha del M o n ito re o

Monitoreo y Rendición de 
Cuentas

Retrasos en la presentación y 
calidad de la información 
financiera tíel Programa

6.2 El Reglamento Operativo del Programa 
(ROP) establece claramente los 
procedimientos de gestión financiera del 
Programa, así como de los controles internos 
correspondientes, sobre ia base de la 
estructura de ejecución a través de la UEP, y 

IjljjjjJsus respectivos mecanismos de coordinación 
interna con la Unidad Nacional 
Administrativa y Financiera dei SENASAG. 
Asimismo, el MOP establece claramente los 
tiempos para ia ejecución de pagos, asi corno 
de ios cierres contables y generación de los 
estados financieros, de acuerdo a las 
políticas del 3anco. A! 24 de abril de 201S, se 
concretó la firma del Contrato Modificatorio 
N° 1. Con corte al 31/12/2020, se encuentra 
jen fase tíe ejecución el nuevo ROP aprobado 
■V. 4 .

BID - Preparación del 
Programa

BID
SENASAG

MOP aprobado y adoptado 
por el SENASAG

No objeción dei Banco

6.3 La UEP adoptará plenamente los 
sistemas nacionaíes de gestión financiera 
integrada actualmente utilizados por el 
SENASAG para las funciones de planificación, 
presupuesto, contabilidad y tesorería 
incluyendo a las plataformas Sistema de 
Gestión Pública (SIGEP), PLANEA y SIAP. 
Todos ellos con capacidad de gestión y 
acceso de/a la Información financiera en 
tiempo real.

Administración del 
Programa

informes de ejecución física 
y financiera del Programa 

Estados financieros del 
Programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

7.1 Se cuenta con profesionales con 
experiencia en el tema de Gestión de esta 
área, con dedicación exclusiva y a tiempo 
completo; por lo que todos los procesos de 

jjiji contratación fueron cumplidos en ios plazos 
perentorios

Administración del 
Programa

informes de ejecución física 
y financiera del programa

Semestraimente durante la 
ejecución del Programa

Retrasos en lo procesos de 
compras y contrataciones

{![ jjjjj; {

3 alto

7.2 Reglamento Operativo del Programa 
(ROP) contendrá los procesos 
administrativos y de contro! interno 
correspondientes a la gestión administrativa 
|de las compras y contrataciones, incluyendo 
jas rnetas y mecanismos de control de 
tiempos de procesos para C3da modalidad de 
adquisición. Se incorporaron ajustes al ROP, 
con el fin de mejorar la ejecución del 
Programa durante la gestión 2018, 
documento se encuentra aprobado v 
vigentes desde ei mes de marzo de 2020

BID - Preparación del 
Programa

BID
SENASAG

MOP a probado y adoptado 
por el SENASAG

No objeción dei Banco

7.3 En materia técnica, se fortalecerán las 
capacidades del personal de las áreas de 
sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad 
alimentaria para la preparación de términos 
de referencia, pliegos de especificaciones y 

¡otros, con la solidez técnica necesaria. Se 
¡llevaron adelante sesiones de orientación al 
[personal dei SENASAG, para mejorar su 
[capacidad de respuesta en ésta área.

Componente 1 
Componente 2 
Componente 3

Informes de ejecución física 
y financiera del Programa

Semestralmente durante la 
ejecución del Programa
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Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

SENASAG

Préstamo B íD-3797/BL-BO 
Programa de S anidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria H”

ANEXOS 3 

Estados de Inversiones Acumuladas

L .J

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA
Av. José Natusch Esq. Félix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591 -34628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo

Trinidad -  Beni -  Bolivia

http://www.senasag.gob.bo


y,- . Página:

)    . . )
E s ta d o  de  in v e r s io n e s  a c u m u la d a s

Banco interamericano de Desarrollo

Entidad: 10201 .D IR N A L ,

F o n d o :  19000:,

Organismo: Consolidado
Período: 02/01/2020 31/12/2020 Expresado en: Dolares

a b c=a+b d . e t=d+e g h i=g+n j=a+g K=e+ri 1 l=j+k m =a-j n=b-k o=m +n

C ategorías  de inversión
Presupuesto Acum ulado A n te rio r Totales Período Totales Saldo por e jecu tar

BID Local Total BID Local Total BID Local Total BID Local Total BID Local Tota l
01CC00 SERVIC IO  DE ATENCION A L 2,700,000.00 2,700.000.00 434,320.27 434,920.27 348,891.44 348.891.44 783,811.71 783,811.71 1,916,188.29 1,916,188.29

020000 S ISTEM A  DE SANIDAD AN IM AL 7,800,000.00 7,800,000.00 876,671.94 876,671.94 588,371.08 588.371.08 1,465.043.02 1,465,043.02 6,334,956.98 6,334,956.98

030000 SISTEM A  DE SANIDAD V E G E T A L 8,100,000.00 8.100,000.00 125.842.57 125,842.57 221.614.58 221.614.58 347,457.15 347,457.15 7.752,542.85 7,752,542.35

C4CCC0 S ISTEM A  DE INOCUIDAD 5,000.000.00 5.000.000.00 19.081.63 13.081.63 701,346.72 701.946.72 721,023.35 721,028.35 4,278.971.65 4,273.971.55

C50CCC ADM INISTRACION 800,000.00 300,000.00 201.032.76 201,032.76 61.439.33 61.439.33 262,472.15 262,472.15 537.527.85 537,527.85

060000 M O NITO REO  Y  EVALUACION 300,000.00 300.000.00 , Co 000 00 300.000.00
r»7AAAf>

AUDITORIAS EXTERNAS íV\A AQ 300,000.00 13,483.39 13,483.39 11,807.58 11,807.58 25,290.97 25,290.97 274,703.03 274,703.03

08/02/2021 03:37:20 PM



Banco Interamericano de Desarrollo

Entidad: 10201 :DIRNAL,

Fondo: 19000:,

Organismo: Consoüdaa'o
Período: C2/01/2020 31/12/2020 Expresado en: Bolivianos

) ) 
E s ta d o  d e  in v e rs io n e s  a c u m u la d a s

a 0 c=a+b d e t=d+e 9 h I=g+n j=d+g k=e+h l-J+ K m=a-j ■ n=b-k o=m +n

C ategorías  de inversión
Presupuesto A cum ulado A n te r io r Totales Período Totales Saldo por e jecu ta r

BID Local Total BID Local Total BID Local Total BID Local T o ta l BID Local Tota l
010000 SER V IC IO  OE ATENCION A L 18,522,000.00 18,522,000.00 2,983,553.15 2,983,553.15 2.393,395.20 2,393,395.20 5.376,948.35 5.376,948.35 13,145,051.65 13,145,051.65

020000 S IS TE M A  DE SANIDAD AN IM AL 53,508,000.00 53,508,000.00 6,013,969.24 6,013.969.24 4,036,225.69 4,036,225.69 10.050,194.93 10,050,194.93 43,457,805.07 43,457,805.07

0^0000 S IS TE M A  DE SANIDAD V E G E T A L 55,566,000.00 55,566,000.00 363,280.00 863,280.00 1,520,276.09 1,520,276.09 2,333,556.09 2,383.556.09 53,182,443.91 53,182.443.31

04CC0C S IS TE M A  DE INOCUIDAD 34.30C.COO.CO 34,300,000.00 130.900.00 130,900.00 4.315.354.45 4,815.354.45 4.946,254.45 4.946,254.45 23,353.745.55 29,353.745.55

050000 AD M IN ISTR AC iC fí 5,488.000.00 5,488,000.00 1.379,085.39 1.379,085.39 421.474.23 421,474.23 1,300,559.62 1,800,559.62 3,687,440.38 3,687.440.33

C600CC M O N ITO R EO  Y EVALUACION 2,058,000.00 2.C58.00C.CC 2,053,000.00 2,058,000.00

070000 AUDITO RIAS  EXTERNAS 2.058,000.00 2,056,000.00 92,496.00 92,496.00 81,000.00 81,000.00 173,496.00 173.496.00 1 R8¿ 504 00 1,884,504.00

T o t a le s : 171,500,000.00 171,500,000.00 11,463,283.73 11,463,283.78 13,267,725.66 13,267,725.66 24,731,009.44 24,731,009.44 146,763,990.56 146,763,990.56

08/02/2021 03:37:28 PW
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ANEXOS 4

Libretas de Banco y Planificación 
Financiera

i  f " }
B O U  V IA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA 
Av. José Naíusch Esq. Félix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo

Trinidad -  Beni -  Solivia
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

¿Í'ífe

P a g .1 de 1

LIBRETAS 

(EN DOLARES)

Desde: 0'/01/2020 Hasta: 31/12/2020

Fecha: 08/02/2021 15:36:37 
Gestión: 2020 
Usuario: LSH191938100 

Ambiente: PRODUCCION 
Reporte: RTesConsultaMovLibretas

Banco: 1004 

Cuenta: 5970034001 

Libreta: 00047087002

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

CUENTA UNICA DEL TESORO EN DÓLARES AMERICANOS 

MDRYT-US-SENASAG CREDITO BID 3797/BL-BO

Fecha
Movimiento Codigo Descripción .Entidad Formulario Comprobante

Débito jMov. U3 Tipo Número j T'PO Número j Nro.
01/01/2020 CSI CREDITO DE SALDO 

INICIAL •
1638¡ 1638!

26/05/2020 CSI CREDITO DE SALDO 
INICIAL

1638! 1638: 1,659,219.24

08/06/2020 ARC ARCHIVO DE 
OROENES DE

47 8 C31 787.1.1.1.0.0 61 1458989; 23323095 126,720.00

08/06/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 788.1.1.1.0.0 61 1468990; 23323128¡ 306.180.00

Crédito
""L 6 59 .21 9 .2 4

1,659.219.24

Saldos
3,318,438.48

Estado
Conciliación

CONCILIADO

1,659,219.24; CONCHADO

1.532.499.24 iCONCILIADO

1.226.319.24 CONCILIAOO

Totales 2,092,119.24 1,659,219.24 1.226,319.24'

I i r  i i tic v
JEFE KACiONM bí ASIMOS 

ADMINISTRATIVOS i f-iríAWCItfcOS 
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LIBRETAS 

(EN BOLIVIANOS)

Oesde: 01/01/2020 Hasta: 31/12/2020

Fecha: 08/02/2021 15:36:11 
Gestión: 2020 
Usuario: LSH191938100 

Ambiente: PRODUCCION 
Reporte: RTesConsultaMovLibretas

Banco: 1004 

Cuenta: 3987069001 

L íb re la : 00047087002

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 

CUENTA UNICA DEL TESORO  

MDRYT-BS-SENASAG CREDITO BID 3797/BL-BO 10.448.285.84

Fecha
M ovim iento Codigo Descripción Entidad Da

Form ulario ! Comprobante
Débito Crédito Saldos Estado

Mov. T ipo Número 1 Tipo ' Número i
i .  ! ......

Nro. Conciliación

16/09/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 1469 1 1 1 n 61 1651249 24007164 28.411.07 2,742,433.54 CONCILIADO

22/09/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 1492 1 1 1 0 61 1666774 240520231 475,539.33 2,266,894.21 CONCILIADO

05/10/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE'

47 8 C31 1522 1 1 0 61 1256 24158814 16.200.00 2,250,694.21 CONCILIADO

07/10/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDEÑES DE

47 8 C31 1643 1 1 1 n 61 1269 24176286Í 32,400.00 2,218,294.21 CONCILIADO

07/10/2020 ARC ARCHIVO PE 
ORDENES OE

47 8 C31 1628.1.1 1 0 61 1709363 24179025 17,368.27 2,200,925.94 i CONCILIADO

12/10/2020 ARC ARCHIVO OE 
ORDENES DE

47 8 C31 1737 1 1 1 0 61 1722462 24212122: 46,508.00 2,154.417.94 'CONCILIADO

14/10/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 1779 1 1 1 0 61 1739559 24243311 34.554.00 2,119,863.941 CONCILIADO

30/10/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 1976 1 1 1 0 61 1361 24398015 32.400.00 2,087,463.94 CONCILIADO

03/11/2020 ARC ARCHIVOOS 
ORDENES DE

47 8 C31 2084.1.1 1.0. 61 1803764 24410243 109.133.00 1.978,330.94 CONCILIADO

03/11/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES OE

47 8 C31 2082 1 1 1 0 61 1803768 24410252 58,464.00 1.919,866.94'CONCILIADO

^ 4 1 /2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES OE .

47 8 C31 1978 1 1 1 0 61 1803806 24410260 92,610.00 1,827,256.94 CONCILIADO

I/2020 ARC ARCHIVO DE 
OROENES DE

47 8 C31 1977 1 1 1 0 61 1803407 24410304! 61,740,00: 1,765,516.94 j CONCILIADO

10/11/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 2162 1 1 1 n 61 1834384 24478545 46,508.00 1,719,008.94 ¡ CONCILIADO

10/11/2020 ARC ARCHIVO DE 
OROENES DE

47 8 C31 2161 1 1 1 n 61 1833506 24478601 41,534.83 1,677,474,11 CONCILIADO

12/11/2020 PVD PAGO POR COMPRA 
VENTA DE DIVISAS

47 8 C31 2178 1 1 1 0 61 11798 24504224 763,912.97 913,561.14 CONCILIADO

12/11/2020 P VD PAGO POR COMPRA 
VENTA DE DIVISAS

47 8 C31 2176 1 1 1 0 61 11797 245042251 409.239.09 504,322.05 CONCILIADO

01/12/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 2386.1.1 1.0. 61 1904152 2467523Y 154.350.00 349,972.05 CONCHADO

11/12/2020 ARC ARCHIVO DE 
OROENES DE

47 8 C31 2627.1.1 1.0. 61 1967142 24790081 42,931.00 307,041.05 CONCILIADO

11/12/2020 ARC ARCHIVO OE 
ORDENES DE

47 8 C31 2626 1 1 1 0 61 1966955 24790129| 46,508.00 260,533.05 CONCILIADO

15/12/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 2708.1.1 1 0 61 1977794 248149761 17,147.77 243,385.28 CONCILIAOO

15/12/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 2710 1 1 1 0 61 1977795 24014978Í 17.182.05 226,203.23 CONCILIADO

24/12/2020 ARC ARCHIVO OE 
ORDENES DE

47 8 C31 2969 1 1 1 0 61 2030914 24922714 21,000.00 205,203.23 CONCILIADO

31/12/2020 ARC ARCHIVO DE 
ORDENES DE

47 8 C31 3163 1 1 1 0 61 2084702 25007093 16,841.57 188,361.66 CONCILIADO

31/12/2020 ARC ‘ARCHIVO DE 
{ORDENES DE

47 8 C31 3166 1 1 1 0 61 2084703 25007094I 17,156.34 171,205.32 CONCILIADO
—.............................

...... ..... ___ . Totales 20,778,786.64 10,501,706.12: 171,205.32

m e,
JL fí: NACIONAL 0.F A S IM O S  

ADMINISTRATIVOS Y



PROGRAMA DE SANIDAD AGRr  IGUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA - BID 3797/BL-BO 
PLAN FIN. JciERG - PRIMER SEMESTRE 2021 

En Dolares Americanos
N* ACTIVIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL

Componente i 6.779,59 6.779,59 15.785,42 31.624,74 99.793,00 146.473,02 307.235,37
1 Un Administrador de Base de Datos 1.579,01 1.679,01 1.679,01 1.679,01 1.579,01 1.679,01 10.074,05
2 Soporte de Sistema Distrital para Santa Cruz 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 6.120,70
3 Soporte de Sistema Distrital 1 para Cochabamba 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 6.120,70
4 Soporte de Sistema Distrital 1 para La Paz 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 6.120,70

5 Consultor Mesa de Ayuda Soporte de TICs Ii 1.020,12 l.C-20,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 6.120,70
6 Consultor Mesa de Ayuda Soporte de TICs Ii 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 1.020,12 6.120,70

11 Analista Programador 1 1.221,14 1.221.14 1.221,14 1.221,14 4.834,55

12 Analista Programador 2 1.221,14 1.221.14 1.221,14 1.221,14 4.884,558
13 Anaiista Programador 3 1.221,14 1.221.14 1.221,14 1.271,14 4.834,55

14 Analista Programador 4 1.221,14 1.221,14 1.221,14 1.221,14 4.834,55

1.5 Anaiista Programador 5 1.221,14 1.221,14 1.221,14 1.221,14 4.834,55

16 Anaiista Programador 5 1.221,14 1.221,14 1.221,14 1.221,14 4.834,55

17 Supervisor de Desarrollo de Software 1.679,01 1.579,01 1.679,01 1.679,01 6.716,03

18 Curse de capacitación en TiCs (CP) -GESTION 2021 5.250,00 5.250,00 10.500,00

19 Curso de capacitación en atención al diente 34.757,53 34.757,58

22 Adquisición de mobiliario para ventanillas de atención ai usuario y 
sistemas 44.000,00 44.000,00

23

Estudio para eiaboracion de un Pian Maestro de Desarrollo ce ias 
futuras instalaciones de Laboratorios y p3ra el Diseño de la 
Construcción, Verificación {'_omm;sioning) y puesta en marcha de 
Laboratorios Modulares de Bioseguridad. COMPONENTE 3

15.839,32 125.437,60 141.276,92

Comporstinte 2 0,00 0,00 85.586,79 0,00 379.255,41 464.842,20

1

Estudio para eiaboracion de un Pian Maestro de Desarrollo de las 
futuras instalaciones de laboratorios y para ei Diseño de ¡a 
Construcción, Verificación (Commisioning) y puesta en marcha de 
Laboratorios Modulares de Bioseguridad. COMPONENTE 3

71.678,63 358.393,16 430.071,79

2 Supervisión dei estudio MERRiCK 13.908,16 20.862,25 34.770,41

Componente 3 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.385,22

i

Estudio para elaboración de un Pian Maestro de Desarrollo de las 
futuras instalaciones de Laboratorios y para el Diseño de la 
Construcción, Verificación (Commisioning) y puesta en marcha de 
Laboratorios Modulares de Bioseguridad. COMPONENTE 3

0,00

2 Supervisión del estudio MERRiCK 6.954,08 10.431,12 17.385,21

Componente 4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

I

Estudio para eiaboracion de un Pian Maestro de Desarrollo de las 
futuras instalaciones de Laboratorios y para el Diseño de ía 
Construcción, Verificación (Commisioning) y puesta en marcha de 

 ̂ ...... .

0,00



Administración )23,i4 5.258,00 23.495,13 13.162,13 >64,13 13.235,13 75,907,66
i Coordinador dei Programa SENASAG II 2.613,99 2.613,99 2.613,99 2.613,99 10.455,96
2 Profesional Abogado del Programa SENASAG Ii UEP 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.579,00 10.074,00
3 Profesional En Adquisiciones il UEP 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 10.074,00
4 Profesional en Planificación, monitoreo y evaluación de! Programa 

SENASAG II UE? 1.679,00 1.679,00 1.579,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 10.074,00

5
Profesional administrativo financiero de ia Unidad Ejecutora del 
Programa SENASAG II UEP 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 6.716,00

6 Profesional ambiental y social del Programa SENASAG Ii UEP 1.679,00 1.679,00 1.679,00 1.679,00 6.726,00

7 Asistente administrativo del Programa SENASAG 11 UEP 1.22.1,14 1.221,14 1.221,14 1.221,14 1.221,14 6.105,70

8 Contratación Servicios de Agencia de Viajes (incluye terrestres) 397,00 618,00 529,00 441,00 574,00 574,00 3.133,00
S Viáticos ai persona! 368,00 613,00 736,00 491,00 360,00 491,00 3.559,00
10 Adquisición Mobiliario Oficina UEP 12.000,00
11 Adquisición de Material tíe Escritorio e insumes de Oficina 10.000,00 10.000,00

Monitoreo y Evaluación
l Evaluación a medio termino del programa SENASAG ¡1 0,00

Auditoria 0,00 2.763,68 6.924,20 0,00 4.154,52 0,00 13.848,40
1 Auditoria del í al 31 de diciembre de 202C 2.769,58 6.924,20 4.154,52 13.848,40

TOTAL RECURSOS REQUERIDOS 13.807,73 15.817,77 46.704,75 130373,67 129.611,65 539.023,56 8B0.2!8,S4
Conciliación (Desembolsos)
Menos desembolsos por pagos Directos
Menos Desembolsos al CE
Menos otro tipo de desembolsos
Menos Saldo Disponible dei Anticipo Anterior 1.251.276,28
TOTAL ANTICIPO DE FONDOS REQUERIDO DOLARES AMERICANOS {371.057,45}

u a rd o  Guido Rollano Villalba
I PROCESIONAL EN PLANIFICACIÓN /MONITOREO Y EVALUACION

"4IDAD EJECUTORA PROGRAMA - BID



ESTADO PLUHINACIONAL OE

BOLIVIA MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

iVIinisterio de Desarrollo Rural y Tierras 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 

SENASAG

Préstam o 81D-3797/BL-BO 
Program a de Sanidad A gropecuaria e Inocuidad Alimentaria ir

ANEXOS 5 

Sistema de Ejecución de Planes de 
Adquisiciones actualizado 

SEPA

V

r

¡3|£3i!£|£3|í3¡
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA

Av. José Natusch Esq. Félix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.seriasag.gob.bo
Trinidad -  Beni Bolivia
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Mis Proyectos
Proyecto BO-3797/BL-BO-Piograma de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II (SENASAG II) > 2021-1-SENASAG > Carga del PA 

Último update elvia.julio 2 1 /0 1 /2 0 2 1  1 2 :2 3 :2 3  :: u fe  Imprimir :: (*) Dato obligatorio

Planes de Adquisiciones 

Proyecto BO-3797/BL- 
BO

Roles y Mensajes 

Estructura 

Tipos de Gasto 

Resumen PA 

Plan de Adquisiciones 

2021-1-SENASAG  

Tipos de Gasto 

Métodos y Rangos 

Carga del PA 

Reportes 

Reportes Destacados

En Proceso 
. 3/01/202 V, f .21/01

Enviado si 
B a n c o  {21/91/2021}

Revisado con 
Observaciones

Recomendado 
para N.O. Aprobado Archivado

Estado Actual: Enviado al Banco
El Organismo Coordinador (o Agente Financiero) envió el Plan 
de Adquisiciones al Banco para su no objeción.

Cambio de Estado:
Ir a cambio de estado

¡MI Generar XLS *33 Irr 
Nuevos Procesos Procesos Modificados Procesos Cancelados Procesos Sin Cambios

¿fcJdentificadonr
A .E stadoT

A Ü p o  de

A C a te g o r ía T  p g **°  A N o m b re  del P rocesos E s t^ r  
C om ponente^'

Observación

Modificar 
/  Cargar 
Datos 
del
Proceso

Todos los Estados de Contrato 
Elegir Componente 

Monto Estimado (u$s) Desde

Elegir Categoría v  Elegir Método
v  Elegir Esquema de Revisión v  Elegir Opción Departamento v  

Hasta

Ii Perfi

Datos Personales 
Español v

Noticias

Nueva Versión SEPA v.2.0 
- Video QuickTour Versión 
SEPA v.2.0
- Acceda al Tutorial de la 
Nueva Versión

SENASAG 11-158-
IC-CI-
Previsto
Revisión Posterior

Consultoría - 1. Sistema del
Individuos Servicio de

Atención al 
Usuario

SENASAG 11-159-
LPN-B-
Previsto
Revisión Posterior

Bienes

SENASAG 11-160-
IC-CI-
Previsto
Revisión Posterior

Consultoría
Individuos

SENASAG H-161-
CD-S-
Previsto
Revisión Previa

1. Sistema dei 
Servicio de 
Atención ai 
Usuario + +

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de 

Atención al 
Usuario

SENASAG II-162- 
CD-S-

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de

Contratación de Consultores 
de 6(seis) Analistas 
Programadores para 
Desarrollo de Software Los 
consultores individuales de 
línea, trabajarán bajo la 
Supervisión del Área de 
Sistemas SENASAG, en el 
marco dei Componente 1 
para el cumplim iento del 
Producto N° 1.1 Capacidad 
del Sistema Gran Paititi 
Incrementada (desarrollo de 
62 aplicaciones informáticas) 
Creado: 13/01/2021

Adquisición de Mobiliario 
para Oficinas 
Departamentales del 
SENASAG y UEP (Estante, 
escritorio, sillas y sillones de 
espera) El mobiliario está 
destinado a la Administración  
del Programa (Estantería 
archivo para la UEP) y 
Oficinas Departamentales 
SENASAG (Componente 1: 
Producto 1.1. Capacidad del 
sistema Gran Paititi 
incrementada)
Creado; 13/01/2021

Contratación Consultor 
Individual - Supervisor para 
Desarrollo de Software El 
servicio será desarrollado en 
el marco del Componente 1 
para el cumplim iento del 
Producto N° 1.1 Capacidad 
del Sistema Gran Paititi 
Incrementada (desarrollo de 
62 aplicaciones Informáticas) 
Creado: 13/01/2021

Curso de Capacitación en 
TICs El curso se encuentra 
dirigido a los profesionales 
del Area de Sistemas con el 
fin de m ejorar los Sistemas 
del Gran Paititi, en dos 
módulos. El servicio será 
desarrollado en e i marco del 
Componente 1 para el
c u m p lim ie n to  c id  P ro d u c to
1.3. Capacidad de Gerencia 
Pública y atención aI usuario 
fortalecida
Creado: 13/01/2021

Curso de Capacitación en 
Atención al Cliente para

73,270 Re-estimación 
de fechas

56,000 Re-estimación 
de fechas

16,790 Re-estimación ©.„ 
de fechas

10,500 ©.

34,758 Actualización de ©̂  
condición de

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp 1/16

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp
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Previsto Atención ai Departamentales del
Revisión Previa Usuario SENASAG - 2021 El curso

está orientado a fortalecer las 
capacidades de los 
funcionarios de las 
Departamentales del 
SENASAG en temas 
inherentes a Atención Al 
Cliente - 2021: El servicio será 
desarrollado en el marco del 
Componente 1 para el 
cumplim iento del Producto
1.3. Capacidad de Gerencia 
Pública y atención al usuario 
fortalecida 
Creado: 13/01/2021

SENASAG 11-163- Consultoría - 2. Sistema de Contratación Consultor
IC-CI- Ind viduos Sanidad Animal Individual - Supervisión del
Previsto Desarrollo del Estudio del
Revisión Previa Laboratorio de Referencia

Nacional (Especialista 
1 Especialidad en 
Biocontencion) El consultor 
llevará adelante la 
Supervisión del desarrollo del 
Estudio del Laboratorio de 
Referencia Nacional - 
Especialidad en Biocontencion 
Responde aI Componente 2 ; 
Producto 2.2 Laboratorio de 
Referencia construido para 
atender requerimientos de 
Sanidad Animal 
Creado: 13/01/2021

SENASAG II-164- Consultoría - 2. Sistema de Contratación Consultor
IC-CI- Individuos Sanidad Animal Individual - Supervisión del
Previsto Desarrollo del Estudio del
Revisión Previa Laboratorio de Referencia

Nacional (Especialista 
2:Especialidad en 
Infraestructura y Diseño 
arquitectónico) El consultor 
llevará adelante la 
Supervisión del desarrollo del 
Estudio del Laboratorio de 
Referencia Nacional - 
Especialidad en 
Infraestructura y Diseño 
arquitectónico Responde a! 
Componente 2, Producto 2.2  
Laboratorio de Referencia 
construido para atender 
requerimientos de Sanidad 
Animal
Creado: 13/01/2021

Consultoría - 3. Sistema de Contratación Consultor
Individuos Sanidad Vegetal Individual - Supervisión del 

Desarrollo del Estudio del 
Laboratorio de Referencia 
Nacional, (Especialista 3: 
Especialidad Biotecnología).
Ei consultor llevará adelante 
la Supervisión del desarrollo 
del Estudio del Laboratorio de 
Referencia Nacional - 
Especialista en Biotecnología; 
con cargo al componente 3; 
Producto 3.1 Laboratorio de 
Referencia construido para 
atender requerimientos de 
Sanidad Vegetal 
Creado: 13/01/2021

SENASAG 11-166- Bienes 4. Sistema de Equipamiento de Laboratorio
LPN-B- Inocuidad LIDIVECO 2020 en ei Marco
Previsto Alimentaria del Proyecto remodelación,
Revisión Posterior ampliación y Equipamiento

(Equipos Sala de envases) La 
adquisición corresponde al 
equipamiento 
complementario para la 
Unidad de Inocuidad  
Alimentaria, que fue 
considerada dentro del 
Proyecto de Remodelación 
LIDIVECO (Reprogramación 
z o z i) con cargo at 
componente 4; Producto 4.1 
LIDIVECO remodelado 
(refacción y equipamiento) 
para atender requerimientos 
de la Unidad de Inocuidad

Revisión Previa 
(Revisión Previa)

SENASAG 11-165-
IC-CI-
Previsto
Revisión Previa

34,770 Re-estimación 
de fechas

34,770

34,770 Actualización / 
Modificación dei 
Componente 
Asociado (3. 
Sistema de 
Sanidad Vegetal)

114,216 Re-estimación @¡, 
de fechas
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SENASAG 11-167-
3CV-CI-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG 11-168-
CP-B-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG 11-169-
LPN-B-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG II-170-
CD-B-
Previsto
Revisión Previa

SENASAG 11-171-
CP-S-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG II-145-
LPN-B-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG 11-14 9-
IC-CI-
Previsto
Revisión Previa

SENASAG 11-151-
IC-CI-
Previsto
Revisión Posterior

SENASAG 11-152-
SCC-CF-
Previsto
R e v i s i ó n  f> f*eví!»

SENASAG 0-.1.57-
LOC-SGO-
Previsto
Revisión Posterior

Consultoría
Individuos

Bienes

Administración

Administración

Bienes 1. Sistemo del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario ++

Bienes 2. Sistema de 
Sanidad Animal

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de 

Atención ai 
Usuario

Alimentaria
Creado: 13/01/2021

Técnico Administrativo del 13,433
Programa SENASAG II Forma
parte del grupo de
profesionales de la Unidad
Ejecutora del Programa
SENASAG II-UEP
Creado: 13/01/2021

Adquisición de Material de 5,000
Escritorio para la Unidad 
Ejecutora del Programa 
SENASAG II Material de 
escritorio para la 
administración del Programa 
SENASAG I I  
Creado: 13/01/2021

Adquisición de Equipos .130,616
informáticos 2021 Responde 
al componente 1: Producto 
l . l .  Capacidad del sistema 
Gran Paititi incrementada y al 
componente de 
Administración del Programa 
(Equipos para la Unidad 
Ejecutora - UEP)
Creado: 13/01/2021

Adquisición de Kits-reactivo 41,205
(PANAFTOSA) - 2020-2021 
Con cargo a l componente 2:
Producto 2.4 Fortalecimiento 
al proceso de emisión de 
GMA. Y Vigilancia 
epidemiológica, de. ia Unidad 
de Sanidad Anim al del 
SENASAG; corresponden a la 
reprogramación de Reactivos 
2020
Creado: 2.0/01/2021

Servicio de instalación de 11,000
cableado Departamental 
Potosí corresponde al 
componente 1; que 
contribuye a l Producto 1.1.
Capacidad del sistema Gran 
Paititi incrementada 
Creado: 21/01/2021

4. Sistema de 
Inocuidad 
Alimentaria + +

Adquisición de kits/sets de 
diagnostico de enfermedades 
e instrumental menor medico 
quirúrgica
Creado: 28/05/2020

150,219

Consultoría - Administración Profesional Administrativo 16,790
Individuos Financiero del Programa

SENASAG II
Creado: 28/05/2020

Consultoría - 3. Sistema de Plan de Contingencia HLB 46,907
Individuos Sanidad Vegetal Creado: 28/05/2020

Consultoría - Monitoreo y Evaluación de medio termino 80,000 
Firmas Evaluación Programa SENASAG II

Creado: 28/05/2020

Gastos Administración Contratación de agencia de 4,800
Operativos viajes para la provisión de

pasajes aéreos para la 
administración del Programa

Re-estimación 
de fechas

Re-estimación 
de fechas

Re-estimación 
de fechas

Ejecución (El 
monto 2020 
corresponde a 
nuevo proceso 
que no se 
ejecutó y por 
ejecutarse en 
2021- SERVICIO 
DE CABLEADO 
DEPARTAMENTAL 
POTOSI)
corresponde a 
ios componentes 
2 : Sanidad 
Animal Producto 
2.4
Fortalecimiento 
ai proceso de 
emisión de GMA, 
Y Vigilancia 
epidemiológica, 
de ia Unidad de 
Sanidad Animal 
del SENASAG 
(Adquisición de 
Reac
Actualización de 
Monto Estimado 
($16790.00) y/o 
método 
(Selectíon of 
Individual 
Consultants)
Actualización de 
Monto Estimado 
($46907.00) y/o 
método 
(Selectíon of 
Individua! 
Consultants)
Actualización ¡  
Modificación del 
Componente 
A s o c ia d o  
(Monitoreo y 
Evaluación)
Actualización de 
Monto Estimado 
($4800,00) y/o
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/ SENASAG IM41- 
’ IC-CI-

Reticitación / 
Segunda Vuelta 
Revisión Previa

y  SENASAG 11-156- 
v IC-CI-

Relicitación / 
Segunda Vuelta 
Revisión Previa

/ SENASAG 11-50- 
V 3CV-CI-

Contrato en 
Ejecución 
Revisión Previa

SENASAG 11-113- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-116- 
CD-B-
Proceso Cancelarlo 
Revisión Previa
SENASAG 11-118— 
CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-120- 
CO-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-121- 
CD-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-136- 
SCC-CF-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa
SENASAG 11-137- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG H-138- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-146- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-150- 
CD-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-153- 
CD-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa
SENASAG H-155- 
CP-S-proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-133- 
SCC-CF-

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Administración

Administración

Bienes

Administración

1. Sistema dei 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

2. Sistema de 
Sanidad Animal

SENASAG II
O rne lo : 0.1/07/2020

PROFESIONAL EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SOCIAL DEL 
PROGRAMA SENASAG H
Creado: 09/03/2020

COORDINADOR GENERAL 
DEL PROGRAMA SENASAG II
Creado: 01/07/2020

Contratación de 2 
Consultores: PROFESIONALES 
EN ADQUISICIONES PARA LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA (UEP)
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Muebles para 
las Oficinas Distritales del 
SENASAG (Estantes, 
escritorios semíejecutivos, 
sillón y sillonas da aspara) 
Componente N ° l,  3 y UEP 
Creado: 26/02/2019

Adquisición de Kits 
(PANAFTOSA)(2020)
Creado: 26/02/2019

método (Según 
Normativa Local)

16,791 Actualización de ©v 
Monto Estimado 
($16791,00) y/o 
método 
(Selectíon of 
Individual 
Consultants)

26,140 Actualización de 
Monto Estimado 
($26140.00) y/o 
método 
(Selectíon of 
Individual 
Consultants)

40,000

64,709 Proceso
Cancelado

16,592 Proceso
Cancelado

©

©

©,

©

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Firmas

2. Sistema de 
Sanidad Animal

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

Administración

Supervisión del Diseño 69,541 Proceso ©̂
(Especialista en Seguimiento Cancelado
a la Ejecución del Diseño) •• 2
Consultores
Creado: 26/02/2019

Consultoría para la 46,908 Proceso ©
Elaboración de! Pian de Cancelado
Contingencia fitosanitaria 
para el Huanglongbing (HLB) 
de los cítricos 
Creado: 26/02/2019

Capacitación en terna técnico 12,000 Proceso ©.
y analítico sobre los métodos Cancelado
aplicados en eí laboratorio 
LIDIVECO
Creado: 26/02/2019

Evaluación de medio termino 40,000 Proceso ©
Creado: 05/09/2019 Cancelado

Bienes

Consultoría
Individuos

Bienes

Consultoría - 
Individuos

Consultoría
Firmas

i .  Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

1. Sistema dei 
Servicio de 
Atención ai 
lisuario

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

Servicios de 
No Consultorio

1, Sistema dei 
Servicio de 
Atención ai 
Usuario-

Servicios de 
No Consultorio

1. Sistema dei 
Servicio de Atención a! 
Usuario

1. Sistema del 
Servicio de

Adquisición de Equipos para 
Contr ol de Colas de Esperas y 
Turnos pora Distritales dei 
SENASAG componente 1 
Creado: 06/09/2019

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

Supervisión dei Diseño 
(Especialista en Diseño 
Arquitectónico Seguimiento 
a ia ejecución dei diseño) 
Creado: 06/09/2019

Adquisición de equipos para 
Telefonía VoiP para Oficinas 
locales y puestos de control y 
escáner
Creado: 28/05/2020

Capacitación en ternas 
técnico y analítico sobre 
métodos aplicados en el 
Laboratorio LIDIVECO 
Creado: 28/05/2020

Curso de Capacitación en 
TICs Gestión 2020 
Creado: 28/05/2020

Contratación de Servicio de 
Cableado de instalación del cableado ue energía eléctrica 
para ia Oficina Departamental 
Potosí y Oruro 
Creado: 28/05/2020

DESARROLLO DE SOFTWARE 
PARA EL REGISTRO 
SANITARIO Y FITOSANITARIO

51,084 Proceso
Cancelado

34,770 Proceso
Cancelado

17,900 Proceso
Cancelado

12,000 Proceso
Cancelado

5,250 Proceso
Cancelado

i 1,000 ProcesoCancelado

110,000

(£«

©

i'T'f

©
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©
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Previsto
Revisión Previa

■' SENASAG 11-53- 
3CV-CI- 
Contrato en 
Ejecución 
Revisión Previa

, SENASAG 11-62- 
3CV-CI- 
Contrato en 
Ejecución 
Revisión Posterior

/ SENASAG 11-63- 
3CV-CI- 
Contrato en 
Ejecución 
Revisión Posterior

SENASAG 11-74- 
/  3CV-CI- 

Contrato en 
Ejecución 
Revisión Posterior

/ SENASAG 11-110- 
SCC-CF- 
Contrato en 
Ejecución 
Revisión Previa

/' SENASAG 11-111- 
’v SBCC-CF- 

Contrato en 
Ejecución 
Revisión Previa

/ SENASAG 11-126- 
3CV-CI- 
SENASAG/BID- 
3797/CI-003/2019 
Contrato en 
Ejecución 
Revisión Posterior

/ SENASAG 11-142- 
I C - C I -  Contrato en 
Ejecución 
Revisión Previa

SENASAG II-4-LPI- 
B-

Consultoría
Incividuos

Consultoría
Incividuos

Atención al 
Usuario

Administración

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Consultoría
Individuos

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Consultoría
Individuos

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Consultoría
Firmas

Auditorías
Externas

Consultoría
Firmas

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Consultoría
Individuos

Consultoría
I n d iv id u o s

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Administración

2. Sistema de 
Sanidad Animal

DE EMPRESAS Y PRODUCTOS 
DEL SENASAG
Creado: 07/07/2019

Contratación de Consultor: 20,000
PROFESIONAL ABOGADO 
PARA LA UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA (UEP)
Creado: 17/11/201.7

CONTRATRACIÓN 35,000
CONSULTORIA 
ADMINISTRADOR DE BASE 
DE DATOS- APLICACIONES 
WEB EN LINEA EN EL MARCO 
DEL GRAN PAITITI EL 
SERVICIO HACE PARTE DEL 
EQUIPO TECNICO QUE 
DESARROLLO APLICACIONES 
WEB EN LINEA 
Creado: i  9/04/7.018

CONTRATRACIÓN 43,000
CONSULTORIA MESA DE 
AYUDA Y SOPORTE DE TIC- 
APLICACIÓNES WEB EN 
LINEA EN EL MARCO DEL 
GRAN PAITITI EL SERVICIO 
HACE PARTE DEL EQUIPO 
TECNICO QUE DESARROLLO 
APLICACIONES WEB EN 
LINEA
Creado: 19/04/2018

Contratación Consultoría 28,000
Individual Soporte de Sistema 
Distrales Las consultorías 
corresponden a 3 consultores 
de Soporte, una por cada 
Regional; es decir, un 
consultor para La Paz, un 
consultor para Santa Cruz y 
el ú ltim o para Cochabamba 
Creado: 21/04/2018

Contratación Servicios de 13,483
AUDITORIA DE ESTADOS 
FINANCIEROS DE PROPÓSITO 
ESPECIAL DEL PROGRAMA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA E 
INOCUIDAD ALIMENTARIA II,
CONTRATO DE PRÉSTAMO 
BID N°3797/BL-BO 
Creado: 10/12/2018

PREPARACIÓN Y 1,791,966
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
DE PREINVERSIÓN,
PROYECTO "CONST. Y 
EQUIPAMIENTO DE 
LABORATORIOS MODULARES 
DE BIOSEGURIDAD EN 
SANTA CRUZ", Y EL 
COMPONENTE DE 
COMISION AMIENTO QUE 
DERIVA DE LA ELABORACIÓN 
DE UN PLAN MAESTRO DE 
DESARROLLO DE LAS 
FUTURAS INSTALACIONES DE 
LABORATORIOS Y PARA EL 
DISEÑO DE LA 
CONSTRUCCIÓN,
VERIFICACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE LABORATORIOS 
MODULARES DE 
BIOSEGURIDAD PARA USO 
DE REFERENCIA NACIONAL 
DEL SENASAG.
Creado: 14/02/2019

Proceso de Contratación 35,314
Consultor Individual: Dos 
Soporte de Sistemas Distrital 
SOPORTE DE SISTEMAS 
DISTRITAL (1 vacante para 
Santa Cruz y 1 vacante para 
Cochabamba)
Creado: 27 /02/2019

PROFESIONAL EN 15,200
P l A N IF IC A C IO N ,  M O N IT O R E O
Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA SENASAG II
Creado: 09/03/2020

Adquisición de Equipos 690,628
Informáticos PC, LAPTOS,
IMPRESORAS Para los

©
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Contrato  Term inado
Revisión Previa

SENASAG II-5-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG II-10-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG II-22-CP- 
S- SENASAG 11-22- 
CD-S
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-35- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-48- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-49- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-51- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-52- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-54- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

S E N A S A G  1 1 -6 1 -  3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Bienes 1. Sistema del
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de 

Atención al 
Usuario

Consultoría
Individuos

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

C o n s u l to r íaIndividuos

Administración

Administración

Administración

Administración

Administración

1 . S is te m a  d e l Servicio de 
Atención al 
Usuario

Componentes 1, 2, 3 y 4 Los 
equipos cuentan con 
especificaciones Estándar 
Actualizados, los cuales serás 
distribuidos a nivel nacional, 
para las actividades de los 
componentes 1, 2, 3 y 4 
Creado; 17 /11/2017

Adquisición de Equipos 37,300
Informáticos PC, LAPTOS,
IMPRESORAS, para la Unidad 
Ejecutora del Programa (UEP) 
y Adquisición de 10 
Computadoras Tipo B y 5 
Impresoras Láser 
Monocromático TIPO A, para 
los Desarrolladores de 
Sotware del Área de 
Tegnologias del Senasag.
Equipos de Computación para 
la Unidad Ejecutora del 
Programa (UEP) y los 
Consultores Desarrolladores 
de Software del Área de 
Tegnologias del SENASAG 
Creado: í 7 /11 /201?

Adquisición de Sotware: 52,200
Licencias para Administración 
de Base de Datos,
Videoconferencias y Antivirus 
Para Equipos de la Oficina 
Nacional de Tecnologías 
Creado: 17/11/2017

Servicios de Capacitación de 5,000
Personal del Área Informática 
en TICs Al tratarse de un área 
especializada, se identifico  
una entidad acreditada para 
este fin
Creado: 17/11/2017

CONTRATRACIÓN DE 168,525
CONSULTORES DEL EQUIPO 
TÉCNICO PARA LLEVAR 
ACABO EL DESARROLLO DE 
LAS APLICACIONES WEB EN 
LINEA EN EL MARCO DEL 
GRAN PAITITI SE REQUIERE 
LA CONTRATACIÓN DE 13 
CONSULTORES, CUYOS 
TERMINIOS DE REFERENCIAS 
SON IGUALES 
Creado: 17/11/2017

Contratación de Consultor: 20,000
PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DEL PROGRAMA 
(UEP)
Creado: 17/11/2017

Contratación de Consultor: 14,000
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
PARA LA UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA (UEP)
Creado: 17/11/2017

Contratación de Consultor: 20,000
PROFESIONAL EN 
PLANIFCACIÓN PARA LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA (UEP)
Creado: 17/11/2017

Contratación de Consultor: 20,000
PROFESIONAL 
AMBIENTALISTA PARA LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA (UEP)
Creado: 17 /i  1 /2017

Contratación de Consultor: 26,000
COORDINADOR DE LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA (UEP)
Creado: í  7 /11 /2017

C O N T R A T R A C IÓ N  3 5 , 0 0 0CONSULTORIA SUPERVISION 
DESARROLLO SOFTWARE - 
APLICACIONES WEB EN 
LINEA EN EL MARCO DEL 
GRAN PAITITI EL SERVICIO 
HACE PARTE DEL EQUIPO 
TECNICO QUE DESARROLLO

Lt)

m
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SENASAG 11-64- 
3CV-CI-
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG II-68-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-70- 
LPN-B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG II-71-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG II-72-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG II-80-CP- 
B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-83- 
LPN-B-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-103- 
CP-S-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

Consultoría
Individuos

Bienes

Bienes

Administración

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Servicios de 
No Consultoría

2. Sistema de 
Sanidad Animal

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

APLICACIONES WEB EN 
LINEA
Creado: 19/04/2018

Contratación 21,500
PROFESIONALES EN 
ADQUISICIONES PARA LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA (UEP) SERVICIOS 
DE CONSULTORIA PARA 
APOYO A LA UEP 
Creado: 19/0-1/2018

Adquisición Mobiliario de 25,222
Oficina para la Unidad de 
Tecnologías y Sistemas, area 
encargada del Manejo y 
Administración de Desarrollo 
de Aplicaciones GRAN PAITITI 
El m obiliario perm itirá  
m ejorar las condiciones de 
funcionamiento del Area de 
Tecnologías y Sistemas, 
responsable de ia parte  
técnica de la Ejecución dei 
Componente 1 dei Programa 
Creado: 19/0-1/2018

Adquisición de Equipos de 131,690
Comunicación, incluye Central 
Telefónica Nacional y 
Distritales, Teléfonos IPS,
Switch 24 puertos y otros 
equipos de video conferencia 
La adquisición además 
incluye GPS para la oficina de 
Inocuidad Alimentaria, 
equipos de comunicación 
(drones y gps) para la Unidad 
de Sanidad Vegetal 
Creado; 19/04/2018

Adquisición de Maquinaria y 48,850 
Materiales Oficinas SENASAG 
La adquisición incluye 
Transformador, UPS,
Certificador de Red, Cableado 
Creado: 19/04/2018

Adquisición de Sistema de 50,000
Refrigeración para Data 
Center Nacional La 
adquisición perm itirá  m ejorar 
las condiciones de atención al 
Usuario, establecido en el 
Componente 
Creado: 19/04/2018

Adquisición Equipos para 51,384
Control Colas de Espera y 
Asignación Turnos para 9 
Distritales del SENASAG La 
adquisición corresponde a 9 
dispensadores de tickets, 18 
monitores tv, sistema de 
colas y turnos, Incluye 
modulo centralizado y 9 
módulos sucursal 
Creado: 19/05/2018

Adquisición de material de 216,329
Toma de Muestras para el 
Estudio Seroepidemiológico e 
Inmunidad Poblacional para la 
Unidad Sanidad Animal 
Creada: 19/05/2018

Servicios de Instalación del 68,805
Cableado Distrital Beni y 
Cochabamba, y servicio de 
cableado de energía eléctrica 
para Distrital Beni El servicio 
perm itirá m ejorar las 
condiciones del internet, 
telefonía de la D istrital Beni y 
Cochabamba, brindando 
m ejor servicio a l usuario. El 
cableado eléctrico garantizará  
la dotación de energía 
eléctrica estable para el 
funcionamiento de ios 
equipos informáticos y otros, 
que se usan para la atención 
de los usuarios, 
disminuyendo el riesgo de 
cortos circuitos.
Creado: 03/08/2018
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SENASAG 11-106- 
CD-S-
Contrato Terminado 
Revisión Previa

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de 

Atención al 
Usuario

SENASAG 11-108- Bienes 2. Sistema de
CD-B- Sanidad Animal
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-112- Bienes 2. Sistema de
LPN-B- Sanidad Animal
LPN/SENASAG/BID-
3797/B-01/2019
Contrato Terminado
Revisión Posterior

SENASAG 11-114- 
LPI-B-
LPI/SENASAG/BID- 
3797/B-02/2019 
Contrato Terminado 
Revisión Previa

Bienes 1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

SENASAG 11-115- Bienes 2. Sistema de
LPI-B- Sanidad Animal
LPI/SENASAG/BID-
3797/B-01/2019
Contrato Terminado
Revisión Previa

SENASAG 11-119- Bienes 3. Sistema de
LPN-B- Sanidad Vegetal
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-122- Consultoría - 4. Sistema de
Individuos3CV-CI- 

SENASAG/BID- 
3797/CI-005/2019 
Contrato Terminado 
Revisión Posterior
SENASAG 11-123- Obras 
O-
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

Inocuidad
Alimentaria

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

SENASAG 11-128- Consultoría - Administración
3CV-CI- Individuos
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-129- 
CD-S-
Contrato Terminado 
Revisión Previa

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de 

Atención al 
Usuario

SENASAG 11-130- 
CD-S-
C o n t r a t o  T e r m in a d o  
Revisión Previa

SENASAG 11-131- 
SCC-CF- 
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-132- Corsultoría

Servicios de 1. Sistema del 
No Consultoría Servicio de

Atención al
Usuario

Corsultoría
Firmas

1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario
Administración

Sistema de Servicios de 
Capacitación de Personal 
Jerárquico y Áreas técnicas 
en Gerencia Pública Se 
identifico a IBNORCA 
c.reado: 18/11/2018

ADQUISICIÓN DE KIT/SETS 
E INSUMOS PARA EL 
PROCESAMIENTO DE 
MUESTRAS EN EL MARCO DE 
UN PLAN DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICO 
(PANAFTOSA) La adquisición 
de los KITS, se efectuará a 
través de PANAFTOSA, por 
ser e l único proveedor 
autorizado en la región para 
la distribución de insumos 
con las características 
específica del Plan de 
Vigilancia Epidemiolócia 
Creado: ;IS /U /.W 1B

Adquisición de Kits, insumos 
y materiales para análisis de 
laboratorio Componente 2: 
Sistema de Sanidad Anima!, 
Componente 3: Sistema de 
Sanidad Vegetal,
Creado: 25/02/2019

Adquisición de equipamiento 
informático y de 
comunicación gestión 2019 
(Servidores de Dominio, PCs 
portátiles, impresoras, 
fotocopiadoras, swicht, 
teléfonos IP, proyectores, 
UPS)
Creado: 26 /02/2019

Adquisición de Equipos de 
Laboratorio para el Proyecto: 
Remodelacion, Ampliación y 
Equipamiento del Laboratorio 
LIDIVECO en Cochabamba y 
Adquisición de Equipos para 
LIDIVET Santa Cruz y 
LIDIVECO Cochabamba en el 
fortalecimiento a Sanidad 
Animal y Sanidad Vegetal 
Creado; 26/02/2019

Adquisición de Maquinaria 
Pesada para actividades de 
disposición final de productos 
de origen vegetal 
decomisados en puesto de 
control
Creado: 2 6 /02 /2019
Supervisión Remodelación y 
Ampliación LIDIVECO 
Componentes : 2 y 4
Creado: 26 /02 /20  i  9

Ejecución de Obras 
Remodelacion y Ampliación 
LIDIVECO Componentes: 2 y 
4
Creado: 26/02/20  i  9

PROFESIONAL EN 
PLANIFICACIÓN, MONITOREO 
Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA SENASAG II
Creado: 27 /02/2019

Curso de capacitación en 
TICs Módulo I :  
CONFIGURACION AVANZADA 
RUTEROS MIKROTIK Módulo 
I I :  PROGRAMACION WEB 
CON PYTHON.
Creado: 27/02/2019

Curso de Atención al cliente
Creado: 27/02/2019

Consultoría de Desarrollo de 
un Datawarehouse y Business 
intelligence para SENASAG
Creado: 06 /07 /2019
Profesional en Gestión

6,195

24,344

177,587

292,825

1,024,510

134,000

12,492

249,842

21,500

5,000

23,324

45,000

8,395
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3CV-CI- Individuos
SENASAG/BID- 
3797/CI-007/2019 
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-134- Consultoría 
3CV-CI- Individuos
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG 11-135- Gastos 
LOC-SGO- Operativos
Contrato Terminado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-143- Consultoría
IC-CI- Individuos
Contrato Terminado 
Revisión Previa

SENASAG O-3-l.PI- Bie íes
B-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 0-6-CP- B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-8-LPN- Bienes
3-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-9-CP- Bienes 8-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG 11-1!.- Bienes 
CD-8-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG II-12-CP- Bienes 
B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG IM.3-CP- Bienes 
3-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-14- Bienes 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG IMS- Bienes 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Poster ior

SENASAG D-16-CP- Bienes 
8-
Proceso Cancelado Revisión Posterior
SENASAG 0-.S.7-CP- Bienes 
8 -

Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Administración

Administración

Administración

i. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Administración

2. Sistema de 
Sanidad Animal

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

2. Sistema de 
Sanidad Arrima!

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Ambiental y Social
Creado: 06/07/2019

PROFESIONAL 11,301
ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO UNIDAD 
EJECUTORA DEL PROGRAMA 
SENASAG II 
Creado: 08/07/2019

Contratación de agencia de 3,431
viajes para la provisión de 
pasajes aéreos para la 
administración del Programa 
SENASAG II 
Creado: 29/07/2019

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,000
DEL PROGRAMA SENASAG II
Creado; 09/03/2020

Adquisición de Equipos 435,935
Informáticos Especializados
PC Tipo A; (que son Técnicos)
y PC Diseños Gráficos, que
serán distribuidos a íVivei
Nacional
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Equipos de 16,000
Oficina, Audiovisuales y de 
Campo La Adquisición 
corresponde a los 
componentes de Sanidad 
Animal, Inocuidad Alimentaria  
y Administración dei 
Programa
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Mobiliario de 73,360
Oficina para el Programa 
Pronesa de Sanidad Animal y 
Puestos de Control y 
Laboratorios Móviles Para los 
componentes de Sanidad 
Animai, Sanidad Vegetal, y  
Laboratorios 
Creado: 17/11/2017

Adquisición de mobiliario 4,570
para la Administración central 
del SENASAG,
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Software 5,000
especializado para análisis de 
riesgo.
Creado: 17/11/201?

Adquisición de Sofware .1.9,600
especializado y licencias 
Arc.GIs Spatiai Analyst y 
Sofware GoooSe Earth Pro,
ARcMap
Creado: 17/11/2017

Adquisición de licencias 7,000
Integrado de Información 
para el Programa de Mosca 
de le Fruta 
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Materia! 166,682
Especializado para ei
Diagnostico y toma de
muestras de Circulación Viral
y Planes de inmunizaciones
Creado: 17 /11/2017

Adquisición ele Reactivos e 96,100
Insumes para análisis da 
material nervios, muestras de 
elementos, insumos en 
predios pecuarios, lecherías.
Creado: 17/11/2017

Adquisición de Equipo de 10,000
laboratorio para análisis de 
muestras. Centrifugadoras, 
creado: 1 7 / l l / z o i  r

Adquisición de Materiales de 20,000
Insumos para ei desarrollo de 
Simulacro de Influenza Aviar,
Corresponde a equipos de 
protección de personal,
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SENASAG 0-.1.8- 
LRN-B-
Proeeso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG II-.1.9- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-20-CP- Q-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-2.1.-CP- 
O-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-23-CP- 
S- SENASAG II-23- 
CD-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-24-CP- 
S~SENASAG 0-24- 
CD-S
Pro ceso Ca nceiad o 
Revisión Posterior

SENASAG 1I-25-CP- 
S-
Proceso Cancelada 
Revisión Posterior

SENASAG 11-26 •CP- 
S-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11*27- 
CO-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-28- 
LPN-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG I1-30-CP- 
S-
Rroceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-31-CP- 
S-
Pre-ceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG 11-32- 
LPN-S-

Bie íes

Bie íes

Obras

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

desinfectante y otros. 
Osado: 17/11/2017
Adquisición de Equipos de 
Campo para acciones de 
vigilancia.
O sado: 17/11/2017

3. Sisteme de Adquisición de Equipos de 
Sanidad Vegetal Campo para trampas Mcphaíí, 

Jackson y químicos y 
adyacentes para control cíe 
Mosca de ia Fruta,
O sudo : 17 /11/2017

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

Obras

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

4, Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

.1.. Sistema dei 
Servicio de 
Atención ai 
Usuario

i. Sistema dei 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

2, Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Anima!

Servicios de 
No Consultoría

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

Servicios de 
No Consultoría

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

Construcción de Puestos de 
Control, para ei control de 
ingreso y salida de frutas en 
áreas de bajo control. Los 
puestos de contro l estarán 
distribuidos en puestos de 
control de diferentes 
departan', e.nt.os 
Creado: 1 7 /1 1/2017

Remodelacion y Ampliación 
de Laboratorio LIDIVECO 
Corresponde a los 
Componentes 2 y  4 del 
Programa
Creado: 17/11/2017

Servicios de Capacitación dei 
Personal Jerárquico y Áreas 
Técnicas en Cursos de 
Gerencia Publicas Ai tratarse  
de un área especializada, se 
identifico una entidad  
acreditada para este fin. La 
Universidad Rea!
Creado: 17/11/2017

Capacitación en Atención ai 
Cliente y Atención ai Público, 
para Funcionarios del 
Senasag A! tratarse de un 
área especializada, se 
identifico una entidad  
acreditada para este fin, 
tBNORCA
Creado: 17/11/2017

SERVICIOS: Contratación de 
Servicios de Medios de 
Comunicación para ia Difusión 
de Campanas Educativas en 
Materia de Fiebre Aftosa 
Creado: 17/11/2017

SERVICIOS: Servicio de 
Producción de Material 
Impreso
Educomunicacionales, 
(Trípticos. Cartillas) para el 
Programa New Castíe •• 
Senasag
Creado: 17/11/201?

SERVICIOS: Servicio de 
Mantenimiento y Reparación 
de Equipos de ios 
Laboratorios de LIDIVECO Y 
LIDIVET En e l mercado, se 
identifica una empresa 
especializado piara la 
ejecución dei Servido  
Solicitado: DTA/IBMETRQ 
Creado: 17/11/2017

PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
IMPRESO: Elaboración de 
Manuales en Temas 
Relacionado ai Programa de 
Hosca de ía Fruta incluye !a 
diagramatíón. Edición 
Creado: 17/11/2017

SERVICIO DE DIFUSIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS SOBRE EL 
PROGRAMA MOSCA DE LA 
FRUTA
Creado: 17/11/2017  
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
METODOS DE CONTROL DE 
LA MOSCA DE LA FRUTA 
Creado: 17/11/2017

PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
DE NO CONSULTORÍA:

58,683

1.51,282

20,3/f

©

©

€'t

249,843

23,000

©

19,250 ©

38.694

(ti

(+)

9.85/

96.107 ©

2G,252'*\-

83.31.9
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Proceso Cancelado
Revisión Posterior

SENASAG II-33-CP- Servicios de 
S- No Consultoría
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG 11-34-CP- Servicios de 
S~ No Consultoría
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

SENASAG 11-36- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-37- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG H-38- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-39- 
3CV-CI-
Proceso Cancelada 
Revisión Posterior

SENASAG 11-40- 
3CV-CI-
Procoso Cancelado 
Revisió n Postarlor

SENASAG 11-41- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-42- 
3CV-C.I-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-43- 
3CV-C1-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Consultoría
individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

2. Sistema de 
Sanidad Anirnai

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Consultoría
Individuos

2. Sistema da 
Sanidad Anima

Consultaría
Individuos

2. Sistema de 
Sanidad Animal

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

Consultoría
Individuos

3. Sistema de 
Sanidad Vegeta!

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

SENASAG 11-44- 
3CV-CI-
P roce so Cancelario 
Revisión Posterior

Consultoría
Individuos

3. Sistema de 
Sanidad Vegetal

Producción Material Impreso 
(Diseño, Edición y 
Producción) parra material 
para ei Programa HLB 
Creada: 17/11/2017

PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
IMPRESO: IMPLE-MENTACIÓN 
DE BPAs
Crecido: .17/11/2017

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 
AUDIVISUAL: ELABORADÓN 
DE VIDEOS, JINGLES 
RADIALES PARA LA CAMPAÑA 
DE SENSIBILIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN DEL PROGRAMA 
8PA, DIRDIÜOS A 
PROOUCTOES 
AGROPECUARIOS 
Crea do: 1 7 /11 /2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR IN D[VIDUAL 
PARA EL DISEÑO DEL PLAN 
EDUCOMUNICACIONAL DEL 
PROGRAMA DE FIEBRE 
AFTOSA
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA EL DISEÑO DE UN 
PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y 
CAPACITACIÓN EN EL MARCO 
DEL SINSA 
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA LA IMPLEMENTACION 
DEL MODULO DE MONITOREO 
DE BOVINOS IMPORTADOS, 
MUESTREO DE ALIMENTOS Y 
REGISTROS DE LECHERIAS 
Creado: 17 /11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR IN DIVIDUAL 
PARA LLEVAR A CABO EL 
CONTROL DE CALIDAD DE 
INSUMOS VETERINARIOS 
PARA EL DISEÑO DEL 
PROGRAMA OFICIAL 
DEPENDIENTE DE LA ARIP 
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR IN DIVIDUAL 
PARA LLEVAR A CABO EL 
DESARROLLO DEL MODULO 
DE TRAZABILIDAD DE AVES 
COMERCIALES DEL 
PROGRAMA NEW CASTI-E 
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA LLEVAR A CABO LA 
ESTRATEGIA NACIONAL OE 
CONTROL DE LA MOSCA DE 
LA FRUTA
Creado: 17/11/2.017

CONTRATACIÓN De 
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA ELABORACIÓN DE 
MANUALES EN TEMAS OE 
MOSCA DE LA FRUTA 
Creado: 17 /11/2017

CONTRATACIÓN DE 
CO NSIJLTO R IN DI Vi D U A L 
PARA LLEVAR A CABO LAS 
CAPACITACIONES EN TEMAS 
DE AVANCES TECNOLÓGICOS 
INTERNACIONAL EN MÉTODO 
DE CONTROL DE MOSCA DE 
LA FRUTA EL SERVICIO 
INCLUYE DE UNA PROPUESTA 
METODOLÓGICA Y
P R O G R A M A

Creado; 1 7 /1 1/2017

CONTRATACIÓN DE 
CO NS ULTO R IN DI VI DUAL 
PARA LLEVAR A CABO EL 
DESARROLLO DE UN PLAN DE 
CONTINGENCIAS
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SENASAG 0-45- Consultoría
3CV-CÍ- Ind .viduos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-46- Corsultoría
3CV-CÍ- Ind viduos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-47- Corsultoría
3CV-CI- Ind viduos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-55- Corsultoría
SCC-CF- Firmas
Proceso Cancelario 
Revisión Posterior

SENASAG II-56- Gastos
CD-SGO- Operativos
Procos o Ca ncete do 
Revisión Posterior

SENASAG 11-57- Gastos
CD-SGO- Operativos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-58- Gastos
CD-SGO- Operativos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-59- 
CD-S6Q-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II 60- 
CD-SGO-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-65- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Gastos
Operativos

Gastos
Operativos

Consultoría
Individuos

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

SENASAG 11-66- Consultoría
3CV-CI- Individuos

F1 TO S A N  H A R I A S  
O sa d o : i  7 /11 /2017

CONTRATACIÓN DE 6,000
CONSULTOR IN DIVIDUAL 
PARA I..LEVAR A CABO EL.
DISEÑO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN, 
SENSIBILIZACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LAS BPAs Y LA 
METODOLOGIA DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 10,000
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA LLEVAR A CABO UN 
DIAGNOSTICO DE LA 
SITUACIÓN DE LA 
PRO DUCCI ONE COLOGICA 
Creado: 17/11/2017

CONTRATACIÓN DE 10,000
CONSULTOR INDIVIDUAL 
PARA EL DISEÑO DE LA 
RE-MODELACIÓN DEL.
LABORATORIO LIDIVECO 
Creado; 17 /11 /20  i  7

FIRMA CONSULTORA; PARA 50.000
EL ESTUDIO DE!.. DISEÑO 
FINAL OE LA
CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN 
DEL EDIFICIO DE LA OFICINA 
DISTRITAL SANTA CRUZ DEL 
SENASAG
Créenlo: 17/11/2017

Gastos Operativos: Ejecución 39,704
de Simulacro en ía Ciudad de 
Villa Montes del Opto, de 
TARDA
Creado; 23 /11/2017

TALLERES; Organización de 20,582
talleres a nivel macroregiona! 
para la ejecución dei Plan 
Anual de Educación Sanitaria,
Pasajes, Viáticos, Alquiler,
Refrigerio
Creado: 23 /11/2017

CAPACITACIONES; Sesiones 23,323
de capacitación y 
entrenamiento en distritales, 
para veterinarios de oficinas 
locales conforme programa 
anual de capacitación 
Pasajes, Viáticos, Alquiler.
Refrigerio y Combustidíe 
Creado: 23/11 /201?

TALLERES: Realización de 9,768
talleres (Santa Cruz y 
Cochabamba) conforme el 
plan de capacitación en BPA,
Pasajes, Viáticos, Refrigerio 
Creado: 23/11 /2017

Gastos Operativos para ía 10,000
Unidad Ejecutora dei 
Programa UEP Pasajes,
Viáticos, Refrigerio 
Creado: 23/11/2017

3, Sistema de Consultor Individual por 30,000
Sanidad Vegetal Producto para la Elaboración 

de la Estrategia Nacional para 
el Control Integrado de Mosca 
de ía Fruta La estrategia  
perm itirá alcanzar áreas de 
baja previdencia de plagas 
para moscas de la fruta 
(A8PP-MF), en dos áreas de 
intervención (Santa Cruz y La 
Paz). A i tratarse, de un 
servicio can un nivel a lto de 
«spedalizadón se identificó 
en e l mercado internacional e i 
servicio de un profesional 
especializado de nacionalidad 
Guatemalteca, no &efotíencfp 
otro disponible a nivel 
nacional
Creado: 19/04/2018

2. Sistema de Consultoría por Producto 48,000
Sanidad Animal Supervisor del Estudio pera ia 

Elaboración de un Plan

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

1. Sistema dei 
Servicio cíe 
Atención al 
Usuario

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

4, Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

Administración

H-j

©

©

a

©

a

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp 12/16

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp


2 0 / 2 / 2 0 2 1 SEPA v.2.00 -

Proceso Cancelado
Revisión Posterior

SENASAG 11-67- 
SBCC-GF- 
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-73- 
3CV-CE-
Procesp Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-75- L.PN-B-
Proceso Canceiado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-76- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-78- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión posterior

SENASAG 11-81- 
CD-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-84- 
SCV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Consultoría
Firmas

Consultoría - 
individuos

Bienes

Bienes

Consultoría - 
Individuos

Servicios de 
No Consultaría

Consultoría •• 
Individuos

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

2. Sistema cíe 
Sanidad Animal

2. Sistema de 
Sanidad Animal

3, Sistema de 
Sanidad Vegetal

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

Maestro de Desarrollo de ias 
Futuras Instalaciones cíe 
laboratorios y para el Diseño 
de ia Construcción,
Veriíícadon (comrnissioning) 
y Puesto en Marcho de 
Laboratorios Modulares de 
Bioseguridad Este servicio 
acompañaré el desarrollo del 
Diseño para la Construcción 
del Laboratorio Modular 
Creado: 19/04/2018

Consultoría por Producto 
para el Estudio para la 
Elaboración de un Plan 
Maestro de Desarrollo de las 
Futuras Instalaciones el de 
Laboratorios y para el Diseño 
de !a Construcción,
Verificación (commissioning) 
y Puesta en Marcha de 
Laboratorios Modulares de 
Bioseguridad t i  servido 
definiría el alcance de fe 
construcción det Labórate,ño 
de Referencia Nocional dei 
SENASAG, ubicado en la 
Provincia Andrés Ibañez 
Creado: 19/04/2018

Consultor Individual por 
Producto Supervisor de ía 
Construcción Edifico Distrital 
SENASAG Santa Cruz 
Creado: 20/04/20i  8

Adquisición de Ropa de 
Trabajo para Técnicos de la 
Unidad de Sanidad Animal y 
para el Programa de 
Vigilancia de la Mosca de la 
fruta y HLB La adquisición 
comprende además chalecos, 
camisas, overoles, ponchos, 
paleras, guantes, entre otros 
para ei Programa de 
Viwkmtia de la Mosca de /a 
Fruta y Ht.8 
Creado: 21/04/2018

Adquisición de Equipo Medico 
y de Laboratorio para los 
Diagnósticos de 
En fermeda tí es In facciosas 
Bruselosis, Rabia,
Tuberculosis y otros - Unidad 
Nacional de Sanidad Animal 
La adquisición fortalece fes 
actividades previstas por ei 
Programa, bajo ia supervisión 
de la Unidad Nacional de 
Sanidad Anima i y Laboratorio 
de LIDIVECO 
Creado: 21/04/2018

Servicio de Consultoría por 
Producto Supervisor para la 
Constrvccion Am pii acto n 
Oficina LIDIVECO - 
Cochabamba La construcción 
se encuentra registrada en el 
Componente de inocuidad 
Alimentaria 
Creado: 21/04/2018

Servicios de No Consultarla - 
Capacitación y Entrenamiento 
Especializado a Profesionales 
dei Laboratorio LIDIVECO Eí 
servició será previste per la 
única entidad Especializada 
en la materia OTA /
1M8ETP.O, orientada ai 
Laboratorio de LIDIVECO; por 
tanto, se apela a ¡a cláusula 
3.6 c) GN"2349-9; ya que 
este servido puede obtenerse 
de una sola fuente 
C r e a d o : 1 9 / 0 5 / 2 0 1 8

Contratación Consultor por 
Producto para el Diserto e 
Implementación de la 
Plataforma Informática del 
Sistema Nacional de Control 
de le Producción Ecológica

1,371,429

12,000

98,406

171,2.00

16,000

12,000
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SENASAG 0-85- 
LPI-8-
Prooeso Cancelado 
Revisión Previ»

SENASAG II-86-CP- 8-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Bienes

SENASAG i 1-87- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG II-88-CP* 
B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG O"90" 
LOC-SGO- 
P roce so Cancelado 
Revisión Posterior

Bienes

Gastos
Operativos

SENASAG n-91-CP- Gastos 
SGO- Operativos
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-92- Consultoría
SCC-CF- Firmas
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 0-93-
scc-cf-

Consultoría
Firmas

(SNCPüi) Comprende ei 
desarrollo de la plataforma 
que se conecte con la vigente 
dei SENASAG. vinculado can 
el del Paititi, contiene 
manuales y capacitación a los 
funcionarios encargados de la 
administración 
Creado: 2.1/05/20i 8

4. Sistema de Adquisición de Equipamiento 
Inocuidad Laboratorio LIDIVECO ••
Alimentaria Cochabamba Corresponde a

ía adquisición de laboratorio, 
para análisis de 
contaminantes en alimentos 
(patógenos, residuos de 
plaguicidas, a altivos, 
colorantes) y otros 
Creado: 21/05/2018

4. Sistema de Adquisición de Insumos •• 
Inocuidad Productos Químicos y
Alimentaria Farmacéuticos para Fortalecer

ia Capacidad Analítica dei 
Laboratorio LIDIVECO - 
Cochabamba La adquisición 
comprende productos 
químicos y farmacéuticos, 
para desarrollar ¡os análisis 
de detección de patógenos, 
residuos de plaguicidas, 
aditivos, entre otros 
Creado: 21/05/2018

3. Sistema de Adquisición de Insumos 
Sanidad Vegetal Químicos y feromónas para 

actividades e monitoreo y 
control de Mosca de la Fruta - 
HLB La adquisición 
comprende insecticidas y 
específicos para el control ríe 
mosca de la fruta, orientadas 
a las dos zonas prlonzadas en 
ios Departamentos de La Paz 
y Santa Cruz; asi como para 
el Control del insecto Vector 
dei HLB
Creado: 22/05/2018

3. Sistema de Adquisición de trampas para 
Sanidad Vegetal monitoreo ele la mosca de la 

fruta La adquisición 
comprende trampas tipo 
Mcpliill, Jackson, entre otros 
Creado: 22/05/2018

2. Sistema de Adquisición de combustibles 
Sanidad Animal para vehículos y equipos

empleados para eí monitoreo 
y control de la mosca de ía 
fruta Correspondí? a gastos 
operativos 
Creado: 22/05/2018

3. Sistema de Servicios de Mantenimiento 
Sanidad Vegetal de Vehículos y Equipos para

monitoreo y control de ía 
mosca de fe fruta La 
contratación ría! servido, 
corresponde al 
mantenimiento rutinario y 
obligatorio de! parque 
automotor de la Unidad y ¡os 
equipos de uso para las 
acciones de monitoreo y 
control de fe mosca de la 
fruta
Creado: 22/05/2018

3. Sistema de Desarrollo dei Estudio de 
Sanidad Vegetal Identificación de Áreas de

Intervención para alcanzar la 
condición de Baja Prevalencia 
de Mosca de ia Eruto El 
servicio incluye el estudio da 
identificación y ias acciones 
ds intervención, además de ia 
implementación de la 
estrategia de ía Mosca de ia 
Fruto, co n  m onitorQt.it: y 
medición quincenales de 
avance
Creado: 22/05/2018

3. Sistemo de Desarrollo del Estudio de 
S a n id a d  Vegetal Identificación de Acciones do 

Prevención para el HLB en

455,300 í+1

20,000

142,129 a

30,50C ®,

.1,284

97,000

114,.127 m
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Proceso Canceiado
Revisión Posterior

SENASAG 11-94- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Sienes

SENASAG II-96-CP- Bienes B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-97- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Bienes

SENASAG H-99- 
LPN-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Bienes

SENASAG H-102- 
C.P-.B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-104- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG 11-105-
cp-a-Procaso cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG 31-107- 
CD-S-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

Bienes

Bienes

Areas de. mayor 
vulnerabilidad de ingreso de 
la plaga F.l servida incluye e! 
estudio efe identificación y ias 
acciones ríe intervención, 
además de fe implementación 
dei Pian de. Acción ríe 
Prevención v Control de ia 
Plaga
Creado: 22/05/2018

3. Sistema de Adquisición de Equipos 
Sanidad Vegetal Audiovisuales y de

Comunicación para acciones 
de Monitoreo en Campo 
(Mosca de la Fruta - HLB) La 
adquisición comprende 
cámara fotográfica, 
filamdora, GPS, Orones, 
equipos de sonido, parlantes, 
consolas, micrófonos, y otros 
para acciones ríe difusión y 
capacitación referidos ai 
Programa de Prevención de 
HLB y Mosca de la Fruía 
Creado: 22/05/2018

3. Sistema de Adquisición de Materiales e 
Sanidad Vegetal Insumos de Campo para

Acciones de Vigilancia HLB y 
Mosca de ia Fruta La 
adquisición comprende 
insumos de laboratorio, 
pinza, frascos pura torno de­
muestra, kit etrnolégicos, 
bolsas plásticas para tomas 
de muestras, entre otros 
Creado: 22/05/20:18

3. Sistema de Adquisición de maquinaria y 
Sanidad Vegetal equipos de campo para et

control de mosca de la fruta y 
del Insecto Vector de! HLB La 
adquisición comprende 
maquina como 
Moi.oaspersota, Picadora ríe 
Residuos, Molosierras, 
Rodadoras de Futura, 
Desbrosadoras. y 
herramientas menores para ei 
Programa de Control de ía 
Mosco y HLB 
Creado: 22/05/2018

1. Sistema del Adquisición de Mobiliario
Servicio de paro Oficina Nacional de
Atención ai Informática, Distritales de
Usuario Sanidad Animal, Puestos de

Control, UEP y Administración 
Centra! La adquisición del 
mobiliario comprende 
escritorio, estantes, sillas, 
sillones, mesa de reuniones, 
cre.denzas, entre otros, para 
la Unidad de Sanidad Animal, 
Area ríe Tecnologías y 
Sistemas, Sanidad Vegeta! 
Creado: 23/05/2818

1. Sistema del Adquisición de Servidor
Servicio de Redundante paro ei Sistema
Atención al GRAN PAI'fTTL Ei servidor
Usuario está orientado a mantener ei

servicio permanente dei 
Sistema di? Atención ai 
Usuario Gran Paititi, ante, fe 
ocurrencia de fallas del 
sistema primario. Esto de 
acuerdo a la administración 
de sistemas críticos de 
normas internacionales. 
Creado; 03/08/2018

3. Sistema de Adquisición de Equipos de
Sanidad Vegetal Laboratorio para HLB 

Creado; 23/08/20  i  8

3. Sistema de Adquisición de Reactivos
Sanidad Vegetal para HLB

C roado; 3 3 / 0 8 / 3 0  3 (!

Servicios de 
No Consultoría

.1.. Sistema dei 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Sistema de Capacitación al 
cliente y atención ai Publico 
para funcionarios dei 
SENASAG, Modulo I Al 
tratarse de un área

https://extranet.iniciativasepa.org/master/home.asp
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SENASAG 11-109- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-117- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG H-124- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior
SENASAG H-12S- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

SENASAG 11-127- 
3CV-CI-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa
SENASAG IM39- 
LPI-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG 11-144- 
LPt-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Previa

SENASAG II-147- 
CP-B-
Proceso Cancelado 
Revisión Posterior

Consultoría
Individuos

Co isultoría 
Individuos

Consultoría
Incividuos

Consultoría
Incividuos

Bienes

Bienes

.1.1 Sistema dei 
Servicio de 
Atención ai 
Usuario

1. Sistema de! 
Servicio de 
Atención ai 
Usuario

1. Sistema del 
Servido de 
Atención a! 
Usuario
1. Sistema del 
Servicio de 
Atención al 
Usuario

Administración

4. Sistema cíe
Inocuidad
Alimentaria

Bienes

4. Sistema de
Inocuidad
Alimentaria

Administración

especializada, se identifico 
une entidad acreditada para 
este fin IBNORCA.
Creado: .18/11/7.018

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 38,953
INCLUYE ROUTER FIREWALL,
GRABADOR DE CINTAS Y 
TELEVISORES 
Creado: 13/11/2018

Servicio de Consultoría por 45,000
Producto para Desarrollo de 
un Datawaterhouse y 
Business Inteliiqence para 
SENASAG
Crearía: 26/02/2019

Proceso de contratación So,362
consultor individual: Seis 
Analistas Programadores 
Crearía: 27/02/2019

Proceso de contratación 12,915
consultor individual; Un 
Supervisor de Desarrollo de 
Software
Creado; 27/02/2019

COORDINADOR GENERAL 23,600
DEL PROGRAMA SENASAG II 
Crearía: 27/02/2019

Adquisición de Equipos de 282,888
Laboratorio (Equipamiento del 
Laboratorio LIDIVECO 2020)
Componente N° 2 +
Componente 4 +
Componente 4 (Adquisición 
de equipo de apoya pura 
actividades de vigilancia)
Creado: 06/09/2019
Adquisición de Equipos de 680,087
Laboratorio para ei 
fortalecimiento a las acciones 
de vigilancia y control de 
residuos químicos y 
contaminantes en alimentos y 
Equipos declarados desiertos 
Crearía: 28/05/2020

Adquisición de estantes para 7,289
ia Unidad Ejecutora del 
Programa, para resguardo de 
documentación dei Programa 
SENASAG II 
Creado: 28/05/2020

©
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UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA-UEP 

ADQUISICIONES

PAC-SEGUIMIENTO A PROGRAMA SENASAG ll-BID 2020  

CONTRATOS EJECUTADOS A DICIEMBRE/2020

3 1 /1 2 /2 0 2 0

1 ¡ |  1 I
¿ i ' t'A'víw.sW

; | l l l l P Í l p l l Í I | ®

r 1  - B E B I í l l l l l i i B l l l l
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i
SENASAG II-143-3CV-CI Revisión 
Previa

Profesional en Planificación, Monitoreo y 
Evaluación

51.447,06
Cl - Convocatoria publica

En ejecución :Contrato NR006/2020de fecha 
16/08/2020

2
SENASAG II-143-3CV-CI Revisión 
Previa Técnico Administrativo

23.734,83
□ - Convocatoria publica

En ejecución: Contrato N2007/2020de fecha 
6/10/2020

3 SENASAG II-53-3CV-CI Revisión 
Posterior

Profesional Abogado para la Unidad ejecutora 
del Programa (UEP)

138.216,00
Cl - Convocatoria publica En ejecución (1 adenda al 21/12/2020)

4
SENASAG II-50-3CV-CI Profesional En Adquisisicones 1 UEP 138.216,00 Cl - Convocatoria publica En ejecucuion. (2 adenda al 31/12/2020)

5 SENASAG II-136-3CV-CI Revisión 
Posterior Profesional ambiental y social 138.216,00 Cl - Convocatoria publica Resolución de contrato 28/02/2020

6 SENASAG II-134-3CV-CI Revisión 
Posterior Profesional Administrativo Financiero 138.216,00 Cl - Convocatoria publica Resolución de contrato 16/03/2020

■-.--i-,-. : : .:V ; >

7 SENASAG II- 126-3CV-CI Revisión 
Previas Soporte de Sistema Distrital para Santa Cruz 83.976,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (1 adenda al 31/12/2020)

8 SENASAG 11-126-3CV-CI Revisión 
Posterior

Soporte de Sistema Distrital 1 vacante para 
Cochabamba 83.976,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (1 adenda al 31/12/2020)

9 SENASAG II-126-3CV-CI Revisión 
Posterior

Soporte de Sistema Distrital 1 vacante para La 
Paz 83.976,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (2 adenda al 31/12/2020)

10 SENASAG II-63-3CV-CI Revisión 
Posterior Consultor Mesa de Ayuda Soporte de TICs II 83.976,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (2 adenda al 31/12/2020)

/



11 SENASAG II-63-3CV-CI Revisión 
Posterior Consultor Mesa de Ayuda Soporte de TICs II 83.976,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (2 adenda al 31/12/2020)

12 SENASAG II-62-3CV-CI Revisión 
Posterior Administrador de Base de Datos 138.216,00 Cl - Convocatoria publica En ejecución (2 adenda al 31/12/2020)

;  : l  | |
f A H É I l B É H m l

1 SENASAG II-122-3CV-CI Revisión 
Posterior

Supervisión de obra Ampliación y 
remodelacion LIDIVECO 85.696,01 O-Convocatoria publica PAGADO A ARQ. SALAZAR

: ,

1

SENASAG II-110-SCC-CF Revisión 
Previa

Auditoria de Estados Financieros de 
Propósito Especial del Programa de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria II, 2019, Contrato de Préstamo 
BID N33797/BL-BO

81.000,00 SCC-CF PAGADO (CONSULTORA KPMG S.R.I.)

2 SENASAG il-67-SBCC-CI-REVISION 
PREVIA

Estudio para elaboración de un Plan Maestro 
de Desarrollo de las futuras instalaciones de 
Laboratorios y para el Diseño de la 
Construcción, Verificación (Commisioning) y 
puesta en marcha de Laboratorios Modulares 
de Bioseguridad.

12.292.885,39 SBCC-CF
En ejecución desde 2019 (840 dias 

calendario,pagos parciales) EMPRESA MERRICK 
& COMPANY

3
SENASAG ll-131-SCC-CF-REVISION 
PREVIA

Consultoría de Desarrollo de un 
DATAWAREHOUSE Y BUSINESS INTELLIGENCE 
para SENASAG

308.700,00 SCC-CF PAGADO IPROJECT PARTNERS

Obras

1 SENASAG 11-123-0 Revisión 
Posterior Obra Ampliación y remodelacion LIDIVECO 1.915.324,73 CI-CONVOCATOR1A PUBLICA PAGADO (EMPRESA TADE)

|:;.V- :
í  ^ É S S i

7’- C V T iVir7 T ^

1

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa

Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 
análisis de laboratorio 15.545,11

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A CORIMEX

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa

Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 
análisis de laboratorio 342.746,71

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A NUTREXS.R.L.

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 

análisis de laboratorio 38.009,32
LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A S&S IMPORTACIONES

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa

Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 
análisis de laboratorio 84.421,26

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A PROBOL S.R.L.



) )

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa

Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 
análisis de laboratorio 18.528,00

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO ASPAN INC

SENASAG II-112-LPN-B Revisión 
Previa Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 

análisis de laboratorio 189.791,86
LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A PLUSCOMAGRO S.R.L.

SENASAG li-112-LPN-B Revisión 
Previa

Adquisición de Kits, Insumos y materiales para 
análisis de laboratorio 263.298,85

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A IMPLELAB S.R.L.

2 SENASAG II-119-LPN-B

Adquisición de maquinaria pesada para 
actividades de disposición final de productos 
de origen vegetal decomisados en puestos de 
control 902.016,00

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

PAGADO A IMCRUZ

3

SENASAG II-115-LPI-B

Adquisición de Equipos de Laboratorio para el 
Proyecto: Remodelacion, ampliación y 
equipamiento de Laboratorio LIDIVECO en 
Cochabamba y Adquisición de Equipos para 
LIDIVET Santa Cruz y LIDIVECO Cochabamba en 
el fortalecimiento a Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal

2.969.694,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A SISTEMAS ANALITICOS $us 432,900

SENASAG II-115-LPI-B

Adquisición de Equipos de Laboratorio para el 
Proyecto: Remodelacion, ampliación y 
equipamiento de Laboratorio LIDIVECO en 
Cochabamba y Adquisición de Equipos para 
LIDIVET Santa Cruz y LIDIVECO Cochabamba en 
el fortalecimiento a Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal

486.852,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A COMTEC S.R.L.

SENASAG 11-119-LPN-B

Adquisición de Equipos de Laboratorio para el 
Proyecto: Remodelacion, ampliación y 
equipamiento de Laboratorio LIDIVECO en 
Cochabamba y Adquisición de Equipos para 
LIDIVET Santa Cruz y LIDIVECO Cochabamba en 
el fortalecimiento a Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal

605.000,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A IMPLELAB S.R.L.

SENASAG II-115-LPI-B

Adquisición de Equipos de Laboratorio para el 
Proyecto: Remodelacion, ampliación y 
equipamiento de Laboratorio LIDIVECO en 
Cochabamba y Adquisición de Equipos para 
LIDIVET Santa Cruz y LIDIVECO Cochabamba en 
el fortalecimiento a Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal

2.226.539,38
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A CORIMEZ



) )

4

SENASAG II-114-LPI-B
Adquisición de equipos informático gestión 
2020

527.302,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A ESC S.R.L.

SENASAG II-114-LPI-B
Adquisición de equipos informático gestión 
2021

557.000,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL PAGADO A TECNOLOGIA DE ALTO RENDIMIENTO

SENASAG 11-114-LPI-B
Adquisición de equipos informático gestión 
2022

313.700,00
LICITACIOON PUBLICA 
INTERNACIONAL

PAGADO A CAMWAVE S.R.L.

Servicio de no consultoría .. ■ ' ■ ' ■ - : -
' h  M ■

1 SENASAG II-130-CD-S Revisión 
Previa

Curso de Atención al Cliente
160.000,00

Contratación Directa
PAGADO IBNORCA

2
SENASAG II-129-CD-S Revisión 
Previa

Curso de Capacitación en TICs, Tecnologías de 
Información de la Comunicación y Sistemas 
informáticos (Modulo 1: Configuración 
Avanzada ruteros Mikrotik; Modulo II 
Programación Web con Python 21.000,00

Contratación Directa PAGADO A COGNOSTEC)

...... . =j¿ 1 1  l É i í f t
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INSCRIPCION DE OTRAS MODALIDADES DEFINIDADS POR EL OR_ .NlSMO FINANCIADOR

#
Tipo de 

Contratación
Código
Interno

PAC
Objeto de la contratación Tipo de 

Convocatoria
Principa! organismo 

financiador
Mes 

estimado 
de inicio

Precio
referencial D atos  del registro

1 Consultoría 1352700 PROFESIONAL EN PLANIFICACION, MONITOREO Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA SENASAG II

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Febrero 115180

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:17

...  J JJ J'n r' ' ' " elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

2 Consultoría 1352701 PLAN DE CONTINGENCIA HLB Sin Convocatoria Banco Interamericano de 
Desarrollo Marzo 253182

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:18

elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

3 Consultoría 1366556

CONTRATACION SERVICIOS DE AUDITORIA DE 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO ESPECIAL 
DEL PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E 

INOCUIDAD ALIMENTARIA II, CONTRATO DE 
PRESTAMO BID 3797/BL-BO

Sin Convocatoria Banco Interamericano de 
Desarrollo Marzo 81000

Creación Modificación Publicación
ejulio - 

20/03/2020 
12:14

ejulio - 
20/03/2020 

12:15

4 Consultoría 1352694 COORDINADOR GENERAL DEL PROGRAMA 
SENASAG II

Convocatoria 
Publica Nacional

............... ..— ............ ...... .....
Banco Interamericano de 

Desarrollo Marzo 179320

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:14

elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

5 Consultoría 1352702 EVALUACION DE MEDIO TERMINO Sin Convocatoria Banco Interamericano de 
Desarrollo Abril 274400

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:19

elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

6 Bienes 1352687
ADQUISICION DE EQUIPOS PARA TELEFONIA VOIP 

PARA OFICINAS LOCALES Y PUESTOS DE CONTROL 
Y SCANER

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Abril 122794

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:13
-

elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

7 Servicios
Generales 1352706

CONTRATACION DE SERVICIO DE INSTALACION DEL 
CABLEADO DE ENERGIA ELECTRICA PARA LA 

DEPARTAMENTAL POTOSI Y ORURO

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Mayo 75460

j

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:23

elviaajulio - 
17/02/2020 

18:25

1386798 PROFESIONAL EN GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
DEL PROGRAMA SENASAG II

.....................................................

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Julio

|

57590 I

Creación Modificación Publicación
8 | Consultoría

\

ejulio - 
16/07/2020 

00:30

ejulio - 
16/07/2020 

00:31

9 j Consultoría

I
.....

1352698 TECNICO ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA 
SENASAG II

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Julio 41885 I

Creación Modificación Publicación
elviaajulio - 
17/02/2020 

18:16

ejulio - 
23/07/2020 

15:28

ejulio - 
23/07/2020 

15:29

10 i Consultoría
l

1386799 PROFESIONAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 
PROGRAMA SENASAG II

Convocatoria 
Publica Nacional

Banco Interamericano de 
Desarrollo Julio 57590

Creación Modificación Publicación
ejulio - 

16/07/2020 
00:30

ejulio - 
16/07/2020 

00:31

https://www.sicoes.gob.bo/portal/contrataciones/Dac/pac.pho

https://www.sicoes.gob.bo/portal/contrataciones/Dac/pac.pho


SERVICIO IJACIONAL DE SANiDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA - SENASAG 
UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA - UEP

FORMULARIO PAC GESTION 2020

UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA: SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA II- SENASAG II

N°

Tipo de 
Contratación

Objeto de la Contratación 

(como se encuentra inscrito en el SEPA - BID)
Modalidad (Forma de 

Contratar) Principal Organismo 

Financiador

Mes Programado 

Para la Solicitud de 

Inicio

Mes 
Programado 

para la 

Publicación de 

la Convocatoria

PRECIO
REFERENCIAL
BOLIVIANOS

1 BIENES
A d q u is ic ió n  d e  e q u ip o s  p a ra  c o n t r o l  d e  c o la s  d e  e s p e ra  y  t u r n o s  p a ra  

D is t r i t a le s  d e l S E N A S A G

LICITACION PUBLICA 

NACIONAL
Banco Interamericano de 

Desarrollo
Mayo junio 869.784,00

2 BIENES
A d q u is ic ió n  d e  K it s / s e t s  d e  d ia g n ó s t i r c o  d e  e n f e r m e d a d e s  d e  

in s t r u m e n ta l  m e n o r  m e d ic o  q u i r ú r g ic o

COMPARACION DE 

PRECIO-CP
Banco Interamericano de 

Desarrollo
Febrero Marzo 779.480,00

3 BIENES
Adquisición de equipos para Telefonía VoiP para Oficinas locales y 

puestos de control y scaner

COMPARACION DE 

PRFCIO-CP
Banco Interamericano de 

Desarrollo
Marzo abril 122.794,00

4
CONSULTORIA

INDVIDUAL
Coordinador General del Programa SENASAG II 3CV-CI Banco Interamericano de 

Desarrollo
Enero Febrero 179.320,00

5
CONSULTORIA
INDIVIDUAL

Profesional en Planificación, Monitoreo y Evaluación del Programa 
SENASAG II

3CV-CI Banco Interamericano de 
Desarrollo

Enero Febrero 115.180,0

6
CONSULTORIA

INDVIDUAL
Técnico dministrativo 3CV-CI Banco Interamericano de 

Desarrollo
Enero Febrero 83.770,00

7
FIRMA

CONSULTORA
Plan de Contingencia HLB SCC

Banco Interamericano de 

Desarrollo Febrero Marzo 253.182,0

8
FIRMA

CONSULTORA
Evaluación de medio término SCC

Banco Interamericano de 

Desarrollo Febrero Marzo 274.400,0

9
SERVICIOS

GENERALES
Curso de capacitación en TICs (CP)

CONTRATACION

DIRECTA-CD
Banco Interamericano de 

Desarrollo
Marzo abril 36.015,00

10
SERVICIOS

GENERALES
Contratación Agencia de Viajes para la provisión de pasajes aereso

CONTRATACION

DIRECTA-CD
Banco Interamericano de 

Desarrollo
abril mayo 14.400,00

11
SERVICIOS

GENERALES

Contratación de Servicio de Instalación del Cableado de Energía 

eléctrico para la Departamental Potosí y Oruro

CONTRATACION

DIRECTA-CD

Banco Interamericano de 

Desarrollo Enero febrero 75.460,00

TOTAL EN BS. PAC 2020 2.803.785,00
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Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II
Contrato de Préstamo BID-3797/BL-BO

Plan de Ejecución P lurianual del Program a - PEP - 2017 - 2021

Id EDT :task Ñame Duración 'Comienzo Fin %
compl

Pred'Costo Total 
Programado

Ejecución
2017

Ejecución
2018

Ejecución
2019

Ejecutado
2020

Programado
2021

Prueba - 
Comprobación i

0 Í-PÉP SEfÍASÁG II 23 02 2021 1781 días jue 26/1/17 mar 21/11/2 39% $25.000.00... $39.762,... $217.481... $1.413.7... $1.934.0... $21.394.8... $25.000.00...
1 1 0 CONDICIONES PREVIAS 303 días jue 26/1/17lun 26/3/18 10... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

21 1 COMPONENTE 1 SISTEMA DEL SERVICIO DE ATENCION AL USUARIO 1594 días lun 16/10/1mar 21/11/256% $2.700.000,... $0,00 $136.269... $298.651... $348.891... $1.916.18... $2.700.000,...
22 1.5 Procucto 1.1. Capacidad del sistema Gran Paititi incrementada 1102 días lun 16/10/1vie 31/12/2157% $1.416.892,... $0,00 $136.269... $287.455... $322.506... $670.661,34 $1.416.892,...
23 1.5.2 Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (62) 1102 días lun 16/10/1vie 31/12/2157% $1.416.892,... $0,00 $136.269... $287.455... $322.506... $670.661,34 $1.416.892,...
24 1.5.2. Contratación Personal (13 Consultores) 1102 díaslun 16/10/1vie 31/12/2162% $700.313,31 $0,00 $80.701,63 $77.444,73 $80.482,41 $461.684,54 $700.313,31
1201.5.2. Adquisición Equipos Informáticos y de comunicación 858 días vie 20/4/18vie 30/7/21 56% $444.343,88 $0,00 $34.729,59 $89.974,49 $197.024... $122.615,60 $444.343,88
205 1.5.2. Adquisición de Equipos de Oficina y Muebles - UEP + Técnicos 193 días vie 20/4/18lun 14/1/19 10... $7.773,82 $0,00 $7.773,82 $0,00 $0,00 $0,00 $7.773,82
217 1.5.2. Adquisición de Muebles para las oficinas Distritales del 90 días lun vie 14/5/21 0% $44.000,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $44.000,00 $44.000,00
229 1.5.2. Adquisición de Maquinaria y Materiales Oficinas SENASAG, 225 días lun mié 27/3/1910... $68.218,22 $0,00 $10.153,06 $30.419,14 $0,00 $27.646,02 $68.218,22
241 1.5.2. Servicios de Instalación del Cableado Distrital Beni, 450 días lun mié 5/2/20 10... $68.110,10 $0,00 $0,00 $57.110,10 $0,00 $11.000,00 $68.110,10
253 1.5.2. Adquisición de Sistema de Refrigeración para Data Center 321 días lun jue 8/8/19 10... $32.507,29 $0,00 $0,00 $32.507,29 $0,00 $0,00 $32.507,29
26S 1.5.2. Contratación Firma Consultora Desarrollo de un 345 días lun 8/7/19 vie 35% $45.000,00 $0,00 $0,00 $0,00 $45.000,00 $0,00 $45.000,00
282 1 5.2. Adquisición de Software (DS en vigencia) 140 días lun 23/4/18vie 2/11/18 10... $2.911,07 $0,00 $2.911,07 $0,00 $0,00 $0,00 $2.911,07
295 1.5.2. Adquisición de Servidor Redundante para el Sistema GRAN 359 días lun mar 1/10/190% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
307 1.5.2. Actividades com ple m e n ta ria s  al Producto 1 .1 . 9 5 0  días 0% $3 .7 1 5 ,1 8 $0 ,00 $0 ,0 0 $0,00 $0.00 $ 3 .7 1 5 .1 8 $ 3 .7 1 5 ,1 8
308 1.6 Producto 1.2. Edificio de la Distrital Santa Cruz construido 1461 díasjue 19/4/18mar 21/11/29% $1.198.107,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $1.198.10... $1.198.107,...
309 1.6.4 PROYECTO A DISEÑO FINAL DE LA CONSTRUCCION (Vinculado al 785 días jue lun 19/4/21 20% $170.236,75 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $170.236,75 $170.236,75
310 1.6.4. Proceso de contratación firma 257 días jue 19/4/18mié 10/4/19 10... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
325 1.6 .4. Elaboración del Estudio 510 días mar 7/5/19lun 19/4/21 0% $170.236,75 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $170.236,75 $170.236,75
328 1.6.4. Supervisión del Estudio 536 días jue 10/5/18mar 26/5/200% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
339 1.6.5 OBRAS CIVILES 676 días mar 20/4/2mar 21/11/20% $1.027.870,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $1.027.87... $1.027.870,...
340 1.6.5 Proceso de contratación de Obras 86 días mar 20/4/2mar 17/8/210% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
350 1.6.5 Ejecución de obras 462 días mié 18/8/2 jue 25/5/23 0% $979.451,38 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $979.451,38 $979.451,38
355 ¡1.6.5 Supervisión 590 días mié 18/8/2 mar 21/11/20% $48.419,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $48.419,00 $48.419,00
380 1.7 Producto 1.3. Capacidad de Gerencia Pública y atención al usuario 954 días jue 1/3/18 dom 84% $85.000,00 $0,00 $0,00 $11.195,34 $26.384,84 $47.419,82 $85.000,00
3811.7.5 Curso de capacitación en TICs (CP) 910 días mié 2/5/18 dom 24/10/210... $20.500,00 $0,00 $0,00 $5.000,00 $3.061,22 $12.438,78 $20.500,00
394 1.7.6 Curso de capacitación en Gerencia Pública 849 días jue 1/3/18 dom 30/5/2245% $6.418,72 $0,00 $0,00 $6.195,34 $0,00 $223,38 $6.418,72
431 1.7.7 Curso de capacitación en Atención al Público 914 días jue 1/3/18 dom 29/8/2266% $58.081,28 $0,00 $0,00 $0,00 $23.323,62 $34.757,66 $58.081,28
492 2 COMPONENTE II FORTALECIMIENTO DE SANIDAD ANIMAL 1093 díasjue 26/10/1jue 30/12/2137% $7.800.000,... $39.762,... $0,00 $836.909... $588.371... $6.334.95... $7.800.000,...
493 ¡2.1 Producto 2.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para 892 días lun vie 24/9/21 87% $637.752,00 $0,00 $0,00 $166.196... $333.524... $138.030,58 $637.752,00
494 2.1.2 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender 892 días lun vie 24/9/21 87% $637.752,00 $0,00 $0,00 $166.196... $333.524... $138.030,58 $637.752,00
495 2.1.2 OBRAS CIVILES (Construcción y Supervisión) 595 días lun 30/4/18mié 5/8/20 93% $219.652,79 $0,00 $0,00 $166.196... $50.924,31 $2.531,82 $219.652,79
496 12.1.2 Proceso de contratación de Obras 309 días lun 30/4/18mar 2/7/19 10... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
507 |2 .1 .2 Ejecución de obras 286 días mié 3/7/19 mié 5/8/20 86% $207.160,66 $0,00 $0,00 $166.196... $40.964,00 $0,00 $207.160,66
51212.1.2 Supervisión 542 días mar 1/5/18lun 25/5/20 87% $12.492,13 $0,00 $0,00 $0,00 $9.960,31 $2.531,82 $12.492,13
527 2.1.2 Fiscalización 460 días lun 2/7/18 mié 1/4/20 10... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
529 2.1.2 Equipamiento del Laboratorio LIDIVECO en el marco del 309 días sáb 2/3/19 jue 7/5/20 90% $185.880,46 $0,00 $0,00 $0,00 $155.880... $30.000,00 $185.880,46
543 2.1.2 Adquisición de Equipos para el Muestreo para el Control de 378 días mar mar 10/3/2010... $126.720,00 $0,00 $0,00 $0,00 $126.719... $0,01 $126.720,00 j
556 2.1 .2 Equipamiento del Laboratorio LIDIVECO2021 en el marco del 191 días vie 1/1/21 vie 24/9/21 0% $105.498,75 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $105.498,75 $105.498,75
570 2.2 Producto 2.2 Laboratorio de Referencia construido para atender 993 días jue jue 15% $4.830.945,...!$0,00 $0,00 $134.397... $127.266... $4.569.28... $4.830.945, .J
571 2.2.5 Saneamiento terreno 850 días lun 23/4/18mié 21/7/2125% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
574 2.2.1 Contratación de Consultor para Elaboración de TDRs - BID 25 días jue 15/3/18mié 18/4/1810... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

2034
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Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad A limentaria II
Contrato de Préstamo BID-3797/BL-BO

Pian de Ejecución P lurianual del Program a - PEP - 2017 - 2021

Id EDT rask Ñame Duración Comienzo :¡n %
compl

PredCosto Total 
Programado

Ejecución
2017

Ejecución
2018

Ejecución
2019

Ejecutado
2020

Programado
2021

Prueba - 
Comprobación 2034

!00í01/02̂ 03/04405‘!06‘!577 2.2.2 Contratación de la Firma Consultora para el Diseno de la 970 días lun mié 47% $1.244.765,... $0,00 $0,00 $134.397... $127.266... $983.101,48 $1.244.765,... ri600 2.2.9 Supervisión del Diseno (Un Especialista en Infraestructura y 648 días lun 8/7/19 mié 0% $69.540,82 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $69.540,82 $69.540,82 ri612 2.2.11 Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional 609 días mar 20/8/1!vie 17/12/210% $3.344.079,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $3.344.07... $3.344.079,... n6292.2.4 Supervisión de la Construcción del Laboratorio Modular de 475 días vie 6/3/20 ¡ue 0% $172.559,92 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $172.559,92 $172.559,92 si6502.3 Producto 2.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender 470 días jue 5/3/20 mié 0% $1.502.499,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $1.502.49... $1.502.499,... ii652 2.4 Producto 2.4 Fortalecimiento al proceso de emisión de GMA. Y 953 días jue jue 17/6/21 42% $828.803,40 $39.762,... $0,00 $536.315... $127.580... $125.145,44 $828.803,40 ri653 2.4.7 Desarrollo de la vigilancia epidemiológica en el marco del 861 días lun 5/3/18 jue 17/6/21 23% $407.375,00 $0,00 $0,00 $186.733... $127.580... $93.061,82 $407.375,00 n6542.4.7. Adquisición a materiales para la toma y remisión de muestras 193 días lun 2/4/18 mar 45% $163.780,06 $0,00 $0,00 $163.780... $0,00 $0,02 $163.780,06 i
667 2.4.7. Adquisición de Reactivo (Adquisición de Insumos + kit y 710 días mar jue 17/6/21 0% $179.437,22 $0,00 $0,00 $0,00 $127.580... $51.857,08 $179.437,22 ri
680 2.4.7. Adquisición / set e insumos para el procesamiento de 358 días lun 5/3/18 lun 15/7/19 0% $22.953,00 $0,00 $0,00 $22.953,00 $0,00 $0,00 $22.953,00 K¡694 2.4.7. Adquisición de Kits (PANAFTOSA) (2020) 612 días lun 5/3/18 vie 3/7/20 57% $41.204,72 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $41.204,72 $41.204,72 ni7082.4.8

—  - Fortalecimiento del sistema nacional de rastreabilidad animal 329 días lun1/1/18 mar 2/4/19 21% $349.666,19 $0,00 $0,00 $349.582... $0,00 $83,62 $349.666,19 si7092.4.8. Adquisición de equipos de computación y fotocopiadoras (Año255 días lun 1/1/18 jue 60% $309.349,13 $0,00 $0,00 $309.349... $0,00 $0,00 $309.349,13 i:7222.4.8. Adquisición de Fotocopiadora (agrupado con LP1), 204 días lun 5/3/18 mié 12/12/1!0% $29.865,16 $0,00 $0,00 $29.865,16 $0,00 $0,00 $29.865,16 i7352.4.8. Adquisición 3 Drones (equipos de comunicación LPN) 284 días lun 5/3/18 mar 2/4/19 0% $10.451,90 $0,00 $0,00 $10.368,28 $0,00 $83,62 $10.451,90 si
748 2.4.9 Ejecución de planes de educación sanitaria y capacitación 951 días jue 26/10/1mar 15/6/2110... $42.000,00 $10.000,... $0,00 $0,00 $0,00 $32.000,00 $42.000,00 r|
75112.4.11 Desarrollo de ejercicios de simulacro de enfermedad vesicular 519 días jue vie 8/11/19 14% $29.762,21 $29.762,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $29.762,21 n777 3 COMPONENTE III FORTALECIMIENTO DE SANIDAD VEGETAL 1210 días mar 16/5/1jue 30/12/2118% $8.100.000,... $0,00 $0,00 $125.842... $221.614... $7.752.54... $8.100.000,... r i
778 3.6 Producto 3.1 Laboratorio de Referencia construido para atender 993 días jue jue 6% $2.582.544,... $0,00 $0,00 $0,00 $68.178,29 $2.514.36... $2.582.544,... ri
779 3.6.1: Saneamiento terreno 500 días lun 23/4/18mié 18/3/2015% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 ni
782 3.6.1. Contratación de Consultor para Elaboración de TDRs - BID 25 días jue 15/3/18mié 18/4/1810... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 ; ¡
785 ¡3.6.1 Contratación de la Firma Consultora para el Diseno de la 970 días lun mié 10% $366.963,93 $0,00 $0,00 $0,00 $68.178,29 $298.785,64 $366.963,93 ri
808 3.6.1 Supervisión del Diseno (Especialista en Biotecnología - 408 días lun 8/7/19 mié 27/1/210% $34.770,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $34.770,40 $34.770,40 i8203.6.1 Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional 609 días mar 20/8/1!vie 17/12/210% $2.005.691,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $2.005.69... $2.005.691,... ri8373.6.1 Supervisión de la Construcción del Laboratorio Modular de 475 días vie 6/3/20 jue 0% $175.119,24 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $175.119,24 $175.119,24 é8583.2 Producto 3.2 Laboratorio de Referencia equipado para atender 469 días mar 3/3/20vie 0% $5.083.528,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $5.083.52... $5.083.528,... t!8613.3 Producto 3.3 Laboratorio de Diagnóstico Sanidad Vegetal 1205 díasmar jue 0% $71.000,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $71.000,00 $71.000,00 n862 3.3.1 Desde la gestión hasta su certificación 1100 díasmar 16/5/11jue 29/7/21 0% $50.000,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $50.000,00 $50.000,00863¡3.3.2 Capacitación técnica del personal para la identificación de plagas 450 días vie 3/4/20 jue 0% $21.000,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $21.000,00 $21.000,00 ii865 3.4 Producto 3.4 Fortalecimiento de las Acciones de Prevención del HLB812 días lun 5/3/18 vie 9/4/21 40% $362.927,01 $0,00 $0,00 $125.842... $153.436... $83.648,15 $362.927,01 n865¡3.4.6 Sistema Integrado de Información Geográfico 290 días mar 20/3/1.jue 25/4/19 33% $68.242,57 $0,00 $0,00 $68.242,57 $0,00 $0,00 $68.242,57 i8673.4.6 Adquisición de Equipos Informáticos y de Campos para la SIG 290 días mar jue 25/4/19 33% $68.242,57 $0,00 $0,00 $68.242,57 $0,00 $0,00 $68.242,57 i
894 3.4.7 Sistema nacional de manejo Integrado de moscas de la fruta 466 días lun 19/3/18jue 26/12/1913% $131.895,04 $0,00 $0,00 $0,00 $131.489... $405,83 $131.895,04 n
895 ¡3.4.7 Adquisición de Maquinaria Pesada para actividades de 466 días lun jue 13% $131.895,04 $0,00 $0,00 $0,00 $131.489... $405,83 $131.895,04 ni
909 ¡3.4.9 Sistema de vigilancia para la mantención del estatus fitosanitario 812 días lun 5/3/18 vie 9/4/21 45% $162.789,40 $0,00 $0,00 $57.600,00 $21.947,08 $83.242,32 $162.789,40 ri910 3.4.9 Fortalecimiento del sistema nacional de vigilancia fitosanitaria 812 días lun 5/3/18 vie 9/4/21 45% $162.789,40 $0,00 $0,00 $57.600,00 $21.947,08 $83.242,32 $162.789,40 ri
991 4 COMPONENTE IV FORTALECIMIENTO DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 1196 díasmar 16/5/1sáb 11/12/2138% $5.000.000,... $0,00 $0,00 $19.081,63 $701.946... $4.278.97... $5.000.000,... r i
992 ¡4.1 Prcducto 4.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para219 días jue 1/3/18 lun 94% $907.846,00 $0,00 $0,00 $0,00 $701.946... $205.899,28 $907.846,00
10614.2 Prcducto 4.2 Laboratorio de Referencia construido para atender 1196 díasmar sáb 4% $2.015.292,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $2.015.29... $2.015.292,... n11184.3 Prcducto 4.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender 450 días mar vie 1/2/19 0% $1.947.418,... $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $1.947.41... $1.947.418,...
11204.4 Prcducto 4.4 Fortalecimiento a las actividades de vigilancia y 800 días mar 1/5/18jue 20/5/21 15% $129.444,00 $0,00 $0,00 $19.081,63 $0,00 $110.362,37 $129.444,00 ú  ^Ns
¡11515 COMPONENTE V ADMINISTRACION Y EVALUACION 1200 díasmar 16/5/1jue 16/12/2133% $1.400.000,... $0,00 $81.212,22 $133.303... $73.246,97 $1.112.23... $1.400.000,... n
11S2¡5.1 Administración 1188 díasmar 16/5/1mar 30/11/232% $800.000,00 $0,00 $81.212,22 $119.820... $61.439,39 $537.527,84 $800.000,00 ri
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12915.3

Auditoría 1200 días mar 16/5/1jue 16/12/2175%   $300.000,00
Monitoreo y Evaluación 1150 días mar 16/5/1

$0,00 $0,00
jue 7/10/21 0% $300.000,00

$13.483,39
$0,00 $0,00

$11.807,58 $274.709,03 $300.000,00
$ 0,00 $0,00 $300.000,00 $300.000,00
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Acuerdo Interinstitucional Internacional de Cooperación en el área de las 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias entre el Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras del Estado Plurinacional de Bolivia y la Administración General de 

Aduanas de la República Popular China
Con el deseo de fortalecer el intercambio y cooperación entre China y Bolivia en el 
orea de la Organización Mundial de Comercio (OMC), sobre el Acuerdo de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), para facilitar el fluido y sano desarrollo del 
comercio bilateral de animales, productos animales y subproductos, plantas y 
productos vegetales, la Administración General de Aduanas de la República Popular 
China y el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras del Estado Plurinacional de 
Bolivia (en adelante “ las Partes” y la Parle), a través de una amigable discusión, 
acuerdan:

¡i
Artículo 1: Provisiones Generales

Todas las actividades bajo este Acuerdo Interinstitucional Internacional están sujetas a 
las respectivas leyes internas de las Paites y no deberán afectar los derechos y I
obligaciones de las Partes que se deriven de otros acuerdos internacionales de los que j
formen parte.
Las Partes acuerdan mejorar el intercambio y cooperación en el campo de las MSF de j
acuerdo con los principios del acuerdo de MSF con base en la igualdad, mutuo 
beneficio y respeto.

ij
Articulo 2: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

Las Partes desarrollarán las medidas y requerimientos para la importación de 
animales, productos, subproductos de origen animal, plantas y productos de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo MSF de la OMC y las organizaciones ¡ 
internacionales competentes en la elaboración de normas (OIE, CIPF, Codex 
Alimentarius).
Las Partes deberán fomentar amistosamente la consulta cient í flea basada en medidas i
y requisitos sanitarios y litosanilarios para la exportación o importación de animales, ¡ 
producios y subproductos de origen animal, vegetales y productos vegetales de i 
acuerdo con la necesidad de comercio.
Las Partes acuerdan que cuando surjan problemas relacionados con asuntos sanitarios i 
y fitosanitarios debido al intercambio de productos y subproductos de origen animal, 
vegetales y productos vegetales, deberán comunicado a tiempo y solucionar la 
discusión o discrepancia a través de consultas amigables.

I
Articulo 3: Inspección y Certificado de Cuarentena

Las Partes acuerdan que los animales, productos y subproductos de origen animal, : 
vegetales y producios vegetales exportados están sujetos a la aplicación de medidas 
sanitarias y fitosanitarias de acuerdo con ios requisitos establecidos por la parte 
importadora y deberá estar acompañado por los certificados pertinentes. Estos 
certificados deberán ser emitidos en dos idiomas, cl lenguaje del país exportador y en 
inglés.



Artículo 4: Equivalencia, Rcgionalización y Análisis de Riesgo
Las Partes deberán determinar las reglas y procedimientos para el reconocimiento 
mutuo de la equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias, de conformidad con lo 
dispuesto en directrices generales de los organismos internacionales competentes en 
normativa MSF.
Las Partes acuerdan fortalecer la cooperación en el reconocimiento de áreas libres o 
de baja prcvalcneia de plagas/enfermedades, promover el acceso a mercado de 
animales y productos y subproductos de origen animal, vegetales y productos 
vegetales con base en la regionalización científica.
Si existe la necesidad de proceder con el Análisis de Riesgo, la parle exportadora 
deberá proveer la información técnica requerida por la parte importadora, y coordinar 
activamente para proceder con el trabajo de investigación; la parte importadora deberá 
completar el análisis de riesgo sin demoras indebidas y evidenciar los comentarios de 
ía parte expoliadora en el resultado del análisis.

Artículo 5: Cooperación
Las Partes acuerdan mejorar la cooperación en las siguientes áreas Sanitarias y 
Fitosanitarias:
* Intercambio y notificación de información sobre la publicación y modificación de 

leyes, regulaciones, normas y procedimientos en cuarentena animal y vegetal e 
inocuidad de alimentos.

• Intercambio y notificación de información técnica sobre los principales sucesos 
domésticos o brotes de plagas/enfermedades de las plantas y animales en el 
territorio de cada parte, intercepciones de plagas/enfermedades y la detección de 
contaminantes en los puertos de entrada.
Intercambio de información y experiencia sobre la implementación del Acuerdo 
MSF de la OMC y la adopción de normas y directrices de las organizaciones 
internacionales competentes.

Articulo 6: Grupos de Trabajo de ¡MSF
Las Partes acuerdan establecer un Grupo de trabajo sobre cuarentena animal y vegetal 
y un Grupo de trabajo sobre inocuidad de los alimentos. Los grupos de trabajo 
convocarán reuniones regularmente y establecerán puntos de contacto por separado. 
Si es necesario, cada grupo de trabajo puede discutir la integración de sus miembros y 
las principales acciones de cooperación, y firmar planes de trabajo especí ticos a 
través de su propio punto de contacto.
Id Departamento de Cuarentena de Animales y Plantas de GACC es el punto de 
contacto de China para el Grupo de Trabajo sobre Cuarentena de Animales y Plantas; 
La Oficina de importación y Exportación de Inocuidad de los Alimentos dei GACC es
el punto de contacto de China para el Grupo de Trabajo sobre inocuidad de los 
Alimentos. El Área Nacional de Cuarentena Animal y el Arca Nacional de Cuarentena 
Vegetal del SENASAG son los puntos de contacto de Bolivia para los Grupos de 
Trabajo sobre Cuarentena Animal y Vegeta!; La Jefatura Nacional de Inocuidad



Alimentaria del SENASAG es el punto de contacto de Bolivia para el Grupo de 
Trabajo sobre Inocuidad de los Alimentos. Las Partes intercambiarán información de 
contacto detallada a través de notas verbales.

Articulo 7: Financiamiento
El presente Acuerdo Interinstitucional Intemacionalno aplica compromisos 
financieros para ninguna de las Partes.
Las Partes, gestionarán recursos y coordinarán los mecanismos de ejecución de las 
acciones conjuntas acordadas, confióme a la disponibilidad presupuestaria de las 
Paites y la normativa nacional vigente.

Artículo 8: Solución de Controversias
Cualquier controversia que surja entre las Partes respecto de la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo Interinstitucional internacional, se someterá a la 
negociación directa de las Partes, siempre por ía vi a diplomática y amistosa.

Articulo 9: Entrada en Vigor y Vigencia
El presente Acuerdo Interinstitucional Internacional rige a partir de su suscripción y 
tendrá vigencia de tres (3) ans prorrogahle automática por igual peri ocio.

Artículo 10: Modificaciones
El presente Acuerdo Interinstitucional Internacional podrá modificarse de común 
acuerdo entre las Partes, a travos del intercambio de Notas, siempre que tales 
modificaciones no resulten incompatibles con la consecución efectiva de sil objeto y 
fin.

Artículo 11: Terminación
Las Pailes podrán concluir el presente Acuerdo Interinstitucional Internacional en 
cualquier momento, notificándolo por escrito a la otra Parte. La Terminación surtirá 
efecto a los seis (6) meses después que la notificación fuera recibida por la otra Parte 
y no afectará las actividades que se hubiesen, iniciado durante su vigencia.

¿Representante*de J 
M in is te rio  de Desarrollo Rural y 
I r r a J d L l  E stado  P lu q n a c id n a l de 
\  i /  Bolivia i1

Filmado en Beijing, el 19 de Diciembre de 2018 , en duplicado en español, chino e 
inglés, los tres textos han sído^autenticados como exactos. En caso de dudas, el texto

és debercrser usado/omo referencia.

Representante de 
a Adm inistración General de Aduanas 

de  la R epúb lica  P o p u la r C hina



PROTOCOLO DE REQUISITOS FITOSANITARIOS 
PARA LA EXPORTACIÓN DE SOJA DE BOLIVIA A CHINA

ENTRE
EL MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Y

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS DE LA 
REPÚBLICA POPULAR DE CHINA

Con ei propósito de exportar con seguridad la soja (Giycine max L.) de Bolivia 
a China, y garantizar la seguridad de la agricultura y la ecología en China, a 
base de los resultados del análisis de riesgo de plagas, la Administración 
General de Aduanas de la República Popular China (en adelante, AGAC) y el 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (en adelante, MDRyT) del Estado 
Plurinacional de Bolivia, han intercambiado opiniones y han llegado a 
acuerdo sobre los requisitos fitosanitarios de la soja boliviana, siendo los 
siguientes:
Este protocolo se refiere únicamente a los requisitos fitosanitarios. Otras 
normas y requisitos como los que son relativos a la salud humana (por 
ejemplo, los estándares nacionales de seguridad alimentaria de China) 
también pueden aplicarse a la soja boliviana, pero están fuera del alcance de 
este protocolo.

A rtícu lo  1
E! Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
(denominado en adelante SENASAG) será el órgano ejecutivo de Bolivia del 
presente Protocolo.

A rticu lo  2
La soja exportada a China debe cumplir con las leyes fitosanitarias 
pertinentes, reglamentos sobre importación y normas nacionales de China y 
debe estar libre de plagas vivas, en particular de las plagas cuarentenarias 
afectadas por China (enumeradas en el Anexo 1) y no debe mezclarse o 
contaminarse con otros grano o materiales extraños deliberadamente, y debe 
estar libre del suelo.

A rtícu lo  3
El SENASAG debe llevar a cabo actividades de vigilancia para cumplir con



¡as normas especificadas en ía CIPF; Establecer medidas de control para 
minimizar la aparición de plagas por las que se preocupa China. Para cada 
temporada de cosecha, SENASAG debe presentar a AGAC un informe de 
vigilancia de Fusarium virguliforme, Nepovirus de la mancha anular del 
tabaco y virus del marchitamiento del tomate, incluidos los métodos de 
vigilancia y resultados, en las áreas de producción durante el presente año, 
así como otra información solicitada por AGAC.
SENASAG debe supervisar las empresas que tienen la intención de exportar 
granos de soja a China para establecer medidas integradas del sistema de 
manejo de plagas (MIP) para minimizar la ocurrencia de ias plagas, las 
cuales le preocupan a China. Ante cualquier petición de AGAC deberá 
presentar la información anterior.

A rticu lo  4
El SENASAG debe supervisar las empresas exportadoras de soja a China y 
asegurar que realizan actividades de limpieza, tales corno la tamización, en el 
proceso de almacenamiento y transporte de soja, o antes de ¡a carga, para 
reducir eficazmente los desechos de las plantas, las impurezas y ias semillas 
peligrosas de ia maleza.

A rtícu lo  5
Los exportadores de soja a China y empresas de almacenamiento deben ser 
registrados por AGAC a fin de asegurar que cumplan con las condiciones de 
inspección y cuarentena de China pertinentes. El SENASAG debe notificar 
por adelantado a la AGAC la lista de los exportadores y empresas.

A rtículo  6
El SENASAG debe realizar la cuarentena y la inspección de la soja antes de
exportarla a China. Para e! envío que cumpla con los requisitos especificados
en este protocolo, el SENASAG emitirá un Certificado Fitosanitario que
incluirá una declaración adicional en inglés: "El envío cumple con los
requisitos descritos en el Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la
Exportación de Soja de Bolivia a China y está libre de las plagas
cuarentenarias que le preocupan a China (El envío cumple con los requisitos
descritos en el Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de
soja de BOLIVIA a China y está libre de plagas cuarentenarias afectadas por 
China).
El SENASAG debe aportar previamente la muestra del Certificado 
Fitosanitario vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia para que las



aduanas locales en los puertos de entrada puedan determinar más fácilmente 
su validez cuando el envió entre en los puertos de la República Popular 
China.

La soja boliviana se envía a China a través del Puerto de Arica, Chile o al 
Puerto de lio, Perú, Las medidas fitosanitarias, como el transporte de 
contenedores precintados y sellados, deben tomarse en cuenta durante el 
tránsito via Chile o Perú.

A rtícu lo  7
Los importadores chinos de soja deben adquirir un permiso de importación 
expedido por AGAC antes de la importación. La soja boliviana debe ser 
importada en puertos designados por AGAC y ser procesada en plantas 
designadas por AGAC. El importador es responsable de asegurar que los 
envíos se dirigen a los puertos y plantas designados. El transporte, la 
manipulación, el almacenamiento y el procesamiento de la soja importada 
deben estar en conformidad con la cuarentena china y el requisito preventivo. 
La soja boliviana no puede ser distribuida directamente antes del 
procesamiento, y la siembra está prohibida.

A rtícu lo  8
Guando la soja llega a los puertos de entrada de China, las aduanas locales 
en Sos puertos de entrada llevarán a cabo ia inspección y la cuarentena.
Si se encuentra alguna plaga de cuarentena en el Anexo 1 de este Protocolo, 
el envío sóio se permitirá entrar despúes de un tratamiento efectivo. En caso 
de no haber un tratamiento efectivo, ei envío será devuelto o destruido. El 
costo correspondiente será pagado por el exportador. Si el problema es 
bastante serio, el exportador y el importador, incluso toda la soja boliviana, 
serán suspendidos inmediatamente hasta que se tomen las medidas 
correctivas.
Si se identifican otras plagas cuarentenarias no incluidas en el anexo 1 del 
presente Protocolo, el lote se tratará de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Ley de la República Popular China sobre la cuarentena 
animal y vegetal de entrada y salida y sus reglamentos de aplicación.

A rtícu lo  9
El SENASAG debe informar a AGAC por escrito de cualquier nueva aparición 
de plagas de soja en el territorio dei Estado Plurinacional de Bolivia, y las 
medidas efectivas tomadas por el SENASAV3 en forma oportuna.
En base de una situación de presencia de plagas e intercepciones de la soja



boliviana, la AGAC desarrollará la evaluación del riesgo adicional y la revisión 
retrospectiva de este Protocolo.

A rtícu lo  10
Ambas partes acuerdan resolver posibles problemas de inspección y 
cuarentena a través de la consulta técnica sobre las importaciones de soja 
boliviana en China.
Si es necesario, GACC enviará inspectores a Bolivia, en cooperación con 
SENASAG, para revisar fa gestión del control de plagas, la gestión de 
inspección y cuarentena, entre otros, por SENASAG. Los gastos relacionados 
con la visita, incluyendo viajes, alojamiento, subsidios y otros costos, serán 

j  realizados por la parte boliviana.

A rtícu lo  11
E! Protocolo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia de dos años. Si ninguna de las partes notifica ia modificación o la 
terminación dei presente Protocolo por lo menos seis meses antes de la 
fecha de expiración, el presente Protocolo se prorrogará automáticamente 
por un período adicional de dos años.
El Protocolo se firma en Beijing, e! 19 de diciembre de 2018 en chino, 
español e ingiés, en copias duplicadas. Todos los textos son igualmente 
auténticos. En caso de contradicciones prevalecerá e! texto en inglés.

Por el Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras del Estado Plurinacional de

Por la Administración Genera! de 
Aduanas de la República Popular 

China

A



ANEXO 1:
La Lista de Plagas de Cuarentena Preocupadas por China

• Acanthoscelides obtectus

• Diabrotica speciosa

• Zabrotes subfasciatus

• Fusarium virguliforme

• Tomato spotted wilt virus

• Tobacco ríngspot nepovirus 

'  Acanthospermum hispidum

• Amaranthus palmeri

• Amaranthus rudis

• Ambrosia aríemisiifoiia

• Borraría latifolia

• Cenchrus echinatus

• Cenchrus paucifloru

• Euphorbia dentata

• Eupatorium odoratum

• Ipomoea triloba

• /i/a xanthifolia

• Oxalis latifolia

• Sorghum halepense

• Soianum carolinense

• Soianum sisymbríifolium

• Taraxacum officinaie

• Xanthium cavanillesii

• Xanthium spinosum
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.   Estado Píurtnacloaaj do Boárá .

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Clasificación: MUY URGENTE CITE: -EB.CN.-NSC-275/2018
Beijing, 18 de Mayo de 2018__________________ H.R.: 30194.18_____________
DIRIGIDO A: Emb. Fernando Huanacuni Mamani 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
DE: Heriberto Quispe Charca 

EMBAJADOR DE BOLIVIA
INSTITUCION: EMBAJADA DE BOLIVIA EN LA REPÚBLICA POPULAR CHINA
CIUDAD- PAIS: Beijing-China
REFERENCIA: Carta de Aduana China, sobre los Protocolos de Exportación de 

Quinua y granos de café a China (Versión corregida y final).
N° PAGINAS: Treinta (31 pág.)

Señor Ministro:

Tengo el agrado de dirigirme mediante la presente a su autoridad, a objeto de 
informar de la recepción de Nota formal y documento Anexo de Protocolos 
Fitosanitarios de Quinua y Café corregidos, de acuerdo al siguiente detalle:

> Nota Eletrónica en idioma chino.
> Nota Formal de la Administración General de Aduanas de la República Popular 

China en idiomas chino y su traducción No oficial al español.
> Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la Exportación de Granos de Quinua 

en idiomas chino, inglés y su traducción No oficial al español.
> Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la Exportación de Granos de Café en 

idiomas chino, inglés y su traducción No oficial al español.

Sobre el particular, mucho agradeceré a su autoridad transmitir la presente 
información al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, al Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) y a la Cartera de Estado 
que corresponda. Según conversaciones y Nota de la Aduana China, informan que el 
Protocolo de Quinua y Café es ia versión corregida y Final, e indican que a fin de 
cumplir los procesos internos en la Parte China para su repectiva suscripción 
Solicitan a la Parte Boliviana responder los antes posible comunicando su 
Conformidad de los Protocolos de Quinua y Café; asi también solicitan remitir los 
Protocolos en Versión Español.

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para reiterarle a su autoridad las 
seguridades de mi más alta y distii

Tayuan Diplomatíc Buíldíng 2-3-2, Líang M ahe (South) No.14, Beijing, Tel: 008-10-65323074, Fax: 0086-10-65324686  
E-Mail: embolchina@aliyun.com , W ebsite: www.embolchina.cn

mailto:embolchina@aliyun.com
http://www.embolchina.cn


NOTA ELECTRONICA 
DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE LA REPUBLICA

POPULAR CHINA

# 5%, <xul@ customs.gov.cn>
^ E ü f la ] : 2018 í f S M l S B  (JtS IH ) 11:44

em bolchina <em bolch ina@ allyun.com >

Referente al ingreso de Quinua y Café Boliv iano al M ercado chino.

i m ,  m m i

Como esta, esta es una Nota para la Embajada de Bolivia y asuntos concernientes a 

ia Quinua y Cafe, favor transmitir a Bolivia. Gracias!

m f-

iÉtti Buró de Seguridad Alimentaria de Exportación e Importación

41 Administración General de Aduanas de China

010-65195524

mailto:xul@customs.gov.cn
mailto:embolchina@allyun.com


General Administration of Customs of P .R . China

sk : #  M B I É #  jfc'fe'ít A-ft HERIBERTO QUISPE
CHARCA ¿fcé.

HERIBERTO QUISPE CHARCA #  A :

M £  %  *  Ü  #  J ®  3 E M M -$ t f r  *  >#

« 2 0 1 8 ^ 4 ^  27 B t S t X

é « íW ^ ± ® .± « -0 l t
®c£É,iS: 010-65195524, %-?•

ÉPÍt: xul@.customs. gov.cn

S S / f t í t o



2 .  ̂  Ü 3 E  ̂

t í  Mj^k.

2018 #• 5 ñ  15 0



(Traducción no oficial)

Administración General de Aduanas de la República Popular China

Para: Sr. HERIBERTO QUISPE CHARCA, Embajador de la Embajada de Bolivia en China,

Carta sobre la exportación de quinua y granos de café de Bolivia a China

Su Excelencia Sr. HERIBERTO QUISPE CHARCA,

Gracias por e! ayuda de su Honorable Embajada y usted a los expertos chinos en la 
evaluación y examen del sistema de Inspección y cuarentena de quinua y café en Bolivia. 
De acuerdo con el consenso alcanzado entre China y Bolivia el 27 de abril de 2018 durante 
las conversaciones en La Paz, se adjunta las versiones en chino e inglés del protocolo de 
requisitos fitosanitarios para ia exportación de quinua y de los granos de café de Bolivia a 
China (ver anexos), y se le solicita que confirme y presente su confirmación a la Parte China. 
Además, se le solicita que envíe la versión en español antes mencionada del protocolo 
pertinente a China lo antes posible.

Para asuntos relacionados, contáctese con Li Yang, tel: 010-65195524, E-mail: 
xul@customs.gov.cn

La Administración General de Aduanas de la República Popular China aprovecha esta 
oportunidad para reiterar a la Embajada del Estado Plurinacional de Bolivia en la República 
Popular China las seguridades de su más alta consideración.

Anexos:

1. Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la Exportación de Quinua de Bolivia a China

2. Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la Exportación de Granos de Café de Bolivia 
a China

(firma)

Director del Buró de Seguridad Alimentaria de Importación y Exportación 

Administración General de Aduanas de China (firma)

15 de mayo de 2018

mailto:xul@customs.gov.cn
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Traducción no oficial

PROTOCOLO DE REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA 
LA EXPORTACIÓN DE QUINUA DE BOLIVIA A CHINA ENTRE 

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS 
DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

Y 
EL MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y  TIERRAS 

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE SOLIVIA

Para garantizar la entrada segura de la quinua de Bolivia a China, prevenir la introducción de 
plagas y proteger la salud de las plantas, sobre la base de los principios pertinentes del 
"Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias" (Acuerdo SPS) de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), la Administración General de Aduanas de la 
República Popular China (en lo sucesivo denominada "Parte China") y el Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras del Estado Plurinacional de Bolivia (en adelante denominado " 
Parte Boliviana "), a través de consultas amistosas, han alcanzado el siguiente consenso con 
respecto a los requisitos fitosanitarios para la exportación de quinua de Bolivia a China:

Articulo 1
La quinua boliviana mencionada en este Protocolo se refiere a los granos procesados de 
Chenopodium quinoa Willd. (incluyendo los granos de quinua sin cáscaras, polvo de quinua y 
copo de quinua), que se cultiva, procesa en Bolivia y debe cumplir con las leyes, reglamentos 
fitosanitarios y leyes, reglamentos de seguridad alimentaria pertinentes de China, así como 
estándares nacionales de inocuidad alimentaria.

Artículo 2
La quinua boliviana exportada a China no transportará las siguientes plagas cuarentenarias de 
interés para China: Helicover zea, Tomato black ring virus, Nacobbus aberrcms, Ambrosia 
arlemisiifolia, Avena sterilis, Cenchrus echinatus y Sorghum halepeme, y no se mezclará con 
tierra, semillas de malezas, otros granos y restos de plantas.

Artículo 3
La Parte Boliviana llevará a cabo una encuesta de plagas dirigida al Tomato black ring virus 
durante la temporada de crecimiento de la quinua mediante la adopción de métodos de 
investigación e inspección internacionalmente reconocidos. Antes de cada temporada de 
exportación, la Parte Boliviana debe proporcionar a la Parte China un informe de la encuesta 
de las plagas mencionadas, incluidos métodos y resultados, y otras informacions solicitadas 
por la Parte China, para garantizar que la quinua exportada a China no contenga las plagas 
mencionadas.

Artículo 4
La quinua expoliada a China se someterá a un tratamiento de fumigación para asegurar la 
eliminación de los insectos de cuarentena de preocupación para China y otros insectos vivos 
antes de ser exportada, cuando bajo la inspección de SENASAG se encuentran los insectos 
anteriore en la producción. Las condiciones de tratamiento, como la temperatura, la duración



Traducción no oficial

y el agente, deben ser identificadas por la Parte China y la Parte Boliviana. La temperatura, la 
duración, el agente se indicarán en el Certificado fitosanitario.

Artículo 5
Las instalaciones de procesamiento deberán cumplir con los requisitos del presente Protocolo, 
y deberán ser registradas y recomendadas por la Parte Boliviana y registradas por la Parte 
China después de la aprobación por audición.

Artículo 6
Antes de la exportación, la Parte Boliviana llevará a cabo la cuarentena e inspección de la 
quinua destinada a exportar a China y emitirá un certificado fitosanitario oficial para cada 
envío de quinua que cumpla con los requisitos estipulados en este Protocolo e incluirá la 
siguiente declaración en la sección de declaración adicional: La quinoa cubierta por este 
certificado fitosanitario cumple con los requisitos del Protocolo de Requisitos Fitosanitarios 
para la Exportación de Quinoa de Bolivia a China, firmado (fecha), en (lugar), entre la Parte 
China y la Parte Boliviana ".
La Parte Boliviana deberá proporcionar la muestra del Certificado fitosanitario actualmente 
vigente en Bolivia por adelantado, a fin de que la Parte China pueda verificar la autenticidad 
del Certificado fitosanitario al arribar los envíos.

Artículo 7
La quinua exportada de Bolivia a China se empacará en materiales de empaque limpios, 
higiénicos, ventilados y nuevos que cumplan con los requisitos chinos. La declaración "Este 
envío se exporta a la República Popular China", el nombre del producto, el nombre y la 
dirección de la instalación de procesamiento y el exportador se etiquetarán claramente en cada 
paquete en chino para la trazabilidad.

Artículo 8
Cuando la quinua boliviana llegue a los puertos de entrada de China, la Aduana China llevará 
a cabo la cuarentena y la inspección.

Artículo 9
La Parte Boliviana deberá informar a la Parte China por escrito sobre cualquier ocurrencia de 
nuevas plagas en el territorio de Bolivia y las medidas de control correspondientes tomadas de 
manera oportuna.
La Parte China desarrollará una evaluación de riesgos adicional y revisará este Protocolo en 
función de la situación de la presencia de plagas en Bolivia y las interceptaciones de la quinua 
boliviana.

Artículo 10
De conformidad con las normas relacionadas del Convenio Internacional de Protección de 
Plantas, la Parte China informará a la Parte Boliviana sobre los problemas de cuarentena y las 
medidas fitosanitarias adoptadas en la quinua exportada desde Bolivia a China.



Traducción no oficial

Artículo II
La Parte China enviará inspectores a Bolivia para llevar a cabo inspecciones de plagas o 
preinspecciones en el primer año de comercialización. Si se interceptan las plagas de 
preocupación de cuarentena durante la importación, dicha encuesta o preinspección se pueden 
volver a realizar. Los gastos de la encuesta y inspección serán pagado por los exportadores 
bolivianos. La Parte Boliviana tiene la responsabilidad de emitir la invitación y ayudar a 
organizar la agenda de trabajo, y acompañar la inspección.

Artículo 12
Cualquier divergencia con respecto a la interpretación o implementación de este Protocolo se 
resolverá de manera amistosa mediante consultas entre ambas partes.

Artículo 13
Ambas partes acuerdan que este Protocolo no violará ni afectará las leyes y reglamentos de 
cada país.

Artículo 14
Este protocolo entrará en vigor en la fecha de la firma y permanecerá vigente por un período 
de tres años. Posteriormente, se extenderá automáticamente por los siguientes tres años a 
menos que una Parte notifique por escrito a la otra Parte de su intención de terminar este 
Protocolo dos (2) meses antes de la fecha de vencimiento. Si cualquiera de las partes solicita 
una revisión, se realizará después del consenso de ambas partes.

Este protocolo está firmado (fecha), en (lugar), por duplicado en chino, español e inglés, todas 
las copias son igualmente auténticas. En caso de divergencia de interpretación, prevalecerá el 
texto en inglés.

Representantes de la 
Administración General de 
Aduanas de la República Popular 
China

Representante del 
Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras del Estado Plurinacional 
de Bolivia
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PRODUCTOS HABILITADOS PARA EXPORTACIÓN

N° PRODUCTO PAIS
1 Carne Bobina y grasa comestible China
2 Carne Bovina Rusia
3 Carne Bovina Ecuador (habilitación de 

Frigor)
4 Pollo Cuba
5 Semillas de chía México
6 Granos de Café China
7 Soya China
8 Sésamo China
9 Castaña China
10 Leche en Polvo México7
11 Leche en Polvo China
12 Pollo Perú
13 Hemoglobina y plasma sanguíneo en polvo Perú
14



ESTADO ¡’ I.líRINACiONA!. DI- 
BO U  V ÍA

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD 

ALIMENTARIA

SENASAG

CERTIFICADO SANITARIO VETERINARIO DE EXPORTACIÓN DE CARNE BOVINA DESHUESADA DEL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA A LA UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA

1. DESCRIPCIÓN DEL EMBARQUE / 1.5. Certificado N:|
1. 1. Nombre y dirección del exportador Certificado Veterinario para carne, materia-prima cárnica, subproductos y 

menudencias obtenidas de la faena y procesamiento de bovinos a ser 
exportados al territorio aduanero de la Unión Económica Euroasiática

Í.2. Nombre y dirección del consignatario
1.3. Medio de transporte 

Número de vagón, camión, contenedor, número de vuelo, nombre del barco

1.6. País de origen de mercadería
1.7. País de emisión deí certificado
1.8. Autoridad competente del país exportador
1.9. Organismo del país exportador que emite el certificado

1.4.Pals(es) de transito 1. 10. Punto de entrada de la mercadería en 
la frontera aduanera

2. IDENTIFICACIÓN DE LA MERCADERIA /
2. I. Denominación de ia mercadería:
2.2. Pecha de producción de la mercadería:
2.3. Tipo de empaque:
2.4. Cantidad de bultos:
2. i). Peso Neto (Kg) :
2.6. Número de precinto:
2.7. Número de registro sanitario oficial:
2.8. Condición de almacenamiento y transporte:
3. ORIGENDE LA MERCADERIA /

3.1 Nombre, número de registro sanitario oficial y dirección del establecimiento. (Faena. Desposte y Depósito de frió)
3.2 U n i d a d t e r r i t.o r i a I adm i n i s t ra t i va

4. CERTIFICACION SANITARIA PARA EL CONSUMO HUMANO/
Yo, veterinario est.at.ai/oficial abajo firmante, certifico lo siguiente:

1.1 La carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias exportadas ai territorio aduanero de la Unión Económica 
Euroasiática provienen de animales sanos nacidos y criados en Bolivia y son obtenidas de la faena y procesamiento en los 
establecimientos elaboradores de carne.___________________________________________________________
4.2 Los animales do los cuales proviene la carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias exportadas al
territorio aduanero de la Unión Económica Euroasiática han sido sometidos a una inspección ante-mortem y sus carcasas,
cabezas y órganos internos, a una inspección post.-niortcin por el Servicio Veterinario Estatal._____________________
•1.3 La carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias resultan de la faena de animales procedentes de 
establecimientos ganaderos y/o territorios administrativos, en la que no se presentó enfermedad clínica :
-Encefalopatía espongiforme bovina (BSE) - según ias recomendaciones respecto a mercancías seguras del Código Sanitario 
para animales terrestres (OIE) -Carbunco - durante los últimos 20 días en ei territorio de! establecimiento ganadero; 
-Fiebre Aftosa durante los últimos 12 meses en el territorio del pais o el territorio administrativos según
regionalización;
-Peste bovina - durante los últimos 24 meses en el territorio del país o el territorio administrativo según 
regionalización:
Pleuroneumonía contagiosa - durante los últimos 24 meses en el caso de ingreso (tránsito) de pulmones: tuberculosis y 
Brucelosis ~ durante los últimos 6 meses en el establecimiento ganadero;
Lencos i s enzoót.ica - durante los últimos 12 meses en cl establecimiento ganadero ____________________________
í. 4 Los animales de ios cuales proviene la carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias, no han sido sometidos
a la acción de pesticidas, agentes estrongenicos sintéticos o naturales, sustancias hormonales preparados tirostaticos, 
antibióticos, así como preparados medicamentosos, introducidos antes de la fecha después de los plazos estipulados en las 
i nst ruce iones do uso._____________________ __________________________________ ________________
4.5 Carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias provienen de ia faena tic animales (pie no han recibido 
alimentos do origen animal elaborados con órganos internos y tejidos de rumiantes, excepto ios componentes cuyo uso se 
admite por el Código Sanitario para animales terrestres (OIE).________________ __________________________
4.6 Carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias que se exportan ai territorio aduanero de la Unión Económica 
Euroasiática durante la inspección post - mortem no presentan alteraciones características para fiebre aftosa, peste, 
infecciones anaerobias, tuberculosis ieucosis y otras enfermedades infecciosas, lesiones por helmintos asi como por 
intoxicación por diferentes sustancias: no presentan coágulos sanguíneos, abscesos no removidos, larvas de moscas; no han 
sido descongelados durante su almacenamiento; no presentan signos de deterioro; tienen temperatura en la masa muscular 
cerca del hueso que no excede los -8 grados Celsius para la carne congelada y +4 grados Celsius para carne enfriada; sin



•1.6 Carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias que se exportan al territorio aduanero de la Unión Económica 
Euroasiática durante la inspección post ~ ¡nort.em no presentan alteraciones características para fiebre aftosa, peste, 
infecciones anaerobias, tuberculosis ieucosis y otras enfermedades infecciosas, lesiones por helmintos así como por 
intoxicación por diferentes sustancias: no presentan coágulos sanguíneos, abscesos no removidos, larvas de moscas; no han 
sido descongelados durante su almacenamiento; no presentan signos de deterioro; tienen temperatura en la masa muscular 
cerca del hueso que no excede los -8 grados Celsius para la carne congelada y M grados Celsius para carne enfriada: sin 
restos de órganos internos y hemorragias en tejidos: no contienen sustancias conservantes; no presentan contaminación por 
Salmonella en cantidades que representen peligro para ia salud humana, según los requerimientos establecidos en el 
territorio de ¡a Unión Económica Euroasiática; las membranas serosas son intactas, no se presentan impurezas mecánicas, 
sabores ni olores inusuales para la carne (de pescado, hierbas medicinales, medicamentos, etc.).
No han sido tratados con sustancias colorantes ni radiaciones ionizantes o ultravioletas._______
1,7 Los índices microhiológicos, quimico-toxicologicos y radiológicos de la carne corresponden al reglamento y 
requerimientos veterinarios y sanitarios vigentes en la Unión Económica Euroasiática.

4.8 La carne, materia prima cárnica, subproductos y menudencias lian sido declaradas como aptas para consumo humano.

4.9 Las carcasas (medias canales, cuartos de canal) tienen un sello claro del Servicio Veterinario Estatal con el nombre o
número de! establecimiento fnenador (establecimiento frigorífico) donde los animales han sido faenados. La carne 
despostada tiene una marca de identificación (sello veterinario) en el empaque o polibloque. La etiqueta con el sello eta
pegada de ta 1 manera que hace imposible la apertura dei empaque sin que la integridad de la misma sea alterada o está
colocada en el empaque (aplicada al empaque) de la manera que hace imposible su segundo uso. En este caso el empaque está 
construido de tal manera que en el caso de abrirlo e.s imposible reconstruir su apariencia original

4.10 El embalaje y material de empaque son de primer uso y corresponden a los requerimientos de la Unión Económica 
Euroasi ót ica

1.11 Los medios de transporte han sido tratados y preparados de acuerdo a las normas aprobadas en el país exportador.

Lugar de expedición /

Eirma dei Veterinario estatal/oficial

Aclaración y cargo

'echa de expedición /

Sel lo oficial /
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ANEXOS 8

Certificaciones y Resoluciones
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R E S O L U C I Ó N  N 1' 7

R econocim iento del estatus sanitario  de los M iem bros respecto a la fiebre aftosa

CONSIDERANDO QUE

1. En su 62.a Sesión General, la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE (la Asamblea) estableció un 
procedimiento por el que se actualiza todos los años una Lista de Miembros y de zonas reconocidas 
como libres de fiebre aftosa, de acuerdo con las disposiciones del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres (Código Terrestre),

2. En la 83.a Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N° 15, que describe y actualiza el 
procedimiento que deben seguir los Miembros para obtener el reconocimiento oficial y mantener su 
estatus sanitario en lo relativo a ciertas enfermedades animales, incluyendo la fiebre aftosa,

3. En la 83.a Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N° 16, que especifica y actualiza las 
implicaciones financieras para los Miembros que soliciten la evaluación del reconocimiento oficial de 
su estatus sanitario a fin de sufragar parte de los gastos que supone para la OIE el proceso de 
evaluación,

4. Durante la 79.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de que la Sede de la OIE había elaborado un 
documento explicativo en el que se describían los procedimientos operativos normalizados para las 
evaluaciones oficiales del estatus de las enfermedades en beneficio de los Miembros,

5. Durante la 85.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de la revisión completa de los procedimientos 
operativos normalizados que proporcionan más detalles sobre el proceso de reconocimiento oficial del 
estatus. El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

6. Durante la 86.a Sesión General, la Asamblea tomó nota del documento explicativo que describe el 
procedimiento operativo estándar para el reconocimiento oficial del estatus sanitario de territorios 
no contiguos que forman parte de un país con un estatus sanitario oficial ya reconocido por la OIE. 
El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

7. La información publicada por la OIE proviene de las declaraciones hechas por los Delegados de la 
OIE de los Miembros. La OIE no se hace responsable de la publicación de información inexacta sobre 
la situación sanitaria de paises o zonas de los que se hayan recibido información errónea o en los que 
se hayan producido cambios o incidentes epidemiológicos significativos que no hayan sido notificados 
de inmediato a la Sede de la OIE después de haberse reconocido la ausencia de fiebre aftosa,

LA ASAMBLEA

RESUELVE QUE

1. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros reconocidos libres de fiebre aftosa en
los que no se aplica la vacunación, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 8.8. del Código 
Terrestre:
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Albania D o m inicana  (Rep.) Indonesia P a íse s  B a jos
A lem ania El Sa lv ad o r Ir lan d a P a n a m á
A ustra l ia E slovaqu ia Is la n d ia P erú
A ustria E slo ven ia I ta l ia Polonia
B ela rú s E s p a ñ a 2 Ja p ó n P o r tu g a l6
B élg ica E sta d o s  U nidos de A m é rica 3 Lesoto R eino  U nido7
Belice E sto n ia L eto n ia R u m a n ia
B osnia  y Flerzegovina E su a t in i L itu a n ia S a n  M arino
Brunei Fi l ip inas Luxem burgo S e r b ia 8
Bulgaria Fin land ia^ M acedonia  del Norte S in g a p u r
Canadá F r a n c ia 7’ M a d a g a sc a r S u e c ia
Checa (Rep.) G recia M a lta S uiza
Chile G u a te m a la México S u r in a m
Chipre G u y a n a M ontenegro U cra n ia
Costa  Rica H ait í N icarag ua V a n u a tu
Croacia H onduras Noruega
Cuba H un gría N ueva Celedonia
D in a m a r ca 1 N ueva Zelanda

La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros reconocidos libres de fiebre aftosa en 
los que se aplica la vacunación, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 8.8. del Código Terrestre:

Paraguay, Uruguay

3. I a Directora General publique la siguiente Lista de Miembros que tienen zonas libres9 de fiebre 
aftosa en las que no se aplica la vacunación, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 8.8. del 
Código Terrestre :

Argentina: una zona designada por el Delegado de Argentina en un documento remitido al
Director General en enero de 2007;

la zona de pastoreo de verano en la provincia de San Juan designada por el Delegado 
de Argentina en un documento remitido al Director General en abril de 2011;

Patagonia Norte A designada por el Delegado de Argentina en un documento remitido 
al Director General en octubre de 2013;

Bolivia: una zona en la Macro-región del Altiplano designada por el Delegado de Bolivia en el
documento remitido al Director General en noviembre de 2011;

Una zona constituida por el Departamento de Pando designada por el Delegado de 
Bolivia en un documento remitido a la Directora General en agosto de 2018;

Botsuana: cuatro zonas designadas por el Delegado de Botsuana en los documentos remitidos al
Director General en agosto y noviembre de 2014 de la siguiente manera:

- una zona compuesta por las Zonas 3c (Dukwi), 4b, 5, 6a, 8, 9, 10, 11, 12 y 13;
- una zona compuesta por la Zona 3c (Maitengwe);
- una zona que abarca la Zona 4a; 

una zona que abarca la Zona 6b;

una zona compuesta por la Zona 3b designada por el Delegado de Botsuana en un 
documento remitido a la Directora General en agosto de 2016;

' Incluyendo las Islas Feroc y Groenlandia.
■ Incluyendo las Islas Baleares y las Islas Canarias.
' Incluyendo Guaní,  las Islas M arianas del Norte,  las Islas Vírgenes de los Estados Unidos,  Puerto  R ic o  y S am o a  A m ericana .
'* Incluyendo las Islas Á land .
? Incluyendo Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, Reunión y San Pedro y Miquelón.
" Incluyendo Azores y Madeira.
7 Incluyendo Guernsey (incl. Alderney y Sark), la Isla de Man, Jersey y las Islas M alvinas (Falkland Islands). (hxiste

una disputa de soberanía entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
respecto de las Islas M alvinas (Falkland Islands) [V e r  Resolución 2 0 6 5  ( X X )  de la Asam blea Genera) de las Naciones 
Unidas]).

s Excluido K osovo administrado por la Organización de las N aciones Unidas.
9 Las solicitudes para obtener mayor información acerca de la delimitación de las zonas de los M iem bros  reconocidas
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una zona compuesta por la Zona 7 designada por el Delegado de Botsuana en un 
documento remitido a la Directora General en agosto de 2018;

Brasil: Estado de Santa Catarina designada por el Delegado de Brasil en un documento
remitido al Director General en febrero de 2007;

Taipei Chino: una zona que comprende las áreas de Taiwán, Penghu y Matsu, designada por el
Delegado de Taipei Chino en los documentos remitidos a la Directora General de la 
OIE en septiembre de 2019;

Colombia: una zona designada por el Delegado de Colombia en los documentos remitidos al
Director General en noviembre de 1995 y en abril de 1996 (Área I -  Región 
noroccidental del Departamento de Chocó);

una zona designada por el Delegado de Colombia en los documentos remitidos al 
Director General en enero de 2008 (Archipiélago de San Andrés y Providencia);

Ecuador: una zona compuesta por el territorio insular de Galápagos, tal y como la designó el
Delegado de Ecuador en un documento remitido al Director General en agosto de 
2014;

Kazajstán: cinco zonas tal y como las designó el Delegado de Kazajstán en un documento remitido
a la Directora General en agosto de 2018:

- Zona 1 conformada por las provincias de Kazajstán Occidental, Atirau, Mangystau 
y el suroeste de Aktobé,
Zona 2 incluye el noreste de la provincia de Aktobé, el sur de Kostanay y el 
occidente de Karaganda,
Zona 3 incluye el norte y el centro de la provincia de Kostanay, y el occidente de 
Kazajstán Septentrional y Akmola,

- Zona 4 incluye el centro y el oriente de la provincia de Kazajstán Septentrional y 
el norte de Akmola y Pavlodar,
Zona 5 incluye el centro y el oriente de la provincia de Karaganda y el sur de 
Akmola y Pavlodar

Malasia: una zona compuesta por las provincias de Sabah y Sarawak, tal y como las designó el
Delegado de Malasia en un documento remitido al Director General en diciembre de 
2003;

Moldavia: una zona designada por el Delegado de Moldavia en un documento remitido al
Director General en julio de 2008;

Namibia: una zona designada por el Delegado de Namibia en un documento remitido al Director
General en febrero de 1997;

Rusia: una zona designada por el Delegado de Rusia en los documentos remitidos al Director
General en agosto de 2015 y marzo de 2016;

4, La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros que tienen zonas libres10 de fiebre 
aftosa en las que se aplica la vacunación, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 8.8. del Código 
Terrestre.

Argentina: dos zonas separadas designadas por el Delegado de Argentina en los documentos
remitidos al Director General en marzo de 2007 y octubre de 2013, y en agosto de 
2010 y febrero de 2014;

Bolivia: una zona que cubre las regiones d e  Chaco, V a l l e s  y  p a r t e s  d e  A m a z o n a s  y  A l t i p l a n o
designada por el Delegado de Bolivia en los documentos remitidos al Director General 
en octubre de 2013, febrero de 2014 y en agosto de 2018;

10 Para obtener mayor información acerca de la delimitación de las zonas de los M icm b io s  leconocidas libies de fiebie
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Brasil: una zona que abarca el territorio del Estado de Rio Grande do Sul (documento de
septiembre de 1997);

una zona constituida por la unión de dos zonas designadas por el Delegado de Brasil 
en documentos remitidos a la Directora General en agosto de 2010, septiembre de 
2017 y septiembre de 2019 abarcando los Estados de Acre, Alagoas, Amapá, 
Amazonas, Bahia, Ceará, Espíritu Santo, Goiás, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, 
Maranháo, Minas Gerais, Pará, Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Rio de Janeiro, 
Rio Grande do Norte, Ronclónia, Roraima, Sao Paulo, Sergipe, Tocantins y el Distrito 
Federal;

Taipei Chino: una zona compuesta por el condado de Kinmen designada por el Delegado de Taipei 
Chino en un documento remitido a la Directora General de la OIE en septiembre de 
2017;

Colombia: cuatro zonas separadas designadas por la Delegada de Colombia en el documento
remitido a la Directora General en septiembre de 2019, definidas de la siguiente 
manera:

Zona I (Frontera norte) compuesta por los departamentos de la Guajira, Cesar 
y parte del departamento Norte de Santander;
Zona II (Frontera oriental) compuesta por partes de los departamentos de 
Arauca, Vichada y Boyacá;
Zona III (Comercio) compuesta por los departamentos Atlántico, Córdoba, 
Magdalena, Sucre y partes de los departamentos de Antioquia, Bolívar y Chocó; 
Zona IV (Resto del país) compuesta por los departamentos de Amazonas, 
Caldas, Caquetá, Cauca, Casanare, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, 
Meta, Nariño, Quindío, Putumayo, Risaralda, Santander, Tolima, Valle del 
Cauca, Vaupés y parte de los Departamentos de Antioquia, Bolívar, Boyacá y 
Chocó;

Ecuador: una zona compuesta por el Ecuador continental, tal y como las designó el Delegado
de Ecuador en un documento remitido al Director General en agosto de 2014;

Kazajstán: cinco zonas designadas por el Delegado de Kazajstán de la siguiente manera en los
documentos remitidos a la Directora General en agosto de 2016:

una zona compuesta por la región de Almaty;
una zona compuesta por la región oriental de Kazajstán;

- una zona compuesta por parte de la región de Kyzylorda, por la parte septentrional 
de la región de Kazajstán del Sur, las partes septentrional y central de la región 
de Zhambyl;

- una zona compuesta por la parte sur de la región de Kyzylorda y el suroeste de la 
región de Kazajstán del Sur;
una zona compuesta por la parte sureste de la región de Kazajstán del Sur y la 
parte meridional de la región de Zhambyl;

Turquía: una zona designada por el Delegado de Turquía en un documento remitido al Director
General en noviembre de 2009.

Y QUE

5. Los Delegados de estos Miembros notifiquen inmediatamente a la Sede de la OIE todo caso de fiebre 
aftosa que se detecte en su país o en las zonas de sus territorios libres de la enfermedad.

(Adoptada por la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE el 12 de junio de 2020) 
para una entrada en vigor el 13 de junio de 2020)
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R E S O L U C I Ó N  N °  11

R econocim iento del estatus de los M iem bros respecto al riesgo de encefalopatía espongiform e bovina

CONSIDERANDO QUE

1. En su 67.a Sesión General la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE (la Asamblea) estableció un 
procedimiento por el que se actualiza todos los años una Lista de Miembros y de zonas clasificadas 
en función del riesgo de encefalopatía espongiforme bovina (EEB) de acuerdo con las disposiciones 
del Código San itario p a r a  los A nim ales Terrestres (Código Terrestre),

2. En la 83.“ Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N° 15, que describe y actualiza el 
procedimiento que deben seguir los Miembros para obtener el reconocimiento oficial y mantener su 
estatus sanitario en lo relativo a ciertas enfermedades animales, incluyendo la categoría de riesgo de 
encefalopatía espongiforme bovina,

3. En la 83.a Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N° 16, que describe y actualiza las 
implicaciones financieras para los Miembros que soliciten la evaluación del reconocimiento oficial de 
su estatus sanitario respecto al riesgo de EEB a fin de sufragar parte de los gastos que supone para 
la OIE el proceso de evaluación,

4. Durante la 79.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de que la Sede de la OIE había elaborado un 
documento explicativo en el que se describían los procedimientos operativos normalizados para las 
evaluaciones oficiales del estatus de las enfermedades en beneficio de los Miembros,

5. Durante la 85.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de la revisión completa de los procedimientos 
operativos normalizados que proporcionan más detalles sobre el proceso de reconocimiento oficial del 
estatus. El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

6. Durante la 86.a Sesión General, la Asamblea tomó nota del documento explicativo que describe el 
procedimiento operativo estándar para el reconocimiento oficial del estatus sanitario de territorios 
no contiguos que forman parte de un Miembro con un estatus sanitario oficial ya reconocido por la 
OIE. El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

7. La información publicada por la OIE proviene de las declaraciones hechas por los Delegados de la 
OIE de los Miembros. La OIE no se hace responsable de la publicación de información inexacta sobre 
la situación sanitaria de Miembros o zonas de los que se hayan recibido información errónea o en los 
que se hayan producido cambios o incidentes epidemiológicos significativos que no hayan sido 
notificados de inmediato a la Sede de la OIE después de haberse reconocido la situación con respecto 
al riesgo de encefalopatía espongiforme bovina,

LA ASAMBLEA

RESUELVE QUE

1. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros clasificados en la categoría de
Miembros en los que el riesgo de EEB es insignificante, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo
11.4. del Código Terrestre:
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A lem ania Costa  Rica I ta l ia P a ís e s  B a jo s
A rgentina Croacia J a p ó n P a n a m á
A ustra l ia D in a m a r ca L eto n ia P a ra g u a y
A ustria E slovaquia L ie c h te n s te in P erú
Bélg ica E sloven ia L itu a n ia Polonia
Bolivia E s p a ñ a 1 L uxem burgo P o r tu g a l3
B rasi l E sta d o s  U nidos  de A m érica M a lta R u m a n ia
B ulgaria E sto n ia México S e r b ia '1
Checa (Rep.) F in la n d ia 2 N am ibia S in g a p u r
Chile H un gría N icarag ua S u e c ia
Chipre India N oruega S u iz a
Colombia Is land ia N ueva Zelanda U ru g u a y
Corea (Rep. de) Israe l

2. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros clasificados en la categoría de 
Miembros en los que el riesgo de EEB está controlado, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo
11.4. del Código Terrestre:

C a n a d á  F r a n c ia  I r la n d a
E cu ador G recia  T a ip e i  Chino

3. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros que tienen zonas5 en las que el riesgo 
de EEB es insignificante de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.4. del Código Terrestre:

China (Rep. Pop. de): una zona designada por el Delegado de China en un documento remitido al
Director General en noviembre de 2013, conformada por la República 
Popular de China excluyendo Hong Kong y Macao.

Reino Unido: una zona compuesta por Irlanda del Norte designada por el Delegado del
Reino Unido en un documento dirigido a la Directora General en septiembre 
de 2016;

una zona compuesta por Jersey designada por la Delegada del Reino Unido 
en un documento dirigido a la Directora General en agosto de 2019.

4. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros que tienen zonas5 en las que el riesgo 
de EEB es controlado de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.4. del Código Terrestre:

Reino Unido: una zona compuesta por Inglaterra y Gales designada por el Delegado del
Reino Unido en documentos dirigidos a la Directora General en septiembre 
y octubre de 2016;

una zona compuesta por Escocia designada por la Delegada del Reino Unido 
en documentos dirigidos a la Directora General en septiembre y octubre de 
20.16 y diciembre de 2018.

Y QUE

5. Los Delegados de estos Miembros notifiquen inmediatamente a la Sede de la OIE todo caso de EEB 
que se detecte en su país o zonas en sus territorios.

(Adopted by the World Assembly of Delcgates of the OIE on 29 May 2020 
in view of an entry into forcé on 30 May 2020)

1 Incluyendo las Islas Baleares y las Islas Canarias.
2 Incluyendo las Islas Áland.
2 Incluyendo Azores y Madeira.
4 Excluyendo K osovo administrado por la Organización de las Naciones Unidas
5 Las solicitudes para obtener mayor información acerca de la delimitación de las zonas de los M iem bros  en las que el

riesgo de encefalopatía  espongiforme bovina es insignificante o controlado deberán dirigirse a la Directora General
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R E S O L U C I Ó N  N °  9

R econocim iento del estatus sanitario  de los M iem bros respecto a la perineum onía contagiosa bovina

CONSIDERANDO QUE

1. En su 71.a Sesión General, la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE (la Asamblea) estableció un 
procedimiento por el que se actualiza todos los años una Lista de Miembros y de zonas reconocidas 
libres de perineumonía contagiosa bovina (PCB), de acuerdo con las disposiciones del Código 
S an itario p a r a  los A nim ales Terrestres (Código Terrestre),

2. En la 83.a Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N° 15, que describe y actualiza el 
procedimiento que deben seguir los Miembros para obtener el reconocimiento oficial y mantener su 
estatus sanitario en lo relativo a ciertas enfermedades animales, incluyendo la perineumonía 
contagiosa bovina,

3. En la 83.a Sesión General, la Asamblea adoptó la Resolución N °16, que especifica y actualiza las 
implicaciones financieras para los Miembros que soliciten la evaluación del reconocimiento oficial de 
su estatus sanitario a fin de sufragar parte de los gastos que supone para la OIE el proceso de 
evaluación,

4. Durante la 79.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de que la Sede de la OIE había elaborado un 
documento explicativo en el que se describían los procedimientos operativos normalizados para las 
evaluaciones oficiales del estatus de las enfermedades en beneficio de los Miembros,

5. Durante la 85.a Sesión General, la Asamblea tomó nota de la revisión completa de los procedimientos 
operativos normalizados que proporcionan más detalles sobre el proceso de reconocimiento oficial del 
estatus. El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

6. Durante la 86.a Sesión General, la Asamblea tomó nota del documento explicativo que describe el
procedimiento operativo estándar para el reconocimiento oficial del estatus sanitario de territorios 
no contiguos que forman parte de un Miembro con un estatus sanitario oficial ya reconocido por la
OIE. El documento ha sido publicado en el sitio web de la OIE,

7. La información publicada por la OIE proviene de las declaraciones hechas por los Delegados de la
OIE de los Miembros. La OIE no se hace responsable de la publicación de información inexacta sobre 
la situación sanitaria de Miembros o zonas de los que se hayan recibido información errónea o en los 
que se hayan producido cambios o incidentes epidemiológicos significativos que no hayan sido 
notificados de inmediato a la Sede de la OIE después de haberse reconocido la ausencia de 
perineumonía contagiosa bovina,

LA ASAMBLEA

RESUELVE QUE

1. La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros reconocidos como libres de 
perineumonía contagiosa bovina, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.5. del Código 
'Terrestre:

Argentina Estados Unidos de América Portugal2
Australia Esuatini Rusia
Bolivia Francia1 Singapur
Botsuana India Sudáfrica
Brasil México Suiza
Canadá Nueva Caledonia Uruguay
China (Rep. Pop. de) Perú

1 Incluyendo Guadalupe, Guayaca  Francesa, Martinica, Mayotte y Reunión.



La Directora General publique la siguiente Lista de Miembros que tienen una zona3 libre de 
perineumonía contagiosa bovina, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.5. del Código 
Terrestre:

Namibia: una zona situada al sur del Cordón Sanitario Veterinario, designada por el Delegado de
Namibia en un documento remitido al Director General en octubre 2015.

Y QUE

3. Los Delegados de estos Miembros notifiquen inmediatamente a la Sede de la OIE todo caso de 
perineumonía contagiosa bovina que se detecte en su país o en la zona de sus territorios libre de la 
enfermedad.

( A d o p t a d a  p o r  la  A s a m b l e a  M u n d i a l  de D e l e g a d o s  de la  O T E  el 2 9  d e  m a y o  d e  2 0 2 0 )
para una entrada en vigor el 30 de mayo de 2020)

Las solicitudes para obtener mayor información acerca de la delimitación de la zona del M icm b io  teconocida libie de



ADVERTENCIA

La OIE, tras realizar una examen administrativo y técnico de una autodeclaración sobre el estatus libre de 
enfermedad de un país, zona o compartimento (“autodeclaración”), según lo descrito en los 
procedimientos operativos estándar para las autodeclaraciones, se reserva el derecho de publicar o no la 
autodeclaración en su sitio web. Esta decisión es inapelable y no existe ninguna posibilidad de recurso.

La publicación de una autodeclaración en el sitio web de la OIE no refleja la opinión oficial de la OIE.

La responsabilidad por la información contenida en una declaración recae por completo en el Delegado de 
la OIE del País Miembro concernido.

Ni la OIE ni ninguna persona que actúe en su nombre podrán ser consideradas responsables de:

(i) cualquier error, inexactitud u omisión en el contenido de una autodeclaración;
(ii) el uso que se haga de la información que figura en una autodeclaración;
(iii) cualquier consecuencia directa o indirecta de toda índole que se derive o se relacione con el uso 

de la información contenida en una autodeclaración.

AUTO-DECLARACIÓN DE BOLIVIA COMO PAIS UBRE DE INFLUENZA AVIAR

Declaración enviada a la OIE el 31 de enero de 2020 por el Dr. Carlos Edson Peñaranda B., delegado de Bolivia ante la 
OIE y D irector Nacional Ejecutivo del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad a lim en taria  SENASAG.

1. INTRODUCCION

El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) del M inisterio de Desarrollo 
Rural y Tierras (MDRyT) y el Estado Plurinacional de Bolivia, solicitan oficialmente la publicación por parte de 
la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) de una autodeclaración de Bolivia como país libre de 
Influenza Aviar en aves de corral.

La presente autodeclaración cumple con los artículos 1.4.6. y 10.4.3. del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres (2019). Se trata de la primera autodeclaración de ausencia de enfermedad en todo el país al 31 de 
enero de 2020.

2. ENFERMEDAD DE DECLARACION OBLIGATORIA

En Bolivia, el artículo 5.1.6. del Reglamento General de Sanidad Animal (Anexo 1), establece que la influenza 
aviar es una enfermedad reportada a la OIE en la condición de "nunca señalada", o considerada exótica para 
la Comunidad Andina de Naciones que debe ser notificada obligatoriamente ante su sospecha u ocurrencia.

Los procedimientos para la notificación y atención de esta enfermedad y otras, están descritos en el punto 
3.7.2. del Manual del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Anexo 2).

Desde el año 1997, la Influenza Aviar es catalogada como enfermedad exótica a la subregión andina, donde 
Bolivia es miembro (Resolución 447). Adiclonalmente, Bolivia a partir de 1999, ha desarrollado normativa 
para la prevención y vigilancia de este tipo de enfermedades, la cual se detalla en el siguiente cuadro:



Cuadro 1. Lista de normas en sanidad animal para la notificación y prevención de la Influenza Aviar

Tipo de normativa B reve  descripción
Reglamento de la Ley N° 
1763 (Del 19 de noviembre 
de 1999)

E jerc ic io  Profesional del M édico Veterinario, M édico  Veterinario Zootecnista 
y Zootecnista.
O bligaciones  (art. 6 o, inc. c). - reportar enfermedades de denuncia obligatoria 
con responsabilidad y celeridad ante las autoridades competentes. 
(http://www.comvetcniz.com.bo/wp-content/uploads/ley-nr-17 6 3 .p d f)

Resolución Administrativa 
N° 118/2002 (Del 29  de 
agosto de 2 0 0 2 )

Establece  la vigilancia epidemiológica para las enfermedades avícolas exóticas 
en B oliv ia ,  incluyendo la influenza aviar, en cuyo artículo 4  la define com o 
enfermedad de denuncia obligatoria en todo el territorio nacional y vinculando 
el reporte de la influenza aviar a la red de vigilancia epidemiológica nacional. 
( http://wwvv.scnasag.gob.bo/marco legal/resoluciones- 
admmistralivas/categorv/5247-2002?dow nload= 15 3 5 : r a - 1 1 8 -2002)

Resolución Administrativa 
N° 119/2002 (Del 29  de 
agosto de 2 0 0 2 )

Establece  el Programa Nacional de Erradicación de la Salm onelosis  y Sanidad 
Aviar (P R O N E S A ).
(http://www.senasaa.iaob.bo/marco leaal/resoluciones- 
administrativas/cateaorv/5247-2002?dovvnload= 15 3 6 : r a - 1 19-2002)

Reglamento del Sistema 
Nacional de Emergencia 
Zoosanitaria (Del 18 de 
octubre de 2 0 0 6 )

Sistema Nacional de Emergencia  Zoosanitaria, instrumento procedimental que 
permite actuar con rapidez y eficacia ante una eventual ocurrencia de 
enfermedad exótica o epizootia de carácter endémico, en el territorio nacional 
o en una zona reconocida com o libre. 
( https://www.oie.int/fileadmin/database/AMERICAS/Bolivia- 
Terresfrial/Genenc Terrestrial/Generic Terrestrial bolivia.pdf)

3. HISTORIA DE LA AUSENCIA DE LA ENFERMEDAD

Históricamente la influenza aviar es exótica para Bolivia, por lo que:

• nunca se ha realizado ninguna vacunación contra esta enfermedad;
• es considerada como de notificación obligatoria desde el año 2002 (R.A. 118/2002);
• existe un sistema de alerta precoz para este tipo de enfermedades;
• se tienen implementadas medidas para prevenir su introducción y;
• no se tiene conocimiento de su presencia en fauna silvestre.

4. VIGILANCIA Y SISTEMA DE DETECCION TEMPRANA

El Reglamento General de Sanidad Animal, en su artículo 1.2.2., establece el Sistema Nacional de Sanidad 
Animal, el cual contempla el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) y el Sistema Nacional
de Emergencia Zoosanltaria (SINAEZ). Ambos sistemas están bajo la responsabilidad del SENASAG como
Autoridad Nacional Competente en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, como lo 
establece el punto I del artículo 8 de la Ley N° 830 (Anexo 3).

El SINAVE cuenta con un manual donde se detallan los procedimientos de notificación y atención de 
enfermedades de declaración obligatoria y; el SINAEZ cuenta con un reglamento técnico que regula la 
estructura técnico administrativa, creada para atender situaciones de alerta sanitaria y erradicar con 
efectividad la aparición de cualquier enfermedad de animales exótica para el país o en una zona reconocida 
como libre de esa enfermedad.

Así mismo, el SENASAG cuenta con el Manual de Recolección, Conservación y Envío de Muestras al
Laboratorio para Diagnóstico de Enfermedades Comunes de los Animales (Anexo 4 ), donde se detallan 
procedimientos para la toma y remisión de muestras de aves.

http://www.comvetcniz.com.bo/wp-content/uploads/ley-nr-1763.pdf
http://wwvv.scnasag.gob.bo/marco
http://www.senasaa.iaob.bo/marco
https://www.oie.int/fileadmin/database/AMERICAS/Bolivia-


Los datos generados por los actores de la red de vigilancia son registrados y oficializados por el SINAVE, en el 
Sistema Informático GRAN PAITITI dei SENASAG, a través del módulo de vigilancia epidemiológica. Estos 
datos son reportados hacia el mundo mediante el Sistema Mundial de Información Zoosanitaria de la OIE.

La red de vigilancia está constituida por diferentes actores: Productores, sensores epidemiológicos, unidades 
informativas, epidemiólogos, laboratorios oficiales y con acreditación; además de los médicos veterinarios 
privados y médicos veterinarios acreditados en los diferentes programas oficiales, los responsables técnicos 
de establecimientos veterinarios, centros de concentración animal (remates, ferias, mataderos), centros de 
custodia de fauna silvestre, áreas protegidas públicas/privadas e instituciones científicas autorizadas en 
materia de biodiversidad. Todos de manera activa, desde sus diferentes funciones, tienen la obligación de 
reportar la ocurrencia de enfermedades al SINAVE, generando de esta manera información sobre el estado 
de salud de poblaciones animales y sobre sus enfermedades.

Entre los años 2012 al 2019, el SINAVE, reporta 126 atenciones de enfermedades y eventos en avicultura de 
traspatio donde predominan problemas por coccidiosis (17), síndromes respiratorios (17), colibacilosis (16) 
e intoxicaciones (14), principalmente. El resto de atenciones corresponden a problemas relacionados a 
infecciones cutáneas (9), infestaciones parasitarias externas (7), edemas (5), Enfermedad de Newcastle (5), 
atenciones por inundación (5), Tifosis aviar (5), Cólera aviar (4), Viruela aviar (4), atenciones por sequía (4), 
Bronquitis infecciosa aviar (3),, Conjuntivitis (2), Enteritis (2), síndrome nervioso (2), traumatismos (2), Ascitis 
(1), Desnutrición (1) y infestaciones parasitarias internas (1).

Así mismo, entre los componentes del SINAVE, se tiene el catastro pecuario (Registro de granjas) donde el 
SENASAG realiza la inspección y el m onitoreo para el registro de establecimientos avícolas de tipo comercial. 
A la fecha se ha registrado (inspeccionado) 3.909 granjas de tipo comercial. En el cuadro 1 se muestra las 
enfermedades de notificación obligatoria detectadas en los monitoreos entre los años 2012 al 2019 en este 
tipo de establecimientos avícolas.

C u a d ro  1. P resen cia  de enferm edades aviares en avicultura co m e r c ia l ,  2 0 1 2  - 2 0 1 9

E n ferm ed ad es  aviares  notificadas
Presencia

2 0 1 2 201 3 2 0 1 4 2 0 1 5 20 1 6 2 0 1 7 2 0 1 8 2 0 1 9

Clam idiosis  aviar ? 7 7

Laringotraqueitis  infecciosa  aviar + 0 + 0 + + 0
Bronquitis  infecciosa  aviar 7 7 +

M icoplasm osis  aviar  (M .s y n o v ia e ) + 0 + 0 + +? +? +? +? +?

M icop lasm osis  aviar  (M . g allisepticum ) + 0 + 0 + +7 +? +? +? +?

Bursitis infecciosa (enferm edad  de G u m b o ro ) + 0 + 0
Enferm ed ad  de N ew castle + 0 + 0 +

?  =  Enfermedad sospechosa;  +  = En ferm edad presente; +? = Infección/Infestación: +() =  Enferm edad limitada a una o  más zonas

La avicultura de traspatio (doméstica) es registrada por el SENASAG a través del Registro Único Nacional de 
Sanidad Agropecuaria (RUNSA), que desde el año 2010 al 2019 han registrado alrededor de 90 mil avicultores 
de traspatio.

En el mapa 1, se muestra la distribución del registro y atenciones en avicultura de traspatio y el registro de 
granjas comerciales bajo monitoreo por parte del SENSAG.



M a p a  1. Distribución de registro y visitas a la avicultura de traspatio e inspecciones a la avicultura comercial

La vigilancia de Influenza Aviar, se realiza en el marco del SINAVE con el reporte y atención de notificaciones 
estableciendo los procedimientos para la investigación de sospecha de influenza aviar, basados en signos 
clínicos compatibles, índices productivos y diagnósticos de laboratorio en muéstreos de rutina en aves de 
corral. El diagnostico laboratorial se realiza en los laboratorios oficiales del SENASAG para todas las muestras 
sospechosas a Influenza Aviar.

Para el diagnóstico de la influenza aviar se aplican las pruebas de IGDA y Elisa -  indirecta y de bloqueo para 
la detección de anticuerpos contra nucleoproteína/matriz (NP/M) del virus tipo A de la IA como prueba tamiz 
en diferentes especies aviares y granjas de aves reproductoras; la prueba por rRT-PCR matriz/influenza tipo 
A, rRT-PCR para la tipificación de los subtipos H5 y H7, como prueba confirmativa.

4.1. Vigilancia a las im portaciones. -

El monitoreo de influenza aviar a las importaciones, consiste en colectar muestras al azar en el lugar de 
ingreso a los pollitos bb reproductores (10 muestras) por lote. Estas muestras son enviadas al laboratorio del 
SENASAG para la realización de los análisis serológicos. En el caso de huevos fértiles importados, se toman 
muestras (10 pollitos bb) al azar al momento del nacimiento de los reproductores bb, para el diagnóstico de 
influenza aviar.



4.2. Vigilancia serológica y viro lógica. -

En granjas de reproducción se realizan monitoreos cuatrimestrales de lotes durante las etapas de recría y 
producción (a partir de las dieciséis 16 semanas de edad hasta el final del ciclo), que consiste en exámenes 
serológicos a 10 muestras de sangre colectadas por galpón o nave. En el cuadro 2, se muestran los resultados 
a la prueba confirmatoria (rT PCR H5 H7) de este monitoreo, donde ninguna muestra resultó positiva a 
influenza aviar.

C u a d r o  2. Resultados a influenza aviar.

A ño
C an tid ad  de m u estras

T otal Negativas Positivas
2 0 1 2 87 87 0
201 3 10 10 0
2 0 1 4 14 14 0
2 0 1 5 17 17 0
2 0 1 6 16 16 0
2 0 1 7 18 18 0
2 0 1 8 23 23 0
2 0 1 9 15 15 0

T O T A L 2 0 0 2 0 0 0

El año 2016, se aplicó una encuesta serológica estructurada para la detección de infección por los virus de 
influenza aviar en granjas comerciales (engorde y postura comercial). Se consideró un muestreo al azar con 
diseño en dos etapas y estratificado; se tomaron muestras de 301 explotaciones 20 muestras por granja de 
engorde y 15 muestras por granja de ponedoras comerciales (ver cuadro 3). Se asumió una prevalencia 
predial del 1% y una prevalencia intra predial del 15% en granjas de engorde y 12 % en granjas de postura 
comercial, al 95 % de confianza. Los resultados indicaron que ninguna muestra resulto positiva para 
anticuerpos contra el virus de la influenza aviar ni presencia de amplicones del virus.

C u a d ro  3. Estudio serológico, 2 0 1 6
D e p a rta m e n to G ra n ja s A ves/gran ja M u e stra s
Cochabam ba 87 2 0 1.740
Chuquisaca 27 15 405
La Paz 24 15 3 6 0
Potosí 2 15 30
Santa Cruz 140 20 2 .8 0 0
Tari ja 18 20 3 6 0
Beni 3 15 45
T O T A L 301 5 .7 4 0

En relación a la vigilancia en aves de vida silvestre, ésta se sustenta en acciones y convenios con instituciones 
como el viceministerio de medio ambiente, biodiversidad, cambio climático, y de gestión y desarrollo 
forestal, que regula y establece los procedimientos y requisitos para realizar investigaciones científicas en 
materia de diversidad biológica en todas las áreas del conocimiento, y la Sociedad para la Conservación de la 
Vida Silvestre (WCS), institución que ha hecho estudios en Bolivia desde 2004 hasta 2013 en aves silvestres 
mediante serología e hisopados cloacales con resultados negativos.

4.3. Vigilancia basada en riesgo para Influenza A v ia r .

Adicionalmente se realizó el monitoreo en aves de traspatio, bajo los siguientes criterios: a) en zonas donde 
la población de granjas comerciales es significativa y donde existe un vínculo epidemiológico estrecho entre 
comerciales y aves de traspatio y, b) en zonas donde no existe gran cantidad de granjas comerciales, pero si 
humedales cercanos a rutas de aves migratorias, que conectan a zonas de alta producción avícola, bajo 
criterios de riesgo.



Entre los años 2016 y 2017, se realizó una vigilancia basada en riesgo en los departamentos de Santa Cruz y 
Cochabamba, debido a que estos departamentos son los que mayormente cumplen los criterios de riesgo 
antes mencionados; se usó un diseño completamente al azar en las zonas identificadas y se tomaron un 
promedio de 16 muestras por predio, como se muestra en el cuadro 4.

C u a d r o  4. Vigilanc ia  serológica basada en riesgo

D e p a rta m e n to C om u nid ad es M u e stra s

Santa Cruz 29 5 2 9

Cochabam ba 13 2 4 6

T O T A L 4 2 7 7 5

5. MEDIDAS DE PREVENCION IMPLEMENTADAS

El SENASAG, mediante el Área de Educación Sanitaria de la Unidad Nacional de Sanidad Animal, desarrolla 
actividades de educación para la salud, tendientes al cambio de conducta y actitudes de los productores con 
relación a la prevención de ingreso, control y erradicación de las enfermedades aviares. También se tienen 
programas de capacitación a nivel nacional a los avicultores y técnicos del sector público y privado, con el 
propósito de informar y capacitar a los involucrados con la salud sobre la importancia que tienen las 
enfermedades aviares, entre ellas la influenza aviar, usando para ello material impreso y otros medios 
divulgativos (http://www.senasag.gob.bo/pronesa m bpa/lndex.htm l).

Durante la gestión 2019, el SENASAG ha desarrollado actividades de capacitación en temas de sanidad avícola 
e influenza aviar, que se detallan el cuadro 5.

C u a d r o  5. Detalle  de las actividades de capacitación en influenza aviar

T e m a P articip an tes
Acreditación a profesionales médicos veterinarios com o responsables técnicos de 
establecimientos avícolas:

Sistema de Vigilancia Epidem iológica de enfermedades endémicas y exóticas bajo  
programa.
Tom a y remisión de muestras

120

Consejo T écn ico  de Sanidad Aviar:
Seguimiento a las acciones  del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

12

Taller Nacional de Sanidad Avícola:
Planificación de la vigilancia serológica para influenza aviar y la enfermedad de Newcastle. 
Signología de influenza aviar.
Procedimiento para la autodeclaración de país libre de influenza aviar y enfermedad de 
Newcastle.

35

Reuniones con la A sociación Nacional de Avicultores:
Revisión del programa de vigilancia y prevención de influenza aviar. 
Análisis de la situación zoosanitaria en sanidad avícola en Bolivia.

43

Adicionalmente, se ha elaborado el "Manual de Procedimientos de Atención ante una Ocurrencia de 
Influenza aviar" (Anexo 5), documento con el cual se han desarrollado simulacros de atención de eventos de 
influenza aviar.

También, el SENASAG, ha asistido en el marco del Comité Veterinario Permanente del Cono Sur a 
capacitaciones en diagnóstico de la influenza aviar y enfermedades confundibles.

http://www.senasag.gob.bo/pronesa


Desde el año 2009, se han realizado sistemáticamente cursos de capacitación al personal del servicio 
veterinario oficial sobre las enfermedades exóticas de los animales, incluida la influenza aviar. De igual modo 
el Programa de sanidad aviar realiza un ta ller por año donde se imparte tópicos de actualización sobre la 
sanidad aviar a los técnicos oficiales y privados sobre la vigilancia, prevención y control de las enfermedades 
aviares.

El muestreo de aves que son importadas al país tiene como principal objetivo prevenir el ingreso de 
enfermedades aviares (incluyendo influenza aviar) a planteles avícolas de reproducción importados de otros 
países, desde el año 2005 a la fecha.

En la Resolución N° 1285 "Norma Sanitaria para el comercio y la movilización intrasubregional y con terceros 
países de aves y sus productos" de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), cuyo objetivo es establecer los 
requisitos sanitarios armonizados para la importación y movilización de aves y sus productos, se establecen 
requisitos específicos para influenza aviar y otras. Esta norma define el requisito de que el país, zona o 
compartimento sea libre de enfermedades exóticas a la CAN (incluyendo la IA) conforme a directrices 
internacionales o bien aplica un análisis de riesgo del país exportador.

El artículo 2.8.2. del REGENSA, establece los requisitos para el registro de establecimientos avícolas. El punto 
1 de este artículo hace referencia a requisitos documentales, entre los cuales se debe presentar un programa 
de buenas prácticas avícolas avalado por el médico veterinario responsable del plantel, el cual debe contener: 
Plan de vacunación, plan de bioseguridad, plan de control de plagas, plan de manejo de residuos (mortalidad, 
camada, residuos de incubación, etc.) y form ato de registro productivo. Y el punto 2 del mismo artículo 
establece los requisitos técnicos de infraestructura y bioseguridad que deben contar los establecimientos 
avícolas que soliciten su registro sanitario. Finalmente, el punto 3 detalla, específicamente, aspectos técnicos 
de bioseguridad requeridos para obtener el registro sanitario.

6. CONCLUSIÓN

Con base en la información proporcionada en este informe y de conformidad con las disposiciones de los 
Artículos 1.4.6. y 10.4.3. del Código Terrestre de la OIE, esta autodeclaración proporciona evidencia 
documentada de que:

•  nunca ha habido ninguna vacuna contra esta enfermedad;
• se considera una enfermedad de notificación obligatoria;
• existe un sistema de alerta temprana para este tipo de enfermedades;
• existen medidas para evitar su introducción, y;
• no se tiene conocimiento de su presencia en la vida silvestre.

En consecuencia, el Delegado de Bolivia de la OIE declara que el país cumple con los requisitos para estar 
libre de influenza aviar en aves de corral al 30 de enero de 2020, de conformidad con el Artículo 1.4.6. y
10.4.3. del Código Terrestre de la OIE (2019) y de conformidad con la información proporcionada en WAHIS.



Anexo I

D e c la ra c ió n  q u e  a c o m p a ñ a  e l d o c u m e n to  d e  a u to d e c la ra c ió n .

Yo, e l/ la  a b a jo  f irm a n te ,
CARLOS EDSON PEÑARANDA BERSATTI

D e le g a d o  d e
BOLIVIA

a n te  la O rg a n iz a c ió n  M u n d ia l d e  S a n id a d

A n im a l (O IE ), a s u m o  la re s p o n s a b il id a d  d e  la a u to d e c la ra c ió n  d e  a u s e n c ia  

d e .......................................................................................................................................................................................................

La OIE, tras realizar una examen administrativo y  técnico de una autodeclaración sobre la condición libre de 
enfermedad de un país, zona o compartimento ("autodeclaración”), según lo descrito en los procedimientos 
operativos estándar para las autodeclaraciones, se reserva el derecho de publicar o no la autodeclaración en 
su sitio web. Esta decisión es inapelabe y no existe ninguna posibilidad de recurso.

La publicación de una autodeclaración en el sitio web de la OIE 110 refleja la opinión oficial de la OIE.

La responsabilidad por la información contenida en una declaración recae por completo en el Delegado de la 
OIE del M iembro concernido.

Ni la OIE ni persona alguna que actúe en su nombre podrán ser consideradas responsables de:

(i) cualquier error, inexactitud u omisión en el contenido de una autodeclaración;
(ii) el uso que se haga de la información que figura en una autodeclaración;
(iii) cualquier consecuencia directa o indirecta de toda índole que se derive o se relacione con el uso de la 

información contenida en una autodeclaración.

INFLUENZA AVIAR
(e n fe rm e d a d )

ADVERTENCIA

Hecho el ..3 .1 ./. .0 .1 .../...2 020 .

Firma del Delegado:

"\
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ANEXOS 9

Plan de acción (auditoria de EFAs 2019)

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA
Av. José Natusch Esq. Félix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo

Trinidad -  Beni -  Bolivia

http://www.senasag.gob.bo
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Número de Préstamo: SEN AS AG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Programa: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.
Orqanismo Ejecutor: SENASAG

Fecha: 12/1/2021
Oportunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observación/Hallazgo Actividad/acciones a implementar para 
superar la observación/hallazgo Responsable Fecha de 

cumplimiento Medio de Verificación

Reportes Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolsos

Comentarios

Paridas conciliatorias 
oportunamente

no ajustadas

De la revisión del estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados, identificamos, partidas 
conciliatorias por (USD2.313), que no cumplen 
cenia base contable de efectivo, de acuerdo con 
el siguiente detalle: Depósitos SENASAG (USD 
2.313)

Se identificaron las partidas presupuestarias 
conciliatorias y se realizó el ajuste 
correspondiente, sin embargo, sigue 
apareciendo en el reporte Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolsos efectuados; durante la 
próxima auditoria se demostrará que no se ha 
subsanado la observación y se solicitará las 
autorizaciones para efectuar los ajustes en 
gestiones anteriores, previo conocimiento del 
BID.

Las partidas conciliatorias deben ser ajustadas 
oportunamente en las cuentas respectivas al 
cierre de cada año, considerando que la 
contabilidad del programa es base contable de 
efectivo.

Lic. Luis Orlando Suarez 
Hurtado (Unidad
Administrativia Financiera
del SENASAG

Lic. America Julio Coimbra 
(Profesional Administrativo 
UPE - Coordinadora General 
a.i del PROGRAMA

10/3/2021 Pendiente de subsanar

Irtumplimiento a cláusulas del Contrato de 
Préstamo N°3797 BL/BO (Incumplimiento a la 
Cjusula 4.02. del Anexo Único, cláusula 2.04 
"Plazo para desembolso", del Contrato de 
Préstamo y S.01 Supervisión en la ejecución del 
programa). ____
3| Retraso en la conformación de la Unidad 
Ejscutora del Programa - UEP.
Siendo conformada de la siguiente manera:

Aplicar lo establecido en el ROP (Vers 4) vigente: 
La integración de los servicios de consultoría 
(Profesionales que conforman la UEP), 
realizará con consultores de línea; acciones:
- Ajuste al SEPA y aprobación por el 8ID
- Elaboración del DSC y trámite de No Objeción 
del Ente Financiador
- Publiación de Convocatorias y contratar como 
máximo hasta el 01/03/2021

Lic. Elvia América Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General a.i. Programa 
SENASAG II;
Dr. Teddy Arias Cárdenas, 
Profesiobnal Abogado de a 
UEP

1/3/2021

ri'CONT. FECHA DE CONT.
6ID 18/2019 23/09/2019 Profesional en
Medio Ambiente y Gestión Social

Publicar Convocatoria para la nueva contratación Lic. Erika Suárez Heinrich, 
Profesional en Adquisiciones

1S/1/2021 Publicación de convocatoria
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Número de Préstamo: SENASAG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Proqrama: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.
Orqanismo Ejecutor: SENASAG

Fecha: 12/1/2021
Oportunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observación/Hallazgo Actividad/acciones a implementar para 
superar la observación/hallazgo Responsable Fecha de 

cumplimiento Medio dé Verificación Comentarios

BID 09/2019 31/05/2019 Profesional en 
Planificación

Contrato en Ejecución desde el 17/08/2020 Contrato en Ejecución y con 
vigencia al 31/12/2021

BID 14/2019 08/07/2019 Profesional 
Administrativo y Financiero

Publicar Convocatoria para la nueva contratación Lic. Erika Suárez Heinrich, 
Profesional en Adquisiciones

15/1/2021 Publicación de convocatoria

b) Incumplimiento al plazo para desembolsos. Al 
31 de diciembre de 2019, el Programa ha 
alcanzado una ejecución acumulada con recursos 
cel Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de 
USD. 1.671.033, que representa el 7% sobre el 
total de financiamiento del BID, este nivel de 
ejecución no responde al periodo de ejecución 
del Programa. Al momento de nuestro informe se 
desconoce de tramite o gestiones para una 
posible adenda de tiempo al contrato suscrito 
que permitan el cumplimiento de los objetivos.

Revisar de la situación financiera a la gestión 
2020 y efectuar las actualizaciones pertinentes a 
los instrumentos de gestión.

Efectuar los ajustes al Cronograma de 
entregables de la consultoría de Plan Maestro y 
Diseño de los laboratorios, con miras a gestionar 
la ampliación de plazo de ejecución del Contrato 
de Préstamo 3797/BL - BO.

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
general a.i del Programa 
SENASAG II; Ing. Eduardo 
Guido Rollano Villalba, 
Profesional en Planificación, 
Monitoreo y Evaluación del 
Programa SENASAG II

15/2/2021 Formularios enviados al BID e 
Informe de Progreso 
Segundo Semestre 2020 con 
actualización del estado y 
Plan Financiero.

La ejecución durante la gestión 2019 se vió 
perjudicada por 3 factores: Traslado de la UEP; 
ROP (Versión 3) no muy operativo para la 
ejecución; convulsión social en el mes de octubre 
2019 que ocacionó retrasos en la ejecución de los 
contratos y derivó en ampliaciones de plazo con 
las empresas para la entrega de los bienes.

Se tiene previsto iniciar los trámites para solicitar 
la ampliación del contrato de préstamo para 
poder cumplir con los objetivos del contrato, ya 
que por todo lo antes mencionado existen 
demoras.

c) Plan de mitigaciones de Riesgos no 
actualizados, toda vez que en el pais se sufrió 
hechos políticos sociales el ultimo trimestre de la 
gestión, y afecto la ejecución regular del 
programa.

Se Actualizó el Plan de Mitigación de Riegos, 
mismo que fue puesto a conocimiento del BID en 
documentos anexos al Informe Semestral de 
Progreso Primer Semestre de Progreso 2020 
(Habiéndose cumplido la Cláusula 5,01 (c) de las 
Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo 3797/BL-BO)

Se reactualizará el Plan de Mitigación de Riesgos, 
con los últimos acontencimientos y estado de 
situación del programa; informe que será 
expuesto en el Segundo Informe Semestral de 
Progreso 2020.

Lic. Elvia América Julio 
Coimbra - Coordinadora 
General a.i. del PROGRAMA 
SENASAG II; 
Ing. Eduardo Guido Rollano 
Villalba, Profesional en 
Planificación, monitoreo y 
evaluación del Programa 
SENASAG II

15/2/2021

Plan de Mitigación de Riesgo 
actualizado

Se actualizó en octubre del 2020.

A  YV \ \ \_/
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Número de Préstamo: SENASAG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Proqrama: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.

Orqanismo Ejecutor: SENASAG
Fecha: 12/1/2021

Oportunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observación/Hallazgo
Actividad/acciones a implementar para 

superar la observación/hallazgo
Responsable

Fecha de 
cumplimiento

Medio de Verificación Comentarios

3

ncum plim iento al R eg lam en to  O p e ra tivo  (ROP) -  In fo rm e s

Déla revis ión a los in fo rm e s  sem estra les p re sen tad os al BID 

dentificamos las s igu ien tes fa lencias:

a.) In form e Sem estral d e  Fin de Año In com p le to - No ad jun ta  

Acuali2ación de POA

b.)Ausencia de  In fo rm e  Anua l.

c.)Seglam ento O p era tivo  A ju s tad o con de m ora  de ap rob ac ión  

y  rio O b jec ión de BID m ayo r a 5 meses.

£1 r.umeral l .F  de las N otas a Estados F inancieros de l P rogram a 

hacen m ención al a ju ste  del R eglam ento O p era tivo  para el cual 

sedio a conoce r al BID e l 18 de Agosto de 2019 so lic ita n d o  su 

apobación, te n ien do  el resu ltad o  de ap rob ac ión  y  No 

Ofcjeción en fecha 11 de m arzo de 2020.

a) Informe Semestral de fin de años incompleto - 
Wo adjunta actualización de POA.

Informe Semestral con POA actualizado y adjunto 
al informe remitido al Financiador.

En lo sucesivo, el Informe Semestral de Progreso 
Primer Semestre 2020 presentado al BID adjunta 
el POA actualizado y en estado de actualizarán el 
POA del Segundo Semestre 2020, el que será 
presentado máximo el 15/02/2021

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General del Programa 
SENASAG 11 a.i. 
Ing. Eduardo Guido Rollano 
Villalba, Profesional en 
Planificación, monitoreo y 
evaluación del Programa 
SENASAG II

15/2/2021

Informes semestrales y final 
completos (2do informe 
semestral 2019, presentado 
según nota cite 
MDRYT/SENASAG/UEP/-BID 
N* 22/2020 28/02/2020) y 
cumplimiento a clausula 
contractual 5,01 (c).

b| Ausencia de Informe Anual.

Controlar la calidad de la documentación de 
forma oportuna y adecuada a los informes 
semestrales con sus contenidos, como los 
informes anuales.

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General del Programa 
SENASAG II a.i. 
Ing. Eduardo Guido Rollano 
Villalba, Profesional en 
Planificación, monitoreo y 
evaluación del Programa 
SENASAG II

15/2/2021 Informe anual completo
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Número de Préstamo: SENASAG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Proqrama: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.

Orqanismo Ejecutor: SENASAG
Fecha: 12/1/2021

Oportunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observación/Hallazgo
Actividad/acciones a implementar para 

superar la observación/hallazgo
Responsable

Fecha de 
cumplimiento

Medio de Verificación Comentarios

c) Reglamento Operativo Ajustado con demora de 
aprobación y No Objeción de BID mayor a 5 
m=ses.

Por más acciones y agilidad por parte de la UEP 
en la relización de los ajustes al ROP desde inicios 
de la gestión 2019, y la aprobación por el BID 
según nota CITE CAN/CBO/CA-5S0/2020 del 
11/03/2020 la aprobación del documento se 
prolongó demasiado a raíz de las intervensiones 
efectuadas por el MDRyT, llegándose a aprobar 
en fecha 22/05/2020

Reglamento Operativo del 
Programa ROP, aprobado en 
su versión 4 y en vigencia a 
partir del 22/05/2020

observación subsanada.

4

Aclivos fijos en Almacén - Sin uso

En la inspección realizada a Activos Fijos 
Adquiridos en la gestión 2019 identificamos que 
nohan sido redistribuidos a las correspondientes 
áreas para su debido uso; encontrándose las 
miañas en cajas cerradas desde el momento de 
suadquisición. siguientes casos observados:
- G5S (Codigo 05-1547)
- KID DRON (Codigo 05-1583)

Gestionar acciones oportunas para el adecuado 
uso y distribución de los activos fijos, de manera 
que permita al programa cumplir con sus 
objetivos dando, de esa forma, cumplimiento a 
su ROP.

Ing. Víctor Lazarte Terceros, 
Encargado de Activos Fijos - 
SENASAG Y

Por parte de la UEP, el 
Técnico Administrativo 
efectuará seguimiento y 
control de los bienes 
adquirios.

Informe emitido por el 
Técnico de Activos Fijos, en 
COMUNICACIÓN 
INTERNA/CI/NAL/UNAAF/AN 
ByS/AF N°061/2020 H.R. N” 
SENASAG 04805/2020 
(INFORMACIÓN SOBRE LA 
ENTREGA DE LOS GPS)

observación subsanada.

s

Error de Registro en Cantidad en Almacén
De la inspección realizada por una muestra de 
auiitoria a los pagos del programa identificamos 
enor de registro de cantidad entre el acta de 
recepción de almacenes (36 frascos de 
Tetrathionate broth base) y la factura de remisión 
del proveedor (35 frascos de Tetrathionate broth 
base).
La administración debe corregir el registro de 
intentado y dar seguimiento constante al 
inventario para que el hecho no vuelva a suceder.

Encargado del Almacenes Nacional procedió a la 
revisión del material ingresado y subsanó el 
registro de inventario.

Asi también, la UEP coadyuvará a ejercer el 
control interno con relación a los registros e 
ingresos en sistema de Almacenes.

Lic. Mario Soliz Salcedo, 
Encargado Nacional de 
Almacenes.

Por parte de la UEP, el 
Técnico Administrativo 
efectuará seguimiento y 
control de ingresos y salidas 
de almacenes.

Informe del Encargado de 
Almacenes, en 
COMUNICACIÓN 
INTERNA/CI/NAL/UNAF/ALM 
/0023/2020 H.R. N° 
SENASAG 07923/20; del 
21/08/2020

observación subsanada.

\ ' \ Á \



........„ ...................... . ....... ■ • ■ - ■ :' ■
Número de Préstamo: SENASAG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Proqrama: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.
Orqanismo Ejecutor: SENASAG

Fecha: 12/1/2021
Opjrtunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observación/Hallazgo Actividad/acciones a implementar para 
superar la observación/hallazgo Responsable Fecha de 

cumplimiento Medio de Verificación Comentarios

6

Incjmplimiento a contrato de consultoria - Pago 
desueldos posterior a 10 dias

En la revisión de pagos del programa 
identificamos el retraso en el pago de sueldos a 
consultores se adjunta cuadro comparativo.

Eliupervisor del programa debe dar seguimiento 
y monitoreo a los informes a los informes 
mensuales presentados por los consultores y los 
Foimularios de AFP Y 110 RC - IVA o facturas de 
descargo que habilita el pago, para que se 
ercuentren dentro de los plazos previstos y 
pueda generarse el pago en los días que 
menciona su contrato.

Se instruyó al Personal Consultor de la UEP - BID, 
que deben presentar sus informes al tecer dia 
hábil del siguiente mes, para de esta manera no 
volver a incurrir en la demora de las cancelación 
de los sueldos. Tal como se demostró en el 
Informe de Auditoria.

Se emitirá instructivo recordatorio y 
complementado que incluya a todos los 
consultores de línea con financiamiento BID, 
respecto a plazos, formalidades y contenido de 
los informes de actividades mensuales para 
efecto de pagos oportunos.

Lic. Elvia America Julio 
Coimbra, Coordinadora 
General a.i del Programa 
SENASAG II

21/1/2021 INSTRUCTIVO SENASAG/ UEP 
- BID/N* 01/2020 de fecha 
06/10/2020.

Ojortunidades de Mejora (observaciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2017-2018

1
B<ia ejecución Presupuestaria en el periodo del 
14de noviembre de 2017 al 31 de diciembre de 
2018

Efectuar seguimiento a la ejecución del 
Programa, debiendo asegurar el cumplimiento 
efectivo de las responsabilidades directamente 
ligadas a la planificación y ejecución técnica del 
Programa

SENASAG - UEP 31/12/2020
Reportes de ejecución físico y 
financiero

Para levantar la oborvación de la auditoria 
financiera al 31/12/2018 se toma las siguientes 
acciones en los diferentes puntos a) y b) Ajustes 
en el diseño del programa.
Realizar una modificación presupuestaria del 
contrato de préstamo, con el fin de distribuir los 
recursos del contrato de préstamo según la 
reasignación emitida por técnicos del BID y e 
SENASAG y realizar los procesos de contratación 
necesarios, asi poder ejecutar los recuros del 
contrato de préstamo, 
c) Otras causas que también afectaron en la 
ejeucción física y presupuestaria Realizar la 
contratación de los diferentes consultores de 
linea con el fin de completar el equipo ejecutor 
según el Reglamento Operativo Anual
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Número de Préstamo; SENASAG/BID-3797/BL-BO
Nombre del Proqrama: PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA - SENASAG II.

Orqanismo Ejecutor: SENASAG
Fecha: 12/1/2021

Oportunidades de Mejora (observciones/hallazgos) Auditoria de EFAs 2019

Observáción/Hallazgo
Actividad/acciones a implementar para 

superar la observación/hallazgo
Responsable

Fecha de 
cumplimiento

Medio de Verificación Comentarios

a| Deficiencia encontradas en la inspección física 
deactivos fijos; casos identificados sin 
codificación asignada.

Primera Acción- Realizar las codificaciones de los 
activos fijos según corresponda del VSIAF,previa 
revisión de las mismas (Hacer seguimiento por la 
parte administrativa del programa por lo menos 
4 veces al año).
Segunda Acción- Designar los activos fijos al area 
y o responsable según asignación de 
Coordinación Técnica del programa y proposito 
por el cual se adquirió, (hacer seguimiento por lo 
menos 4 veces al año)

SENASAG - UEP
Memorándums, instructivos, 
actas de designación, 
reportes de VSIAF

La observación fue subsanada. Según la 
inspección al 31/12/2019 los activos se 
encuentran con su debida codificación,

b)Activo fijo que no cuenta con código y serie 
que coincida con el detallado de la lista de 
asgnación de activo fijo

Seguimiento y control permanente a la 
inventariación/codificación de Activos fijos del 
Programa

Técnico Administrativo del 
Programa SENASAG II

Reporte de activos fijos 
(Inventario de Activo al 
31/12/2020)-Gestión cerrada

Durante la inspección se reportó un nuevo caso, 
mismo que fue susbsanado de manera 
inmediata.

c( Activo fijo que no se encuentran en la 
ubicación detallada en el acta de asignación de 
Activos Fijos Muebles individual

Seguimiento y control permanente a la 
inventariación/codificación de Activos fijos del 
Programa

Técnico Administrativo del 
Programa SENASAG II Reportes de activos fijos observación subsanada.

L ic . E lv ia  A m é r ic a  J u l io  C o im b r a

COORDINADORA GENERAL a .i 

PROGRAjyiA SENAS/ÍGU.
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Gobierno del lisiado Plurinncionnl de

BOLIVIA
Ministerio de 

Desarrollo Rural y  Tierras

COMUNICACIÓN  INTERNA 
SEN AS AG/CI/N AL/UN AF/ALM/0023/2Q20

fimo

Lic. Carlos Balderrama Montero W 'W
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO SENASAG a.i.

Lic. Willy Tanaka Nakawatase 
JEFE NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVO^ Y 
FINANCIEROS -  SENASAG ! U '

I
Lic. Elvia América Julio Coimbra 
RESPONSABLE NACIONAL DE BIENES Y SERVICIO

Lie, Mario Soliz Salcedo 
ENCARGADO DE ALMACENES

RESPUESTA REFERENTE A OBSERVACIONES DE AUDITORIA 
GESTIÓN 2019 PROGRAMA BID,

Santísima Trinidad, 21- da agosto de 2020_______

De mi consideración: 

De acuerdo a borrador de Observaciones y Recomendaciones sobre el Control 
Interno y Procedim ientos Contables al 31 de diciembre de 2019 Contrato de 
Préstamo N° 3797/BL-BO  me permito informar: 

O bservación 2.- Error de Registro de cantidad entre el acta de recepción de 
Almacenes y la factura de remisión del proveedor. Según Sgte. Detalle:

Comprobante Fecha

Detalle según

Factura N° 63 de PROBOL 
S.R.L.

Detalle según nota de 
recepción de

Material Almacén SENASAG Diferencias

35 25/02/2019 35 frascos de 

Tetrathionate broth 

Base

36 frascos de Tetrathionate 
broth base

1 Frasco

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA
Av, José Natuseh Esq. Félix Sattori N9 15724 

Te lé fonos: 591-3-4628105 -  Fax: 591-3- 4828683 
S itio web: w w w .senasag.gob.bo  

T rin idad -  Beni -  Bolivia

http://www.senasag.gob.bo


Ministerio de 
Desarrollo Rural y  Tierras

Respuesta. Almacén del Senasag en fecha 19/08/2020 mediante la apertura 
por 30 minutos del Sistema visual procedió a corregir ei error del registro en 
cantidad de almacenes del Ingreso N° 4 y egreso Np 733 correspondiente a la 
gestión 2018. Permitiendo con ello igualar el acta de recepción de Almacenes y 
la factura de remisión del proveedor de acuerdo al sgte. detalle:

G o b krn o  (k>l Estado Plurinacional de

Comprobante Fecha

Detalle según

Factura N° 63 de PROBOL 
S.R.L.

Detalle según nota de 
recepción de

Material Almacén SENASAG Diferencias

35 25/02/2019 35 frasco? do 

Tetrathionate broth 

Base

35 frascos de Tetrathionate 
broth base

0 Frasco

Para cumplir este procedimiento se contó con la autorización del Lic. Carlos 
Bald@rra.ma Montero Director Genera! Ejecutivo a.i. SENASAG -  MDRyT. La 
autorización de la MAE del Senasag permite que el Área Nal. de Informática y 
Sistemas aperture por 30 minutos el Programa Visual de Almacenes y al mismo 
tiempo supervise la modificación requerida para subsanar la observación de 
Auditoria.

Esta corrección no ocasiona ningún daño en el Inventario de Almacenes puesto 
que la sumatoria total del monto de la compra en la Factura N° 63 de PROBOL 
SRL es bs. 165.405,29 y el Comprobante de ingreso de Almacén N° 4 mantiene 
la misma sumatoria total de bs. 165.405,29.

Adjunto: Kardex de Control Físico ítem 3420143 con fecha 19/08/2020 e 
Informe SENASAG/UNAAF/ANByS/ALM N° 09/2020.

Es.cuanto puedo informar, sin otro particular, me

Atentam ente le saluda,

mss
Adjunto lo indicado 
c/c AraiiVQ-Almacenes

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA
Av. José Natusch Esq. Félix Sattori Np 16724 

Teléfonos: 591-3-4628105 -  Fax: 591-3- 4628683 
Sitio web: www.senasag.gob.bo 

Trinidad -  Beni -  Solivia

despido de usted.

e n c a r g a d o  n a c in a l  de  a l m a c e n e s
SENASAG NACIONAL- MDRyT 

UOuVIA

mailto:Bald@rra.ma
http://www.senasag.gob.bo


KÁRDEX DE CONTROL FISJCC
\

Entidad:
Fondo:
Item:

10201 :DíRNAL 
1SOCO:,

3420143 : T E T R A T H iO N A i SRG ¡ H 3ASE

Num. F e ch a  Ped/Doc T/C D e ta l le P. U nitario
B o l i v i a n o s

Ingreso
Cantidad Valor

Egresos Saldos
Cantidad Valor Cantidad Vstar

1-000004 21/12/201-8 53

4-000733- 28/12/2013

5.97 P R O B O L SRL 

7.00 Lgvorsíorio LidK

348. >400 

345.1400

35.GG 12.114:30 4ÜC
35:00 ,114.90
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1 Desarrollo Rural y  Tierras

INFORME TECNICO 
SENASAG/UNAAF/ANByS/ALM N° 09/2020

/ . > " /  » W Í K > t U ‘ > V i

( '  •' I A  A G .0  2 0 '¿ Q  t

/v¿ :

A: Dr. Mvz. Pablo Rafael Balcázar Gutiérrez 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO -  SENASAG

VIA.:

VIA:

DE:

Lic. Willy Tanaka Nakawatase
JEFE NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVO^Y FINANCIE

Lic. América Julio Coimbra \ \ \
RESPONSABLE AREA NACIONAL DE BIENES w ’m \ W l \  ^
Y SERVICIOS W

\ j.

Lic, Mario Soliz Salcedo f W # ; '
ENCARGADO NAL. DE ALMACENES '

s ;ri w í S v # 5lí

’ \0.

REF.: MODIFICACION DEBIDO A ERROR DE TAIPEO DE INGRESO ALMACEN N° 4 
Y EGRESO DE ALMACEN Nft 33 DE ALMACEN CORRESPONDIENTE A LA 
GESTIÓN 2018.

FECHA: Trinidad, 03 de agosto de 2020

De mi consideración:

Me dirijo a su autoridad a objeto de elevar el presente informe de justificación para la solicitar la autorización 
de corrección ele taipeo en el programa de Contabilidad Visual del Ingreso N8 4 y egreso a almacén NM 33 de 
la gestión 2018.

Análisis de Situación,

De acuerdo al Decreto Supremo N° 181 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios NB-SABS en su Artículo 122. (CONCEPTO). La administración de almacenes, es 
la función administrativa que comprende actividades y procedimientos relativos al Ingreso, registro, 
almacenamiento, distribución, medidas de salvaguarda y control de los bienes de consumo en la entidad 
pública.

El Almacén del Senasag utiliza el programa integrado de información financiera, activos fijos y 
almacenes Contabilidad Visual.

Durante la gestión 2.018 el Comprobante de Ingreso N° 4 de fecha 21/12/2018 generado a través del 
Programa de Contabilidad Visual en el Item 3420143 Tetrathiona Broth Base el Encargado de 
Almacenes del Senasag Nacional se equivocó al taipear la Cantidad, puesto que la factura N° 63 de 
PROBOL SRL indica que son 35 frascos de Tetrathiona Broth Base, pero el ex colega al hacer el taipeo 
le colocó 36 frascos. Este error de taipeo .sin embatgo no ocasiona ningún daño puesto que la sumatoria

■‘• í' //<*' VüfUp’
total del monto de la compra en la Factura,NP: 63 de PROBO.. SRL es bs. 165.405,29 y el Comprobante (¡" m . s . s .  1 

de ingreso de Almacén N" 4 genera una sumatoria total de bs. 165.405,29.

i

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA
A v . J o s é  N a tu sch  E s q . Félix Sattori 

Te lé fo n o s : 5 9 1 -3 -4 6 2 8 1 0 5  -  Fax: 5 9 1 -3 -4 6 2 8 6 8 3 S itio  

w e b : w w w .s e n a s a g .g o b .b o  
Trin id a d  -- Beni -  ÍSolivia

http://www.senasag.gob.bo


Ministerio de 
Desarrollo Rural y  Tierras

En reunión de fecha 30/07/2020 de la cual estuvimos presente mi persona Lie, Mario Soliz Salcedo 
Encargado de Almacén, la Lic. Ideíthy Esther Ortiz Jusliniano Responsable Área Nal. de Finanzas, Lic. 
Wllly Tanaka Nakawatase Jefe de la Unidad Nal. de Administración y Finanzas, Lic. Elvia América Julio 
Coimbra Responsable Nal. del Área de Bienes y Servicios y el Lic. Luis Orlando Suarez Hurtado Ex Jefe 
de Administración y Finanzas para dar lectura al borrador de las Observaciones y Recomendaciones 
sobre control interno y procedimientos contables al 31 de diciembre de 2019. La observación Nro. 2 es 
Error de registro de cantidad en almacenes de acuerdo al sgte. detalle:

Comprobante Fecha

Detalle según

Factura N° 63 de PROBOL 
S.R.L.

Detalle según nota de 
recepción de

Material Almacén SENASAG Diferencias

15 25/02/2019 35 frascos de 

Tetrathionate broth 

Baso

36 frascos de Tetrathionate 
broth base

1 Frasco

Recomendación de la auditoria, la administración debe corregir el registro de inventario y dar 
seguimiento constante al inventario para que el hecho no vuelva a suceder.

Al ser la observación producto de un error de taipeo en la Gestión 2018, una gestión ya pasada el 
programa de Contabilidad Visual se encuentra cerrado.

El área Nal. De Sistemas del Senasag lo resguarda y controla el Programa de Contabilidad Visual para 
lo cual ellos por tratarse de una necesidad de cumplir con la corrección al Error de Taipeo y solo bajo 
autorización de la MAE nos podrían abrir la Gestión 2018 y cumplir con la recomendación de la 
Auditoria.

II. Análisis Técnico

La apertura del Sistema de Contabilidad Visual en el área de Almacenes de la Gestión 2018 permitiría 
hacer el siguiente cambio en el comprobante de Ingreso Np 4 y en el Comprobante de Egreso N" 733:

De:
\i° Item Descripción Unidad Cantidad Precio

Bs.
Importe

Bs
Importe

Us,
3 3420143 Tetrathionate Broth Base Frasco 36 336.53 12.114,90 1.738,15

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA
Av. José Natusch Esq. Félix Saltori 

Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628S83Sitio 
web: www.senasag.gob.bo 

Triniflari — Rrhí -  Bolivia

http://www.senasag.gob.bo
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A:
u° ítem Descripción Unidad Cantidad Precio

Bs,
Importe

Bs
Importo

Us,
3 3420143 Tetrathionate Broth Base Frasco 35 346,14 12,114,90 1,738,15

III. Conclusiones y recomendaciones

Obtener la autorización para proceder a la apertura del Programa de Contabilidad Visual de la Gestión 2018, 
de tal manera que el Área Nal. De informática y Sistemas del Senasag Nacional pueda ponerla en estado 
abierto.

Proceder en corregir el error de taipeo en el comprobante de Ingreso N°4 y Comprobante de Egreso N° 733 
del Programa de Contabilidad Visual en ei Item 3420143.

Levantar la Observación N° 2 registrada en el borrador de Informe de Auditoria al 31 de diciembre de 2019.

Corregido el error de taipeo en el comprobante de Ingreso N°4 y ei Comprobante de Egreso N° 733 en el 
Área de Informática cerrar definitivamente el Programa de Contabilidad Visual de la gestión 2018.

IV, Adjuntos

1. Extracto de observación en borrador de Informe de Auditoria al 31/12/2019.
2. Kardax de ítem 3420143 que refleja el error de taipeo.
3. Copia de factura Nü 63 Empresa Probol SRL.

ENCARGADO NACINAL DE ALMACENO 
SENASAG NACIONAL •M Ü R y í 

BÓLIVIA

C.c./Archivo 
Almacenos

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIM ENTARIA 
Av. José Natusch Esq. Félix Sattori 

Teléfonos: 591-3-4G28I05 - Fax: 591-3-462Ü683S¡tío 
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KARDEX DE CONTROL FÍSICO

E n tid a d : 10201 :D!RNAL,
F o n d o : 190)3:,
Item : 3420143 JETRATHiONATE BRGTHSASE

N o ra . F echa P e d /D o c T /C  © e ia i ie
| P .U n ifc a n o In g re s o ¡ EgJiESOS j S a ld o s 1i
1 B o l iv ia n o s C a a n r ia d  Va io-r ¡ C a n t id a d  Vs>l,o r  ¡ C a n t id a d  V ® k>r i

1-000004 21/12S018 S3 €.57 PROBOL SRL 338:5250 36,00 12,114.90 38.00

4-000733 28/12/20íS 7.00 bsvasaiono Leñe: 33S0525G 38.C0 12,114.90

i

j'ic

/  V . . / 7  
< ' > / ' /

í. M&ú# S-dif Sithsdz
ENCARGADO NAONAi ¿t ALMACENES 

SENASAG füO0NAl-«&8yT 
SOííViA

31/07/232311:01:33 Ai;
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FACTURA ¡\5«¡ 

AUTORIZACION N«!

336100024

262601700036083

V ÍN T A  A l, P P A  H A V O U  OS M A Q U IN A R IA , E Q U IP O  Y M A I li lU A U IS

Ki

Lugar: SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 21 cíe diciembre de 2010 mT/Cí; 121097020

Sañor(ea)i SENASAG

w° CAlWiDAU CONCEPTO PRECIO UNITARIO ' SO&Túl'Aí,

1 25,00 7410A BUFFERED PEPTONE WATER •• 500G 501.57000 / 12,539.25

2 2,00 7512A RAPPAPORT-VASSIUADIS RIO I3ROTH - SOOG 507.90000 ./ 1,135,96

3 f ' 35,00 '«-VIA TETRATHIONATE BROTH DASE - S00G 346.14000 12,114.90

4 ' •. 9,00 i 7130A HglCrOEN ENTERIC AGAR - 500G 1,041,15000/ 9,3/0.35

5 5,00 7166A XLD AGAR-SOOG 763.85000 ■ 3,819.25

6 1,00, 721 IA LYSÍNE IRON AGAR - S00G 860,36000,. 860,36

7 1,00 7156A SIMMONS CITRATE AGAR - 500G 679.80000 679.80

a : 1.00 7237A MR-VP BROTH - 500G 460.0700P' 460.07:

9 2.00 7100A TRYPTIC SOY AGAR - 500G 436.91000, 073,82

10 3.00 7116A BRAIN-HEART INFUSION BROTH - 500G 668,7500p 2,006.25

i i 22.00 7142A LAURYL SULFATE BROTH - 500G 397.36000' 8,741.92

12 1,00 716SA VIOLE! RED BILE AGAR - 50ÜG 544,69000 544.69:

13 1.00.7389A MIO MEDIUM - 500GRS 713.71000 713,71

14 3.00' 7101A MUELLER HINTON AGAR SOOG 583.92000 1,751,76

13 , 4,00 7266A I3LOOD AGAR BASE NO. 2 - SOOG 702,48000 2,809.92

16 1.00 7102A MACCONKEY AGAR -SOOG 511.67000 511,67

17 3,00 7117A BRILUANT GREEN AGAR - SOOG 693.18000 2,079.54

18 6.00 7150A SABOURAUD DEXTROSE AGAR - SOOG 412,00000 2,476.00

10 ■ 1.00 7149A POTATO DEXTROSE AGAR - SOOG 646.23000 646.23:

20 2.00 7341A MALT EXTRACT - SOOG 572.41000 1,144,82.

21 6S40 AMPOULED MEDIA, PSEUDOMOWAS BROTH, 2 
MI. 2ü'l.2200U 2,6*12.20

Página: 1/2



Ivg a r; SANTA c r u z  d e  l a  SIERRA, 21 de diciembre de 2018 

S8¡f?ar{0.8): SENASAG

22

23
24

25

26 

27

10.00 G550 NEOGEN HLTER, WHITE (BOX Of 50)

2.000.00 1502079 CQMPACT DRY TC

1.000.00 1502002 CQMPACT DRY YM 

1,118.00:1602001 CQMPACT' DRY YMR

. . TC-O0S0-0B6 EX-PRRSV MPX 4.0 MASTERMIX AND 
EN2YME

4.00 TC-9Q6I-Q96EZ-PRRSV MPX 4.0 CONTROL SET

W IT /C Í! 121897020

611,77000

5.7ÍÜQJ)

7.62000 

17.90000 

11,200.95000 

1,133,37000 

TOTAL BS

6,117.70! 

14,275.00! 

7,620.00 

20,101,64- 

44,834.20 

4,533.481 

165,405.29

;Son: CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO 29/100 BOLIVIANOS.

Código da Control:
Fecha Lim ita da Emisión:

2B-83-56-9D-1F
21/12/2018

Cóáipü Boí(8¿

ESTA FACTURA CONTRIBUYE AL. DESARROLLO PEI, PAIS, EL USO ILICITO D E  ESLIA SERA SANCIONADO D E  ACUERDO A LA LEY. 

Uíj/ /Vs 4§g! Tienes derecha a rec ib ir fa fa n tw té n  subte tus cumatvi/sUcss v  e o n U m ltla a  de lo s  productos que consumos,
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Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT)

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG)

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II

Unidad Ejecutora del Programa (UEP)

Contrato de Préstamo N° 3797/BL-BO

Observaciones y Recomendaciones sobre el Control Interno 
y Procedimientos Contables

Al 31 ele diciembre de 2019

1. Activos fijos en Almacén -  Sin Uso

Condición:
De la inspección realizada a Activos Fijos Adquiridos en la gestión 2019 identificamos 
que no han sido redistribuidos a las correspondientes áreas para su debido uso 
encontrándose las mismas en cajas sin uso alguno desde el momento de su 
adquisición.
.Se detallan los casos observados:

Facha de
Descnpcjon ____________________ _______________  Incorporación
QPS” NAVEGADOR MARCA GARMiN MODELO MONTAÑA 680 ’ 16/04/2010
SERIE 4HUQ527QQ, INCLUYE CARGADOR CON 4 CABEZAS,
CABLE DE TRANSFERENCIA USB -BÍ03707-
KIT DRGN MARCA DJI MODELO PHANTQM 4 PRO QDCIDIAN 12/Ü4/2O10 
SERIE 189CF1MBA2Q535 CON CONTROL REMOTO SERIE 
QCLUF1JÍ3G1Q20D, BATERIA INTELIGENTE DE VUELO - 
BID3707-

Criterio:
El reglamento operativo en el punto "3.13 Planificación seguimiento y monitoreo hace 
mención a las funciones del Profesional en Planificación, Monitoreo y Evaluación on el 
inciso "h” estableciendo que parte de sus funciones es:

Monitorear el desenvolvimiento y progreso de los distintos contratos del Programa 
generados por la UEP en coordinación con el Area de Bienes y Servicios, oon el objeto 
de asegurar el cumplimiento de tiempos y metas y, cuando sea necesario y en 
coordinación con los responsables técnicos, ajustar las metas e hitos do 
implementación a nivel de actividad.

Efecto:
A c tiv o s  f i jo s  e n  a im e o e n e s  s in  u so  d e s d e  e l m o m e n to  d e  su  c o m p ra .

Recomendación:

Codigo 

05-1547

05-1583

3



La administración del programa debe gestionar acciones oportunas para el adecuado 
uso y distribución de los activos fijos, de manera que permite al programa cumplir eon 
sus objetivos dando de esa forma cumplimiento a su ROP

Comentario de la administración del programa:

2. Error de Registro de Cantidad en Almacenes

Condición:
De la inspección realizada por una muestra de auditoria a los pagos del programa 
identificamos error de registro de cantidad entre el acta de recepción de almacenes y 
la factura de remisión del proveedor, según siguiente detalle:

Comprobante Fecha___
36 ' ~ " '25/02/2019

Criterio:
El reglamento operativo en el punto "3.14 Gestión Financiera hace menciona a las funciones 
del Profesional Administrativo Financiero-Contador, en el inciso V  del seguimiento y 
salvaguardia de los inventarios,

Deberá (...) Velar por el uso efectivo y transparente, asi como la salvaguarda e inventario de 
los activos del Programa

Causa :
Descuido del encargado de Almacenes al momento del registro de los inventarios. 

Efecto:
Error entre registro de almacenes y factura de proveedor.

Recomendación:
La administración debe corregir el registro de inventarlo y dar seguimiento constante 
al inventario para que el hecho no vuelva a suceder

Comentarlo de la administración del programa:

3. Incumplim iento a contrato de consultores - Pago de sueldos posterior a 10 días

Condición:
En la revisión de pagos del p rogram a identificamos el retraso en el pago de sueldos 
a consultores se adjunta cuadro comparativo :

Detalle según 
factura Nro. 63 de
PRO BOL S.R.L___
36 frascos de 
Tetrathionate broth 
base

Detalle según nota 
de recepción de 
material SENASAG
36 fraseos de 
Tetrathionate broth 
base

Diferencias 
1 Fraseo

4
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GRUPO C O NTABLE 'EO UPO  CE COMUNICACIONES

INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS POR GRUPO CONTABLE
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Gestión Cerrada)
GRUPO ACTIVO

UNIDAD: SNG SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA

P gina i
Fecne ce Icipresicn: 3 i /:2 /202C

Responsable de l-noresicn. adm-n

V iDA UTIL

COSTO COSTO ACTUAL DEPRECIACION RESIDUAL FACT ACTUALIZACION COSTO %DEPR DIASFECHA MíGR REV- INDICE 
INC

UA CODIGO OESCRlFCiON FECHA HIST 5 SP UFV HISTORICO INICIAL ACUM.INICIAL NOMINAL A C T U A llZ  GESTION ACTUALIZADO ANUAL CONSUM GESTION ACUMULADA TOTAL

ACTUALIZACION DEPRECIACION 

DEPRECIACION ACUMULADA VALO R

METO

DA R  
REVAL 
o BAJA  

________ I
SN 05-'573 KIT ORON VARCA 

D J MODELO 

“ H ANTO M - PRO

c d c id ia n  serie 

:89 C F i m 3á'0 -1 5  

CON C O \ " :,Ol 

REMOTO StRlE 

0CLU-'JCC '028D . 
BATERIA 

INTEJGEN'E OE 
VUELO -3103797-

0 0 /0 0 /0 0 0 0  N 

i;;o¿/ 2 0 7 3 n
2.29325 2¿ 156.36 3.C0 1.012055 3,055.59 '3 .1 8 0  35  NO

TOTAL DE G R U ^C . 22.S2S.30

C A \ t ;-OAD DE ACPVOS-
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M inisterio de Desarrollo Rural y Tierras 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

SENASAG

P r é s t a m o  BiD-3797/BL-BO
P r o g r a m a  d e  S a n id a d  A g r o p e c u a r i a  e I n o c u id a d  A l im e n t a r ia  II ”

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD AUMENTARIA 
Av José Natusch Esq Félix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo

Trinidad -  Beni -  Bolivia
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REQUERIMIENTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO GESTIÓN 2020

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, PROGRAMAS ESPECÍFICOS Y PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS)

PARTIDA FIE. FIN. ORG. FIN. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA DE GASTO IMPORTE

22110 70-CREDEX 411-BID Pasajes al Interior del País 21.240
22210 70-CREDEX 411-BID Viáticos por Viajes al interior dei País. 44.480
24300 70-CREDEX 411-BID Otros Gastos por Concepto de Instalación, Mantenimiento y Reparación 75.460
25230 70-CREDEX 411-BID Auditorias Externas 548.800
25700 70-CREDEX 411-BID Capacitación ael Personal 36.015
31120 70-CREDEX 411-BID Gastos por Alimentación y otros similares 2.880
34200 70-CREDEX 411-BID Productos Químicos y Farmacéuticos 122.S30
34600 70-CREDEX 411-BID Productos Metálicos 11.700
39400 70-CREDEX 411-BID Instrumental Menor Mee co-Quirúrgíco 665.658
43120 o C"cC~ 411-BID Equipo de Computación 44.590
43400 -CREDEX 411-BID Equipo Médico y de Laboratorio 860.676
43500 70-CREDEX 411-BID Equipo de Comunicaciones 59.754
43700 70-CREDEX 411-BID Otra Maquinaria y Equipo 6.750

46110 70-CREDEX 411-BID Consultoria por Producto p/construcc. de Bienes de Dom. Priv. 253.182

46310 70-CREDEX 411-BID Consultoria por producto 2.195.200
46320 70-CREDEX 411-BID Consultoria en Linea 1.703.100

7 TOTAL 6.652.415

NOTA 1: LA SOLICITUD DE PRESUPUESTO DEBE ESTAR RELACIONADO CON EL REQUERIMIENTO DETERM NADO EN EL POA Y CON ACTUALIZACION DE PRECIOS, SIN CENTAVOS.

NOTA 2: EL REQUERIMIENTO OE PRESUPUESTO DEBE REMITIRSE POR TIPO DE GASTO (GASTO CORRIENTE, INVERSION PUBLICA Y/O TRANSFERENCIAS)

RESPONSABLE DE LOS COMPROMI NOMBRES Y  APELLI

COORDINADOR (A) DEL PROGRAMA BID Elvia America Julio Coimbra
v éjffiiii \ j  üc. Elvia.

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO j 

FINANCIERO DEL AREA j Luis Orlando Suarez Hurtado.r '

0.... ; ..  ¡.uur.iJ.»A&
- ; -Xv=.' SAfaDALP 
\ U - ' ALT

RESPONSABLE QUE ELABORA Cristiam H. Davila Antezana

.; l. -y<>*■- ' " '/
E K F fA ¥ 2 f/ 0 8 )2 O 1 9

,mero julio Colmo
EA/SOOUAl PROS-AMA 
SSOXOJAHÍA t INOCUIDAt 
-SOTARÍA II - BfO AJ.
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A N E X O  M°3

MEMORIAS C-c CALCULO 
JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO 

EXPRESADO EN BOLIVIANOS

RURAL Y TIERRAS
•-L- -;r .--r Lv- . --- ■

T.'LNiSTCRSO CE DESARROLLO

PACTÓA OE G á s fo V z 2 Í1 0  "PÁSA.lSS*

DcTALLE N* DE VIAJES
TiPO DE 

TRANPORTE
LUGAR

lü iA u  -V o z  
FUNCIONARIOS 

.....ASiG.NAC.QS , ,
C/U T ;C JUSTIFICACION TECNICA DEL GASTO

: z-
V -  2 ** N . PARA LA EJECUCION 
3 5  '

,e Tyrrc-jTc COCHAS AV5A s
ICO 1 •

1 ^  N r  - -E ECUCiON DEL PLAN 
, S - '

c : ¡

0E_ f '
v -  _ PARA LA cJECÜCiON

32 Toa-astro CGCHAB.AN'SA 16 ; se­ 4.C -•
.N  ,  ^  ^  E-UCÍO-N DEL PLAN 

TE EE “  \ 3  ‘  i

EE \  N 
O E . s

.  p a r a  l a  e j e c u c ió n A T pnesLe:- CCCKABAM3A 2 so 24Q
CONSOi IQAR EL PLAN D e EDUCACION 
SANITARIA

RE
OEw " 'l  ,

. PAPA LA EJECUCION
i c-

Aú.'-üL CCCHACAN’CA *2 -'•60 3.550
CONSOLiDACiON T 4 P;a  l a  EJECUCION DEL PLAN 
0 5  EDUCACION S A N T a a ia

fí
íi

i " 
c S " ó  ' T  • l  PARA LA EJECUCION A‘-r¿0 CCCl-tABAMRA 2 T.-.OL A.eCD

C0 NS0 LlDACí0 N PA7<A LA EJECUCION DEL Pl a n  
DE EDUCACION SANITARIA

............ ...........  TOTAL SEQUE W IE N T O 21.240 . . .

P A ^ iC C_ G ASTO: 222 10 "Y¡ATICOS"

DETALLE
N ' DE LA 

ACTIVIDAD A 
REALIZAR

N- De DIAS 
PROMEDIO DE 

ESTADÍA
LUGAR

TOTAL N® DE 
FUNCIONARIOS 

ASIGNADOS
CíU T/C JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL G AS7C

...........
REUNION NOCIONAL MACRGRHlLGNAL ?A~A  JA EJECUCION 
DEL PLAN DE EDUCACION SAN DAíLA

1G0 5 COCr-ApANEA 23 273 34. 426
o r r ' T T  ~ o . s - m

................ ...................................................................  TO TAL REQUERIMIENTO 44.450
PARTIDA DE G ASTO : 243C0 C iros  G a llo s  p o r Concepta de Insta lac ión , M antenim iento y  R e pa ra rá n

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTiOAC U. MECIDA cas C/TOTAL JUSGPJCAOON TECNICA DEL GASTO

A oavd r v' Servia, a ce : ce- Cat-A ce E re :~ ir 
Sle-aavae ra v ; ;n D-:-p-'¿::nn'v~:ci ?cv;-:v y Orare

1 Sev.-dcs 4Ú.CCC- JÚ.CJC
E; coLA cA ; de éP-:-rp'a f'-:CV'zz na e i cp'apbaeo pava c:'c..-;v p e ' ¡a que ccn s lrv im -.-:::;?  
L-erev l ' í c L . t - . s  ce -Uyar-a ce :;v  orrAes y cañe ¿c- rou-cos •v-orvr-.-L-.c-s, -a cu-A ceaua--:;..' i-; 
rtier.de~ a ico u v a T c s

A cc_ :L  -
E’rA'é:;..

■ S c e  f".s-a.sscr: év: CsLjcícu  ce Encrcc:
-;'u 3 D t /'--;:' . J ' . . : :

3:. -'.33 2 5 4 -::
E: capé-vO  •’ >: ene;cy ¡ auctnca no cu apropiado pana ofiCtaj. pe; lo q ,vr von.upíaie-'r.'r.tc- 
per.-on o ce cav::-..- on lo?. aucA;. y daño de cacA-os i-UcrrrúLccs, '.o psrjud:o : >:
a '- iro : ; -  o ;..;v ;-?oo-o..rt

TOTALREQUE m iIS N T O 75.450

PARTIDA 0 5  G ASTO: 2S2oO A ud ito rias  Externa*

DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA C/U C/TOTAL JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

Cv.-Li.'rCC LanovaArv dei prcAra";-:! SENASAG !i 1 Servicio? 674.400 27''.-'0C; Estados ÍTnrvoofOS Litios eo. fu'.o.on a; ccn t'o to  <ia p.-estúmo 6760 y re rr / j i. - 'a ;-  . io o L - .-

5v Ajee en ~:-d c L-.-viA re
'

o-r-r/Iee;; 274.43-0 Evrt'u-soc- > -zo - - o  s e l  ‘=r > o 4 - 0 0 5 . 'C E V - a ‘ 3

TOTAL REQUERIMIENTO : S43.S00 -
PARTIDA DE GASTO: 25700 Capacitación de! Pepena!

DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA C-V O TO TAL JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

Curso de capneLaeer. -v: T C s  ;CP} -GESTION 2020 Servicios 65.015 So.OlS
Dotar de KxoLdodos r.uo.ac -  '  i  o d  d v : ; j ‘ *c;.'o -de- opL-cadonés ~c-v7es a  keo 
prooramodoras del SENASAG do - n •'•o oertCí-p-Ltr en buenas prootíc-ns de LnplCfnor,lacion da 
DATA CEN FFR a los z ínSAG íPara dc-sorroLúr les TDR oara *:■' nuevo DAT

O
: - A « M E N TO 35.015

PARTIDA DE G ASTO : 31120 Gasloe; por A!¡mcnLtc:on y o tros  s im ila res

! DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA C/U C/TOTAL JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

" L PARA LA EJECUCION Da n: 2.233 •JONSCLOACíC-.N rA P A  L/. E jE C üC Q N  DEL P la n  DE E 0vC AC ¡C N  SA.N,‘7A7'7-\ ¡
...........  TOTAL REQUERIMIENTO 2.SBC } ;



I

PARTIDA D3 GASTO: 3420C- P ro du c io s  GutVYecs v F.tínvieéiitice-s

| DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTIO AO U. MSOiDA C/U C/TOTAL JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

~  ~ - 'io .  A- re?d_C-> 
- 52 C-:v? 33 ¿. *

c y o •< c ':o :e . do! p :'Oora;r:; de V o u ',o - u  UC -  O .- 
:  27 e-'.o-

'
o Tocuc:-- Dé L X 3-t.C ¡PT-rdois a enfarmodooo? do voV-e-yciár; odigrepr-a.

C '-'.i: 3 Par-coie -■••.rcv 14 100 CelécccT c-'eccz >• respuesta ir.rr^c.o.'o ó vnfermocades de r,c:¡Lca-;Cn cc-rOMo-a

l  "  o c diagnóstico ce Pncce-o 2 Sol 5.TD2 D élccc'ó- greco.? y te-spuecna inrréd-aia o ení-ym ccaces de norAcosLe c->: gaionc.

...................  . ...........................................T C T A U íS O U S S S ^E N tO 122.930 i

PARTIDA DE G ASTO: 34600 P roducios M etálicos

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA C dj C/TOTAL JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

Aca/uYc-cr- co o a o re ?  p úní 7 e :e 'c - a Ve:? para í-'-dna;; í x s V s  y
pcc-r.c-s de c o rv o ! ;:-‘.cr?:eQ::or; d-7 SENASAG.

5 PtCZU '•.CAO 10770
GaL:?v.Ns u  -ack n'c'.aiko para iPAL/L-r aH íes ea-epos de t.síc-corner.KXTciana? para d  i-crv:c^o 
de Vc*‘?

TOTAS. RSQüERttítSNTO 11.700

PARTIDA DE GASTO: 39400 Instrum ente* M enor M éd ico-G u lrúriiico

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTIDAD ü. MEDIO A C/U O CO TAL 1 JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL GASTO

jo y co erc í ce -cscúos
■: UOcod 24 LcO

_ _ :carree? ci-V prca-n-rra de- : G2* > c  , „  „  „  x -

~e ¡ ^  ■> te. y condal co u T id u x ,
31 ür^cac 0 rea ‘ecr'poa cO 'ro g rr 'n r ;  ■Je V ig -V nea  (31 Rc.u po

¡a ' t
r r  T- :J y COídrCi r£S7Lc?

3C •Jn.cad ‘‘-50
r  léemeos ce l proQNüoa da V:gi¡ó.r'.c.:a (30

y ex ¡ve Ce /e5;4.:c?
a~  1 -1 27 U~ dar c re o

! <• r  «_-cos col DJcprorria do VtgLa-cr.Tll-r

„  z ,~ y cení-?: d-c residuos
30 S27

j c  ~~ ;  -  o? ct-;i p 'c g r ,i:r3  do V g - a r d s  ;37

— :o  y  CC’. y A  C”  res'decc-
27 Ut a s -:: 4.0SS LínwrrT d i  .uyp'.'aa o -  sa-:l:.jrue ÜV

■..... .................................  ....................  t o t a l  r e q u e r im ie n t o ................... GG5.55>3

PARTIDA OE GASTO: 42120 "EQUIPO DE COMPUTACION"

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTIDAD ’J. MEDIDA C.'ü C -O T A L JUSTIFICACION TECNICA DEL GASTO

C om er; -de- -?o ce oí c ¡ > Omorxo-'a ¿coco' c :J -y, ■te ¿ T
D :-r ?'a de- a ra  ir-.rrasora a e s c -m o r cara -jso  cxdus¡vo  del acU po d-_: ?a unlca-d E,-d-r.-cuic'a
=c n : - - c ;;

...........................................................................................  TOTAL REGUEPJVJENTO ! 44.550 j
PARTIDA DE G ASTO: 43400 E quino Médico Y d>: Lcfcorn lcrio

OESCRiPCiÓN DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA c -u C.TOTAL i JUSTIFICACION TECNICA DEL GASTO

ACdc-.v-.c. ó': co "CROMA DE .ALTA 
R5SOl.UC.ON CON DETE "  "  '*  
ACOMODO DE DIODOS/ L r  
¿r-t- u : de- c .y .ccc > e svA -iccc  c r  r-e x e  i 
;nz.Q'.v;r:c LIDIVECO

R.viA-.'a ¿o: o o
’ c c r c  2 ce A d 'ju iiic ipn  ce “CROMATAGRAFIA LIQUIDA DE ALTA RESOLUCION CON'' 

d c -O .r '. 'C E IE C 'O R  CE “ LUORESCENCA Y ACOMODO DE DIODOS' HELC-FLO-DAO” para O 
^ c . '  v! , ¿¡n:<LOs c:> caédad y a?NL7dad c-; p:od«c.:o¿ vav-ríra'-.c ■

TOTA /iENTO 860.576 1
PARTIDA Di- GASTO: 43500 equ ino  do C om cnicoclseós

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANKOAÜ U. MEOIDA C/U C/TOTAL JUST/TlCACiON TECNICA DEL GASTO

Accui;-.c;c~ c  w '  '  00  '  c  c-Lc-na? ioc¿ a? v 
'--ec.t.’cc a -  0 v c w S - N 'S V

■5 Unidad 223 29. ÍS-í Cor'igura.TC-nde t-.y-s í e Vdarred pa.-p «..pida do ila-riaca-j- per ;e!e;cn'-da VolP  (A tom et)

A cp . C > d C i '=  w , -  dfc-r.v;: d e a '•;;•• /  
i i r d r . .  a 1 rt 1 '**' -  \ 4 ia ü.-'d.ád e-:o- 10.SC0

Para reaLd-T :í5T..>-.G? '.úLToric-ií VolP py-r in L m s l ic c..a> r> rn :r r«  - e - i : - - ' " '  coM unic^cion 
c o rip .j- is  zr.-'.s. cdc.:n;u> y la draaVTTO'aa' p.?ra a'.-.-rov- rc o t* :? '"  t ' / c :  . v i  ‘s r 0 ? Co ic?

Ac. _ : ~ -  c -  * L ^ c  ^  o 'id r . js  icea'.LN'y 
c -c - :v  a -  -  d c C N -0  D

9 'Jride-d 2 200 19.SCO
Squ!po q.-o p-y-rruLNi s i c-n.-Varróena y Ry-sriT.-y--.") ce  le'- o u j  « r . ce cLc'na  a 
ctr 3

TOTAL REQUERIMIENTO . 53.754-
PARTIDA 0 5  GASTO: 43700 C-tra .'.'¿qutn.ma y Equipo

DESCRIPCIÓN DEL GASTO CANTIDAD U. MEDIDA e /u C/TOTAL JUSTIFICACION TECNICA DEL GASTO

Acq’ji'd d c n  -d-.r agjerc-:- pora T e la d "a  Va;? psra sdc:-.;* RcoL:?. y 
p-ucsidó de- c-ar-rd  ct'.;a'.*20 :cps de: S5NF>SAG. 3 Ua'rdc-d rso 5. ” 30

Pa-’P C'.'C-cro t:.r e'-ecáda a ¡es oqubos de cc-irvurYer.cíon ademas de b-rirr-car outcaofTva de 
cerga a-;-.- cc-óT’e.-: cortee ce enrrg  o e.:ectr;ds

TOTAL REGUE Ti MIENTO 6.750
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ANEXO N° 4:

“ESTACIONALÍDAD DEL GASTO”



ANEXO iM°4

' *1"

2 ¡ ' OÜ í .~-.'KOL_Lo

RURAL Y TIERRAS

ESTACIOMALIDAD O PROGRAMACION DEL GASTO ANUAL 
EXPRESADO EN BOLIVIANOS

j P íS ttD A DESCRIPCIÓN
FUENTE Y 

ORGANISMO 
■¡NANCíADOR

PTTO
PROGRAMADO

2020
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNiO JULÍO AGOSTO SEPT. OCTUBRE NOV. DiC. T O T A L

•-?a ¡niL'TO' "p: v-m? 70-41 r 21.240 0 0 0 c e 0 21.240 Q 0 0 ..... 0.... .... 27 2 4  u
44.430 o 0 j  .0. ... 0 0 o 44 ASO Q G 0 q 44.430-

GSS‘.CS CC" COfVISvtO Co ’P.S'aíSCiÓR 75450 0 0 0 0 75460 = 0 0 0 o 75 4 6 u

A.,.d: - 54S.S00 o o 0 0 274.400 0 0 u 0 r. 274.400 5 4 5  s : :

C<2Í3£ S5.015 o 0 0 0 0 30.015 •o 0 0 fj 0 ^0  C íe
|- -  I ~  tí 2.330 o 0 o 0 c • 0 0.350 0 0 0 o 0 2 A ÍD

(-TCO  ̂ 1 ~3 122.930 o $.103 113.322 0 0 C c 0 q Q 0 102 237

; >;í :o Frod ¿~OT. MZ*iii'OOS , , ,  . 11.700 6 0 0 o 0 0 0 11.709 0 0 0 0

jmer-ía! Mecer f-.’ í'j:co-OwírOrctco 70-411 '355.533 0 522.007 45.4-3 0 G 0 0 0 0 0 0 0

-}0 ds Computación 44.590 0 44.590 0 'J 0 0 0 0 0 0 o 4 4 .5 9 0
860.676 c C -350.670 0 0 0 0 0 3 0 0 0 -3S0.576

EqU!co ce ucr?,uacac.cnes 53.754 o o 0 0 o 6 0 0 0 c 5S.754
6.750 0 0 0 0 0 .0 5.7 50 6 0 0

u-'cria cor Producto p'coo$:rjcc. co 253.102 0 o 253.152 0 0 5 o 0 0 c c 253.182
c !  ̂ p_, tptc -oo 0 03.345 230.533 155.014 450.131 c Q 125.910 0 350.730 ..... p....... 2 -'9 d ,= 3 S

1 -sor.c C o c _ - a 70-511 100 0 140.025 '40.026 140.026 141.925 Í41.925 1 147..925 141.925 141 525 F 233.350 7365.464

• • . TOTAL . . . . S.S52.41S 2Í0.53S" 1.391.921 . 548.224 520.157- 527.800 210.525 347.033 • 141.925 522.655 1 25 1.319.710 6.6S2.415
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ANEXO N°5 SUPUESTO.

',V„
pa c :  d í s r 'o :  -v ;a t :c c : ; -

-ÍÜSTJFICACIÓV TECUCA D£L GASTO
cp .d nO gsava o  p ro g ra m a  o s  v .a je s  e.\: w s - c :¡ o f í c a í .

EXPRÉSASE Et¡ SOUV’A.VOS

V' E S E S  ¡

i
| DETALLE DESTELO | AREA

j

r r  es
CARGO E K S F E S MAR ABRIL MAYO JUMO JULIO AGO. S E P OCT N C V 0¡C

A crr
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SERVICIO NACIONAL OE SANIDAD AGROPECUARIA E 
INOCUIDAD ALIMENTARÍA "SENASAG”
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ANEXO N° 7:
“ MATRIZ DE SERVICIO DE 
COLSUTORÍA DE LÍNEA”
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ANEXO un

..........

PERIODO; 2020
E'-.’ T:D á j : SENASAG

D!R.?.CC:j N / U N ID A D ; 
PROGRAMA .'PROYECTO

PROC-RAVA DE SANIDAD AGROPECUARIA £ 
INOCUIDAD AUMENTARIA

WJNTSTA'-yO C

á¡53 ~  HüRAL Y TIERRAS
^  -S>,

........................ MATRIZ DE SERVICIOS...................................
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA - GESTION 2020

¡EXPRESADO PA EG'JVíAíJC'S)
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ANEXO N°8 >- lvtg .'Tv ;::
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INFORME TÉCNICO 
SENASAG/UEP-BID/N2 128/2019

P a r a :  D r ,  C e s a r  H u g o  C o c a r i c o  Y a n a

M I N I S T R O  DE D E S A R R O LLO  RURAL Y T IE R R A S

. y j a  }' !
S \ d ízjín rk f¡-'y'P a r a :  D r .  J a v i e r  E r n e s t o  S u a r e z  H u r t a d o

D IR E C T O R  G E N E R A L  E J E C U T IV O  DEL SENASAG ; ■■ Y  ‘ T -v.-p:. rji-ri,JTi//o

' j i  ■
V í a :  L i c .  E l v i a  A m é r i c a  J u l i o  C o i m b r a

C O O R D IN A D O R A  D E L  PROGRAMA SENASAG I I

D e :  I n g .  L a d i s l a o  A c u ñ a  P a c o  l  ' ' (Ht-sv/iAiMíMijj.t.

P R O F E S IO N A L  EN P L A N I F I C A C I O N ,  M O N IT Ó R E Ó  Y E V A L U A C IO N "á E N A S /V G  1 ^

'JAÍ /A«>;;Y / ” 
'huí Liuíülitoykwit!¡Puco

R e f . :  IN F O R M E  T E C N IC O  DE S O L I C I T U D  DE A F E C T A C IO N  DE 'C A M B IO  DE D IC T A M E N  DE 
COSTO A L  PROGRAMA DE S A N ID A D  A G R O P E C U A R IO A  E I N O C U ID A D  A L I M E N T A R I A  I I

5 r .  M i n i s t r o :

E l  p r e s e n t e  Informe T é c n i c o . ,  t i e n e  c o m o  o b j e t o :  1 )  I n f o r m a r  e l  e s t a d o  d e  l a  

E j e c u c i ó n  F í s i c o  - F i n a n c i e r o  a l  3 1 - 0 7 - 2 0 1 9  y  2 )  S o l i c i t a r  o f i c i a l m e n t e  e l  
C a m b i o  d e l  D IC T A M E N  -  I N I C I O  DE E T A P A ,  p o r  D IC T A M E N  POR C A M B IO  DE FE C H A , 

h a s t a  e l  3 0 - 0 6 - 2 0 2 0 ,  t o d a  v e z  q u e ,  l a  r e m o d e l a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  d e l  

L a b o r a t o r i o  L i d i v e c o ,  t e n d r á  c o m o  f e c h a  p r o b a b l e  d e  r e c e p c i ó n  d e f i n i t i v a  e l  

m e s  d e  F e b r e r o  d e l  2 6 2 ©  y  s u  e q u i p a m i e n t o  l o s  m e s e s  p o s t e r i o r e s .

1 .  ANTECEDENTES 

* Nombre d e l Program a

P r o g r a m a  d e  S a n i d a d  A g r o p e c u a r i a  e I n o c u i d a d  A l i m e n t a r i a  I T

S E lí iA C ÍO  N A C IO N A L  O ír S A N ID A D  A G R Ü Í ' f iC U A R lA  £  IN O C U ID A D  A U M E N T A R IA

{ V e e d o r .  Av. JO  s o  ''.Atusctr : : F oa t íO C ; J  ^

Tcíí 531-V<62Sl05~ra> *6JóOBl k  g?* ^  j,1
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• L o c a l iz a c ió n  d e l Programa

E l  P r o g r a m a  t i e n e  L o c a l i z a c i ó n  T r a n s v e r s a l  a n i v e l  n a c i o n a l  ( e n  t o d o s  l o s  

D p t o s .  ( P o t o s í ,  C h u q u í s a c a ,  L a  P a z ,  C o c h a b a m b a ,  O r u r o . ,  T a r i  j a ,  S a n t a  C r u z ,  

B e n i  y  P a n d o ) ,  m u l t i p r o v í n c i a l  y  r n u l t i m u n i c i p a l .

G r á f i c o
Cobertura del Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II

SOLIVIA
T m w s n s s o a r

1 :<.-r »  M  rj? « ¡ i - , ?

l . f y t 'M d f l

-  f;r«A»w 
f < r J F . ' . i . .

- r  •

« B E N E F I C I A R I O S  D I R E C T O S :  3 . 5 8 7 , 4 6 6  p r o d u c t o r e s  

B e n e f i c i a r i o s  i n d i r e c t o s :  1 . 3 8 8  p r o d u c t o r e s  

» F E C H A  D E  I N I C I O  Y  F I N A L I Z A C I Ó N

D e s d e  m e d i a d o s  d e  l a  G e s t i ó n  2 0 1 7  h a s t a  f i n a l i z a r  l a  g e s t i ó n  2 0 2 1  

a O B J E T I V O S

O b je t iv o  g e n e ra l d e l P rogram a:

‘'Contribuir ! incremento de Xa productividad del. sector agropecuario"

S E R V IC IO  N A C IO N A L  D E S A N ID A D  A G R O P E C U A R IA  V. IN O C U ID A D  A L IW L N  T A R 1A 
D'ifocciü.n . Av. Jote: NYi’usch esq. Satíori 

Teif. - Fax: íiOl-3- 4628683
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Objetivos Específicos

( i )  R e d u c i r  p e r d i d a s  e n  l a  p r o d u c c i ó n  p o r  e f e c t o  d e  p l a n g a s  y / o  

e n f e r m e d a d e s ;

( í i )  F a c i l i t a r  e l  a c c e s o  a m e r c a d o s  i n t e r n a c i o n a l e s ;  y  

( i i i ) M e j o r a r  l a  a t e n c i ó n  a  l o s  u s u a r i o s  d e  l o s  s e r v i c i o s .

® O t r o s  A n t e c e d e n t e s :

M a r c o  d e  c o n s t i t u c i ó n  de .1  P r o g r a m a

En e l  m a r c o  d e l  p a r á g r a f o  I I  d e l  A r t í c u l o  2 9 8  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  

d e l  E s t a d o  y  e l  N u m e r a l  1 2  d e l  A r t í c u l o  4 0 7  d e l  T e x t o  C o n s t i t u c i o n a l ,  e n t r e  
o t r o s ,  m e d i a n t e  L e y  N o .  8 9 6  d e  e n e r o  d e  2 0 1 7 ,  s e  a p r u e b a  e l  C o n t r a t o  d e  

P r é s t a m o  N o  3 7 9 7 / B L - B o ,  s u s c r i t o  e n  f e c h a  2 0  d e  d i c i e m b r e  2 0 1 6 ,  e n t r e  e l  
E s t a d o  P l u r í n a c i o n a l  d e  B o l i v i a  y  e l  B a n c o  I n t e r a m e r i c a n o  d e  D e s a r r o l l o ,  

p a r a  e l  f i n a n c i a m í e n t o  y  l a  e j e c u c i ó n  d e l  p r o g r a m a  d e  S a n i d a d  A g r o p e c u a r i a  

e I n o c u i d a d  A l i m e n t a r i a  I I  p o r  $ u s .  2 S . 0 0 0 . 0 0 0  ( V e i n t i c i n c o  M i l l o n e s  d e  
D ó l a r e s  E s t a d o u n i d e n s e s ) .

En fecha 2 y 3 de Marzo de La gestión 2013,  con eL objetivo de viabil.iz.ar 
La Construcción y Equipamientos del. Laboratorio de Referencia Nacional, en 
Santa Cruz, s o  LLevaron a cabn r e u n i o n e s  i n t e r i n s t i t u c i o n a l e s  e n t r e  e l
s e c t o r  p r i v a d o ,  S EN A S AG  y  e l  B I D ,  d o n d e  s e  e s t a b l e c i e r o n  c o m p r o m i s o s ,  p a r a

r e a l i z a r '  r e p l a n t e a m i e n t o s  q u e  v i a b l l i c e n  l a  c o n s t r u c c i ó n  y  e q u i p a m i e n t o s  

d e l  l a b o r a t o r i o  d e  r e f e r e n c i a  n a c i o n a l  en La ciudad de Santa Cruz;

P r o d u c t o  d e  r n e n c i n c c i a s  r e u n i o n e s  e n  e s a  f e c h a ,  s e  o b t u v i e r o n  l o s  s i g u i e n t e s  

r e s u l t a d o s  y  c o m p r o m i s o s ;

R e s u l t a d o s

V  S e  v i s i t a r o n  l a ; ;  i n s t a l a c i o n e s  a c t u a l e s  d e  L I D I V E T  ( L a b o r a t o r i o  d e  

I n v e s t i g a c i ó n  y  D i a g n ó s t i c o  V e t e r i n a r i o ) ,  p a r a  e n t e n d e r  e l  

f u n c i o n a m i e n t o  y  n e c e s i d a d e s  a c t u a l e s .

S e  v i s i t ó  e l  t e r r e n o  d e s t i n a d o  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  l a b o r a t o r i o  
d e  r e f e r e n c i a  n a c i o n a l ,  e n  l a  l o c a l i d a d  d e  P o r o n g o ,  

x '  S e  s o s t u v o  r e u n i o n e s  c o n  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e l  s e c t o r  p r i v a d o  

( F E G A S A C R U Z ,  C A IN C O  y  C A O ) ,  c o n  e l  f i n  d e  e n t e n d e r  l a s  e x p e c t a t i v a s  

c o n  r e l a c i ó n  a l  s e r v i c i o  d e l  l a b o r a t o r i o .
•/ S e  r e a l i z ó  u n a  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a s  d i f e r e n t e s  a l t e r n a t i v a s  p a r a  

e n c a r a r  e l  d i s e ñ o ,  c o n s t r u c c i ó n ,  s u p e r v i s i ó n  y  o p e r a c i ó n  d e

l a b o r a t o r i o s  c o n  n i v e l  d e  b i o s e g u r i d a d  2 y  3 ,  i n d i c a n d o  c o s t o s

r e f e r e n c i a l e s  e n  o t r a s  r e g i o n e s ,  t i e m p o s  d e  d í s o n o  y  c o n s t r u c c i ó n ,  

v e n t a j a s  y  d e s v e n t a j a s  d e  c a d a  a l t e r n a t i v a .

2. ANALISIS

S E R V IC IO  N A C IO N A L  N h  S A N ID A D  A G R O P E C U A R IA  K IN O C U ID A D  A l  ¡ Í. 'L N  i 'A R IA  
6?; ' Ay. Jí>v.‘ DA A  t í ! '  r  >n í;t:rv. Saílom 
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A c u e r d o s  a l c a n z a d o s

1 ,  C o n s i d e r a n d o  l a s  v e n t a j a s  y  d e s v e n t a j a s  d e  c a d a  a l t e r n a t i v a ,  l a s  

a l t a s  a u t o r i d a d e s  d e l  SENASAG y  M i n i s t e r i o  d e b e r á n  d e f i n i r  l a  

a l t e r n a t i v a  i d ó n e a  ( t r a d i c i o n a l ,  m o d u l a r  o  c o n t e n e d o r e s )  p a r a  
e n c a r a r  e l  d i s e ñ o ,  c o n s t r u c c i ó n  y  e q u i p a m i e n t o  d e l  l a b o r a t o r i o ,  

h a s t a  e l  d í a  5 l u n e s  d e  m a r z o  ( R e s p o n s a b l e :  J a v i e r  S u á r e z ,  d i r e c t o r  

S E N A S A G ) ,
2 ,  U n a  v e z  d e f i n i d a  i a  a l t e r n a t i v a ,  s e  d e b e r á  i n i c i a r  c o n  l a  

p r e p a r a c i ó n  d e  l o s  t é r m i n o s  d e  r e f e r e n c i a  p a r a  l a  c o n t r a t a c i ó n  d e l  

d i s e ñ o  ( b a s e s ,  c o s t o s ,  e s t r a t e g i a  d e  l i c i t a c i ó n ) ,  h a s t a  e l  3 0  d e  
m a r z o  ( R e s p o n s a b l e :  E n r i q u e  R r u c k n e r ,  C o o r d i n a d o r  T é c n i c o  d e  l a  

U n i d a d  E j e c u t o r a ) .
3 ,  E l  SENA S AG  d e b e r á  i n i c i a r  l a s  g e s t i o n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  a s e g u r a r  

l a  p r o v i s i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  b á s i c o s  n e c e s a r i o s  p a r a  l a  o p e r a c i ó n  

d e l  l a b o r a t o r i o  e n  P o r o n g o ,  b a s t a  e l  3 0  d e  m a r z o  ( R e s p o n s a b l e :  

J a v i e r  S u á r e z ,  d i r e c t o r  S E N A S A G ) .

4 ,  S e  a c o r d ó  r e v i s a r  l o s  c o s t o s  n e c e s a r i o s  p a r a  l l e v a r  a c a b o  e l  d i s e ñ o  

d e  l o s  l a b o r a t o r i o s , h a s t a  e l  3 9  d e  m a r z o  ( R e s p o n s a b l e :  E n r i q u e  

B r u c k n e r ,  C o o r d i n a d o r  T é c n i c o  d e  l a  U n i d a d  E j e c u t o r a ) .

5 ,  S e  a c o r d ó  q u e ,  ¡ J a r a  l a  e t a p a  d e  d i s e ñ o ,  p e r s o n a l  t é c n i c o ,  a s í  c o m o  
a u t o r i d a d e s  e n c a r g a d a s  d e  l a  t o m a  d e  d e c i s i o n e s  d e l  S EN ASAG , 
r e a l i z a r a n  v i s i t a s  a d i f e r e n t e s  l a b o r a t o r i o s  d e  b i o c o n t e n c i ó n ,  

c o n s i d e r a n d o  c o m o  o p c i o n e s  M é x i c o ,  C a n a d á  y  E s t a d o s  U n i d o s  

( r e s p o n s a b l e s : . ' J a v i e r  S u á r e z ,  D i r e c t o r  S E N A S AG  y  E i r í v e l t h o n  L i m a ,  

E s p e c i a l i s t a  S e c t o r i a l  B I D ) .

P o s t e r i o r m e n t e  s e  c u m p l i e r o n  l o s  a c u e r d o s  a l c a n z a d o s  e n  l o s  P u n t o s  1 y  2 ,  

p o r  l o  q u e  s e  p r o c e d i ó  a l a  c o o r d i n a c i ó n  y  e l a b o r a c i ó n  d e  l o s  T D R s  p a r a  e l  

P r o y e c t o  ñ D i s e ñ o  F i n a l  d e :  " C o n s t r u c c i ó n  y  E q u i p a m i e n t o  d e  L a b o r a t o r i o s  

M o d u l a r e s  d e  B i o s e g u r i d a d  e n  S a n t a  C r u z "  e n  l a  E t a p a  d e  P r e i n v e r s i ó n  

( D i s e ñ o )  c u m p l i e n d o  l a s  d i r e c t r i c e s  d e l  B I D  y  a d a p t a n d o  é s t a s  a  l a  

R e s o l u c i ó n  M i n i s t e r i a l  1 1 5 / 2 0 1 S  d e l  R e g l a m e n t o  B á s i c o  d e  P r e i n v e r s i ó n .

P o r  l o  q u e  e n  e s t r i c t o  c u m p l i m i e n t o  a l  a c u e r d o  a l c a n z a d o  e n  e l  P u n t o  4 ,  e s  

q u e  e n  f e c h a  2 2  d e  m a r z o ,  l a  U n i d a d  E j e c u t o r a  d e l  P r o g r a m a  -  U E P ,  m e d i a n t e  

I n f o r m e  T é c n i c o  C I - S E N A S A G / U E P - B I D / I T  No 0 0 1 / 2 0 1 8 ,  p r e s e n t ó  a l  SENASAG e l  

I n f o r m e  d e  S o l i c i t u d  t íe  M o d i f i c a c i ó n  P r e s u p u e s t a r i a  I n t r a i n s t i t u c i o n a l ,  

p a r a  l a  g e s t i ó n  2 0 1 8 :  c o n  e l  c u a l  s e  d e s t i n a n  l o s  r e c u r s o s  n e c e s a r i o s  p a r a  

l a  P r e i n v e r s i ó n  d e l  P r o y e c t o  d e  " C o n s t r u c c i ó n  y  E q u i p a m i e n t o  d e  L a b o r a t o r i o s  

M o d u l a r e s  d e  B i o s e g u r i d a d  e n  S a n t a  C r u z " ;  m e n c i o n a d a  m o d i f i c a c i ó n  s e  a p r o b ó  

e n  f e c h a  0 2 / 0 5 / 2 0 1 8  m e d i a n t e  r e s o l u c i ó n  m i n i s t e r i a l  1 2 9 / 2 0 1 8 ;

S i n  e m b a r g o  e n  f e c h a  2 2  d e  m a y o  d e  2 0 1 8 ,  e l  V i c e m i n i s t e r i o  d e  i n v e r s i ó n  

P ú b l i c a  y  F i n a n c i a m i e n t o  E x t e r n o  -  V I P F E ,  c o n  n o t a  C I T E :  

M P D / V I P F  E / D G G I P / U 6 J S - 0 0 1 0 4 6 / 2 0 1 8 ,  s u s c r i t a  p o r  e l  S e ñ o r  V i c e m i n i s t r o

S E R V IC IO  M A C IO N A I O h  S í ! J  O -',O  A G R O P E C U A R IA  E ¡N O C U ID A O  A U M E N T A R IA
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A n t o n i o  M u l l i s a c a  D i a z ,  d e v u e l v e  e l  E x p e d i e n t e  d e  T r a s p a s o  P r e s u p u e s t a r i o  

I n t r a i n s t i t u c i o n a l  c o n  R e c u r s o s  d e  C r é d i t o  E x t e r n o . ,  i n d i c a n d o  l o  s i g u i e n t e :

“ C u r s a  e n  e s t e  D e s p a c h o  l a  n o t a  M D R y T / D E S P A C H Q /C IT E  No 0 6 1 5 / 2 8 1 8 , ,  r e f e r i d a  

a l a  s o l i c i t u d  d e  t r a s p a s o  p r e s u p u e s t a r i o  i n t r a i n s t i t u c i o n a l  a l  i n t e r i o r  

d e l  P r o y e c t o  “ IM P L E M .  PROGRAMA DE S A N ID A D  A G R O P E C U A R IA  E IN O C U ID A D  

A L I M E N T A R I A  I I  EN EL ESTADO P L U R I N A C I 0 N A L  DE S O L I V I A "  por B s , 8 .559.346,10 
( O c h o  m i l l o n e s  q u i n i e n t o s  c i n c u e n t a  y  n u e v e  m i l  t r e s c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s e i s  

,10/100 b o l i v i a n o s ) ,  e n  e t a p a  d e  e j e c u c i ó n ' ' ' ,  m i s i v a  c o n  l a  c u a l  n o s  c o m u n i c a n  

q u e  r e a l i z a d a  l a  r e v i s i ó n  d e  l a  i n f o r m a c i ó n  r e m i t i d a ,  s e  v e r i f i c a  q u e  l a  

i n s c r i p c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a  s o l i c i t a d a ,  i n c r e m e n t a  l a  p a r t i d a  d e  g a s t o  4 6 1 1 0  

“ C o n s u l t a r í a  p o r  P r o d u c t o  p a r a  C o n s t r u c c i o n e s  d e  B i e n e s  P ú b l i c o s  d e  D o m i n i o  

P r i v a d o " ,  d e s t i n a d a  a f i n a n c i a r  E s t u d i o s  d e  P r e i n v e r s i ó n  d e  P r o y e c t o s  d e  

I n f  r e e s t r u c t u r a ;  “ por consiguiente corresponde que en el marco de lo 
dispuesto en la Sección XII del Anexo IV de las D irectrices de Formulación 
Presupuestaria de la gestión 2018 y el Reglamento Básico de Preinversiónj 
el presupuesto sea apropiado en proyectos esp ec ífico s , en la etapa de 
Preinversión'''

En t a l  s e n t i d o ,  b a s a n d o . s e  e n  e l  c o n t e n i d o  d e  l a  d e v o l u c i ó n  d e l  E x p e d i e n t e  

d e l  T r a s p a s o  P r e s u p u e s t a r i o ,  d o n d e  e l  V I P F E  c o n m i n ó  y / o  c o n d i c i o n ó ,  a p r o p i a r  

e l  p r e s u p u e s t o  a p r o b a d o  p o r  r e f o r m u l a c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a  s o l i c i t a d ,  e n  u n  

P r o y e c t o  E s p e c i f i c o  e n  l a  E t a p a  d e  P r e i n v e r s i ó n  ( U n  5 I S I . N  p a r a  e l  P r o y e c t o ) ;  

e n  t a l  s e n t i d o ,  e.1 SENASAG p r o c e d i ó  o  e l a b o r a r ,  d e  a c u e r d o  a l  R e g l a m e n t o  

B á s i c o  d e  P r e i n v e r s i ó n ,  e l  r e s p e c t i v o  I n f o r m e  d e  C o n d i c i o n e s  P r e v i a s  - IT C P  

( C I .  S E N A S A G / U E P - B I D / I T  N °  0 0 3 / 2 0 1 8 ) ,  I n f o r m e  T é c n i c o  C I  ■ S E N A 5 A G /U E P -  

B I D / 1 T  N g 8 0 2 / 2 6 1 8

En tal sentido al SISIN 0047-50285-00000 Inicial, se le modifico el Dictamen 
por uno de Cambio de Costo.

S I S I N

0 0 4 7 - 5 0 2 8 5 - 0 0 0 8 0

00 4 7  - 5 0 3 8 2 - 0 0 0 8 0

NOMBRE PROGRAMA/PROYECTO ;
M on to  | M on to

I n i c i a l  í A f e c t a c i ó n
-  i.......

inplem. Programa de 
Sanidad Agropecuaria o ¡
Inocuidad Alimentaria II ' 171.S00.080
en el Estado Plur.i nacional : 
de Bolivia j
Const. y Equipamiento de I 
Laboratorios Modulares de | 7.937.999
Bioseguridad en Santa Cruz {

M onto  F in a l

7 . 9 3 7 . 9 9 9  i 1 6 3 . 5 6 2 . 0 0 1

7.937.999

A c t u a l m e n t e ,  e l  0 0 4 7 - 5 0 2 8 5 - 0 6 0 0 0 ;  Se e n c u e n t r a  c o n  e l  m o n t o  d e  B s .
1 6 3 . 5 6 2 . 8 0 1 ,  p r o d u c t o  d e  m e n c i o n a d o  c a m b i o  d e  C o s t o .  P o r  l o  q u e ,  p a r a  l a

S E R V IC IO  R A C IO N A L  01 : S A L U D A D

O ir é
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e s t r u c t u r a  d e  F i n a n c i a m i e n t o  y  E j e c u c i ó n  d e l  P r o y e c t o  a l  3 1 - 0 7 - 2 0 1 9  e s  e l

S i g u i e n t e :

2.1. Estructura de Financiamiento y Ejecución del proyecto

F T E , ORG. j PROGRAMA/ PROYECTO
K U 7 20X8 2010 TOTAL ACUMULADO

P p to .
v i  rí-

E je c .  

276. Mg

P pto  .
.... V Í , Í .  . , E je c .

P p to , 
v  i  i ; . E jftC .

P p to . 
V i « .

E je c ,

7 9 4 1 1

IM P U M . PROGRAMA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA 
h INOCUIDAD 
ALIMENTARIA -11 fcN EL 
ESTADO PlUR.XNACIOf«Al 
D£ B O L IV IA

•,.755.«M» ‘3 7 .6 0 2 ,l?» 5.724.414 u .  1-51 <-1VS- 2 .6 M .3 U (.0.4ÓR.R21 *.735.374,04

7 0 4 11

CONST. Y EQUIPAMIENTO
oc l a b o r a t o r io s

MODULARAS DC 
BIOSEGURIDAD EN SANTA 
CRUZ

0 e i  ,.'.m 0 0 >.«<•5.598 6.

C O S I O  E N  B s

K E C .

INTERNO
R E C . EXTERNO 

1 6 3 . 5 6 2 , 0 0 1

TOTAL

jl63.562Í 0OÍ 
5 6 2 .0 0 1 )

E JEC UCIO N ACUMULADA EN t e ,  A J u l i o

R E C .

INTERNO

de  2 0 1 9 % EOEC/ s a l d o  p o r

REC.
TO TAL

COSTO E3ECUTAR Bs

EXTERNO

8 .  7 3 * . 1 7 4 H , 7 3 b . 1 / 4 S .3 4  % 1 S 4 .S 2 6 .H 2 /

« S e ñ a l e  e l  p o r c e n t a j e  d e  e j e c u c i ó n  p r e s u p u e s t a r  l a  e n  f u n c i ó n  a l  c o s t o  

t o t a l  d e l  p r o y e c t o .

L a  e j e c u c i ó n  f i n a n c i e r a  a c u m u l a d a  d e l .  P r o g r a m a  a l  3 1  d e  j u l i o  d e  2 0 1 9  
s e  e n c u e n t r a  e n  u n  5 . 3 4  % d e  e j e c u c i ó n  e n  r e l a c i ó n  a l  t o t a l  d e l  

f i n a n c i a m i e n t o  d e . l  c o n t r a t o  d e  p r é s t a m o .

•  D e s c r i b a  y  a n a l i c e  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  e j e c u c i ó n  s e g ú n  f u e n t e  d e  

f i n a n c i a m i e n t o .

t i  p r o g r a m a  s o l o  c u e n t a  c o n  u n a  s o l a  r ú e n t e  d e  f i n a n c i a m i e n t o ,  a l a  

f e c h a  n o  s e  t i e n e  o b s e r v a c i ó n  a l g u n a .

*  C a u s a s  d e  l a s  v a r i a c i o n e s  e n  r e l a c i ó n  a l a  p r o g r a m a c i ó n  i n i c i a l .

E l  p r o g r a m a  r e a l i z o  l a  r e f o r m u l a c i ó n  a l a  e s t r u c t u r a  i n i c i a l ,  e n  t a l  

s e n t i d o  s e  r e a l i z ó  e l .  p r i m e r  c o n t r a t o  m o d i f i c a t o r i o  a l  c o n t r a t o  d e  

p r é s t a m o  i n i c i a l .

P r i n c i p a l e s  a c c i o n e s  a  r e a l i z a r  p a r a  e j e c u t a r  e l  1 0 0 % .

C o n s o l i d a r  y  e j e c u t a r  l o s  e s t u d i o s  y  d i s e ñ o s  d e l  p r o y e c t o  p r i n c i p a l  

d e l  c o n t r a t o  d e  p r é s t a m o .

« J u s t i f i c a r  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  en monto q u e  a f e c t a n  l a  p r o g r a m a c i ó n
a n u f j . )  c í e  I  p r o y e c t o .  __________________________________________

S E R V IC IO  N A C IO N A L  0 £  S A N ip A O  A G R O P E C U A R IA  C IN O C U ID A D  A U M E N T A R IA
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P o r  d i f e r e n t e s  c a m b i o s  d e  l a s  u n i d a d e s  s o l i c i t a n t e s  a l  m o m e n t o  d e  

s o l i c i t a r  e l  i n i c i o  d e  p r o c e s o s  d e  c o n t r a t a c i ó n  d e  a d q u i s i c i o n e s  y  d e  

b i e n e s  y  s e r v i c i o s ,  s i e n d o  q u e  h a s t a  e l  m e s  d e  j u l i o  s e  r e a l i z a r o n  

m o d i f i c a c i o n e s  p r e s u p u e s t a r i a s  i n t r a i n s t i t u c i o n a l e s  y  u n a  
m o d i f i c a c i ó n  a l  c o n t r a t o  d e  p r é s t a m o .

l . l . E j e c u c i ó n  F í s i c a  d e l  P r o y e c t o

o b j e t i v o s
E s p e c í f ic o s
Componentes

/

C o m p o n e n t e  

Sistema 
a t e n c i ó n  

u s u a r  i o

1:
de
al

C o m p o n e n t e  2 :

S i s t e m a  d e

S a n i d a d  a n i m a l

C o m p o n e n t e  3 :

Sistema de
Sanidad Vegetal

C o m p o n e n t e

Sistema 
i ' n o c u  í d a d  

A l i m e n t a r i a

4:
de

Indicadores 
de Producto

N o .  O a  t a l l e r e s  

r e a l i z a d o s ,  

P l a n i l l a  d e  

personal 
c a p a c í t a d o  

d o .  D e  s e r v i c i o s  

nuevas 
í )  r e s t a d o s

N o .  D e  p r o c e s o s  

a d q u i r i d o s  

N o .  D e  p r o c e s o s  

a d q u i s i c i ó n  d o  

k i t s  d e  i n s u m a s  

y  e q u i p a m i e n t o  

U n  P l a n  d e  

M a e s t r o  p a r a  

t a b o r a t o r . i  o  d e  

r c f e r e n c  i a  

n a c  i o n a l

Avances^ a la fecha del 
Informe

P r o d u c t o

s i  s l e m a

p A i m i ” ,
Producto

1 . 1 . 1  C a p a c i d a d  d e ]  

I n f o r m á t i c o  " G R A N  

i n c r e m e n t o d a  

1 . 2 . 1  E d i f i c i o  d e  l a

í ) , i  s t r í t o . 3  S a n t a  C r u z ,  c o n s t r u  i d o  

P r o d u c t o  1 , 3 . 1  C a p a c i d a d  

í n s  t í t u c a o u . j I  e n  g e n e r a l  p u b . 1 i r a , 

f o r t a l e c i d a

N o ,  D e  p r o c e s o s

ñoqui rióos

N o .  D e  p r o c e s o s  

U d q u i  r í  d o s

P r o d u c t o  2 , 1 . 1  P r o g r a m a  d e

p r e v e n c i ó n  d e  f i e b r e  a f t o s a  p a r a  

o l  m a n t e n i m i e n t o  d e  e s t a t u s  

s a n i t a r i o ,  e n  e j e c u c i ó n  

P r o d u c t o  2 . 1 . 2  P r o g r a m a  m ?

p r e v e n c i ó n  d o  o n c e f a ’i o p a t  i a

e s p o n g i f o r m e  ( f l U ' O ,  e n  e j e c u c i ó n  

P r o d u c t o  2 . 1 . 3  P r o g r a m a  d e

c o n t r o l  y  e r r a d i c a c i ó n  d e  

K e w c a s t l e , e n  e j e c u c  i o n  

p r o d u c t o  2 . 1 , 4  P r o g r a m a  d e

p r e v e n c i ó n  d e  J a  j n i ' l . u e n c a  a v i a r ,  

e j e c u t a d o

P r o d u c t o  2 , 2 . 1  C a p a  c  K i a c í e s  d e  

d i a g n ó s t i c o  d e  l a b o r a t o r i o  

\  n  c  r  e  m c* n  t  a  d  a s  y  c  o  n d  i  c l o n e s  e  ¡ ! 

a d e c u a d a s  d e  f r i u M . - g u r  S U d U . ............

% de avance 
sobre lo 

programado

13%

0%

P r o d u c t o  3 . 1 . 1  P r o g r a m a  d e  m o s c a s  

d e  J a  f r u t a ,  á m p . l  e m e n t a d o  

P r o d u c t o  3 . 1 . 2  S i s t e m a s  d e  

v i g i l a n c i a  p a r a  J a  m a n t e n c i ó n  d e  

e s t a t u s  f  i t o s a n l t í i r  l o  d e  

H u a n g J o n g l v i  n g  ( H l  U )  i  r u p l  e m e n t a d o s  

P r o d u c t o  3 . 2 . 1  1. 3 b e  v a  c o r  i  o  d i ?

el 2 n g n ó s t  'i i . o  v e j ’ - v  a >  y  c o n  i  r o l  f i e  

c a l  i d a d  d e  p l a g u i c i d a s

f e r t i l i z a n t e s  y  s u s t a n c i a r ,  a f i n e s  

d i :  u s o  a g r í c o l a ,  e d i f i c a d o  y

equipadô   .............
P r o d u c t o  4 . 2  1 n f r a e s t  r u c  t u r a ;

u , i u i p ¿ : : ¡ U ‘ ( ! L í ¡  y  J a  f ó p n i ;  j d a d  

a n a l í t i c a  d e  l o s  l a b o r a t o r i o s ,  

m e j o r a d a s  a c o r d e  a  l o s  r a q u i  s i t o s  

de' la Norria ISO 1702*
P r o d u c t o  4 . 3  l a b o r a t o r i o  d e  

r o f e r e n c i n  c o n s t r u i d o  p a r a  

a t e n d e r  r e v i *  i i ~ u n ¡ . o s  d e  

i n o c u i d a d  a i  i r  u n í  i n < i  

P r o d u c t o  4 . 6  p r o g r a m a s  n a c i o n a l e s  

d e  v i g i l a n c i a  y  c o n t r o l  d e  

r e s i d u o s  q u í m i c o s  y  c o n t , m i n a n t e s  

i * e  m i  i i n e i i f o s  i m p l o r n e n ! a b a s

162

12%

Plazo de Ejecución

D E

0 1 / 0 1 / 2 8 1 9

0 1 / 0 1 / 2 8 1 5

O1/O1/2019

0 1 / 0 , 1 / 2 0 . 1 9

3 1 / 1 2 / 2 0 1 9

3 1 / 1 2 / 2 0 1 9

31/32/2019

3 , 1 / 3 . 2 / 2 0 . 1 9

S C H V IC ia  N A C IO N A L  DC. 0 A N ID A D  A G R O P E C U A R IA  fi IN O C U ID A D  A L IM E N T A R IA
D i r e c c i ó n  ■ A v .  J OL O N u i u s c n  í : Dq  F e I d  S u I I o n  
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Componente 5: 
Admites strac ión y 
evaluación

fío. De contratos 
Informo do 
ai;cíi tor i d
ex lerna.

Producto 5 .1 Atiiiñ n:i st ración;
pt'ofes:iooííles contratadas para 5a 
o j t icución ciel programa.
Produe to 5.2 Gastos operativos 
real i iodos
Producto 5.3 ivaI nación fís ico  
financiero del prorroma

?.s% 01,'01/2019

% de Avance Físico Global 1 1 %

» S e ñ a l e  e l  p o r c e n t a j e  d e  e j e c u c i ó n  f í s i c a  g l o b a l ,  e n  r e l a c i ó n  a l o  
p r o g r a m a d o .

(1.1 a v a n c e :  f í s i c o  d e l  p r o g r a m a  s e  e n c u e n t r a  e n  1 1  %

«* M e n c i o n e  e l  a v a n c e  y  c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  r e s u l t a d o s  e s t a b l e c i d o s  e n  

l o s  o b j e t i v o s  d e l  p r o y e c t o  y / o  e l  m a r c o  l ó g i c o

E l  p r o y e c t o  c o m p r e n d e  5 c o m p o n e n t e s ,  e l  p r i m e r  c o m p o n e n t e  r e l a c i o n a d o  

a a m e j o r a r  l o s  s e r v i c i o s  d e  a t e n c i ó n  a l  u s u a r i o ,  m e d i a n t e  l a  
c a p a c i t a c i ó n  a l  p e r s o n a l  t é c n i c o  d e  S E A N S A G , s i  b i e n  n o  s e  h a n  

r e a l i z a d o  d i c h o s  t a l l e r e s  e n  f o r m a  s i g n i f i c a t i v a ,  s e  t i e n e  p r o g r a m a d o  

p a r a  e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  h a s t a  a l c a n z a r  c o n  l a s  m e t a s  d e l  a ñ o .

E l  s e g u n d o  c o m p o n e n t e  e s t á  r e l a c i o n a d o  c o n  e l  f o r t a l e c i m i e n t o  d e  

s a n i d a d  a n i m a l ,  p a r a  l o  c u a l  s e  t i e n e  c o n t r a t a d o  u n a  c o n s u l t o r í a  p o r  

p r o d u c t o  q u e  e s t á  d e s a r r o l l a n d o  e l  p l a n  m a e s t r o  i n c l u y e  p r o y e c t o  d e  

c o n s t r u c c i ó n  d e  l a  D i s t r i t a l  d e  S a n t a  C r u z  e i n c l u y e  f o r t a l e c i m i e n t o

d e  I n o c u i d a d  A l i m e n t a r i a .

E l  c o m p o n e n t e  3 c o m p r e n d e  f o r t a l e c i m i e n t o  d e  s a n i d a d  v e g e t a l ,  q u e  e s t á  
e n  p r o c e s o  d e  i m p l e m e n t a c i ó n  e n  l a  c i u d a d  d e  C o c h a b a m b a .

E n  e l  c o m p o n e n t e  S. S e  h a n  contratado p e r s o n a l  técnico p a r a  l a  Unidad 
E j e c u t o r a  d e l  P r o g r a m a .

*> M e n c i o n e  l a s  c a u s a s  d e  d e s f a s e s  d e  l o  p r o g r a m a d o  y  l a s  m e d i d a s  

c o r r e c t i v o s  p r e v i s t o s .

L a  e j e c u c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a  a  l a  f e c h a  s e  e n c u e n t r a  b a j a ,  d e b i d o  q u e  

l a  m a y o r  i n v e r s i ó n  e s t á  p r e v i s t a  e n  e l  d i s e ñ o  d e  l a b o r a t o r i o  d e  

R e f e r e n c i a  N a c i o n a l  q u e  s e  v i e n e n  í m p l e m e n t a n d o  e n  l a  c i u d a d  d e  S a n t a  

C r u z ,  u n o  v e z  q u e  s e  p r o c e d a n  l o s  p a g o s  y  l a  e n t r e g a  d e  p r o d u c t o s  

p r e v i s t o s ,  s e  p o d r á  m e j o r a r  e l  p o r c e n t a j e  d e  a v a n c e  e n  f o r m a  

c o n s i d e r a d ! e .

L o s  p r o c e s o s  d e  a d q u i s i c i o n e s  d e  e q u i p o s ,  i n s u m o s  y  m a t e r i a l e s  p a r a  

e l  p r o g r a m a  s e  d e b e n  a c e l e r a r ,  a f i n  d e  a l c a n z a r  e l  p o r c e n t a j e  d e  

e j e c u c i ó n  p r e s u p u e s t a r ! a  y  f í s i c a .

*  S e ñ a l a r  l a  e s t i m a c i ó n  d e  e j e c u c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a ,  d e  a g o s t o  a
ci .1 c i *.imb r - >

S fc K V lC iO  N A C IO N A C  O F  S A N IO A O  A G R O P E C U A R IA  G IN O C U ID A D  A U M E N T A R IA  
D u r a c i ó n  : A v .  J o  s u  N V iH -s c h  H .'.q . F é l ix  S n ü o n  

Tr.;!í.. 59l~3’ 462fl10í>" 1:*< í*1 -3 - 467868a 
W e b  ó o



D e s d e  e l  m e s  d e  a g o s t o  a d i c i e m b r e  2 .9 1 9 ,  s e  e s t i m a  e j e c u t a r  B s .  

5 . 4 0 2 . 1 2 5 , 3 7  ( C i n c o  M i l l o n e s  C u a t r o c i e n t o s  D o s  M i l ,  C i e n t o  V e i n t i c i n c o  

3 7 / 1 0 0  B o l i v i a n o s )

PROYECCIÓN DE ElECUCXÓfg PRESUPUESTARIA DE INVERSION AGOSTO - DICIEMBRE POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
_______   PROYECTO PROGRAMA BID 3 7 9 7 /BL-BO_________ __________ __________________

| CODIGO 5XS1N PROYECTO ETAPA f/f 0/ F OEC, AL 31 1 
DE 3UL10

ESTIMACIÓN
ACOSTO

ESTIMACIÓN i 
SEPTIEMBRE. í

E5TXHACIÓU
OCTUBRE

ESTIMACIÓN
N0VIEM8RE

ESTIMACIÓN
DICIEMBRE

TOTAL

[ U1, / ’ 0 MS -O08AA rKtuaós ¿511 t * » 7 / 31 ., !\7 M i SS .* 1’ ,» * 6nsf.e,3 384PS7J.8S 5.4 0 2.12S,U

¡ TOTAl 1,9 0 9.1 2 7 ,1 7 ! 9 8U 6,r.7 2S5?34,Iifi í 5555*1,6A 6 1 3 5&0 ,3 3 84 95 7 1 ,8 8 5.4 0 2.1 2 9 ,3 7

2 .  C O N C L U S IO N E S

* L a  e j e c u c i ó n  f i n a n c i e r a  a c u m u l a d a  d e l  P r o g r a m a  a l  3 1  d e  j u l i o  d e  2 0 1 9  
s e  e n c u e n t r a  e n  u n  5 . 3 4  % d e  e j e c u c i ó n  e n  r e l a c i ó n  a l  t o t a l  d e l  

f i n a n c i a m i e n t o  d e l  c o n t r a t o  d e  p r é s t a m o ;  q u e  c o r r e s p o n d e  a l  p a g a d o  en  
e f e c t i v o  d e  t o d o s  p r o c e s o s  d e  b i e n e s  y  s e r v i c i o s .

•  E l  a v a n c e  f í s i c o  d e l  p r o g r a m a  s e  e n c u e n t r a  e n  1 1  % a c u m u l a d o  a l a  f e c h a ,  
d e  a c u e r d o  a l  P f jP  -  P O A .

o E l  P r o g r a m a  d e  S a n i d a d  A g r o p e c u a r i a  e I n o c u i d a d  A l i m e n t a r i a  I I ,  c o n

c ó d i g o  s i s i n :  0 0 4 7 - 5 0 2 8 5 - 0 0 0 0 0 ,  q u e  a l  m o m e n t o  c u e n t a  c o n  B s .

1 6 3 . 5 6 2 . 0 0 1 ,  d e b e  s u f r i r  u n a  s e g u n d a  m o d i f i c a c i ó n  a l  D i c t a m e n ,  

n u e v a m e n t e  p o r  c a m b i o  d e  c o s t o ,  d e b i d o  a l a  s e p a r a c i ó n  y / o  c r e a c i ó n  d e  

u n  s e g u n d o  P r o y e c t o  d e  I n f r a e s t r u c t u r a : REMOD, A M P L I A C I Ó N  Y E Q U IP A M IE N T O  

DEL L A B O R A T O R IO  L I D I V E C O  EN COCHABAMBA c o n  C ó d i g o  S I S I N :  0 0 4 7 - 5 0 3 5 4 -  

0 0 0 0 0 ,  e l  c u a l ,  d e b e  a f e c t a r ,  a l  S i s i n  I n i c i a l ,  q u e d a n d o  d e  a c u e r d o  a l  

s i g u i e n t e  d e t a l l e :

Si SIN NOMBR L‘ P KOGRAMA/ PROVECTO Monto inicial Monto 
Afoct:ación .1

Monto 
Afectación 2 Monto Fin.d

Implen. Programa (Je 
Sanidad Ap,rop(?cur.iria e 
inocuidad Al i?ü<?n{ órifi 11 
en t* í. Estado 
f'lurírwK iona.l cío ttolévi a 
ROúiOd. Ampliación y 
tauipun!:if0t;o del 
Laboratorio \. íülvCCO en 
Cocnobfftbii,

vn .500.ooo /.v17.OvU y.yso.ioi Iíi-S.6'a2.7:i8

7.959.263e0‘-7 ><‘ s v-s - OdÜOB

L a  U n i d a d  E j e c u t o r a  d e l  P r o g r a m a ,  d e b e  p r o c e d e r  a l  r e s p e c t i v o  c a m b i o  d e  

d i c t a m e n  d e l  c o s t o  d e l  P r o g r a m a .

P o r  l o  q u e  s e  r e c o m i e n d a  a s u  a u t o r i d a d  a p r o b a r  e l  D i c t a m e n  d e  C o s t o  d e l  

P r o g r a m a  d e  S a n i d a d  A g r o p e c u a r i a  e I n c u i d a d  A l i m e n t a r i a  I I .

S i n  o t r o  p a r t i c u  l a r ,  s a l u d o  a u s t e d  c o r d i a l  m e n t e ,

A t e n t a m e n t e ,

S ‘;K V iC .‘ D  N A C IO K A l.  O l í  S A N ID A D  A G R O P E C U A R IA  f:
¡A r o c f - iO f)  : A v .  J o s é  •

7 v i .  5 9 L  A?f¡! 0 í  \ V
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Estado Pitifir>ncionoJ do Boitaa
Mi rusta tío do Planificación doI Desarrollo

ice m in é t'v
Fir¡anciw:L

<e da  in v t- rs ’C 
rúo Externo

i Púb'ír.fí y

Sistema de Inform ación Sobre Invers iones
Dictam en de la M áxim a A u to rid ad  E jecutiva

M inisterio  de Desarrollo  R ura l y  Tierras

S .I.S .IN . 
F o rn i, P a rte  2 

1 5 /0 9 /2 0 1 9  1 6 :3 4 ;b 0

Pao 1 I 2

C ó d i g o  S IS IN :  0 0 4 7 - 5 0 2 8 5 - 0 0 0 0 0

Nombre del Proyecto: IMPLEM. PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA II EN EL
ESTADO PLURINACIO NAl DE BOLIVIA

Entidad Ejecutora: Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

Etapa: Ejecución Focha Registro del Dictamen: 18-09-2019

I. CAMBIO DE COSTOS (Expresado en Bolivianos)

Montos Totales
Costo Original(A) Bs. 171.500,000

Porcentajes do Modificación
Original/Actual(C/A)

Costo Anterior

Costo Antorior(B) Bs. 163,562,001 Modificación Actual(C) Bs. 155.602,738 

-9.27% Antonor/Actual(C/B) -4.87%

N ro . C o m p o n e n te A p o r to  P r o p io C o - F ln a n . fT r a n 3 í . F in ,  E x te r n o O tr o s S in  F ln a n c . T O T A L

t 0 0 5.486.0C O 0 0 5 ,-108 ,000

7 A u d ito ría  L x tc rn a 0 0 2.050,(X>0 0 0 2 ,0 5 8 ,0 0 0

3 C a p a c ita c ió n . A s is tc i tc ia  T écn ica  y O rg a n iz a c ió n 0 0 t9 .7 0 3 .C C 6 0 0 1 9 .7 0 3 .6 8 6

A In fra e s tru c tu ra  (C o n s tru rx '.io n o s  y  L d i f ic a d o n o s ) 0 0 118,006.0 *17 0 0 1 1 8 .0 0 0 ,0 4 7

:> lo s e m o s  {M a te ria le s  y S u m in is tro s ) 0 0 1 6 ,2 4 3 .2 0 8 0 0 1 6 ,2 4 8 ,2 6 8

6 S u p e rv is ió n 0 0 2 ,0 3 8 ,0 0 0 0 0 2 .0 5 8 ,0 0 0

T o la l C o s to  E ta p a 0 0 1 6 0 ,5 6 2 ,0 0 1 0 0 1 6 3 ,5 6 2 ,0 0 1

Modificación Actual

N ro . C o m p o n e n te A p o r te  P r o p io C o - F in a n . /T r a n s í . F in .  E x te r n o O tr o o S in  F ln a n c . T O T A L

1 A d m in is tra c ió n 0 0 5 ,4 0 0 ,0 0 0 0 0 5 ,4 0 0 ,0 0 0

A u d ito r ia  E x te rna 0 0 2 ,0 5 0 ,0 0 0 0 0 2 ,0 5 5 ,0 0 0

3 C a p a c ita c ió n . A s is te n c ia  T é c n ic a  y  O rg a n iz a c ió n 0 0 1 9 .7 0 3 .6 8 6 0 0 1 9 .7 0 3 .6 8 6

4 In fra e s tru c tu ra  {C o n s tru c c io n e s  y  E d if ic a c io n e s ) 0 0 1 1 0 .0 4 6 .7 0 4 ü 0 1 1 0 .0 4 6 ,7 8 4

5 In su m o s  [M a te r ia le s  y S u m in is tro s ) 0 0 1 6 .2 4 0 ,2 6 3 0 0 1 6 .2 4 0 .2 6 0

A S u p e rv is ió n 0 A 2 .0 0 8 ,0 0 0 0 0 2 ,0 5 8 ,0 0 0

T o ta l C o s to  E ta p a 0 0 1 5 5 ,6 0 2 ,7 3 6 0 0 1 5 5 ,6 0 2 ,7 3 6

I. HISTÓRICO DE CAMBIOS REALIZADOS

F o c h a
D ic ta m e n

T ip o

n

E x p

E n

C o m p o n e n t e s A p o r te  P r o p io C o -F In a n . F in .  E x te r n o O t r o s S in  F ln a n c . T O T A L

2 6 -0 7 -2 0 1 7 iN’ i Os. A d m in is tra c ió n 0 C 5 ,4 0 8 .0 0 ') O 0 5 .4 0 0 ,0 0 0

26 -0 7 -2 0 1 7 IN I Os A u d ito r ia  E x te rn a 0 O 2 ,0 5 0 .0 0 0 0 0 2 .0 5 8 .0 0 0

26  0 7 -20 1  7 INI Bs. C a p a c ita c ió n . A s is te n c ia  T é c n ic a  y  O r g a n iz a d 0 0 1 9 ,7 0 3 .6 0 6 0 0 1 9 ,7 0 3 .6 0 6

28-1)7-2(117 INI Bs. In fra e s tru c tu ra  (C o n s t ru c c io n e s  y E d if ic a c ió n 0 0 1 2 6 ,9 4 4 ,0 4 6 0 0 1 2 5 .9 4 4 .0 4 6

2 6 -0 7 -2 0 5 7 IN I B s. in s u m o s  (M a te r ia le s  y S u m in is tro s ) 0 0 1 5 .2 4 8 .2 5 0 0 0 1 6 ,2 4 8 ,2 6 0

2 6 -0 7 -2 0 1 / INI B s S u p e rv is ió n 0 0 2 ,0 5 0 .0 0 0 0 0 2 .0 5 0 ,0 0 0

0 4 -0 9 -2 0 1 8 C C Ü Bs. A d m in is tra c ió n 0 0 5 ,4 0 3  0 0 0 0 0 S,4 8 8 .0 0 0

0 4 -0 9 -7 0 1 8 e c o Bs. A u d ito r ia  E x te rn a 0 0 2 .0 5 8  0 0 0 0 g 2 .0 5 0 .0 0 0

0 4 -0 9  2010 e c o Bs. C a p a c ita c ió n . A s is te n c ia  T é c n ic a  y O r g a n iz a d 0 0 1 9 .7 0 3  6 0 6 0 0 19 .7 0 3 .6 6 6

0 4 -0 9 -2 0 1 8 e c o Bs. In fra e s tru c tu ra  ( C o n s t ru c c io n e s  y E d if ic a c ió n 0 0 11Q.CC6 0 4 7 0 0 1 1 0 .0 0 6 ,0 4 7

0 4 -0 9 -2 0 1 8 e c o Os in s u m o s  ( M a te r ia le s  y  S u m in is tro s ) 0 0 1 6 ,2 4 0  2 6 0 0 0 1 6 ,2 4 3 ,2 6 8

C-J-OCf-ZOUS e c o Os. S u p e rv is ió n 0 0 2 .0 S 6 O O O o 0 7 .0 5 0 ,0 0 0

p ñ f c ó o :  o w 7 .s o 2 « p b 5 5 5 5  ím p í .h m , p r o g r a m a  d e  s a n i d a d  a g r o p e c u a r i a  e  i n o c u i d a d  a u m e n t a r í a  i i en e i .  e s t a d o  p i . u r i n a c i o n a l  d e  bouvia
Us u a r i o  o p i:  vu n a sa g
n m d a d :  M ín is te n c  tíc  D e s a rro llo  R u ra l y  T ie r ra s  __________________________________________________



SL ((,■, Estado PiufinarJonal da Bol i vi,i
is WÍ Ministerio do Planificación del Oesanclio

| V ic tn ila to le n o  da Inversión Púb:ic« 
F inanciím venk) Externo

Sistema de Inform ación Sobre Invers iones
Dictam en de la M áxim a A u to ridad  E jecutiva

M inisterio  de Desarrollo  R u ra l y  Tierras

S.I.S.IN 
Fcrm . Parto 2 

18/09/2019 16:34:50

P a g . 2 / 2

(■) La m o d ifica c ió n  de lo s  c o s to s  so  Id e n tif ic a  p o r  ol t ip o  do d ic ta m e n ; IN I= ln lc la r  la E tapa ; IP R O Ü -M o d if ic a c ió n  do la P ro b le m á tic a ; IC O M P = C am b¡o  e s tru c tu ra  co m p o n e n te s ; INI- 
T = ín ic lo  de Etapa • TPP; C A M = C am b io  do E ta p a ; C C O = C a m b io  de C o s to s ; F C = C a m b lo  do Pochas y  C o s to ; C A A = C am bío  de A u to r id a d  o R e s p o n s a b le ; C IE=C1errc de l P royec to ; 
AR E C =A s ignac ion  de R e cu rso s ; D E S = C a n co la c ió n  do l P ro y e c to

III. JUSTIFICACIÓN Y RESPALDOS

Motivo do Cambio: Costo Modificado por Adjudicación
Justificación:

Se requiere modificar el costo debido a la separación y/o creación de un segundo proyecto de infraestructura: REMOD. AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DEL LABORATORIO UDIVECO EN COCHABAMBA.

Informo Técnico; 
Informo Legal: 
Resolución:

SENASAG/UEP-8IO/NM 28/2019 Fecha:
Focha:
Focha:

IV. DICTAMEN

En baso a la información anterior la MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA decido, suscribir ol presento dlc'.amon para: Cam bio d© Costos
La Máxima Autoridad Ejecutiva do la Entidad y ol Responsable del proyecto Certifican la veracidad de la información registrada en ol prosonto 
dictamen, y se responsabilizan del cambio realizado.

Nombre de la Máxima Autoridad Ejecutiva: CESAR HUGO COCARICO YANA 

C.I.: 3377028-LP Cargo; MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS
Documento de Designación: DP 3059

Nombre del Responsable del Proyecto: 

C.I.: 1920345-BN 

Unidad Responsable:

Fecha do Firma :

JAVIER ERNESTO SUAREZ HURTADO 

Cargo: DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 

SERV NAL. DE SANIDAD AGROP. E iNOCUID. ALIMENTARÍA

Fecha de Firma :

wi¿H£?„yPcan?
[NISfft© DÉ OCSAftRQÉ 

RURAL Y TISRRAS

SELLO
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o , r  o
RESOLUCION MINISTERIAL N° á  O  Ó

VISTOS:

Que, el Artículo 175 de la Constitución Política del Estado establece, entre las atribuciones y 
obligaciones de las Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo, la de dictar normas administrativas en el 
ámbito de su competencia y resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda a su 
Ministerio.

Que, el Artículo 405 de la Constitución Política del Estado, determina que el desarrollo rural integral 
sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado, que priorizará sus acciones para el 
fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con 
énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentarla.

Que, el Parágrafo I del Articulo 406 del texto Constitucional, establece que el Estado garantizará el 
desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales de 
fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo de obtener el mejor 
aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales renovables.

Que, la Ley N° 786 "PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 2016 -  2020" de marzo del 
2016, en el Pilar 6 señala "Soberanía productiva con diversiílcaclón, señala que Bolivia está en un proceso 
histórico respecto a la consolidación de una economía plural y diversificada que recupere, fortalezca y 
promueva todo su potencial, asi como las iniciativas y capacidades de sus territorios y poblaciones que los 
habitan, respetando plenamente los derechos de la Madre Tierra. Para ello, es necesario reimpulsar la visión 
de la soberanía productiva con dlverslficación,...".

Que, el numeral 6.2. “Agropecuario" del Pilar 6 del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 
en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien, aprobado por Ley N “ 786, de 9 de marzo de 2016, 
establece las siguientes metas: Meta 4 - Sistemas productivos óptimos; Meta 6 - Sistemas productivos 
eficientes; y Meta 7 - Sistemas universales de acceso a insumos, tecnología, asistencia técnica y oíros 
servicios de apoyo a la producción.

Que, la Ley N° 2061 de 16 de marzo de 2000, crea el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad Alimentaria - SENASAG, como estructura operativa del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural (ahora Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras) encargado de administrar el Régimen de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria; en el marco de lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Organización del 
Poder Ejecutivo.

Que, la Ley N° 830 de 06 de septiembre de 2016, establece al SENASAG, como Autoridad Nacional 
competente en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.

Que, el Decreto Supremo N° 25729 de 07 de abril de 2000, establece la organización y 
funcionamiento del SENASAG determinando al mismo tiempo su misión institucional.

Que, la Ley N° 856 de 2016 del Presupuesto General del Estado Gestión 2017, de 28 de noviembre 
de 2016, aprueba el Presupuesto General del Estado -  PGE del sector público para la Gestión Fiscal 2017 y 
otras disposiciones especificas para la administración de las finanzas públicas.

Que, la Ley N° 777 de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), 
conduce el proceso de Planificación del Desarrollo integral del Estado Plurlnacional de Bolivia, en el marco del 
Vivir Bien.

Que, el Decreto Supremo N° 3022 de 14 de diciembre de 2016, es sus parágrafos I y III del articulo único 
autoriza al Ministro de Planificación del Desarrollo, suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo -  BID, en 
nombre y representación del Estado Plurlnacional de Bolivia, el Contrato de Préstamo N° 3797/BL-BO por un 
monto de hasta Sus25.000.000.- (VEINTICINCO MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), para 
contribuir a la financiación y ejecución del "Programa de Sanidad Agropecuaria e inocuidad Alimentaria ll" y
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autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas la suscripción del respectivo Convenio Subsidiario con el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria -  SENASAG, en su condición de Organismo 
Ejecutor, y con el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras como cabeza de- sector, para la transferencia de los 
recursos externos y ejecución del Contrato de Préstamo N° 3797/Bl-BO, a solicitud del Ministerio de Planificación 
del Desarrollo, a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

Que, la Ley N° 896 de 26 de enero de 2017, aprueba el Contrato de Préstamo N” 3797/BL-BO, suscrito entre 
el Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo -  BID, en fecha 20 de diciembre de
2016, por un monto de hasta $us25.000.000.- (Veinticinco Millones 00/100 Dólares Estadounidenses), para 
contribuir a la financiación y ejecución del “Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II", y 
se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Tesoro General de la Nación -  TGN, 
asumir el repago de las obligaciones que sean contraídas en la ejecución del mencionado Contrato.

Que, la Resolución Ministerial N° 139 de 17 de febrero de 2014, aprueba el Plan del Sector de 
Desarrollo Agropecuario MDRyT 2014-2018 "Hacia el 2025”.

Que, mediante Decreto Presidencial N° 3059 de 23 de enero de 2017 se designa al Ciudadano Cesar 
Hugo Cocarico Yana, Ministro de Desarrollo Rural y Tierras.

CONSIDERANDO:

Que, el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), mediante el 
Informe Técnico SENASAG/ANPO/N0 012/2017 de 25 de Julio de 2017 e Informe Legal INF/SENASAG/UNAJ N° 
093/2017 de 25 de Julio de 2017, señala que al ser el SENASAG ejecutor del Programa de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad Alimentaria II. Crédito BID N° 3797/BL-BO, ha establecido objetivos a corto mediano y largo plazo, 
para tal efecto deberá recurrir a una herramienta que le permita medir los resultados y alcances, para lo cual 
recomienda aprobar y registrar el PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA II 
en aplicación de la Ley N° 777.

Que, la Dirección General de Planificación mediante Informe MDRyT/lNF/DGP/0171-17, de 26 de Julio
2017, señala que: 1) El proyecto "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II", en su desarrollo 
muestra que existe competencia del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras y se encuentra dentro del marco del 
Plan del Sector Agropecuario y Rural con Desarrollo Integral, 2) De acuerdo a la normativa en actual vigencia y de 
acuerdo con su convenio de financiamiento, para dar inicio de etapa al proyecto cuenta con las condiciones 
minimas para iniciar su inscripción en el SISIN WEB para la creación de su dictamen, por lo que recomienda emitir 
Resolución Ministerial de aprobación de proyecto y realizar la inscripción en el SISIN WEB como nuevo proyecto y 
emitir el dictamen de inicio de etapa del proyecto "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II'1,

Que, el objetivo del proyecto: "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II", es el de 
contribuir al incremento de la productividad del sector agropecuario, los objetivos específicos son: (i) reducir 
perdidas en la producción por efecto de plagas y/o enfermedades; (ií) facilitar el acceso a mercados 
internacionales; (iíi) mejorar la atención a los usuarios de los servicios; proyecto que está compuesto por: I. 
Descripción del Proyecto y Monitoreo de Resultados, A) Antecedentes, Problemática y Justificación; B) Objetivos, 
Componentes y Costo; C) Indicadores Claves de Resultados; II, Estructura de financiamiento y Principales 
Riesgos, A) Instrumentos de Financiamiento, B) Riesgos Ambientales y Sociales, C) Riesgos Fiduciarios, D) Otros 
Riesgos del Proyecto; III, Plan de Implementación y Gestión, A) Resumen de los arreglos de implementación, B) 
Resumen de los Arreglos para el monitoreo de Resultados.

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante Informe Legal MDRyT/DGAJ/UAJ/N° 
0264-2017, de 26 de junio de 2017, señala que: "De las consideraciones y consecuente aplicabilidad de las 
normas legales vigente expresada, se tiene que la aprobación de la Implementación del Proyecto: “Programa de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II", para contribuir al incremento de la productividad del sector 
agropecuario; es viable y está acorde a la normativa legal en vigencia",

POR TANTO;

El Señor Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 
Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009, que aprueba la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo 
Plurinacional, y sin entraren mayores consideraciones de orden legal;

  MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ■--------
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RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el proyecto: "Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II”, para 
contribuir al incremento de la productividad del sector agropecuario, en sus doscientos noventa (290) páginas, 
que en Anexo forma parte Indisoluble de la presente Resolución Ministerial.

SEGUNDO,- I. La Dirección General de Planificación y el Sen/icio Nacional de Sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad Alimentaria (SENASAG), conforme a sus funciones, atribuciones y competencias, quedan 
encargadas del cumplimiento, ejecución, aplicación, seguimiento y difusión institucional de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo.

II. La Responsable de Archivo y Correspondencia del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, dependiente de 
la Dirección General de Asuntos Administrativos, queda encargada de notificar la presente Resolución 
Ministerial.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

/

\

m in is t e r io  de  d e s a r r o l l o  r u r a l  y t ie r r a s
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Código SiSIN:
Nombre del Proyecto:

Entidad Ejecutora: 

Dictamen para la Etapa de: 

Tipo de inversión:

Fechas del Proyecto:

0047-50285-00000
IMPLEM. PROGRAMA DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA II EN EL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

Ejecución Focha Registro de! Dictamen: 26-07-2017

Capltalizable Área de Influencia: Urbano/Rural

Inicio Termino 
01-08-2017 31-12-2021

Fechas de la Etapa: Inicio Termino
01-08-2017 31-12-2021

I. PROBLEMÁTICA DEL PROYECTO
Descripción del Problema:

De acuerdo a un esludio reciente, la productividad total de ios factores dol sector agropecuario boliviano mostró una tasa de crecimiento anual en el periodo 
2000-2012 de 1,4%, vator inferior al promedio do la reglón (1.7%) y muy por debajo do Brasil (3,0%), Perú (2,6%) Chito (2,3%) y Paraguay (3,2%) (Nln-Prau 
et a!.,2015). Entre las causas que inciden en el bajo desempeño de la productividad del sector (falla de información de mercados, insuficiente infraestructura, 
escaso acceso a financiamiento, bajos niveles de innovación y transferencia tecnológica) se destacan las pérdidas ocasionadas por plagas y 
enfermedades. Según estimaciones, los productores fruticolns en Bolivia perderían aproximadamente US$113 millonos/año de su producción por efecto 
do ía mosca de la fruta y se estima que tas pérdidas que tendría ol sector bovino si roingrosara !a Fleoro Aftosa serían cercanas a US$ 57 millono3 . Dichas 
estimaciones se enmarcan en una situación en la que la intensidad dol gasto en sanidad agropecuaria en Boiivia (6,7% en 2009) es mucho menor que en 
Brasil (26,1%), Uruguay (22,9%), Chito (19,8%), y Argentina (37%) (Agrirnonitor, 2015).

Descripción de la solución:
El programa contempla 4 Componentes: Comp. 1) Sistema del servicio de atonción al usuario (USS2.70 millones), para financiar el equipamiento 
informático e incorporar mayor cantidad de servicios en linea y readecuación del edificio de la Distrital Santa Cruz. Comp. 2) Sistema de sanidad animal 
(US$7,80 millones), para mejorar el estatus zoosanitario del país mediante control y prevención ce enfermedades en laboratorio para diagnóstico de 
enfermedades como la Fiebre Aftosa. EEB, Newcaslle en aves e Influenza Aviar. Comp. 3) Sistema de sanidad vegetal (US$8,10 millones), para 
mejorar el control do plagas y enfermedades como la mosca de ía fruta, prevención y control de Huanglongbing que afecta a los cítricos. Comp. 4) Sistema 
do inocuidad alimentaria (USS5 millones), que contempla la capacitación y conclenlización a productoras para lograr inocuidad de ios alimentos, 
certificación on Buenas Prácticas Agropecuarias en rubros priorizados.

Objetivo General:
Contribuir al Incremento do la Productividad del Sector Agropecuario.

Objetivo Especifico:
“ Mejorar la atención a ios Usuarios de los servicios 
‘ Reducir pérdidas en la producción por ofocto de plagas y/o enfermedades 
* Facilitar el acceso a mercados internacionales

II. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA (1

N ro . D e p a r la m e n to P r o v in c ia M u n ic ip io N ro . H a b ita n te s % C o b e r tu ra P o b , B e n o f.

t N A C IO N A L M u ll ip ro v in d ít l  N A C IO N A L M u ltin u im c ip a ! 1 0 ,0 2 7 .2 5 4 3 5 .7 8 3 .5 8 7 ,4 6 6

T o ta l B e n e f ic ia r lo s 3 ,5 8 7 ,4 6 0

III. COSTO TOTAL DE LA ETAPA (Expresado en Bolivianos)

N ro . C o m p ó r te n te A p o r to  P r o p io C o -F in a n . F in . E x to rn o O tro s S in  F in a n c . T O T A L

1 A d m in is tra c ió n 0 0 5 .4 8 8 .0 0 0 0 0 5 ,4 8 0 ,0 0 0

2 A u d ito r ia  E x te rna 0 0 2 ,0 5 8 ,0 0 0 0 0 2 ,0 5 0 .0 0 0

3 C ap a c ita c ió n , A s is te n c ia  T ó cn lca  y  O rg a n iz a c ió n 0 0 1 9 ,7 0 3 ,6 8 6 0 0 19 ,7 03 .68 6

4 In fra e s tru c tu ra  (C o n s tru c c io n e s  y  E d if ic a c io n e s ) 0 0 1 2 5 ,94 4 .0 46 0 0 12 5 ,94 4 ,0 46

5 insu m a s (M a to r in lc s y  S u m in is tro s ) 0 0 1 6 ,2 48 ,26 8 0 0 16 ,2 48 ,26 8

6 S u pe rv is ió n 0 0 2 ,0 5 8 ,0 0 0 0 0 2 ,0 5 0 .0 0 0

T o ta l C o s to  E ta p a 0 0 17 1 ,5 0 0 ,0 0 0 0 0 17 1 ,5 0 0 .0 0 0

IV. JUSTIFICACIÓN Y RESPALDOS

1. ¿Los recursos a asignarse corresponden a gastos do inversión, según la definición establecida en las Normas Básicas de Inversión Pública? SI

2. El proyecto está contemplado en el Plan de Desarrollo:

N ro . P la n o s  r io  D e s a r ro llo

1 N fjc io n a l
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3. ¿De acuerdo a las Normas Básicas del Sistema Estatal do Inversión y Financiamiento para el Desarrollo SEIFD y el ordenamiento jurídico vigente 
dol podor Ejecutivo, ¿os responsabilidad do la Entidad asignar recursos para estudiar, ejecutar y/o financiar el proyecto? SI

4. ¿Se ha identificado la ontidad que administrará !a operación del proyecto y se han asegurado los recursos para financiar los costos operativos? SI

5. Otras Justificaciones:

Debido a que el tema de la sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria os recurrente u través dol tiempo, es necesario que el SENASAG continúe en su 
ojocución. Por tai rozón ol Estado Plurinacional de Bolivia ha firmado un Convenio de crédito con al BID por Sus 25 millones para la ejecución de lo Segunda 
Fase de esto programa para fortalecer la sanidad agropecuaria y la inocuidad do alimentos.

'Informe Técnico: 
Informe Legal:

MDRyT/INF/DGP/N* 0171-2017 
MDRyT/INF/DGAJ/UAJ/N* 264-2017 
R.M. N" 263

Focha: 26-07-2017 
Fecha: 26-07-2017 
Fecha: 26-07-2017

V. DICTAMEN

En baso a la Información anterior, so decido: Iniciar la Etapa
La Máxima Autoridad Ejecutiva do la Entidad y ol Rosponsable del proyecto Certifican la voracidad de la Información registrada en e! presante, 
dictamen, se responzabilizan por la asignación de recursos que requiera ol proyecto y los rosultados a sor alcanzados ppYe&to/

Nombre de la Máxima A utoridad Ejecutiva:

C.I.; 3377028-LP Cargo:

Documento de Designación: DP 3059

Nombre del Responsable del Proyecto:

CESAR HUGO COCARICO YANA

MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

Focha de Firma :

C.I.: 1920345-BN 

Unidad Responsable:

JAVIER ERNESTO SUAREZ HURTADO 

Cargo: DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

SERV NAL. DE SANIDAD AGROP. E INOCUID. ALIMENTARIA

Focha de Firma :
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4, PRODUCTOS-METAS

Co m po n ente  1: Forta lecim iento de los Servicios al Usuario

tt Productos
Unidad de 

Medida
Fin del 

Proyecto
Real

2017 2018 2019 2020 2021 2022*

1,1
Capacidad del sistema Gran Paititi 
incrementada

Número de 
servicios

62 11
P. Inicial 14 17 16 15 15

Planeado 14 18 19 15 36

Real - 6 5 -

1,2
Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y 
construido

Edificio 1 -

P. Inicial 1

Planeado 1

Real

1,3
Personal del SENASAG capacitado en 
gerencia pública y atención al usuario

Personas 600 399
P. Inicial 340 120 65 75 75

Planeado 340 220 350 201

Real - 56 343

Componente 2: Fortalecimiento de Sanidad Animal

# Productos
Unidad de 

Medida
Fin del 

Proyecto
Real

2017 2018 2019 2020 2021 2022*

2,1

LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Sanidad Animal

Laboratorio

1

1 P. Inicial 1
Planeado 1 1
Real 1

2,2

Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Animal

Laboratorio

1

P. Inicial 1

Planeado 1 1 1

Real

2,3

Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Animal

Laboratorio

1

P. Inicial 1 1

Planeado 1 1

Real

2,4

Fortalecimiento al Proceso de Emisión de 
GMA y Vigilancia epidemiológica, de la 
Unidad de Sanidad Animal del SENASAG

Unidad
Fortalecida

1

1 P. Inicial 1 1 1 1 1 1

Planeado 1 1 1 1 1 1

Real 1 1 1 1

allano Viílalba \
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Co m p o n en te  3: Forta lecim iento de Sanidad Vegetal

* Productos
Unidad de 

Medida
Fin del 

Proyecto
Real

2017 2018 2019 2020 2021 2022*

3,1
Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal

Laboratorio
1

P. Inicial 1
Planeado 1 1 1
Real

3,2
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal

Laboratorio
1

P. Inicial 1 1
Planeado 1 1
Real

3,3
Métodos de diagnóstico acreditados bajo 
Norma ISO 17025

Acreditación
1

P. Inicial 1 1
Planeado 1 1
Real

3,4
Fortalecimiento de las Acciones de 
Prevención del HLB de los cítricos a Nivel 
Nacional

Unidad
Fortalecida 1

P.Inicial 1 1 1 1 1 1
Planeado 1 1 1 1 1 1
Real 1 1 1

Componente 4: Fortalecimiento de Inocuidad Alimentaria

tt Productos
Unidad de 

Medida
Fin del 

Proyecto
Real

2017 2018 2019 2020 2021 2021

4,1
LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Inocuidad Alimentaria

Laboratorio

1

P. Inicial 1
Planeado 1 1
Real 1

4,2
Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

Laboratorio
1

P. Inicial 1
Planeado 1 1 1
Real

4,3
Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

Laboratorio
1

P. Inicial 1 1
Planeado 1 1
Real

4,4
Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia y 
Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos

Unidad
Fortalecida 1

P. Inicial 1 1 1 1 1 1
Planeado 1 1 1 1 1 1
Real 1 1 1

rdo Guido italiano Villalba
ÉSIONAL EN PLANIFICACIÓN 
JNITOREO Y EVALUACION

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA -  BID



) )

5. PRODUCTOS - COSTOS
Componente 1: Fortalecimiento de los Servicios al Usuario

# Productos Fin del Proyecto Real
2017 2018 2019 2020 2021 2022»

1,3

Capacidad del sistema Gran Paititi 
incrementada 1.416.892,87 746.231,53

P. Inicial 693.710,13 339.605,29 220.755,29 344.130,29 344.130,29

Planeado 693.710,00 666.400,00 645.376,76 345.355,12 325.306,22

Real 136.269,17 287.455,75 322.506,61

1,2

Edificio de la Distrital Santa Cruz diseñado y 
construido 1.198.107,13 -

P. Inicial 50.000,00 475.967,00 490.832,00

Planeado 50.000,00 60.716,69 366.127,03 375.810,83 822.296,30

Real

1,3

Personal del SENASAG capacitado en 
gerencia pública y atención al usuario 85.000,00 37.580,18

P. Inicial 42.250,00 32.250,00 5.250,00 5.250,00 5.250,00

Planeado 42.250,00 39.851,67 29.000,00 45.257,66 2.162,16
Real 11.195,34 26.384,84

2.700.000,00 783.811,71

P. Inicial 0,00 785.960,13 847.822,29 716.837,29 349.380,29 349.380,29

Planeado 0,00 785.960,00 766.968,36 1.040.503,79 766.423,61 1.149.764,68

Real 0,00 136.269,17 298.651,09 348.891,45 0,00 0,00

Componente 2: Fortalecimiento de Sanidad Animal

# Productos Fin del Proyecto Real
2017 2018 2019 2020 2021 2022*

2,1

UDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Sanidad Animal 637.752,00 499.721,42

P. Inicial 150.000,00 487.752,00
Planeado 94.650,00 150.000,00 325.000,00 0,00 138.030,58

Real 166.196,66 333.524,76

2,2

Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Animal 4.830.945,60 261.663,64

P. Inicial 917.639,54 2.739.314,24 1.173.991,82 1.173.991,82
Planeado 917.638,54 75.000,00 1.545.441,76 3.023.840,19
Real 134.397,46 127.266,18

2,3

Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Animal 1.502.499,00 -

P. Inicial 1.502.499,00 1.502.499,00
Planeado 0,00 1.502.499,00
Real

2,4-

Fortalecimiento al Proceso de Emisión de 
GMA y Vigilancia epidemiológica, de la 
Unidad de Sanidad Animal del SENASAG

828.803,40 703.657,96

P. Inicial 39.762,21 415.125,00 200.000,00 173.916,19
Planeado 39.762,21 415.125,00 615.125,00 128.000,00 93.145,42 32.000,00
Real 39.762,21 0,00 536.315,61 127.580,14

7.800.000,00 1.465.043,02

P. Inicial 39.762,21 415.125,00 1.267.639,54 3.400.982,43 2.676.490,82 2.676.490,82

Planeado 39.762,21 509.775,00 1.682.763,54 528.000,00 1.638.587,18 4.696.369,80
Real 39.762,21 0,00 836.909,73 588.371,08 0,00 0,00
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C o m po n ente  3: Forta lecim iento  de Sanidad Vegetal

# Productos Fin del Proyecto Real
2017 2018 2019 2020 2021 2022*

3,1

Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal 2.582.544,84 68.178,29

P. Inicial 490.555,15 1.464.392,78 627.596,91 627.596,91

Planeado 490.555,15 145.000,00 762.764,09 1.751.602,61
Real 68.178,29

3,2

Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Sanidad Vegetal 5.083.528,00 -

P. Inicial 5.083.528,00 5.083.528,00

Planeado 0,00 5.083.528,00

Real

3,3

Métodos de diagnóstico acreditados bajo 
Norma ISO 17025 71.000,00 -

P. Inicial 71.000,00 71.000,00

Planeado 71.000,00

Real

3,4

Fortalecimiento de las Acciones de 
Prevención del HLB de los cítricos a Nivel 
Nacional

362.927,16 279.278,86

P. Inicial 87.920,00 150.000,00 125.007,16

Planeado 87.919,83 150.000,00 155.000,00 46.907,05 36.741,09

Real 125.842,57 153.436,29

8.100.000,00 347.457,15

P. Inicial 0,00 87.920,00 640.555,15 1.589.399,94 5.782.124,91 5.782.124,91

Planeado 0,00 87.919,83 640.555,15 300.000,00 809.671,14 6.942.871,70

Real 0,00 0,00 125.842,57 221.614,58 0,00 0,00

Componente 4: Inocuidad Alimentaria

# Productos Fin del Proyecto Real
2017 2018 2019 2020 2021 2022*

4,1

LIDIVECO remodelado (refacción y 
equipamiento) para atender requerimientos 
de la Unidad de Inocuidad Alimentaria

907.846,00 701.947

P. Inicial 10.000,00 200.000,00 356.622,00 341.224,00 341.224,00

Planeado 54.142,00 254.142,00 631.000,00 114.216,47 91.682,81

Real 701.946,72

4,2

Laboratorio de Referencia construido para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

2.015.292,00 -

P. Inicial 382.805,31 1.142.740,68 489.746,01 489.746,01

Planeado 382.805,31 411.058,40 1.604.233,60
Real

4,S

Laboratorio de Referencia equipado para 
atender requerimientos de Inocuidad 
Alimentaria

1.947.418,00 -

P. Inicial 1.947.418,00 1.947.418,00

Planeado 0,00 1.947.418,00
Real

4,4

Fortalecimiento a las Acciones de Vigilancia 
y Control de Residuos Químicos y 
Contaminantes en Alimentos

129.444,00 19.082

P. Inicial 100.000,00 29.444,00

Planeado 100.000,00 98.362,37 12.000,00

Real 19.081,63

5.000.000,00 721.028,35

P. Inicial 0,00 10.000,00 682.805,31 1.528.806,68 2.778.388,01 2.778.388,01

Planeado 0,00 54.142,00 736.947,31 643.000,00 623.637,24 3.655.334,41

Real 0,00 0,00 19.081,63 701.946,72 0,00 0,00

¡na. Eduardo Guido Roiiano Villalba
PROFESIONAL EN PLANIFICACIÓN 

MONIYOREO Y EVALUACION
UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA - BID
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Co m po n ente  5: A d m in istración  del Program a

# Productos Fin del Proyecto Real
2017 2018 2019 2020 2021 2022*

a

Administración

800.000,00 262.472

P. Inicial 16.157,00 211.488,00 188.761,00 180.000,00 203.594,00 203.594,00

Planeado 16.157,00 171.394,90 180.248,98 222.550,00 173.596,94 363.930,90
Real 0,00 81.212,22 119.820,55 61.439,39

b

Auditorías

300.000,00 25.290,97

P. Inicial 50.000,00 50.000,00 50.000,00 150.000,00 150.000,00

Planeado 25.000,00 13.483,38 11.807,58 13.848,40 260.860,63

Real 13.483,39 11.807,58

c

Monitoreo y evaluación

300.000,00 -

P. Inicial 100.000,00 50.000,00 150.000,00 150.000,00

Planeado 0,00 40.000,00 80.000,00 220.000,00

Real

1.400.000,00 287.763,13

P.Inicial 16.157,00 261.488,00 338.761,00 280.000,00 503.594,00 503.594,00

Planeado 16.157,00 196.394,90 193.732,36 274.357,58 267.445,34 844.791,53

Real 0,00 81.212,22 133.303,94 73.246,97 0,00 0,00

P. Inicial 55.919,21 3.777.583,29 7.516.026,34 12.089.978,03 12.089.978,03

TOTAL 25.000.000,00 3.605.103,35 Planeado 55.919,21 1.634.191,73 4.020.966,72 2.785.861,37 4.105.764,51 17.289.132,12

Real 39.762,21 217.481,39 1.413.788,95 1.934.070,80 0,00 0,00

í*IHota: Se  in s e r ta  la  c o lu m n a  d e  P ro g ra m a c ió n  2 02 2 , c o n d ic io n a d a  a  la  A m p l ia c ió n  d e  P la z o  d e  U l t im o  D e s e m b o ls o ; e n  v ir t u d  d e  la  a fe c ta c ió n  a l  P ro g ra m a , d e b id o  a  la s  re s tr ic c io n e s  s a n i ta r ia s  v ig e n te s  en  e l p a ís  (C O V ID -19 ), p re s e n ta d a s  en  

la  g ts t ió n  2 02 0 . En  c o n se cu e n c ia , e s ta  s it u a c ió n  d e  a m p lia c ió n  d e  p la z o , d e b e  s e r  a n a liz a d a  y  a c e p ta d a  p o r  e l VIPFE.

!ñ|
PSfof ISIONAL EN PLANIFICACION 

MQNÍTOREO Y EVALUACION
UNIDAD IJÉCUTORA PROGRAMA - B!D



) )

Program a de Sanidad Ag ropecuaria  e inocu idad  A lim en ta r ia  - SENASAG li
Contrato de Préstamo BID-3722/BL-8Q

PLAN DE EJECUCION PLUR1ANOAL DEL P R O G R A M A  2 0 1 7  - 2 0 23  

C O M P O N E NTE  Y :  A D M IN IS T R A C IO N  Y EVA LU A C IO N - P R O G R A M A C IO N  20 2 1  - 20 2 3
(Vigencia 22 de febrero 2021)

NS

mamCOMPONENTE V ADMINISTRACION Y EVALUACION

Costo Total 
Programado

mmmmam
Programado 2021

5.1. Administración 800.000.00 537.527,85 j
5.1.1. Consultores Unidad Ejecutora 685.669,00 450.567,48|

5.1.1.1 Coordinador del Programa 109.444,58 95.009,87 j
5.1.1.2 Profesional en Planificación, Monitoreo y Evaluación 88.701.06 54.147,45!
5.1.1.3 Profesional Administrador Financiero 89.399,74 52.031,51!
5.1.1.4 Profesional en Adquisiciones 89.158,94 33.798,55!
5.1.1.5 Asistente Administrativo 68.116,19 .39.046,59!
5.1.1.6 Profesional en Adquisiciones - 2 79.848,53 71.130,60!
5.1.1.7 Profesional Abogado 86.570,81 51.365,47!
5.1.1.8 Profesional en Gestión Ambiental y 5ocial 74.429.15 54.037,44

f 5.1.2. Equipos de oficina y muebles 38.129,74 23.000,00
5.1,2.1 Adquisición Mobiliario Oficina UEP 12.000,00 12.000,00
5.1.2.2 Adquisición tíe Equipos de Oficinas 3.000.00 3.000,00

I 5.1.2.3
Adquisición de Equipos de Informáticos y de Comunicación

LPí)
23.129,74 8.000,00

5.1,3. Gastos Operativos 70.380.27 58.139,38

5.1.3.1
Contratación Servicios de Agencia de Viajes (incluye 

terrestres)
14.093,69 11.608,73

5.1.3.2 Viáticos al personal 23.786,58 14.030,65
5.1.3.3 Alquiler de Oficinas 12.000,00 12.000,00

5.1.3.4 Adquisición de Material de Escritorio e Insumes de Oficina 10.000,00 10.000,00

5,1.3.51 Refrigerio consulctres UEP 10.500,00 10.500,00
5.1-3.6 Genera! 5.820,99 5.820,39

5.2, Auditoría 300.000,00| 274.709,04
5.2.1. Auditoría 300.000,00 274.709,04

5.3. Monitoreo y Evaluación 300.000,00 300.000,00
5.3.1. Evaluaciones , 300.000,001 300.000,00

Ampliación Plazo U ltim o Desembolso $us. (Sujeto a Aceptación VIPFE)

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023
Prueba Totales 
Base Saldo 2021

Diferencias

267.445,34 292.264,44 552.527,12 1.112.236,89 0,00
173.596,94 157.264,44 206.666,47 537527,85 0,00
133.596,94 140.264,44 176.706,10 450.567,48 0,00

26.139,94 31.367,93 37.502,00 95.009.87 0,00
20.148,10 20.148,10 13.851,24 54.147,45 0,00
16.790,09 20.148,10 15.093,32 52.031,51 0,00
20.148,10 13.650,45 0,00 33.798,55 0,00
13.432,51 14.653,64 10.960,44 39.046,59 0,00

0,00 0,00 71.130,60 71.130,60 0,00
20.148,10 20.148,10 11.069,26 51.365,47 0,00
16.790,09 20.148,10 17.099,25 54.037.44 0,0G
23.000,00 0,00 0,00 23.000,00 0,00
12.000,00 12.000.00 0,00
3.000,00 3.000,00 0,00

8.000,00
8.000,00 0,00

17.000,00 17.000,00 24.139,38 58.139,38 0,00

5.500,00 5.500,00 608,73
11.608,73 0,00

6.500,00 6.500,00 1.030,65 14.030,65 0,00
0,00 0,00 12.000,00 12.000,00 0,00

5.000,00 5.000,00 C',00
10.000,00 0,00

0,00 0,00 10.500,00 10.500,00 0,00
0,00 0,00 5.820,99 5 820,99 0,00

13.848,40 35.000,00 225.860,64 274.709,04 0,00
13.848,40 35.000,00 225.860,64 274.709,04 0,00
80.000,00 100.000,00 120.000,00 300.000,00 0,00
80.000,00 100.000,00 120.000,00 300.000,00 0,00
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P ro g ra m a  d e  S a n id a d  A g ro p e c u a r ia  e  In o c u id a d  A lim e n ta r ia  -  SENASAG I

Contrato de Préstamo BID-3722/BL-BO

PLAN DE EJECUCION PLURIANUAL DEL PROGRAMA 2017 - 2023 
COMPONENTE I: SERVICIOS DE ATENCION AL USUARIO- PROGRAMACION 2021 - 2023

(Vigencia 22 de febrero 2021)

N« A c tiv id a d
C osto  T o ta l 

P ro g ra m a d o
P ro g ra m a d o  2021

1 COMPONENTE 1 SISTEMA DEL SERVICIO DE ATENCION AL USUARIO 2.700.000,00 1.916.188,29

1.5 Producto 1.1. Capacidad del sistema Gran Paititi incrementada 1.416.892,87 670.661,34

1.5.2 Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (62) 1.416.892,87 670.661,34

1.5.2.19 Contratación Personal (13 Consultores) 700.313,31 461.684,54

1.5.2.19.6
Proceso de contratación consultor individual: Un Adm de base de datos y 
servidores

92.166,37 40.296,20

1.5.2.19.7
Proceso de contratación consultor individual: Seis analista programador

188.700,34 153.863,64

1.5.2.19.11
Contratación Firma Consultora Desarrollo de Software Registro Fitosanitario y 
Sanitario (SCC) -1 9  servicios (Cambia a consultor individual) 85.729,05 85.729,05

1.5.2.19.12
Contratación Firma Consultora Desarrollo de Software Registro Fitosanitario y 
Sanitario (SCC) -32 servicios (Cambia a consultor individual) 0,00 0,00

1.5.2.19.8
Proceso de contratación consultor individual Un supervisor de desarrollo de 
sofware (nuevo proceso 2021) 49.108,62 35.259,21

1.5.2.19.9
Proceso de contratación consultor individual: Dos Soportes y Mesas de Ayuda

121.104,35 58.614,58

1.5.219.10
Proceso de contratación consultor individual: Tres soporte de sistemas Distrital

163.504,58 87.921,86

1.5.220
Adquisición Equipos Informáticos y de comunicación

444.343,88 122.615,60

1.5.220.8
Adquisición de Equipos Informáticos para la UE y Consultores Informáticos

34.729,59 0,00

1.5.220.9
Equipamiento informático y de comunicación (incluido en adquisición 
computación y de comunicación) 0,00 0,00

1.52.20.10

Adquisición de Equipamiento Informático y de comunicación Gestión 2019 
(Servidores de Dominio, PCs, portátiles, impresoras,fotocopiadoras, swicth, 
telefonos IP, proyectores, UPS) (GRUPO)

197.024,20 0,00

1.5220.11
Adquisición de Equipos Informáticos 2020 11.400,00 11.400,00

1.5220.12
Adquisición de Equipos Informáticos 2021 111.215,60 111.215,60

1.5220.13
Adquisición de Equipos Informáticos Atención al Usuario (LPI (C2 + C3 + C4) 89.974,49 0,00

1.5220.14

Adquisición de Equipos Control de Colas y Asignación Turnos Distritales SENASAG 

1 ................................................._

_ ^  <«»

jido Rolíano Villalba
PffOFESl0NAL EN PLANIFICACION 

MQMlTOREO Y EVALUACION
UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA - BID

A m p l ia c ió n  P la z o  U l t im o  D e s e m b o ls o  Sus. (S u ie to  a  A c e p ta c ió n  V IPFE)

P rue ba  T o ta le s
P ro g ra m a d o  2021 P ro g ra m a d o  2022 P ro g ra m a d o  2023 „  ___  D ife re n c ia s

B Base S a ldo  2021

766.423,61 1.023.782,82 125.981,86 1.916.188,29 0,00

345.355,12 201.486,52 123.819,70 670.661,34 0,00

345.355,12 201.486,52 123.819,70 6 7 0 .6 6 1 ,3 4 0 ,0 0

174.468.97 201.486.52 85.729.05 4 6 1 .6 8 4 ,5 4 0 ,0 0

20.148,10 20.148,10 4 0 .2 9 6 ,2 0 0 ,0 0

65.941,56 87.922,08 0,00 1 5 3 .8 6 3 ,6 4 0 ,0 0

0,00 85.729,05 85.729,05 0 ,0 0

0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

15.111,09 20.148,12 0,00 3 5 .2 5 9 ,2 1 0 ,0 0

29.307,29 29.307,29 0,00 5 8 .6 1 4 ,5 8 0 ,0 0

43.960,93 43.960,93 8 7 .9 2 1 ,8 6 0 ,0 0

116.563.99 0.00 6.051.61 122.615.60 0.00

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

11.400,00 0,00 0,00 1 1 .4 0 0 ,0 0 0 ,0 0

105.163,99 0,00 6.051,61 1 1 1 .2 1 5 ,6 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0



)

N« A c tiv id a d
C osto  T o ta l 

P ro g ra m a d o
P ro g ra m a d o  2021

1.52.33
Adquisición de Equipos de Oficina y Muebles - UEP + Técnicos Informáticos

7.773,82 0,00

1.52.22

Adquisición de Muebles para las oficinas Distritales del SENASAG (Estante, 
escritorio semiejecutivo, sillón y sillones de espera)) GRUP 2 44.000,00 44.000,00

1.52.24
Adquisición de Maquinaria y Materiales Oficinas SENASAG, incluye 
transformador, UPS, Certificador de Red (Cableado) 68.218,22 27.646,02

1.52.29

Servicios de Instalación del Cableado Distrital Beni, Cochabamba y Potosí (2021), 
y servicio de cableado de energía eléctrica para Distrital Beni 68.110,10 11.000,00

1.52.25
Adquisición de Sistema de Refrigeración para Data Center Nacional

32.507,29 0,00

1.52.31

Contratación Firma Consultora Desarrollo de un Datawarehouse y Business 
Intelligence para SENASAG (SCC) 45.000,00 0,00

1.52.27
Adquisición de Software (DS en vigencia)

2.911,07 0,00

1.52.28
Adquisición de Servidor Redundante para el Sistema GRAN PAITITI. (Se incluye en 
el proceso adquisición equipo informático y comunicación 2019) 0,00 0,00

1 .5 2 .3 2
A c t iv id a d e s  c o m p le m e n ta r ia s  a l P ro d u c to  1 .1 .

3 .7 1 5 ,1 8 3 .7 1 5 ,1 8

1 .6
Producto 1.2. Edificio de la Distrital Santa Cruz construido

1.198.107,13 1.198.107,13

1.6.4

PROYECTO A DISEÑO FINAL DE LA CONSTRUCCION (Vinculado al Laboratorio 
Modular) SBCC 170.236,75 170.236,75

1.6.4.5 Proceso de contratación firma 0,00 0,00

1.64.6 Elaboración del Estudio 170.236,75 170.236,75

1.6.4.7 Supervisión del Estudio 0,00 0,00

1.6.5 OBRAS CIVILES 1.027.870,38 1.027.870,38

1.6.5.4 Proceso de contratación de Obras 0,00 0,00

1.6.5.5 Ejecución de obras 979.451,38 979.451,38

1.6.5.6 Supervisión 48.419,00 48.419,00

1.7
Producto 1.3. Capacidad de Gerencia Pública y atención al usuario fortalecida

85.000,00 47.419,82

1.7.5 Curso de capacitación en TICs (CP) 20.500,00 12.438,78

1.7.6 Curso de capacitación en Gerencia Pública 6.418,72 223,38

1.7.7 Curso de capacitación en Atención al Público 58.081,28 34.757,66

?:*«&> Guido Rellano Vilialba
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A m p l ia c ió n  P la z o  U l t im o  D e s e m b o ls o  S u s . ( S u ie to  a  A c e p ta c ió n  V IPFE)

P rue ba  T o ta le s
P ro g ra m a d o  2021 P ro g ra m a d o  2022 P ro g ra m a d o  2023 ,  . ,  ___ D ife re n c ia s

Base S a ldo  2021

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

44.000,00 4 4 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 0

27.646,02 2 7 .6 4 6 ,0 2 0 ,0 0

10.322,16 677,84 1 1 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

3 .7 1 5 ,1 8 3 .7 1 5 ,1 8 0 ,0 0

375.810,83 822.296,30 0,00 1.198.107,13 0,00

170.236.75 0.00 0.00 1 7 0 .2 3 6 ,7 5 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

170.236,75 1 7 0 .2 3 6 ,7 5 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

205.574,08 822.296.30 0 .0 0 1 .0 2 7 .8 7 0 ,3 8 0 ,0 0

0,00 0,00 0,00 0 ,0 0 0 ,0 0

195.890,28 783.561,10 9 7 9 .4 5 1 ,3 8 0 ,0 0

9.683,80 38.735,20 4 8 .4 1 9 ,0 0 0 ,0 0

45.257,66 0,00 2.162,16 47.419,82 0,00

10.500,00 1.938,78 1 2 .4 3 8 ,7 8 0 ,0 0

0,00 223,38 2 2 3 ,3 8 0 ,0 0

34.757,66 3 4 .7 5 7 ,6 6 0 ,0 0



) )

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad A lim entaria - SENASAG II
Contrato de Préstamo BID-3722/BL-BO

PLAN DE EJECUCION PLURIANUAL DEL PROGRAMA 2017 - 2023 
COMPONENTE II: SANIDAD ANIMAL - PROGRAMACION 2021 - 2023

(Vigencia 22 de febrero 2021)

NS Actividad Costo Total 
Programado

Programado
2021

COMPONENTE II FORTALECIMIENTO DE SANIDAD ANIMAL 7.800.000,00 6.334.956,94

2.1
Producto 2.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender 

requerimientos de Sanidad Animal
637.752,00 138.030,57

2.1.1
LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para atender 

requerimientos de la Unidad de Sanidad Animal
637.752,00 138.030,57

2.1.1.1 OBRAS CIVILES (Construcción y Supervisión) 219.652,79 2531,82

2.1.1.1.1 Proceso de contratación de Obras 0 0

2.1.1.1.2 Ejecución de obras 207.160,66 0

2.1.1.1.3 Supervisión 12.492,13 2.531,82

2.1.1.1.4 Fiscalización 0 0

2.1.2
Equipamiento del Laboratorio LIDIVECO en el marco del Proyecto 

Remodelación, Ampliación y Equipamiento LIDIVECO en Cochabamba (Equipos 
Salas Análisis Clínico Veterinario) LPI

185.880,46 30.000,00

2.1.3
Adquisición de Equipos para el Muestreo para el Control de Calidad y 

Estabilidad de Productos Veterinarios (GRUPO 5) - Cromatografo liquido
126.720,00 0

2.1.4
Equipamiento del Laboratorio LIDIVECO2021 en el marco del Proyecto 

Remodelación, Ampliación y Equipamiento LIDIVECO en Cochabamba (Equipo 
Sala de Envases LPI -t- INOCUIDAD 2020

105.498,75 105.498,75

2.2
Producto 2.2 Laboratorio de Referencia construido para atender 

requerimientos de Sanidad Animal
4.830.945,60 4.569.281,95

2.2.1 Saneamiento terreno 0 0

2.2.1.1 Registro en Derechos Reales (Dirección Jurídica) 0 0

2.2.1.2
Certificación catastral/ Usos del Suelo (Unidad Técnica y Jurídica) 

(Condicionado a Proyecto Construcción)
0 0

2.2.2 Contratación de Consultor para Elaboración de TDRs - BID 0 0

2.2.3
Contratación de la Firma Consultora para el Diseno de la Construcción del 

Laboratorio Modular de Referencia Nacional de la U.N.S.A. - (lofcluye Distrital 
Santa Cruz) - Commissioning s J  ^

1.244.765,12 983.101,47

Ampliación Plazo Ultimo Desembolso Sus. (Sujeto a Aceptación VIPFE

rrauardo Guíao Rellano Vitlaiba
¿FESIONAL EN PLANIFICACIÓN 
MONITOREO Y EVALUACION

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA -BID

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023 Prueba Totales 
Base Saldo 2021 Diferencias

1.638.587,18 2.621.012,05 2.075.357,70 6.334.956,94 0,00

0,00 0,00 138.030,57 138.030,57 0,00

0,00 0,00 138.030,57 138.030,57 0,00

0 0 2531,82 2.531,82 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 2.531,82 2.531,82 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0,00 30.000,00 30.000,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0,00 0,00 105.498,75 105.498,75 0,00

1.545.441,76 2.320.512,25 703.327,93 4.569.281,95 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

786.481,18 196.620,29 983.101,47 0,00



)

N? Actividad
Costo Total 

Programado
Programado

2021

2.2.4
Supervisión del Diseno (Especialista en Biotecnología - Seguimiento a la 

ejecución del diseño MERRICK) 2 consultores
69.540,82 69.540,82

2.2.5 Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional 3.344.079,74 3.344.079,74

2.2.6
Supervisión de la Construcción del Laboratorio Modular de Referencia 

Nacional
172.559,92 172.559,92

2.3
Producto 2.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender 

requerimientos de Sanidad Animal
1.502.499,00 1.502.499,00

2.4
Producto 2.4 Fortalecimiento al proceso de emisión de GMA. Y Vigilancia 

epidemiológica, de la Unidad de Sanidad Animal del SENASAG
828.803,40 125.145,42

2.4.1
Desarrollo de la vigilancia epidemiológica en el marco del programa de 

prevención
407.375,00 93.061,80

2.4.1.1
Adquisición a materiales para la toma y remisión de muestras para el 

Estudioseroepidemiológico e inmunidad poblacional de la Unidad Nacional de 
Sanidad Animal (fusionado con Kit)

163.780,06 0

2.4.1.2
Adquisición de Reactivo (Adquisición de Insumos + kit y materiales para 

analisisde laboratorio
179.437,22 51.857,08

2.4.1.3
Adquisición /  set e insumos para el procesamiento de muestras en el 

marco de un Plan de Vigilancia Epidemiológico (PANAFTOSA) (2018)
22.953,00

2.4.1.4 Adquisición de Kits (PANAFTOSA) (2020) 2021 41.204,72 41.204,72

2.4.1.5 Fortalecimiento del sistema nacional de rastreabilidad animal 349.666,19 83,62

2.4.1.6
Adquisición de equipos de computación y fotocopiadoras (Año 1 y 2) (LPI - 

vinculado Cl, C3, C4)
0

2.4.1.7 Adquisición de Fotocopladora (agrupado con LPI), 29.865,16 0

2.4.1.8 Adquisición 3 Drones (equipos de comunicación LPN) 10.451,90 83,62

2.4.2 Ejecución de planes de educación sanitaria y capacitación 42.000,00 32.000,00

2.4.3
Desarrollo de ejercicios de simulacro de enfermedad vesicular (Adquisición 

de Centrífugas para Actividades de Vigilancia)
29.762,21 0

loRoilanoVillalba 
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Ampliación Plazo Ultimo Desembolso Sus. (Sujeto a Aceptación VIPFEl

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023
Prueba Totales 
Base Saldo 2021 Diferencias

55.632,66 13.908,16 69.540,82 0,00

668.815,95 2.006.447,84 668.815,95 3.344.079,74 0,00

34.511,98 103.535,95 34.511,98 172.559,92 0,00

300.499,80 1.201.999,20 1.502.499,00 0,00

93.145,42 0,00 32.000,00 125.145,42 0,00

93.061,80 0,00 0,00 93.061,80 0,00

0 0 0 0,00 0,00

51.857,08 0 51.857,08 0,00

0,00 0 0,00 0,00

41.204,72 0 41.204,72 0,00

83,62 0 0 83,62 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

83,62 83,62 0,00

32.000,00 32.000,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00



) )

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad A lim entaria  - SENASAG I
Contrato de Préstamo BID-3722/BL-BO

PLAN DE EJECUCION PLURIANUAL DEL PROGRAMA 2017 - 2023 
COMPONENTE III: SANIDAD VEGETAL - PROGRAMACION 2021 - 2023

(Vigencia 22 de febrero 2021)

N» Actividad
Costo Total 
Programado

Programado
2021

COMPONENTE III FORTALECIMIENTO DE SANIDAD VEGETAL 8.100.000,00 7.752.542,84

3.1
Producto 3.1 Laboratorio de Referencia construido para atender 

requerimientos de Sanidad Vegetal
2.582.544,99 2.514.366,70

3.1.1 Saneamiento terreno 0 0
3.1.1.1 Registro en Derechos Reales (Dirección Jurídica) 0 0

3.1.1.2
Certificación catastral/ Usos del Suelo (Unidad Técnica y Jurídica) 

(Condicionado a Proyecto Construcción)
0 0

3.1.2 Contratación de Consultor para Elaboración de TDRs - BID 0 0

3.1.3.
Contratación de la Firma Consultora para el Diseno de la 

Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional - 
(Incluye Distrital Santa Cruz) - Commissioning

366.963,93 298.785,64

3.1.4
Supervisión del Diseno (Especialista en Diseño Arquitectónico - 

Seguimiento a la ejecución del diseño)
34.770,40 34.770,40

3.1.3. Construcción del Laboratorio Modular de Referencia Nacional 2.005.691,42 2.005.691,42

3.1.5
Supervisión de la Construcción del Laboratorio Modular de 

Referencia Nacional
175.119,24 175.119,24

3.2
Producto 3.2 Laboratorio de Referencia equipado para atender 

requerimientos de Sanidad Vegetal
5.083.528,00 5.083.528,00

3.3
Producto 3.3 Laboratorio de Diagnóstico Sanidad Vegetal Acreditado 

bajo norma ISO 17025
71.000,00 71.000,00

Desde la gestión hasta su certificación 50.000,00 50.000,00

3.3.1
Capacitación técnica del personal para la identificación de plagas 

en el laboratorio de sanidad vegetal
21.000,00 21.000,00

3.3.1.1
Capacitación en el exterior del personal técnico en identificación 

de patógenos y técnicas de lanoratorio
21.000,00 21.000,00

3.4
Producto 3.4 Fortalecimiento de las Acciones de Prevención del HLB 

de los cítricos a nivel nacional
362.927,01 83.648,14

3.4.1 Sistema Integrado de Información Geográfico 68.242,57 0

3.4.1.1 Adquisición de Equipos Informáticos y de Campos para la SIG (LPI) 68.242,57 0

3.4.2 Sistema nacional de manejo integrado de moscas de la fruta 131.895,04 405,83

3.4.2.1
Adquisición de Maquinaria Pesada para actividades de 

disposición final de productos de origen vegetal decomisados en 
puestos control

131.895,04 405,83

3.4.3
Sistema de vigilancia para la mantención del estatus fitosanitario 

de Huanglongbing (HLB) implementado /
162.789,40 .  83.242,31 

_______ -

Ampliación Plazo Ultimo Desembolso Sus. (Sujeto a Aceptación VIPFE)

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023
Prueba Totales 
Base Saldo 2021

Diferencias

809.671,14 5.889.425,01 1.053.446,69 7.752.542,84 0,00

762.764,09 1.751.602,61 0,00 2.514.366,70 0,00

0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0 0,00 0,00

298.785,64 0,00 298.785,64 0,00

27.816,32 6.954,08 34.770,40 0,00

401.138,28 1.604.553,14 2.005.691,42 0,00

35.023,85 140.095,39 175.119,24 0,00

0,00 4.066.822,40 1.016.705,60 5.083.528,00 0,00

0,00 71.000,00 0,00 71.000,00 0,00

0,00 50.000,00 0,00 50.000,00 0,00

0,00 21.000,00 0,00
21.000,00 0,00

21.000,00 0,00
21.000,00 0,00

46.907,05 0,00 36.741,09
83.648,14 0,00

0 0 0 0,00 0,00

0 0 0
0,00 0,00

0 0 405,83 405,83 0,00

405,83
405,83 0,00

46.907,05 0,00 36.335,26
83.242,31 0,00

Ir.g.ttijtfrfo Guido italiano Villalba
PROf£SlONAL EN PLANIFICACIÓN 
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N? Actividad
Costo Total 
Programado

Programado
2021

3.4.3.1 Fortalecimiento del sistema nacional de vigilancia fitosanitaria 162.789,40 83.242,31

3.4.3.1.1 Adquisición de Equipos Informáticos HLB (Ipi + grupo) 57.600,00 0

3.4.3.1.2 Adquisición de Equipamiento Informático QR (Lector QR) 6.768,80 2,62

3.4.3.1.3
Adquisición de Mobiliario de Oficina Distritales y Puestos de 

Control HLB
35.306,12 35.306,12

3.4.3.1.4 Adquisición de Equipos de Laboratorio para HLB (LPI) 4.472,30 536,44

3.4.3.1.5 Adquisición de Reactivos para HLB 11.735,13 490,08

3.4.3.1.6 Consultoría por Producto Desarrollo Plan de Contingencia 46.907,05 46.907,05



)

Ampliación Plazo Ultimo Desembolso $us. (Sujeto a Aceptación VIPFE)

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023
Prueba Totales 

Base Saldo 2021
Diferencias

46.907,05 0,00 36.335,26
83.242,31 0,00

0 0 0 0,00 0,00
2,62 2,62 0,00

35.306,12 35.306,12 0,00

536,44 536,44 0,00

490,08 490,08 0,00

46.907,05 46.907,05 0,00



) )

PLAN DE EJECUCION PLURIANUAL DEL PROGRAMA 2017 - 2023 
COMPONENTE IV: INOCUIDAD AUMENTARIA - PROGRAMACION 2021 - 2023

(Vigencia 22 de febrero 2021)

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad A lim entaria - SENASAG II
Contrato de Préstamo BID-3722/BL-BO

n? Actividad Costo Total 
Programado

Programado
2021

COMPONENTE IV FORTALECIMIENTO DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 5.000.000,00 4.278.971,65

4.1
Producto 4.1 LIDIVECO remodelado (refacción y equipamiento) para 

atender requerimientos de la Unidad de Inocuidad Alimentaria
907.846,00 205.899,28

4.1.1 DISEÑO REMODELACION 0 0
4.1.2 OBRAS CIVILES 71.852,42 0

4.1.2.1 Proceso de contratación de Obras (Ampliación) 0 0
4.1.2.2 Ejecución de obras 69.320,60 0
4.1.2.3 Supervisión 2.531,82 0
4.1.2.4 Fiscalización 0 0

4.1.3 Equipamiento LIDIVECO COCHABAMBA 835.993,58 205.899,28

4.I.3.1
EQUIPAMIENTO LABORATORIO LIDIVECO - COCHABAMBA 

(GRUPO 5)
689.345,05 59.250,75

4.1.3.2
Equipamiento del Laboratorio LIDIVECO 2020 en el marco del 

Proyecto Remodelación, Ampliación y Equipamiento - Reprogramar 
2021

146.648,53 146.648,53

4.2
Producto 4.2 Laboratorio de Referencia construido para atender 

requerimientos de Inocuidad Alimentaria (Modular)
2.015.292,00 2.015.292,00

4.2.1 DISEÑO 10.000,00 10.000,00
4.2.2 OBRAS CIVILES 1.905.027,40 1.905.027,40
4.2.3 SUPERVISION 100.264,60 100.264,60

4.3
Producto 4.3 Laboratorio de Referencia equipado para atender 

requerimientos de Inocuidad Alimentaria
1.947.418,00 1.947.418,00

4.4
Producto 4.4 Fortalecimiento a las actividades de vigilancia y 

control de residuos y contaminantes en alimentos
129.444,00 110.362,37

4.4. L Métodos de diagnóstico acreditados bajo Norma ISO 17025 12.000,00 12.000,00

4.4.L.1
Capacitación en tema técnicos y analíticos sobre los métodos 

aplicados en el laboratorio LIDIVECO
12.000,00 12.000,00

4.4.Í
Programas nacionales de vigilancia y control de residuos químicos 

y contaminantes en alimentos implementados
117.444,00 98.362,37

4.4.Í.1
Adquisición de equipamiento y materiales para técnicos del 

programa de vigilancia - 34GPS DE MANO
19.081,63 0

4.4.H.2 Adquisición de equipo de apoyo para actividade^fe vigilancia 98.362,37 98.362,37

Ampliación Plazo Ultimo Desembolso Sus. (Sujeto a Aceptación VIPFE

Programado 2021 Programado 2022 Programado 2023 Prueba Totales 
Base Saldo 2021 Diferencias

623.637,24 3.174.168,00 481.166,41 4.278.971,65 0,00

114.216,47 0,00 91.682,81 205.899,28 0,00

0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00
0 0 0 0,00 0,00

114.216,47 0,00 91.682,81 205.899,28 0,00

0,00 59.250,75
59.250,75 0,00

114.216,47 32.432,06
146.648,53 0,00

411.058,40 1.604.233,60 0,00 2.015.292,00 0,00

10.000,00 10.000,00 0,00
381.005,48 1.524.021,92 1.905.027,40 0,00

20.052,92 80.211,68 100.264,60 0,00

0,00 1.557.934,40 389.483,60 1.947.418,00 0,00

98.362,37 12.000,00 0,00 110.362,37 0,00

0,00 12.000,00 0,00 12.000,00 0,00

12.000,00
12.000,00 0,00

98.362,37 0,00 0,00 98.362,37 0,00

0 0 0
0,00 0,00

98.362,37
98.362,37 0,00


